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GAD M icipal del cantón Pedro Vicente M ':nado
SIG-AME

Pág¡na 1 de 26CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS

Desde: O1lO1l2O23 Hasta: 3110712023

T¡po de Presupuesto 6 lnstitución 933 Unidad Ejecutora 0000

Saldo por
DevengarDevengado RecaudedoReformas Codificado

As¡gnac¡ón
ln¡c¡alPARTIDA DENOMINACION

r 101 0l

110102

1 101 03

1 101 04

1 101 99

'1 '1 02 01

110202

110203

1 14204

110205

1 10246

110207

1r 0208

1 10210

110299

12112t2023

A la Renta Global

A La Ulilided Por La Vente De Predrcs Urbanos

A la utilidad por la Venta de Predios Rurales

A los Juegos de Azar

A Olras Rentas Utilidados Y BenefciB DelCapitel

A Los Predrcs Urba¡os

A Los Predios Rús¡cos

000

70.000 00

000

000

210,265.01

000

000

000

123 320 35

25 000 00

000

000

95 000 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

70.000 00

000

000

000

210.265 A1

200 000 00

000

000

123 320 35

25 000 00

000

000

95 000 00

000

51 266 60

000

000

000

105.656 71

290 943 15

000

000

000

18 931 80

000

000

161 432 30

000

51 241 98

000

000

000

i3 a33 22

179 262 55

000

000

13 74233

000

000

102 398 81

000

18 733 40

000

000

000

104 606 30

-90 943 15

000

000

000

36 734 87

000

000

A La lnscñpoón En El Regi3tro De La Pmpaedad O En El
Rogiúo Mercándl

A las fÉñsmrs¡ones de Dominio

De Vehiculos Motorizados de T6n3porte fenestrc

De Alcabalas

A Los Actrvos folales

O€ Vehiculos Motorizados de frañsporte Aóreo yAcuálico

Otros lrñpuestos Sobre La Propeóad

I 10.12

A la Propredad de lnrñuebles L,óanos pará Viv€nda de lnlerés
Social

Ruc No :

176000953000.t
Direcc¡ón:
Av. Pichincha S/N

Teléfono:
022392283

000

Ciudad
PEDRO VICENTE

-66 432 30

Correo Electrónico
contab¡l¡dad@pedrov¡centemaldo

000

200 000 00

000

000

86 585 48

000

6 068 20



GAD Municipal delcantón Pedro Vicente Maldonado

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde: O1lO1l2O23 Hasta: 3110712023

SIG.AME

Pág¡na 2 de 26

Tipo de Presupuesto: 6 lnstitucron 933 Unidad Ejecutora 0000

DENOMINACION
As¡gnac¡ón

ln¡c¡al Reformas Cod¡ficado Devengado Recaudádo
Saldo por
OevengarPARTIDA

110301

1 10302

T 103 03

110304

110305

1 1 03',t1

1.1.03 12

110399

110401

'110402

110501

110503

110510

110599

110601

12t1212023

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

1 912 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

I 912 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

-1 912 00

000

000

000

000

D¡recc¡ón:
Av. P¡chincha S/N

Teléfono:
022392243

000

"oTcont-
C¡udad

PEORO VICENTE

000

El6ctrón¡co

-¿¡da@podrovicentemaldo

Al Consumo dé Cigarñllos

Al Consumo de Cerveza

Al Consumo de Eebidas Gaseosas

Al Coñsumo de Alcoholy Produclos Alcohól¡co§

Al Consumo de Bienes Suntuarios

A las felecomunicaciones

A Los E3pecláculos Públicos

OÍo! lmpuoltoa Al Conlumo Oe Blen.3 Y SaMc¡oa

Al Valor Agregado, Déb¡to3 d6l Perlodo

Al Valor Agregado , Cédito! d€l Período (-)

Arancelarios a la lmpofaoóñ

Tarifa da S¡lva€uardia

0 7% da E¡poñado¡6 de Banano

Ot¡oa lmpualtos .l Coñ.rc¡o Extorior

A la Reñta de Emprosas Petroleras

8:10:24

000

000

000

000 000

000

000

000

000

000

000

Ruc No:
1760009530001

(
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GAD M¡ icipaldelcantón Pedro Vicente M( 'rnado

SIG-AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde: 0110112023 Hasta: 3110712023

Tipo de Presupuesto: 6 lnstitución 933 Uñidad Ejecutora 0000

Página 3 de 26

PARTIDA Deveñgado Recaudado
Saldo por
DevengarDENOMINACION

As¡gnac¡ón
lnic¡al Reformas

110602

110603

11060,r

110605

110506

110607

1 10699

1 1 07 .O2

110703

110704

1 10705

110706

110708

1 10709

1107 10

12t12t2023

A lá Renla de Ernpresas Petroteras de Prestacón de Setuicros 000

000

000

000

000

000

000

105 000 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

105 000 00

000

000

6 500 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

166 710 66

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

129 364 54

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

-61.710 56

000

000

1 609 52

000

A la Renta de Empresas Petroleras de Conlratos de Sefttctos
Especllicos

A la Renla porVenlas lnternas de Derivados del Petróleo

A la Fecluracrón de las Empresas NacDnales y Exlranleras de
Pr€tac¡ón d€ Servic¡G a PEIROECUAOOR

Adicionel por Barr¡lde Crudo Export¿do

GEvamen a la Tárila de Oleoducto

Otros lmpuestos a laActMdad Hrdrocarburifera

A las Tarjelas de Crédito

A las Ope.ac¡ones de Crédrlo

Patentes Comerc¡ales lnduslrieles Y De SeNicios

A la Sa[da óel Pais

Al Oesposle De Gaflado

Sobre Reajuste de Precios en la Contraleoón Públicá

De Loterias Y Jueqos O€ A¿ar

81025

Sobre Contratos de Construcoón o Estudios Celebrados con el
S€clor Públic¡

Ruc No :

176000953000.1
D¡rección:
AY. Pich¡ncha S/N

Teléfono:
022392243

000

Ciudad
PEDRO VICENTE

000

Correo Electrón¡co
contabilida@pedrovicentemaldo

Codificado

000

000

000

6 500 00

000

000

000

4 890 48

000

4 845 48



GAD Municipal del cantón Pedro Vicente MaldonadoiB̂
ñ

SIG-AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desdei 0110112023 Hasta: 3110712023

Página 4 de 26

lnstituc¡ón r 933 Un¡dad Ejecutora 0000Tipo de Presupuesto 6

Saldo por
Oevengar

Asignacióñ
ln¡c¡al

Reformas Codificado Devengado RecaudadoDENOMINACIONPARTIOA

1 107 l',1

1107 12

110799

110401

r10802

12 01.01

1201A2

1 201 03

1 201 A4

1 2 01 05

12 01 06

'| 2 0't 07

1201 08

1201 09

12t1212023

1% a la Compra de Vehiculo3 lJsedos

lngreso al Parque Nacioñál Galápagos y a su Ressrva

Otros lmpuestos

tmpuesto a la Renta. lmpuesto y Antiqpos

lmpuésto á la Renta Crád¡lo Tributario (-)

lmpuesto a la Rente, Devoluciones de Erc€§os de Cobros ( )

000

000

000

000

000

000

000

000

0.00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

Aportes al Seguro de Pens¡ones

Aportes al Fondo de Res€rve

Aportes al Seguro de Cesantla

Aportes al Seguro de Riesgos del Traba¡o

Aportes 6l Seguro de Mortuoria

Suba¡d¡o por EnforflGdad

Aportes al Seguro Social Camposrno

Aport* Atrasados

Aporles al seguro de Salud lndivrdualy Familiar

8 10.25

Ruc No :

1760009530001

Oirocclóo:
Av. P¡ch¡ncha S/N

T€léfono:
022392283

000

Co¡,
.on\-

Electrón¡co

-rlida@pedrov¡centemaldo -

Ciudad
PEDRO VICENTE

000

(

110803

000

000

000

000

000

000
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CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Pás¡na s de 26

Desde: O1lO1l2O23 Hasta: 3110712023

T¡po de Presupuesto 6 lnstitución 933 Unidad Ejecutora. 0000

Codificado Recaudado
Saldo por
DeveñgarPARTIDA DENOMINACION

As¡9nac¡ón
ln¡c¡al

Reformas

1201 10

1301 01

1 3 01.02

1301 03

1301 04

1 3 01.06

13 01 07

13 01 08

13 01 09

13 01 10

1301 11

1301 13

13 01 14

13 01 15

12t12t2023

Aporles al Fonóo de Contingencres

Peale

Acceso A Lugares Públcos

Ocupaoón De Lugares Púb[cos

Especres Fiscales

Venla De Báses

Prestación Oe Servicios

Rodaie Oe VehÍculos Motorizados

Control Y Vigilancia Municipal

lnscñpciones Reqistros Y Matriculas

Permisos Lrceñcras Y Patentes

Registro San¡tario y Toxacologia

Servicros de Camales

Fiscalrzac¡ón Oe Obras

81025

000

000

000

6 700 00

000

000

43 500 00

45.000 00

000

80 000 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

6 700 00

000

000

2.500 00

43 500 00

000

80 000 00

000

000

000

000

000

000

000

6 759 52

000

000

2.368 68

45 931 76

98 400 00

000

90 725 00

9 675 00

000

000

000

000

000

000

5 437 74

000

000

2.368 68

96 6.15 00

000

89.365 00

5 400 00

000

000

000

000

000

000

-59 52

000

000

13132

-2 431 76

53 400 00

-10 725 00

-9.675 00

000

000

Ruc No :

r760009530001
O¡rección:
Av. Pich¡ncha S/N

Teléfono:
022392243

000

C¡udad

PEORO VICENTE

000

Correo Eleclrónico

contab¡l ¡dad@pedrovicentemaldo

i

Devengado

13 01 12

2.500 00

000

000

45.000 00

45717 20

000
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GAD Municipaldel cantón Pedro Vicente Maldonado

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde: 0110112023 Hasta: 3110712023

SIG-AME

Página 6 de 26

Unidad Eleculora: 0000lnstituc¡ón 933Tipo de Presupuesto: 6

Reformas Codificado Devengado Rec¿udado
Saldo por
Devengar

Asignac¡ón
ln¡c¡alDENOMINACIONPARTIDA

1301 16

1 3 01 17

13.01 18

13 01 20

13 01 21

13 01 24

130127

13 01 99

130201

134242

1.3 02 03

130244

130205

130299

130301

Afe ción oe Pesas Y Medidas

Aprobacrón Oe Planos E lnspecoón Oe Coñstrucoones

146 000 00

000

16 000 00

000

000

000

000

47.000 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

16 000 00

000

000

000

0.00

47 000 00

000

000

000

000

000

000

000

122 039 16

000

25 782 2A

000

000

000

000

46 930 92

000

000

000

000

000

000

000

122 039 16

000

22.244.58

000

000

000

33.345 78

000

000

000

000

000

000

23 960 84

000

-9 742 2A

000

000

000

000

69 08

000

000

000

000

000

000

Conexión y Récone¡ión d€l S€rvicio de Alcanliaaillado y

Canalización

Conexióñ y Reconeión del Servioo de Agua Potsbla

Matricules P€nsion* Y Olros Oerechos En Educáoón

Otras Tasas

Recepción y Despacho de Neves

lJso de Fondeaderc

uso de lnfraestruclura Poluañe y Aeropoñuaria

Servrcios de Caboláje

Servroos y Suminislros Vaios

Otra3 fasas Poduarias y Aeropoduañas

Sector Finanoero

810.25

Ruc No :

r760009530001

Direcc¡óñ:
Av. Pichiñcha S,/N

Teléfono :

022392243

000

C".l
conl-

Electróñico

-rl¡ded@pedrov¡cantemaldo

C¡udad

PEDRO V¡CENT€
(

;' I

12t1212023

Recolección De Basura 000

000

000

146 000 00

000

000 000
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GAD M¡ rcipaldelcantón Pedro Vicente M{ ':nado

SIG.AME

Página 7 de 26CEDULA PRESUPUESfARIA DE INGRESOS
Desde: O1lO1l2O23 Hasta: 3110712023

Tipo de Presupuesto 6 lnstrlucrón. 933 Unrdad Ejecutora 0000

Recaudado
Saldo por
DevengarPARTIOA Reforrnas Cod¡f¡cado OevengadoDENOMINACION

As¡gnac¡ón
lnicial

130303

130304

130305

130306

130307

130308

I30309

130310

1303 11

130312

13 03 14

1303 15

12t12t2023

Seclor lnduslrial y Comercie¡

Sector Agropecuario

Sector fur¡stico y Holelero

Superf ciarios Hidrocárburifercs

Regalias Hidrocarburiferag

Superlic¡arios Mrneros

Regalias Miner¿s

Dercchos Consulares

Concesioñes Aéreas

Concesiofl es Porluarias

Concesrones en el Sector de las Telecomunic¿ciones

Coñcesiones en el Sector Eléctñco

Concesiones Vieles

Olras Concesoñes

I 10 25

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

Ruc No :

1760009530001

D¡rección:
Av. Pichincha S/N

Teléfono :

022392283

000

C¡udad

PEDRO VICENTE

000

Correo Electrón¡co

contab¡l¡da@pedroviceñtemaldo

130302

000

000

000

1303 13 000

Coñcesrones Hidrocarburrferas 000

130399



I
GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado

SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde: O1lO1l2O23 Hasta: 3110712023

Pág¡na 8 de 26

Unrdad Eleclrtora 0000lnstitución 933Tipo de Presupuesto 6

Reformas Cod¡f¡cado Recaudado
Saldo por
Devengar

Asignación
lnicialOENOMINACIONPARTIDA

130401

130403

1.3 04 04

130405

130406

130407

1 3 04.08

130409

1304 10

13 0412

1304 13

130499

1401 06

14A107

12t12t2023

Sobre Nómrnas de Empresas Pnvadas y PúblÉás

Contnbuciones de las Compañias y las Enttdade§ Financieras

Confibuc¡ón en Coniratos Suielos a Licitaciones

Sobrc Conlratos de ConsultorÍá

Apertura Pavrmenlación. Ensenche Y Construccióñ De Via§
De foda Clase

Repavirnentación Uóana

AceÉs Bordrllos Y Cercas

obras De Alcanlarllado Y Canahzaoón

Obras de Alumbrado Públ¡co

000

000

000

19.248 2A

000

15.000 00

6 000 00

000

000

000

000

10 000 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

19 248 20

000

15 000 00

6.000 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

29 633 18

000

23 468 50

I 021 98

000

000

000

000

67 246 77

000

000

000

000

000

000

22.013 45

000

15 846 02

5 737 89

000

000

000

000

43 217 21

000

000

000

000

000

-10 384 98

000

I468 50

-2.02198

000

000

000

57 246 77

000

Coñstrucción yAmplraoón de Obras y Srstemas de Agua
Potable

Oesecaoón de Pantanos y Rellenos de Quebradas

Obras de Re0enoración Urbana

Otras Contnbuoones

Exportacioñes de Derivados dol PetÉleo

ventás lñlemás al6 Oerivados del Petró¡eo

8:10:25

Ruc No :

1760009530001

D¡recc¡ón:
Av. P¡ch¡ncha S/N

Teléfono:
o223922a3

000

Co¡r
.on\-

Electrónico

-rl¡da@pedrov¡centemaldo

C¡udad

PEDRO VICENTE

000

(

Oevengado

1304 1T

000

000

000

000

000

10.000 00

000 000

000



,9.' GAD M¡'-¡cipal del cantón Pedro Vicente Mq' 'cnado

SIG-AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde: O1lO1l2O23 Hasta: 3110712023

Página 9 de 26

fipo de Presupuesto 6 lñstitución 933 Unidad Ejecutora. 0000

Codificado Devengado Recaudado
Saldo por
DevengarPARTIDA DENOMINACION

Asignación
lnicial Reformas

14 01 08

14 01 10

1401 13

14 01 99

140241

1 4 02_02

140203

140204

140205

140206

140207

'1 4 021A

140299

12t12t2023

farifa de Transporte de Pefóleo por el SOTE

Fondo de lnversión Pefolera

Foñdo de Estabrlrzacrón Pelrotera

Otros No Espeoficádos

Agropecuarios y Forestales

lnduslnales

DelMar

De Ofcrna Drdáctrcos y Publicácpnes

De lnstrumeñlal Médico Menor, lnsumos Médicos y Medicinas

Maleflales yAccesorios de l¡slalac¡ones de Agua Potable

Maieaales yAccesorlos de Alcantarflado y Canal¡zac¡ón

Matefiales de Construccrón

Otras Ventas Oe Produclos Y Malenales

Agua de Rrego

8 10 25

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

50 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

50 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

Dirección I

Av. Pich¡ncha S/N

feléÍono :

022392283

000

C¡udad

PEDRO VICENTE

000

Correo Electrón¡co
contab¡lidad@pedrov¡centemaldo

140301

140302

000

000

000

000

000

50 00

Ruc No:
1760009530001



GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde: O1lO1l2O23 Hasta: 3110712023

SIG.AME

Página l0 de 26

Unidad Ejecutora 0000lnstitución: 933

Recaudado
Asigñación

ln¡cialDENOMINACIONPARTIOA

140303

140304

140305

140307

140308

'1 40309

140310

140311

1 4 03 12

140399

140401

140402

140403

140901

1211212023

Energia Eléctrica

Telecomunrcáclones

De Correos

Transpone Naclonalde Pá§aleros y Carga

franspode lnlernacionálde Pasájeros y Carga

Operaooñes lnterlrneales

De Espectáculos Públicos

Tarjelas VIP

Otros Servrc¡os Técñicos Y Espeoalizádos

Agropecua os y Forestáles

lndustrales

Oe Productos del Mar

Débrto Frscál por venlas

8 10126

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

0.00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

Ruc No :

1760009530001

D¡rección:
Av. Pich¡ñcha S/N

Teléfono :

0223922A3

000

"o.(
C¡udad

PEORO VIOENÍE

000

Electrónico
rrlida@pedrov¡centernatdo

(

Tipo de Presupuesto 6

Reformas Codif¡cado
Saldo por
DovengarDevengado

140306

000

000

000 000

000

000

000

000

000



i
GAD M1-tc¡Paldel cantón Pedro Vicente M1' 'onado

I
SIG-AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde: 0110112023 Hasta: 3110712023

Tipo de Presupuesto 6 lnstrtución 933 Unidad Ejecutora 0000

Pág¡na ll de 26

Recaudado
Saldo por
OevengarPARTIDA Reformas Codificado OevengadoOENOMINACION

As¡gnac¡ón
lnicial

170101

170102

17 01 03

1 7 .O1 04

17 01 05

1701 06

170107

17 01 08

17 01 09

1701 10

1_7 _O1.11

170112

17 01 99

17 A2 01

17 02 02

12t12t2023

lñlereses Por Depósnos A Plázo

lntereses y Comisiones de Tftulos y Valores

lnlereses y Com sones de Rtesgo

Realustes de lñversiones

Orlerencrel Camblaro

Divdendos de Sociedades y Empresas Públces

Drvrdendos de Socredades y Empresas Pavadas

Utilidacles De Erhpresas Y Entidaóes Frnanoeras Públcás

Comisiones por Servrcios Financ€ros

Caeos por Operac¡ones Financieras

Primas por Seguros de Desgravemen y de Seldos

Descuentos Obtenrdos en lnversiones Frnanoeras

lntereses Por Olras Operacrones

Edifclos Locales Y Resrdencras

8:10 26

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

19 000 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

19 000 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

13 294 11

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

Ruc No:
1760009530001

D¡rección:
Av. Pich¡ncha S/N

Teléfono:
022392283

000

Ciudad

PEDRO VICENTE

321472

Correo Electrón¡co

contab¡l¡da@pedrov¡centemaldo

000

000

000

000

000

000

000

000

000

15 785 28



GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde: O1lO1l2O23 Hasta: 3110712023

SIG-AME

Página 12 de 26

lnstitucron 933 Unidad Elecutora 0000Tipo de Presupuesto: 6

Asignación
lnicial Reformas Codificado Devengado Recaudado

Saldo por
OevengarDENOMINACIONPARTIDA

170203

17 0244

170205

17 0206

1 7 02 13

170295

170301

11A302

1.7.03 03

170305

1 7.03 06

170399

170401

17 04 02

12t12t2023

Maqu¡nar¡as Y Equipos

Equrpos Srsiemas y Paquetes lnformáticos

B enes B¡o ógrcos

Otros Arendamreñlos

Tflbulana

Ordenanzas Munrcrpales

Odenanzas Provtnciales

Obligáciones a la Segundad Social

Trensacciones Comerciáles

Otros lntereses por Mora

Tnbulanas

lnrracoóñ A Ordenanzás MuntoPales

I 10:26

000

0.00

000

000

000

000

000

35 000 00

000

000

000

000

000

2 500 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

2 500 00

000

000

000

000

000

000

000

34 576 95

000

000

000

000

000

3127 50

000

000

000

000

000

000

31 896 87

000

000

000

000

000

000

1 737 00

000

000

000

000

000

000

000

423 05

000

000

000

Ruc No :

1760009530001

Direcc¡ón:
Av. Pich¡ncha 9N

Telélono :

022392243

000

Col

"ont

Ciudad

PEORO VICENTE

-627 50

( Electrón¡co
.rr l¡da@pedrov¡centemaldo

I

000

000

000

000

35 000 00

000

000

000

000

000

170207



;@
.f,

GAD M¡'-icipal del cantón Pedro Vicente M( 'onado
SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde: 0110112023 Hasta: 3110712023

Pág¡na 13 de 26

Tipo de Presupuesto 6 Uñidad Ejecutora 0000

PARTIDA DENOMINACION
As¡gnac¡ón

ln¡cial Reformas Cod¡ficado Oeveñgado Recaudado
Saldo por
Devengar

170404

170405

170406

17040?

170499

1801 01

18 01 02

1801 03

18 0l 04

18 01 05

r 801 06

18 01 08

18 01 09

1801 10

12t12t2023

000

000

000

000

000

45 000 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

45 000 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

12 090 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

10 675 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

32.910 00

000

000

0.00

000

000

000

000

000

Ruc No :

r76000953000,1
Direcc¡ón:
Av. Pichincha S/N

Teléfono:
022392283

000

C¡udad

PEDRO V¡CENTE

000

lnstiluc¡ón: 933

170403 lnfrácción a Ordenanzas Proviñcietes

lncumplim¡entos De Contlatos

lnLac¡¡ones a la Seguddad Social

Cheques Protestados

lnfaccionés e la Ley Orgánice de Defensa dél Consumador

Otras Multás

DelGobiemo Cantral

Oe Entidades D$confalizadas y Aulónoñas

Dé Empregas Públicas

De Entidades de¡ Gobierno Secoonál

De la Seguridad Social

De Entidades Financie6s Públicas

De Cuentas o Fondos Especiales

Oe Fondos de Uso Reservado

Oe Fondos de Contingencia

8:10:26

000

000

000

Correo Electrón¡co
contab¡lidad@pedrovicenter¡aldo



GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonadoi@
¡rÉ

SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde: 0110112023 Hasta: 3110712023

Página 14 de 26

Unrdad Ejecutora 0000lnstitución 933fipo de Presupuesto 6

Recaudado
Saldo por
Devengar

As¡gnac¡ón
ln¡cial

Reformas Cod¡ficado OevengadoDENOMINACIONPARTIDA

180203

180301

180302

180303

180304

180401

180402

180403

180404

180405

180407

180408

1804 11

1804 14

12t12t2023

Del Seclor Pnvado Financ¡ero

De! Seclor Pnvado no Frñancrero

De Orgañrsmos Multilatereles

De Gobiernos y Organrsmos Gubernamentales

Del Sector Prvado Frnanoero

Del Secto¡ Privado no Financ¡ero

Oe la Activrdad Hidrocarburlera , Exceplo para Unrvercrdades

y Escuelas Pol¡técoic¿s

De lmpueslos y Exportacjones de Crudo para Uñiversidedes y

Escu€las Polrtécnicás

De Empresas Púbhcas

Oe le Panicipación en lmpuestos ño Petroleros

De Planillas de Telecomunicaciones

Oe Fondos Aienos

De Cuentas y Foñdos Espeoales

Rendimrentos de los Sistemas Contables del Bañco Central del

Ecuador

Aporles Sobre Depósilos en lnslrtuooñes Frnanoeras

8:10 26

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

D¡rgcción:
Av. P¡chincha S/N

000

:;;("

000

Electrónico
.rllda@pedrov¡centEmaldo

(

180204

000

000

000

000

000

000

000

000

Telérono :

022392243
Ruc No:
1760009530001

C¡udad

PEDRO VICENTE



ri
GAD M¡-icipaldelcantón Pedro Vicente M( 'cnado

SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde: 0110112023 Hasta: 3110712023

Tipo de Presupuesto: 6 Unidad Ejecutora 0000

Página 15 de 26

PARTIOA Devengado Recaudado
Saldo por
DevengarOENOMINACION

As¡gnación
lnicial Reformas Codilicado

1804 15

180499

180501

180503

180601

180602

1 8 06.05

180606

180607

180608

1806 10

1806 16

1806 17

180643

12/12t2023

Depós[os lnmovrl]zadosen lnstrtucrones Frnancreras

Otras Panicipaciones y Apotes

De Precios del Sector Públrco

De Tanfas del Seclor Pübtlco

Oe Coñpensacioñes A Mun¡cipos Por Leyes Y Decrelos

000

000

000

000

765 316 04

000

000

000

000

000

000

000

000

000

54 999 96

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

765 316 04

000

000

000

000

000

000

000

000

54 999 96

000

000

000

000

507 463 12

000

000

000

000

000

000

000

000

c00

64 530 35

000

000

000

000

507 463 12

000

000

000

000

000

000

000

64 530 35

000

000

257 852 92

000

000

000

000

000

000

000

000

De CompensacDnes Conselos Provinciales por Leyes y

Decretos

Oei Fodesec A Municipios

Dei FOOESEC a Co¡seps Provinciales

DeI FODESEC aI INGALA

DeIFODESEC aICONCOPE

Aportes a Junlas Parroquráles Rurales

Del FONOEPRO al CONCOPE

Del Fondo De Descenlralrzacióñ A Muñrctpros

Del Fondo de Descenl¡allzacón a Conselos Provinciáles

810 26

DelPresupuesto Geñeral Oet Estado A Los Goblernos
Aulónomos Descenlral¡zados MunÉipeles Pala El Ejercrcro De

Ruc No :

1760009530001

O¡rección:
Av. P¡chincha 9N

Teléfono:
022392283

000

Ciudad
PEDRO VICENTE

-9 530 39

Correo Electrónico
contab¡lidad@ped,ovicentemaldo

lnstrtucrón 933

180604

000

000

000

000

000

000

000



GAD Municipaldel cantón Pedro Vicente Maldonador@
^ñ,

SIG-AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde: 0'110112023 Hasta: 3110712023

Página 16 de 26

Unidad Ejecutora: 0000lnstrtucion. 933Tipo de Presupuesto 6

Reformas Cod¡ficado Oevengado Recaudado
Saldo por
Devengar

As¡gnac¡ón
lnic¡alDENOMINACIONPARTIDA

180654

180701

140702

1 8.07 03

180704

180705

180708

180709

1807 10

180799

180801

180901

19 01 01

190499

12112t2023

Del Fonóo de lnveBión P€trolera, 10% Exponaoón Oirecla de
Crudo y Derivados y

Del Foñdode lnver§ión Petrolera de la Venta lñterña de
Derivados

De Compeñsación Obigaoones Tr¡butana§ Bloque 15

Del Pge A Los Gads Mm Para Compelenoa De Palr¡monio

De Exporlacrones de Oerivaclos del Petróleo

De la Venta lntema de Dervados del Pekóleo

Dé la Tánfá cfelOleoduclo de Emoresas Privadas

Del Foñdo de Eslabrlizáción Pelfolera

De lá Partlcrpacrón por Expolactorles de crudo Ex _coñsorco

Otros no Especificados

Parlrcipacrones Corieñtes en los lngresos Petroleros

32 500 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

32 500 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

10.000 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

17 580 28

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

17 _404 41

32 500 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

Palic¡paoones Comentes eñ Preasignaclones Esleblecldas
por Ley

Ejecucon De Garantas

lndemrnEación Por Stnieslros

Olros No EspecÍ¡cádos

81026

Ruc No :

1760009530001

D¡.ección:
Av. Pich¡ncha S/N

Telélono :

0223922A3

000

Coí

"onf-

7 580 28

Electrón¡co

-rlida@pedrov¡ceñtemaldo

190201

000

000

000

10 000 00

000

000

000

000

( C¡udad

PEDRO VICE}'¡fE



¡
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GAD Mq 'cipaldel cantón Pedro Vicente Mq' 'cnado 
I#s¡c-a¡vlE

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS Pásina 17 de 26

Desde: O1lO1l2O23 Hasta: 3110712023

Tipo de Presupuesto 6 lnstituc¡ón 933 Unidad Eiecutora 0000

240103

2401 04

2401 05

2 4 01_O7

2401 09

244201

240202

244299

2 4 4312

2403 13

24 0314

2 4 0315

240399

Maqurnaías Y Equ¡pos

Equipos Sislemas y Paquetes lnformáticos

Bienes Artfslicos y Culturales

Lrbros y Coleccrones

Terrenos

Edrfcios Locáles y Res¡dencias

Olros Bieñes lnmuebles

Bosques

Olros Blenes Brológrcos

8:10.27

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

5 845 83

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

4.673 74

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

2 845 83

000

000

000

000

000

000

Devengado Recaudado
Saldo por
DevengarPARfIDA DENOMINACION

As¡gnación
lnic¡al Reformas Codificado

Ruc No :

1760009530001

D¡rección:
Av. P¡ch¡ncha S/N

Teléfono:
022392283

000

C¡udad

PEORO VICENTE

000

2401 06

240104

12112/2023

3.000 00

000

000

000

000

3.000 00

000

Co.reo Electrónico
contab¡l¡da@péd.ovicentemaldo
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l
GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado

SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde: 0110112023 Hasta: 3110712023

Pág¡na 18 de 25

lnstrtucrón 933 Unidad Ejecutora 0000Tipo de Presupuesto 6

Asignación
ln¡cial Reforrñas Cod¡ficado Deveñgado Recaudado

Saldo por
DevengarDENOMINACIONPARTIDA

2 444 01

24A501

240502

240503

240504

240506

24A5A7

240508

240509

244511

2 40512

240599

270101

270102

27 01 03

12112t2023

lntangrbles

Exportaciones de Petróleo de PEÍROECUADOR Ex'Consorcio

Exportáciones de Petróleo de PETROECUADOR de Noror€nte

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

Exporlaoones de Petróleo de Contratos cle Prestación de
Servicios

Exportac¡oñe§ de Petróleo de Regalías

Exportac¡ones de Pétróleo de Conlratos de Partcipácróñ

Exporlaciones de Petróleo de CoñlÉtos de Campos Mergtnales

E-xportaoones de Petróleo de Contfatos de Alianzas
Opeaalivas

Exportacrones de Petróleo por Diferenoal de Calided

Exporlaciones de Petróleo de Conl€los de Serviqos
Especiicos

Expolaciones de Pefóleo de Hasta 23 Grados API

Olros No EspecÍicados

Cert f¡cádos delTesoro Naoonal

Bonos del E§tado

Oepósitos A Plazo. [¡oneda De Curso Legal

81027

Ruc No :

1760009530001

D¡recc¡óñ:
Av. Pi¡h¡ncha SIN

000

:;;r

000

Electrónico

-rlida@pedroviceñternaldo

000

000

000

000

000

000

000

Telófono:
022392283

( Ciudad

PEDRO VICENTE .



i
GAD Mq :ipaldel cantón Pedro Vicente M{ :nado

SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde; O1lO1l2O23 Hasta: 3110712023

Trpo de Presupuesto: 6 lnstitucrón 933 Unidad Elecutora 0000

Página 19 de 26

PARTIDA Codificado Recaudado
Saldo por
DeveñgarDENOMINACION

As¡9nación
lnicial Reformas

270104

27 01 05

270106

27 01 07

2701 98

270199

270201

27 02 02

270203

27 02 04

210205

27 02 07

27 4211

2 7 0213

12t12t2023

Depós[os a Plázo Moneda Extranjera

Venta de Partrcipaciones de Capiat

Recupelaclóo de Patucipaoones Fiduc,ariás

Otros Tilulos

Otros Valores

Gobrerno Ceñlral

Entidades Oescentral¡zadas y Autónornas

Empresas Públicas

Entrdades del Gob€rno Secctoñal

Seguodad Soclal

Enlrdades Frnancieras Públtcas

Seclor Pr¡vado

Serv¡dores PúbIcos

Coñlralrslas

41027

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

Ruc No :

't760009530001
O¡rocc¡ón:
Av. P¡ch¡ncha S/N

Teléfono:
022392243

C¡udad

PEORO VICENfE

000

Correo Electrón¡co

contabilida@pedrovicentemaldo

t

Devengado

270206

000

000

000

000

000

000

000

000



GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado

SIG-AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Oesde: 0110112023 Hasta: 3110712023

Página 20 de 26

Unrdad Ejecutora 0000lnst[ución: 933Tipo de Presupuesto 6

Saldo por
Devengar

As¡gnación
ln¡cial Reformas Cod¡I¡cado Devengado RecaudadoOENOMINACIONPARTIDA

27 03 0l

270342

270304

270306

270307

270398

2 7 03.99

2801 01

280102

2801 03

280104

2801 05

2801 06

2801 08

2801 10

12t1212023

C€rtñcados del fesoro Náclonal

Bonos del Estedo

venta de Pertropaciones de Capilal

Parlicrpaciones Fiducla.las

Otros Titulos

Del Gobrerno Central

De Entrdades De§centráltzadas Y Aulónomas

De Empresas Públicas

Oe Entidades Del Gobierno Seccioñal

000

000

000

000

000

35 000 00

000

142 000 00

000

10 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

35.000 00

000

142.000 00

000

10 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

0.00

000

44 309 92

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

169 265 95

000

000

000

000

000

000

000

000

000

126 948 49

35 000 00

000

,27 265 95

000

-44 299 92

000

De la Seguridad Social

Dé Ent¡dádes F¡ñanc¡eras Públicas

De Cuentas O Fonóos Especiales

De Fondos de Coñtingencias

81027

Ruc No :

1760009530001

D¡recc¡ón:
Av. Pichincha S/N

Teléfono :

022392283

000

::r C¡udad

PEORO VICENTE

000

( - Electrónico
-ridád@pedroviceñtemaldo

'I

000

000

176 474 92

000

000

176 474 S2 49.526 43

169.265 95

49 526 43

44 309 92

000



GAD M1^rciOal del cantón Pedro Vicente M{¡onado
SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Oesde: 0110112023 Hasta: 311O7t2O23

Página 21 de 26

Unrdad Ejecutora 0000lipo de Presupuesto: 6 lnstitución 933

Devengado Recaudado
Saldo por
OevergarReforñas Cod¡ficadoPARTIDA DENOMINACION

Asignac¡ón
ln¡c¡al

280203

2 A A204

280301

2A03A2

280303

280304

280401

280408

280499

280601

280603

280604

280605

280606

12112t2023

Del Sector Pr¡vado Frnancrero

Oel Sector P vado ño Frñanoerc

Oe Organrsmos Mullilalerales

De Gobreriros Y O/garrsmos Guberrameñlales

Del Sector Pr¡vado F¡nanc¡ero

Del Secto¡ P¡vado no Frnanoero

Del Fondo de lnversrón Petrolera

De Exponacrón de HKlrocarburos y Der¡vados

De Cuentas y Fondos Especiales

Olras Partrc¡pecDnes y Aportes

Del FOOESEC a Municipros

Del FODESEC á Conseios Provrnciales

OeI FODESEC aI INGALA

8:1027

De Compensácion A Gobiernos Autonomos Descentrali¿ados
Municipales Por Leyes Y Decretos

De, FODESEC al Foñdo de lñveGioñes MunEipales

000

000

89 146 00

000

000

000

000

000

000

1 812789 24

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

a9 146 00

000

000

000

000

000

1.812 789 24

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

1 184 080 62

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

1 184 080 62

000

000

000

000

000

000

89 146 00

000

000

000

000

000

628 708 62

000

000

000

Ruc No:
1760009530001

D¡recc¡ón:
Av. P¡ch¡ncha s,N

Teléfono :

022392283

000

C¡udad

PEDRO VICENÍE

000

Correo Electrónico

contabil¡dad@pedrov¡centemaldo

240402

000

000

000

000

000

000



GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado

SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Oesde: 0'110112023 Hasta: 3110712023

Página 22 de 26

lnstitucrón: 933 Unidad Ejecutora 0000Tipo de Presupueslo 6

Asigñac¡óñ
ln¡cial Reformas Codificado Devengado Recaudado

Saldo por
DevengarPARTIDA OENOMINACION

280608

280609

2806 11

2806 12

2806 14

2806 16

2A0617

280654

2 8.07 01

280702

280703

284704

280705

2Aa7 06

12t12t2023

Aporle a Juntas Paroquiales Rurales

Apone segúñ Ley 47 y su Reforma

Del FONDEPRO Apoñe a ConseJos Provrncrales

DeI FONDEPRO ApoTte aI INGALA

Del FONDEPRO al INGALA a lravés del Banco óel Esiado

Oel Fondo Oe Descentralización A Munrctp¡os

Del Fondo de Oe§centralizac¡ón a Conseios Provinciales

Del FONOEPRO a Consejos Provrnc¡ales a través del Eanco

óel Estado

000

000

000

000

000

000

000

34 000 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

34 000 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

De La Competencra Para Preserver El Patnmonio
Arquileclónico Y

Oe Regelias de Pefoecuador

De RegalÍas de Parlrc¡pación del Estado

De Regalias de Campos lr/largrnales

Oe Regalias de Aiianzás Operatrvas

De Exportaoones Drrectas de Petroecuádor Ex -Consorco

Oe Exportaciones Drrecles de Pelroecuador Ñororienle 28

8:10 27

Ruc No :

1760009530001

Oirección:
Av. P¡chincha S/N

Telétono:
022392283

0.00

:;:t
Ciudad

PEDRO VICENTE

Electrón¡co
.rrlida@p€drov¡centemaldo

2806 13

000 000

000

000

000

000

000

34 000 00

000

(
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GAD M1 :ipal del cantón Pedro Vicente M{ ':nado

CEOULA PRESUPUESTARIA OE INGRESOS
Desde: 0110112023 Hasta : 3110712023

SIG-AME

Página 23 de 26

Tipo de Presupuesto 6 lnstitución 933 Unidad Ejecutora 0000

PARTIDA Recaudado
Saldo por
OevengarDENOMINACION

As¡gnación
ln¡cial Reformas Cod¡ficado

280707

280708

280709

2807 1A

28 07 11

2A07 12

2ao7 13

2807 14

2807 15

2807 16

2_A 07 17

2807 1A

2AA7 19

280120

280721

12/12t2023

Oe Expo.tacioñes de Crudo Participación con City Orienle
gloque 27

De Exporiaciones de Crudo Partrcrpación con YPF Bloque 16 y

CAPIRON

De Exportaciones de Crudo Partic¡paoón con Canadá Grande
Eloque 1

Oe Exportaoones de Crudo Partic¡paoón con PERENCO
Carñpo Payamino y Bloques

De Exporlacrones de Crudo Participaciófl con Occrdental Lrm
y Eloque 15 y Edén Yuluri

De Erporlaoones cle Crudo Partc¡paoón Petroriental
(EX-ENCANA) Eloques 14 y t7

De Expo.tacrones c,e Crudo Participación con Ecuador TLC
Bloque 18 y Campo

Oe Exportacjones de Crudo Partrcipación con CNPC Bloque 1 1

Cristál Rubí

De Exportacrones Drrecles de CaÍrpos Marornales

De E)(portaoones Dreclas de Al¡anzas Operalrvas

De Exponacrones Drreclas Drferencral de Caltdad

De Exportacbnes Drrectas de Compañias de Preslacrón de
Serv¡oos

De Exponac¡ones Drreclas de Compañias de PÉslacrón de
Servic¡os Especí,lcos

De Exponaooñes Direclas de Compañias de Preslacrón de
Servicios Especillcos

De Part¡qpac¡ón de Excedeñtes de Precios de Conlratos
Petroleros con Andes

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

810 28

Ruc No :

1760009530001
O¡rección :

Av. Pich¡ncha S/N

Telélono :

022392243

000

C¡udad

PEDRO VICENTE

000

Correo Electrónico

contabil¡dad@pedrov¡centemaldo

¡

Deveñgado

000

000 000

000

000

000

000



GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde: 0110112023 Hasta: 3110712023

Página 24 de 26

Un¡dad Ejecutora 0000lnstitución: 933Tipo de Presupuesto 6

As¡gnac¡ón
ln¡c¡al

Relormas Codif¡cado Devengado Recaudado
Saldo por
DevengarDENOMINACIONPARTIDA

2ao7 22

2A07 23

280124

2A A7 26

2a o7 27

280801

280901

3601 01

3601 02

3601 98

36 01 99

360201

3602A2

12t1212023

De Participacón de Excedenles de Precios de Contratos

Petroleros cofl City Orenle

De Parlpipacióñ de Excedente§ de Preoos de Contratos

Petroleros coñ Perenco 7 y

De Participación de Excedeñles de Precios de Confatos
Pelroleros con Peforiental

De Partic¡pación de Excedenles de Preoos de Cont6los
Petfoleros coñ REPSOL YPF

Oe Palicipación de Excedentes de Prccios de Contratos

Pelroleros con Ecuador TLC

De Partic¡pacrón de Excedent€s dé Precios de Conkatos
Petroleros con Canadá

Participacrones de Caprtalen los lngresos Petroleros

Boños del Eslado

Otros Titulos

Olros Válores

Del Seclor Públlco Frnancerc

Del Sector Púb[co no Frnanoero

81028

Participaciones de Capilal en Preasignacrcnes Eslablecidás por

Ley

Del Presupueslo General Oe Estado A Gobiernos Autónomos
Descentrallzados Munrcipeles

Certificados del Te§oro Nacional

000

000

000

0.00

000

000

000

250 000 00

000

000

000

000

2.556 262 53

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

250.000 00

000

000

000

000

2.556.262 53

000

000

000

000

000

000

000

000

000

79 56

000

000

000

000

502.732 23

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

249.920 44

000

000

000

2 053 530 30

Ruc No :

1760009530001

o¡rección:
Av. Pichincha S/N

Teléfono :

022392243

000

3r Ciudad

PEDRO VICENTE

000

( Electróñico
,ridad@pedrovicentemaldo

SIG.AME

2A 07 25

2 410 02

000

000

000

502,732 23

000



GAD My^ ¡cipal del cantón Pedro Vicente M{{onado
SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Oesde: O1lO1l2O23 Hasta: 3110712023

Página 25 de 26

Tipo de Presupuesto: 6 lnstitución 933 Unrdad Eleculora 0000

Recaudado
Sáldo por
DevengarPARTIDA DENOMINACION

Asignac¡óñ
lñ¡c¡al Reformas Cod¡f¡cado

350203

360204

3.6 02 05

36 03 01

360302

360303

360304

360401

360402

360502

360504

360604

3701 01

3ta102

3 7 01.03

12t1212023

Del Sector Pflvado Frnanciero

Del Sector Pnvado no Financrero

De la Seg!rdad Social

De Organrsmos Mullrlateráles

Oe Gobrernos y Organrsmos Gubemamenlales

Oel Seclor Pfivado Financrero

Oel Seclor Prvado no Financrero

Descuentos en Certificáóos de TesorerÍa

Descuentos en Bonos del Eslado

Del Seclor Público no Frnanoero

Del Seclor Pnvado no Frnancero

0e Sector PÍvado no Frnancrero

De Foñdos Gobrerño Cenlral

Oe Fondos Oe Auloges¡ón

De Fondos Preásrgñados

810 28

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

50.000 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

50 000 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

50.000 00

000

Ruc No:
1760009530001

D¡.ecc¡ón:
Av. Pichincha S/N

Teléfono:
022392243

Ciudad

PEDRO VICENTE

000

Correo El€ctrón¡co

contab¡l¡dad@pedrov¡centemaldo

000

000

000

000

Deveñgado

000



GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado

SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE INGRESOS
Desde: 0110112023 Hasta: 3110712023

Pág¡na 26 de 26

Unrdad Elecutora. 0000Tipo de Presupuesto 6 lnslitución 933

3701 04

3701 05

3701 99

3801 01

PARTIDA OENOMINACION
As¡gñac¡ón

ln¡cial Reformas Codif¡cado Devengado Recaudado
Saldo por
Devengar

Oe P¡éstamos

De Donácones

Otros Saldos

De Anlicipos De Foñdos

DeAnticipos Por Oevengar De Eiercic¡os Anteriores De

Gobiernos Auló¡omos Desc€nlÉlizaclos Y Empresas Publicas

De Anttcrpos Por Devengar De Elercrcps Anrcnores De

Goblernos Autónomos Descentrahzados Y Empresas PÚblicas

000

000

000

800 000 00

000

1.500 00

94 000 00

000

000

000

000

000

000

000

000

000

000

800 000 00

000

1 500 00

94.000 00

000

000

000

139 808 26

000

000

113 318 35

000

000

000

000

113 318 35

000

000

660191 74

000

1.500 00

-19 318 35

3801 02

3801 07

3801 08

fOTALES :

TOTAL ACIJMT'LADO :

8,280,582.25

a.2ao.582 25

0.00

0.00

8,280,582.25

8 280.582.25

4,329,434.56

4,329,434.56

4,005,586.53

4.005.586.53

3,951,1¿7.69

3.951,147.69

DTRECTOR(A) FTNANCTERO(A)
JEFE(A) FINANCIERO(A)

JEFE(A) DE CONTABILIDAD

12t12t2023

MÁxtMA auroRtDAo

81028

Ruc No :

1760009530001

D¡rección:
Av. P¡chincha S/N

Teléfono:
022392243

Ciudad

PEORO VICENTE

I

De Cuentas Por cobrar

000

139.808 26

000

cor¡,/ Electrón¡co
cof|L.rrlidad@pedrovicent6maldo

(



GAD IV 'cipaldel cantón Pedro Vicente Ma(' 'nado

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde: O1lO1l2O23 Hasta : 3110712023

Tipo de Presupuesto O Institución 933

Subp 1 - Administración General

SIG.AME

Pág¡na I de 23

Unidad Ejecutora . 0000

Función r 1.1 .1 Denomlnacrón

5 1.01 05

5.1.0r.06

510203

5.1.02.04

5.1.03 04

5 1.03 06

5 1 04.01

5.1.04 08

5.1 05.09

5.1.0510

5105.12

5.1.0€.01

5 1.06.02

5 1.07.03

s.r.07.04

510706

5',t 07 .o7

5 1 07.09

403,500.00

140,000.00

46,000.00

21,000.00

2.600.00

11,000.00

1.743.76

9,894.32

2,400.00

31,000.00

9,000.00

61,000.00

45,800.00

4,400.00

1,100.00

1,000 00

3 000.00

10.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

-700.00

700.00

0.00

403,500.

140,000.

46,000.

21,000.

2.600.

11,000.

1,743.

9,894.

2,400.

31,000.

9,000.

61,000.

45,800.

4,400.

1,100.

300.

3,700

't0

226.562 4 176,937.

60,602.

40,694.

1.877.

'1,283.

5.7v.

1,487

8,033.

2,137.

27,150.

6,762.

25.v1.

27.785.

2,472

1 ,100.

300

1,140.

10

226,fi2

79,397

5,305

19.122

1,316

5,266

2ú

1,860

262

3,850

2,237

35,658

18,014

1,927

0

0

2,559

0

226,562.48

79,397.80

5,305.08

19.122.U

'1,316.50

5,266.00

256 50

1,860.99

262.fi

3,850.00

2,237.20

35,658.44

18.014.25

1,927.23

0.00

0.00

2,559.13

0.00

176.937.52

60,602.20

40,694.92

1,877.16

1,283.50

5,734.00

I .487 26

8,033.33

2,137.44

27,1fi.00

6,762.80

25,341.56

27,785.7s

2,472.77

1,100.00

300.00

1,140.87

l0 00

Remuneracion€s Unificedás

S8leño3 Unrñcadrrs

Decimot€rcor Sueldo

Docimocue¡to Sueldo

Comp€ffacitñ Por TraBporte

Por CÉOas Fañil¡s.ea

Sub!¡dio Oe Ant¡guedad

Horás Exlr¿ordinaias Y S!¡plementaria3

SeNrcioa Polloneles Por Conteto

Subrogac¡on€!

Fondo Oe Relervá

0ospido lnbmpcaUvo

Compénsacóñ Por Oe3áhucio

Beñéficios Por Jubilacion

Compeñsación Por VEcac¡ones No
Gozáda! Por Cesac¡ón 0e Func¡ones
Por Renuncre Volunte¡ia

0

0

79,397.

5,305.

19.122

1,316.

5,265.

2§

1,860

m2.

3.850.

2,237.

35,558.

',8,0'14.

1.927.

0.

0

2,559

0

2

2

2

2

2

0

7

7

0

I

Saldo por
Comprometer OevengadoPa rtida Denominación

Asignación
lnic¡al Relormas Codif¡cado Compromiso Pagado

Correo Eleckonico :

contabilidad@pedrovicenlemaldonado gob.ec

Ruc N':

1760009530001

Dlrecclón :

Av Pichincha S/N 022392283

1211212023

E1359

I

Saldo por
Devengar



GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado
SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde: 0110112023 Hasta: 3110712023

fipo de Presupuesto 6 lnstitución. 933

Denom¡nación : Subp. 1.- Administración General

Pág¡na 2 de 23

Un¡dad Ejecutora : 0000

Función. 1.1.1

530101

5.3.01 04

53.01.05

5 3.02.04

5.3.02.05

5 3.O2_O7

5 3.03.01

5 3.03.02

5 3 03.03

5.3.04.03

5.3 04.04

5 3.04 05

5 3.04 17

5 3.06.12

5.3 07 02

530704

5.3.08 02

5 3.08.03

Agua Potable

Energi. Eláclrca

Tglacomuñic&lon€§

Edición, lmpr€3iór Reproducc¡ón Y

Publicacon63
E3p.ctáculos Cuhurd¡,3 Y Socjal.s

Ditu3ión lnlonnacióñ Y Pub{iid.d

Pasljca Al lntüior

P.!€j.3 Al Ellarior

Viát¡c8 Y Subsist€nci$ En El lñt€rior

Mobila.r¡os

Maqu¡n.ri8 Y Equipo3

lnfracatrucn¡re

C.pacibcioíer A S€rvidoros PúUicos

8,000.00

r 9,000.00

26,000.00

500.00

3.000.00

500.00

1,000.00

3,050.00

2,000.00

1,450.00

3,000.00

10,000.00

5,920.00

500.00

2,900.00

5,100.00

10,000.00

12,500 00

8,000.

19,000.

26,000

500.

3,000.

500.

1,000.

3,050.

2,000.

1,450.

3,000.

10,000.

5,920.

500.

2,900.

5,100

10,000.

12.500

2,703

4.171

0

460

0

0

0

0

1,350

973

2,631

3,723

0

2,380

2.315

4,831

5,357

21.828

500

2.UO

500

I,000

3,050

2,000

'100

2.O27

7,368

2.1

500

520

2.7U

5,168

7.142

4,171.

0.

460.

0.

0.

0.

0.

1,350.

973.

2,631

0.

2,380.

2.315.2

4,831.9

5,357 0

2,703.13

6.772.51

4,171.04

0.00

460 00

0.00

0.00

0.00

0.00

1350.00

973 00

2 631.57

3.723.18

0.00

2.380 00

4,83't 97

5.357 03

5,296.87

12.227.49

21.828.96

500.00

2,540.00

500.00

't,000.00

3,050.00

2,000.00

100.00

2.027.00

7,358.43

2,196.82

500.00

520.00

2.784.75

5,158.03

7.142.97

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

5,296.8

12.227 4

2.703.1

6.772.50

0

51

2

0

Arrendamrenlo Y L¡concras Da Uso 06
Paou€tes lñformatrcos
Mentenimr6nlo Y Rsparacióa Oa

Eouroos Y Sislemas lnlormálrcos
vestuano. Lancarle Y Prondas D€

Cómbu3trblÉs Y Lubncáñt€s

7

Reformas Codif¡cado Comprom¡so
Saldo por

Comprometef Oevengado Pagado
Saldo por
DevengarPartida Denom¡nac¡ón

Asignac¡ón
lnic¡al

Ruc N":

1760009530001

Dlrocción :

Av Pichincha gN 422392283

Correo Eléctronlco :

contabil¡dad@pedrovicentemaldoñado.gob.ec

12t1212023

81518

( (



,@, GAD M1- ¡cipal del cantón Pedro Vicente Ma[.nado
SIG-AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde: O1lO1l2O23 Hasta : 3110712023

Tipo de Presupuesto. 6 lnstltuclón : 933

Subp 1.- Admin¡stración General

Pág¡na 3 de 23

Unidad Ejecutora 0000

Función 1.1.1 Denomrnación

530804

530805

5 3 08.07

530811

530E13

5 314 03

531404

5 7.O1 02

5 7 02.01

570206

8401 03

84 01 04

84 01 05

84 01.07

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

24,000.00

0.00

0.00

0.00

-24,000.00

0.00

22.681 8 14,011

0

2.455

8.670.

6,500.

2,544

12.674.

13,304.

500.

100.

2,956.

82,577.

422.

4,000.

7,188.

53,977.

14,872.

14,011

0

2.455

2.325

3.695

0

0

3,043

15,740

1,877

0

0

0

828

Materales Oe Ol¡c¡na

Materiales De Aseo

Máqurnáná Y Equrpos

Metedeles D€ tmpr€3ión, Fotoglafia
Reoroducc¡ón Y Publicac¡on€s
Materiales D€ Con3trucción, Eléctricos.
Plomeria Y Carornteria
Repq8tos Y Accesorio3

22,681 80

6.500.00

5.000.00

15,000.00

17,000 00

500.00

't 00 00

6,000.00

74.318.20

2,300.00

4,000.00

7,188.78

77.977.00

15,700.00

6,500

5.000

15,000

17,000

500

100

6,000

98,318

2,300

4,000

7,188

53.977

15,700

14,0'1'1.08

0.00

2,455.50

2,325.39

3,695.20

0.00

0.00

3,043.46

15,740 69

1,877.65

0.00

0.00

0.00

828.00

8.670.72

6,500.00

2,544.50

12,674.61

13,304.80

500 00

100.00

2,956.54

82,577.51

422.3s

4,000.00

7,188.78

53,977.00

14,872.0O

f asas Generales lmpuestos
Contribuciones

2.325.3

3.695 2

0

0

3.043

15.740

1.477.6

0

00

0

828

6

5

0

7

Seguros

Costas JudE¡ales

Mobiliános

Maqu¡nana3 Y Equrpos

Equipos S¡stemas Y Paquetes

Oevengado Pagado
Saldo por
OevengarRelormas Codificado Comprom iso

Saldo por
CompaometerPart¡da Oenomiñación

Asignac¡ón
ln¡c¡al

Corrco Electlonlco :

contabilidad@pedrovicentemaldonado.gob ec

Ruc No:

1760009530001

Dlrección :

Av Pichincha S/N 022392243

12122023

815r18



rB
¡a

SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde: 0110112023 Hasta: 3110712023

T¡po de Presupuesto 6 lnstitución 933

Denominación: Subp. 1 - Admin¡stración General

Página 4 de 23

Unidad Ejecutora : 0000

Funcrón: '1 1 1

Partida Denomináción
As¡9nación

lñicial Reformas Codificado Compaom¡so
Saldo po.

Comprometer
Oeveñgado Pagado

Saldo por
Oevengar

Total Función : 1.163.133 E6 0 00 1.163.133 86 4A5.242 65 677 .891 21 485.242 65 485.242.65 677.891 21

Corrco Elecronlco :

conlabilidad@pedrovicentemaldonado.gob ec

(

Ruc X':

1760009530001

Direcclón :

Av Pichincha S/N

(

Teléfono :

022392283

12t1272023

815 18

GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado



GAD M1 'cipal del cantón Pedro Vicente Ma("'nado
SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde: O1tO1l2O23 Hasta : 3110712023

Tipo de Presupuesto 6 lnstitución 933

Denominacrón : Subp. 1.- Admtnistración Financiera

Página 5 de 23

Unidad Ejecutora. 0000

Función : 1.2.1

5101 05

5 1 01.06

5.1.02 03

5.r.02.04

5.1 03 04

510306

5.1 04 01

5.1.04.08

510509

5.'t 05 10

5.1 06 01

5.1.08.02

5.1.07.07

5.1 07.11

5.3.O2 07

5 3 03.01

5 3 03.03

530404

156,700 00

8,000.00

14,000.00

5,000.00

200.00

500.00

1s0.00

800.00

800.00

9.400.00

22,100.00

14,000.00

800.00

100.00

950.00

10.00

100.00

1,000 00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

6,500.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

156,700.

8,000.

14,000.

6,000.

200.

500.

150.

800.

800.

9,400.

22,100

14.000

7,300

100

950

10

100

1,000

1,738.

5,437.

60.

240.

4

41.

'105.

8,i184

9,649

6,037

0

0

0

0

0

0

71,578.

4.320.

12.261.

§62.

't40.

260.

145

758.

694.

9'16.

12,450

7,%2

7,300

100

950

10

100

1,000

1.738.

5,437.

60.

240.

4.

41.

105

8,484

9,649

6,037

0

0

0

0

0

85,12't.10

3,679.23

1,7§.24

5,437.50

60.00

240.00

4.50

41.63

105.85

8,484.00

9,649.68

6.037.08

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

71,578.90

4.320.77

12.261.76

562.50

140.00

260.00

145.50

758.37

694.15

916.00

12,450.32

7,§2.92

7,300.00

100.00

950.00

10.00

100 00

1,000 00

Remunerac¡onca Uniñced8s

Sálario3 Unificedos

Osciñotercor Sueldo

Decimocuefo Sueldo

Cornpensácrón Por Tran3pol€

Por Carga9 Fañilie€s

Sqb3ido Oe Antrguédad

Horas Exlráordinariás Y Suplernentánás

Servrc¡or PeBonal€! Por Corfralo

Fondo De Re3erva

a5.121 1

3.679 2

a5,121.1

3.679.2

0 6 3

1

Cornpéñseoón Por Vacaciones No
Gozadas Por c*ációñ De Funoon€s

lndemnzacion* Laborales

Oifu3iófl. lnfomac¡ófl Y Publiided

Pasaj63 Al lnleraor

Vrát¡co3 Y Subsisteñoes En El lnter¡or

Maqqinarie3 Y Equ¡pos 00

Pagado
Saldo por
Devengar

Saldo por
Comprometer

DevengadoCodif¡cado Comprom¡so
Asigñac¡óñ

ln¡c¡al
ReformasDenoñinaciónPartida

Dirección Correo Electrcnlco :

contabilidad@pedrovicentemaldonado.gob.ec
Ruc N':

1760009530001 Av. Pichincha S/N 022392283

l?j12t2023

8:15:18



GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde; 0110112023 Hasta; 3110712023

frpo de Presupuesto: 6 lnstitución 933

Denominacrón: Subp. 1 - Admin¡strac¡ón Financiera

SIG-AME

Página 6 de 23

Un¡dad Elecutora : 0000

Funcrón I 21

5 3 04.05

5 3.06 03

5 3.06 12

5.3.07 01

530E02

530E03

5 3 08.04

530807

5 3.0811

5.3.0813

5 7.O1 02

57.01 99

5 7.02 03

5 7 02 1E

8401.03

I4 01.04

E ¡101 07

Serv¡cio De Capac aoón

Capacltacion€s A Servidores Públicos

Oesarrollo Oe S¡stemas lnlormáticog

Vestuano, Lenc6ria Y Prondas Oe

Coñb|$tb¡es Y Lubricáñles

Málárirlas O. Ofcin.

Meleriales De lmpr€3Én , Folograla ,

R€orod$ción Y Publ¡cac¡ones
Maláriales Dé Construccióñ Eláctricoi
Plomerls Y Camiñterfa
Repue3tos Y Accosor¡os

Tá!ás G6ñerale3 lmpuestog
Conlr¡bucionc!
Otro3 lmpustos Ta!ás Y
Contribucion6s
Comisron6s Bencanag

3,300 00

700 00

1,000.00

1,300.00

700.00

4,100 00

2,500 00

14,000.00

500.00

5,0@ 00

50.00

64,400.00

2,000.00

6,600.00

3 000.00

2 000.00

5,000.00

0.00

0.00

0.00

0.00

1,450.00

0.00

-500.00

0.00

0.00

0.00

0.00

-!,450.00

0.00

6,000.00

0.00

0.00

0.00

3 300.

700.

1,000.

1,300.

2,150.

4,100.

2,000.

14,000.

500.

5,000.

50.

62,9s0.

2,000.

600.

3,000.

2,000.

50000

301

0

0

600

1,914

1,107

37

4,980

0

416

0

35,058

990

0

0

0

0

2,999

700

1,000

700

235

2,992

1,963

9,020

500

4,584

50

27,891

1,009

600

3,000

2,000

5,000

301

0

0

500

1,914

1,107

37

4,980

0

416

0

35,058

990

0

0

0

0

301.00

0.00

0.00

600.00

1,914.',12

1,107.32

37.00

4,980.00

0.00

416.00

0.00

35,058.01

990.¡14

0.00

0.00

0.00

0.00

2,999.00

700.00

1,000.00

700.00

235.88

2,992.68

1,963.00

9,020.00

500.00

4,584.00

50.00

27,891.99

r,009.56

600.00

3,000.00

2.000.00

5,000.00

0

0

0

0

0

01

lñlereses Po¡ Mora Patroñal En El les§

MaquLnar as Y Equrpos

Equipos, Srstemas Y Páquotes

Partida Denominac¡ón
Asignac¡ón

lnic¡al Reformas Codilicado Compromiso
Saldo por

Comprometer Pagado
Saldo por
Oevengar

Correo Electronico :

contabilrdad@pedrovicentemaldonado.gob ec

(

1760009530001

Olrecclóñ :

Av. Pichincha S/N

Telófono i

022392243

1211212023

61518

Devengado

(



,@. SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde: O1lO1l2O23 Hasta: 311O7t2O23

Tipo de Presupuesto: 6 lnstitución: 933

Oenominación Subp.1.-Administrac¡ónFrnanciera

Página 7 de 23

Unidad Elecutora 0000

Función 1.2 I

Partida Denominac¡ón
As¡gnación

lnicial Reformás Codificado Comprom¡so
Saldo por

Comprometer Oevengado Pagado
Saldo por
Devengar

Total Func¡ón : 351.760 00 000 351 760 00 r66,002 70 185.757 30 166 002 70 166 002 70 185 757 30

Ruc N":

1760009530001

Corroo Electronlco :

contabilrdad@pedrov¡cenlemaldonado gob ec

Dirección:

Av Pichincha S/N 022392283

'12112]2023

81519

GAD M¡¿-¡ciRal del cantón Pedro Vicente Maf rn6¿6



GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado
SIG-AME

Función. 1.4.1

Compensa€óñ Por Vacacrones No
Gozádas Por Cesacóñ De Funcroñes
Vrátrcos Y Subsrslencrás En El lnlenor

Reñuneracrones lJnif cadas

Deomolerc€r Sueldo

D€crmocuarlo Sueldo

Subrogecion6s

Repuesto! Y Accesoflo!

Maqu¡ñanas Y Equipos

EquFos. S¡slomas Y Paquete3

Página 8 de 23

Un¡dad Ejecutora 0000

19.968 2 '19.968.20

1,211.93

1,070 00

0.00

2,U2.27

1,193.57

000

0.00

0.00

0.00

0.00

189.61

0.00

0.00

0.00

0.00

000

CEOULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Oesde: O1lO1l2O23 Hasta: 3110712023

Tipo de Presupuesto: 6 lnstitución: 933

Denominac¡ón Subp. 1.- Direcc¡óñ De Talento Humano

51 01 05

510203

5.1 02 04

510512

5.1 06 01

510602

51 07 07

5.3.03 03

530403

530404

530612

5 3 08.02

530E04

530613

6 4.01 03

E4 01 04

8401 07

37,000.00

3, r 00.00

1.000.00

500.00

4,100.00

3,100.00

'10.00

250.00

100.00

500.00

1,300.00

500.00

800.00

400.00

600.00

400.00

1,000.00

0.00

000

300.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

-300.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

000

37,000.

3,100.

1.300.

500.

4,100.

3,100.

10.

250.

100

500.

1,000.

500.

800.

400.

600.

400.

1,000

19.968 2

1,211

1,070

0

2.U2

1 ,193

0

0

0

0

0

189

0

0

0

6

17,031

1,888

230

500

1,757

1,906

10

250

100

500

1,000

310

800

400

600

400

1,000

1,211

1,070

0

2,U2

1,'193

0

0

0

0

189

0

0

0

0

0

17,031.80

1,888.07

230.00

500.00

1,757.73

1,906.43

10.00

250.00

100 00

500.00

1,000.00

310.39

800.00

400.00

600.00

400.00

1.000.00

0

0

3

Maquinar¡a3 Y Equrpos

Capacitacrones A Serv¡dor63 Públrcos

Vosiuano Lencerie Y Prondas Da

Mat€riales Oe Of¡cine

6

0.0

0.0

Saldo por
Comprometer

Devengado Pagado
Saldo por
Devengar

As¡gnación
ln¡cial Reformás Cod¡ficado Comprom¡soDeñoñiñac¡ón

Coraoo Elactronlco :

contab¡lidad@pedrovicentemaldonado.gob.ec

((

1760009530001

Dlrocclón :

Av Pich¡nchá gN
Telálono :

022392283

12t12t2023

815 19

Partida



,p, SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde: 0110112023 Hasta : 3110712023

lnstitución r 933

Pág¡na I de 23

Unidad Ejecutora . 0000

Función : 1.4.1 Denominacrón

T¡po de Presupuesto: 6

Subp. 1.- Dirección De Talento Humano

Partida Denom¡nación
As¡gnac¡ón

lñicial Reforrhas Codif¡cado Compromiso
Saldo por

Comprometer
Devengado Pagado

Saldo por
Devengar

Total Func¡ón : 54.660 00 000 54 660 00 25 975 58 28 644 42 25 975.58 25 975 58 2A 6U 42

022392283

Co.reo Eloctroñico :

contabilidad@pedrovicentemaldonado gob ec1760009530001

Dlrecc¡ón :

Av. Pichincha S/N

12t1212423

81519

GAD M1-¡ciRal del cantón Pedro Vicente Maf rn¿6s
I



GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado
SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde: 0110112023 Hasta: 3110712023

Tipo de Presupuesto: 6 lnst¡tución 933

Subp 1 - Patrimonio Cultural Y Natural

Página '10 de 23

Un¡dad Ejecutora 0000

Func¡ón . 2.1.'l Denominac¡ón

7 1 01.05

7.1.01.06

7 1 02_03

7.1.O2 U

7.1.03.04

71030€

7 1 (x.01

7.1 ü.08

7.1.05 09

7.1.05.10

7.1 05_12

7.1 06.01

7 1 m.02

7 _1_O7 _O7

7.1 07.O9

7',l0711

7.3 02 01

7 3.O2.O2

177,000.00

13,000.00

14,900.00

9,950.00

200.00

540.00

300.00

230.00

800.00

52,700.00

s00.00

19,500.00

14,700.00

2, r 50.00

10.00

1,100.00

15,000.00

500.00

177,000.

r 3,000

14,900

9,950

200

540

300

230

800

52,700

800

19,500

14,700

2,150

10

1,'100

15,000

500

84,059.

7,2U

3,932

6,382

90

360

0

0

0

21,289

0

10,069

5,916

809

0

0

0

0

92,940.

5,735.

'10,967.

3,567.

110.

180.

300.

230.

800.

31,411.

800.

9,430.

8,783.

1,340.

10.

1,'t00.

15,000.

500.

84,059.

7,264.

3,932.

6,382.

90.

360.

0.

0.

0.

21,289.

0.

10,069.

5,916.

809.

0.

0.

0.

0.

84,059.74

7.2U.13

3,932.82

6,382.50

90.00

360.00

0.00

0.00

0.00

21,289.00

0.00

'10,069.71

5,916.24

809.25

0.00

0.00

0.00

0.00

92,940.26

5,735.87

10,967.18

3,567.50

110.00

180.00

300.00

230.00

800.00

31,411.00

800.00

9,430.29

8,783.76

1,U0.75

10.00

1,100.00

r5,000.00

500.00

ReñuneÉc¡on8 lJnilcadas

Salarios Unrl¡cádos

Dec¡rnotercer Su€ldo

Decimocuano Sueldo

Coñpoñsecion Por Transporte

Por Car0á3 Famili6r6s

Subidio Oe Anliguedeó

Horás Elraordhañas Y S!¡plomentar¡a3

Servrcros Persoráles Por Contrato

Subrogacón

Fonclo Oe Reserva

Comp€nsac¡ón Por Vecaciones No
Gozedas Por Cclacón D€ Funcionas
Por Rer'unc¡a Voluñiaria

lndémñ¡zacion$ Laboral€s

Transpoñe Oe Perlonal

Fleteg Y Maniobrá3

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

000

7

1

7

1

0

7

0

0

71

8

1

0

70

0

Codif¡cado Comprom¡so
Saldo por

Comprometer Oeveñgado Pagado
Saldo por
Devengar

Asignac¡ón
ln¡cial

ReformásPartida Oeñoñ¡nac¡ón

(

Ruc l{'i
1 760009530001

D¡rección I

Av Pichrncha S/N

Teláfoao :

022392283

Correo Elecúonko :

contabiladad@pedrovicentemaldonado.gob.ec

1?,12/2023

E 1519

(



GAD M1-¡ciOal del cantón Pedro Vicente Mafrna6s
SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde; O1lO1l2O23 Hasta: 3110712023

Tipo de Presupuesto 6 lnstitución 933

Subp 1.- Patnmonio Cultural Y NaturalFunción 21 I Denominación

7.3 02.05

7 3 0207

730235

730303

7.3.04.05

7 30,¡-_17

7.3.04.19

7 3.O5 02

7.3 06.01

7 3.06.02

7.3.06.(X

7.3.0612

7 3.08.02

7.3.0E.03

7 3.08.04

7 3 08.05

730807

730810

Especl¡¡culos Cultu¡áles Y Socialos

Ditu3ión. lnlormaoón Y Publ¡cidad

Servicio D6 Alimontación

V¡álicos Y Subbtc¡cias En El lntarior

lnlraetrucfure

Mántonimienlo De E3p6cior Oopoativos

Ed¡fc¡o!. Locál€s Y R6ilercia3

105,500.00

23,000.00

50,000.00

1,000.00

2,500.00

19,500.00

4,000.00

5,000.00

34,000.00

2,719.36

4,080.00

800.00

5,000.00

3,100.00

1460.00

2.598.00

6,070 00

313.60

105,500.

23,000.

50,000.

1,000.

2.500.

'19,500.

4,000.

5,000.

34,000.

2,719.

4,080.

800.

5,@0.

3,100.

'1,460.

2,698.

6,070.

313.

.210.

3,750.

22,8U

0

435

3,897

1,600

4,400

34,000

0

0

0

1,140

1,239

36

317

0

0

11.249.

19,250.

27.1',15.

1,000.

2,065.

15,602.

2.400.

600.

0.

2.7'19.

4,080.

800.

3,859.

1.860.

1.423

2.380.

6,070

94,210.

3,750.

22,88/,.

0.

435.

3,897.

1,600.

4,400.

34,000.

0.

0.

0.

1, t40.

1,239.

317.

0.

0.

u.210.32

3,750.00

22.88Á.45

0.00

435.00

3,897 04

1,600.00

4,400.00

34,000.00

0.00

0.00

0.00

1,140.50

1,239.09

36.20

317.67

0.00

000

11 289.68

19,250.00

27,115.55

r,000.00

2,065.00

15,602.96

2,400.00

500.00

0.00

2,719.§

4,080.00

800.00

3,859.50

1,860.91

1,423 80

2,380 33

6,070 00

313.60

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

4

0

Fi3calEácion63 E lnspec¡rones f écn¡cag

Cepaolacron€s A Servidor* Públicos

V63tuario, Lencería Y Préndás De

Combustibles Y Lubncanies

Mateíales Dé Oficiñá

Malerales De Aseo

Consulto.ía. Asesoria E lnvest¡gacÉn
Esoecralizada
Servrcro De Aud¡toña

Material$ De lmpr€eón Fotográñá.
Rooroducc¡ón Y Publ¡€ac¡onés
Mater¡ales E lnsumo3 Para Laboralorio

0

0

91

As¡gnación
ln¡c¡a¡ Reformas Codificado Compromiso

Saldo por
Compaometea Devengado Pagado

Saldo por
OeveñgarPartida Oenoñinac¡ón

D¡rocclón :

Av Pichincha S/N 022392283 conlabilidad@pedrovicentemaldonado gob ec

12t12t2023

81519

I

Pág¡na 11 de 23

Unidad Ejecutora 0000

Correo Electronico :

1760009530001



Funcrón 21 1

GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Oesde: 0110112023 Hasta: 3110712023

Tipo de Presupuesto: 6 lnstituc¡ón 933

Subp 1.- Patrimonio Cultural Y Natural

SIG-AME

Página 12 de 23

Unidad Ejecutora : 0000

Denomrnación

Total Función :
000 a1a 245 22 314 317 86 495 927.36 314 317 86 314.317 86 495 927 36

Part¡da Denom¡nación
As¡gnación

ln¡c¡al
Reformas Cod¡f¡cado Compromiso

Saldo por
Compromete. Devengado Pagado

Saldo por
Oevengar

730E11

7308 12

730813

7 3 0A_24

7.3 0A 27

731408

8401 03

8.4.01 04

E4 01 05

8401 07

8.4 01 08

Máterale De Constrircción , Eléclricog
Plom€ria Y Carunleda
Mater¡ale! D¡cl¡cticos

Repueslos Y Accesoros

lnsumo3 Bien€s, MateÍales Para La

Produccron Oe Prooramas De Rad¡o Y

Unilormes Oeportivos

Bienes A.trst¡cos Y Culturales

Maqurñar¡as Y Eq',pos

20,000.00

12,000.00

5,500.00

5,000.00

27,500.00

6,000.00

3,000.00

18,000.00

97,124.26

7.000.00

15,000.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

20,000.00

12,000.00

5,500.00

5,000.00

27,500.00

6,000 00

3,000.0c

18,000.0c

97.124.2C

7,000.0c

15,000.0c

1,380.00

4.543.30

310.90

0.00

0.m

0.00

0.00

0.00

0.0c

0.0c

0.0c

18,620 0q

7 ,456 70

5,189.10

5,000 00

27,500.00

6,000.00

3,000.00

18,000 00

97 ,124.26

7,000.0c

15,000.0c

1,380 0q

4,543.39

310.90

00q

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

1,380.00

4,543.30

310.90

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

18,620.00

7,456.70

5,189.10

5,000.00

27,500.00

6,000.00

3,000.00

18,000.00

97,124.26

7,000.00

15,000.00

Corroo Eloctron¡co :

contabil¡dad@pedrovicentemaldonado.gob.ec

(

1760009530001 Av Prchiñcha S/N

Telálono :

022392283

1211212423

8151S

410 245 22

Equipos S¡sl€mas Y Páquetes
lnformáticos
Bienes Arlislrcos Y Cullurales

(



GAD Mt1 'cipal del cantón Pedro Vicente Ma[''nado
SIG-AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde: 0110112023 Hesta: 3110712023

Tipo de Presupuesto: 6 lnstitución 933

Subp. 1-Planificacrón Urbana Y Rural

Página l3 de 23

Unidad Ejecutora 0000

Función 31 '1 Denomrnac¡ón

7 1 01.05

7101 06

7 t.02.03

7.1 02 U

7 1.03.04

7.1.03 06

7.1.04.01

7.1 (x.04

7.1 05.09

71.05.10

7.1.05.12

7.1.06 01

71.06.02

7 1.07.06

7.1.O7 07

7.1 07.09

7.3.03.03

7.3 04 04

155,500.00

20,000.00

14,600.00

7,000.00

400.00

2.000.00

300.00

2,700.00

800.00

27,500.00

500.00

19,000.00

14.000.00

44,000.00

3,600.00

10.00

1,000.00

6,000.00

155,500.

20,000.

14,600.

7,000.

400.

2,000.

300.

2.700.

800.

27,5@.

500.

19,000

14.000

44,000

3,600

10

1.000

93,662.

11,680

1,8'15.

5.570.

203.

812.

4U

0.

8,354

0

9,559

5.013

0

2.304

0

0

0

61,837.2

8.319 1

12.784.

1.329.

197.

't 188.

2U.

2,215.

800.

19,145.

500.

9,¡140.

7,986.

,14,000.

1.295.

10.

1,000.

6,000

93,662.

11,680

1 ,815

5,670

203

812

4U

0

8,354

0

9,5s9

6,013

0

2.304

0

0

0

93,662.80

11,680.82

1,815.61

5,670.84

203.00

812.00

15.75

484.91

0.00

8,354.'t4

0.00

9,559.22

6,013.53

0.00

2.3U.75

0.00

0.00

0.00

61,837.20

8,319 18

12.7U.39

1,329.16

197.00

1,188 00

2A4 25

2,215.09

800.00

19,145.86

s00.00

9,440.78

7,986.47

44,000.00

1.295.25

10.00

1 000 00

6,000.00

Remune€c¡ones Unficáda3

Seler¡os Unific¿dos

Décrriot€rcí Sueldo

Oécimoc!¡arto Sueldo

Coñp€maoon Por f ran3porte

Por Cerg6s Femiliarcs

Subsid¡o Oe Antiguedad

Horas Exlraord¡ñañas Y Suplementarias

Se icios Personolgs Por Contrato

Subrogación

Aporlr Pátroñal

Fondo Oc Reserva

Beñeticio Por Juülación

Compensecióñ Por vacscione3 No
Gozsdas Por Céseoón De Funcion€s

Por R€nuncia Volunlana

Viáticos Y Subsrstenciás Eñ El lnlenor

Maquináñas Y Equrpos

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0

8

61

I

2

7

0

2

7

4

6

7

I
0

1

7

6,000.0

Saldo por
Comprometer Devengado Pagado

Saldo por
Devengar

As¡gnacióñ
lnic¡al

Reformás Comprom¡soDenom¡naciónPartida

Correo Electronico

1760009530001

D¡racción :

Av. Pichincha S/N 022392283 contabilidad@pedrovicenlemaldonado gob.ec

1212t2023

8:15:20

Codif¡cado



GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde: O1lO1l2O23 Hasta: 3110712023

Tipo de Presupuesto O institución. 933

Denominación. Subp 1.- Planificación Urbana Y Rural

SIG-AME

Pág¡na 14 de 23

Unidad Eiecutora : 0000

Función: 31.1

730405

730601

730604

7.3.06 05

7 3_6.'t2

7.3.08 02

7 3.08 03

7.3.06.04

7 3.08 07

7 3.08.11

730813

8 4 01.03

8.4 01.04

8 4.01.07

8.4.03.01

Consultoría Asesola E lnveslgac¡ón
Eso€crálizadá
Frscal¡zac¡ones E lnsp€ccones Técnrcás

Estud¡o Y D seño De Proyeclos

Capaotacones A Servidores Públrcos

2,500.00

9,500.00

'10.00

5,000.00

1,000.00

4,000.00

2,400.00

6,500.00

3,000.00

3,500.00

5,000.00

3,000.00

10,000.00

16,000.00

134,819.58

2,500

9,500

'10

5,000

1,000

4,000

2,400

6,500

3,000

3,500

5,000

3,000

10,000

16,000

134,819

314.

0.

0.

0.

0.

2,426.

1,148.

69.

0.

0.

363.

0.

0.

0.

0.

2,185

9,500

10

5,000

1,000

1,573

1,251

6,431

3,000

3,500

4,636

3,000

10,000

16,000

134,819

314

0

0

0

0

2.426

1,148

69

0

0

363

0

0

0

0

314 80

0.00

000

0.00

0.00

2,426.24

1,148 75

69.00

0.00

0.00

363.93

0.00

0.00

0.00

0.00

2,185.20

9,500.00

10.00

5,000.00

1,000.00

'l,573.76

1,251.25

6,431.00

3,000.00

3,500.00

4,636.07

3,000.00

10,000.00

16,000.00

't 34,819.58

000

0.00

000

000

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

000

0

Vestuario, Léñc€rle Y Prendas De

Combustible3 Y Lubncánles

Matoriales Oe lmpres¡ón. Fotográña.
Reoroducc¡ón Y Public.cioñes
Malonalo§ O€ Construcoón , Electricos
Plomeri€ Y Carunleria
Repu€slos Y Acc€sorios

lraleriales De O¡clna

Iraquinarias Y Equrpos

2 7

s

Equrpo3 Si3terhás Y Paqu€tes

Part¡da Denom¡nación
Asignac¡óñ

ln¡c¡al
Reformas Codificado Comprom¡so

Saldo por
Comprometer

Oeveñgado Pagado
Saldo por
Oevengar

Olrccclón:

Av. Pichincha S/N coniabilidad@pedrovicenlemaldonado gob ec

12t122023

81520

( (

Ruc N':

176000953000'1

Teléfono :

022392283

Corrco Electronico :



,@, SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde: 0110112023 Hasta: 31107 t2O23

Trpo de Presupuesto 6 lnstltución 933

Denom¡nación Subp. 1 - Planificación Urbana Y Rural

Página l5 de 23

Unidad Ejecutora: 0000

Función: 3 1.1

Partida Denom¡nac¡ón
As¡gnac¡ón

lnic¡al Reformas Codif¡cado Compromiso
Saldo por

Compromster Oevengado Pagado
Saldo por
Devengar

Total Función :
525 139 56 000 525 139 sE 144 900 09 380.239 49 144.900.09 144.900 09 380.239 49

Corroo Electron¡co :

contabilidad@pedrovicentemaldonado.gob ec
Ruc N":

1760009530001

O¡rección:

Av. P¡chincha S/N 022392283

12t12t2023

81520

-'cipal del cantón Pedro Vicente adoGAD M1



@:
GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado

SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Oesde: O1lO1l2O23 Hasta: 3110712023

Tipo de Presupuesto: 6 lnstitución 933

Subp. '1.- Gestión Actividades Económicas Y Sustent

Página 16 de 23

Unidad Ejecutora. 0000

Función. 3.2.1 Denomrnacrón

7101 05

7101 06

7 1 02_03

7 1.O2 U

7 1.03.04

710306

7 I 04.01

7.1.04 08

7 I 05.09

7.1.05 10

7 1 06.01

7 1 @.O2

7 1 07.06

1 '1 07 07

7 1.O7 09

7 107 11

7 3.04 03

7 3.04 04

Rémuñeracionrs Unifcada3

SalariG unificadog

Dec¡motercer Su€ldo

Oécimocuaflo Sueldo

Compénsacion Por f ransporte

Por Cargas Familiaroa

Sub3id¡o 06 Añtiguéd8d

Hofá! Exfaordnari$ Y Suplcméntárias

SeN¡cio3 Pcrsonal$ Por Coñfáto

Foñdo Oe Resorvá

Benef cio Por Jubilecaón

Compensacón Poa Vacaciones No
Gozád8 Por Ce3áción De Funcioños
Por Renuñc¡a Voluniaria

lndérnn[aoones Laborales

Mobiliarios

MÉqu¡narias Y Equipos

131 000.00

171,000.00

26.000 00

16,000.00

4,000.00

13,000.00

3,000.00

14,600.00

1,200.00

33,300.00

34,100.00

25,500.00

43,340.00

2,315.00

10.00

1,685.00

6,100.00

10,000.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

-42,500.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

131,000.

171,000.

26,000.

16,000.

4,000.

13,000.

3,000.

14,600.

1,200.

33,300.

34,100.

25,500.

840.

2,315.

10.

1,685.

6,'100.

r0,000.

15,285

1.72'l

6,884

359

2,618

397

22,488

20.041

13,127

0

1.090

0

0

0

4.136

57,279.

73,107.

23,406.

715.

2,278.

6,115.

2,631.

11,981.

802.

r0,812.

14,058.

12,372.

840.

1,224.

'10.

1,585.

6,100.

5,864

2,593

15,285

'1,721

6,884

359

2.61A

397

22,488

20.041

13,-127

0

1,090

0

0

0

4.136

73,720.20

97,892.19

2.593 24

15,285.00

1.721.17

6,884.67

359.00

2,618.43

397.10

22  aA.OO

20,041 .46

13,127.

000

1.090.80

0.00

000

0.00

4 136.00

57 .279.80

73,107.81

23,406.76

7'15.00

2,278.83

6.115.33

2,631.00

11.981.57

802.90

r 0,812.00

14,058.54

12,372.6

840.00

1 ,224.20

10.00

1,685 00

6,100.00

5,864 00

73,720.2

97,892.'l

2.593.2

73.720.2

97,892.1

B

81

1

6

8

Partida Oenoñ¡nac¡ón
As¡gnac¡ón

lñic¡al Reformas Codificado Compromiso
Saldo por

Compaometer Oevengado Paqado
Saldo por
Devengar

Co.reo Electronico :

contabilidad@pedrov¡cenlemaldonado gob.ec

((

Ruc No:

1760009530001

Dlrccclón:

Av Pichincha S/N

Teléfono :

022392283

12112J2023

8:15:20



GAD M( ':ipal del cantón Pedro Vicente Ma(' 'nado
I SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde: 0110112023 Hasta: 3110712023

Tipo de Presupuesto 6 lnstrtuc¡ón 933

Subp 1 - Gestión Actividades Económicas Y Sustent

Página l7 de 23

Unidad Ejecutora 0000

Función : 3 2.1 Denominación

Consullorla, Asesoda E lnvesügaclóñ

730405

7.3.06 01

7.3 06 05

7 3.06 07

7.3.04-02

7.3 08 03

7.3 06.04

7 3.08 05

7.3.00.07

7 3 08.10

7 3.0611

730813

7.3 08.14

7 30423

7 3 0424

7701 99

8401 03

84 01 04

ServiciG Tecncos Especrall.zados

Esoecializada
Estudio Y Dis6ño De Proyectog

v.stuario L€ncerfa Y Prénda3 Oe

Combu3t¡ble3 Y Lubricanto!

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

17,000.

45,000

10.000.

2,500.

11,500.

15.000.

2.200.

11,000

5,000.

4,500.

22,900

21,000

4,500

2,100

5,000

5,000

9,000

14.000

2.662.

20,000.

0.

605

5,3'16.

7,066

70.

0.

0.

0

6,645

9,829

0

0

0

0

0

0

14.337.

25,000

10 000.

1,894

6,183.

7,933.

2,130.

1 1,000.

5,000.

4,500

16,254

11.170

4,500

2,100

5,000

5,000

9,000

14,000

20,000.

0

605.

5,316.

7,066.

70.

0.

0.

0.

6,645.

9,829.

0

0

0

0

0

0

2,662.20

20.000.00

0.00

605.50

5,3'16.56

7.066.61

70.00

0.00

0.00

0.00

6,545.98

9,829 18

0.00

0.00

0.00

0.00

000

000

14 337 80

25.000.00

10,000.00

1,894.50

6,183.44

7,933.39

2,130.00

11,000.00

s,000.00

4,500.00

16,254.02

11,170 82

4,500.00

2,100.00

5,000.00

5,000.00

I 000 00

14,000.00

0

0

0

2

61

0

0

0

iráleriales De Oliciña

Matenaies De Aseo

l¿laqu ¡arras Y Equrpos

Sum¡n¡stros Pera Activ¡dad6s
AoroDecuaria3 Pezce Y Caza
Egresos Para Sáñidad Agropecuada

lnsumos, BÉn63 Mateñal$ Para La
Produccion Dé Prooramas D€ Radio Y

Ofo3lmpuesto3, Tasas Y

Contribucioñ€s
Mobilianos

6

0Materiales Oe lmpresún Fotografa
ReDrod ucción Y Pub{icaoones
Msl€r¡ales E lnsumos Pare Laboratono

Mát¿rieles D€ Con3trucción Eláctricos.

Ploñeria Y Caroinlería
Repuestos Y Accesonos I

0

Saldo por
Comprometer

Devengado Pagado
Saldo por
OevengarCod¡f¡cado comproñisoReformas

Asignación
ln¡c¡alDenominaciónPartida

Coareo Electroñlco :

contab¡lidad@pedrovicenlemaldonado gob ec
Ruc l{":

1760009530001

feléfono :

022392283

1211212023

8:15:20

17,000.00

45,000.00

10,000.00

2,500.00

11,500.00

15,000.00

2.200 00

11,000.00

5.000.00

4,500.00

22,900.00

21,000.00

4,500.00

2.100.00

5,000.00

5,000 00

9,000.00

14,000 00

Ol.ecc¡ón :

Av. Pichincha S/N



,ffi. SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Oesde: 0110112023 Hasta: 3110712023

Tipo de Presupuesto: 6 lnstitución. 933

Subp 1 - Gestrón Actividades Económicas Y Sustent

Págine f8 de 23

Unidad Ejecutora: 0000

Función 3.2.1 Denominac¡ón

Partida Oeñom¡nac¡ón
Asigñación

ln¡cial Reformas Codif¡cado Compromiso
Saldo por

Compromeler Devengado Pagado
Saldo por
Devengar

440107 Equrpos Sistemas Y Paquetes
2.000.00 000 2.000 0c 00( 2 000 00c 000 2 000 00

Total Func¡ón: 745 350 00 -42,500 00 702,850 00 314 561 23 348 248 77 314,561 23 314 561.23 348.288 77

Coreo El€ctronico :

conlabilidad@ped¡ovicsntemaldonado.gob.ec

(

Ruc N':

1760009530001

Oirecclón:

Av. Pichincha S/N

(

Teléfono :

022392283

14122023

I 15120

GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado
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GAD M( :ipal del cantón Pedro Vicente Ma(' 'nado
SIG-AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Désde: 0110112023 Hasta: 3110712023

Tipo de Presupuesto: 6 lnstitución 933

Subp. 1-ObrasPublicas

Pág¡na 19 de 23

Un¡dad Ejecutora: 0000

Función 3.6.1 Denomiñación

7.1.01.05

7101.06

7 .1 .O2 03

7 I Oz.U

7.1.03.04

7 1.03 06

710401

7 1 04.08

7 1.05.09

7.1.05.10

7.',t.o5-12

710601

7.1.06.02

7.1.O7 07

7 107 09

7 3.O2_OA

7.3.03.03

7 3.O4.O4

O*imocuaio Sueldo

Comp€nsacioñ Por f ranspone

Poa CaeÉs Femd€rg3

Sub6idio Oe Antguodad

Hora3 Exfsod¡nañes Y Supl€montafl as

Se¡vicios Pdroñales Por Contfeto

Subrogac¡ón

Fonclo O€ R6!€fva

Comp6nsEción Por Vácácio¡es No

Gozadas Por Ccsación oe Funcion€s

Por Renuncia Voluntaria

S€rvEro De Vigila¡cta

V¡átrcos Y Sub3rstonc¡as Eñ El lñteno.

Maqumañ8 Y Equ¡Pos

92,000.00

206,000.00

26,000.00

17 ,2AO 42

3,200.00

12,500.00

2,000.00

1'1,200.00

7,500.00

10.00

900.00

33,100.00

25,100.00

3,000.00

10.00

0.00

800.00

75,000.00

RemuñeÉoonos Unrf cedas

Selados Uñrñcádos

Oec¡moterser Sueldo

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

-2,500.00

0.00

0.00

0.00

0.00

2,500.00

42,500 00

40,000.00

000

0.00

92,000.

206,000.

26,000.

17,280.

3,200.

12,500.

2,000.

'11,200.

5,000.

10.

900.

33,100

25,'100

5,500

42.510

40,000

800

40,193.

98.242.

2,117

11,625.

1,349.

5,398.

267

1,947.

1,746.

0.

0

17,601

10,533

3,828

42,500

3.163

0

51,806.

107.757 .

23,882.

5,655.

1,850.

7,101.

1,732

9,252.

3,253.

10.

900.

15,498

14,566

1,671

10

36.836

800

25.078

40,193

98,242.

2.117

11.625.

1,349

5,398.

267

1,947.

1,746.

0.

0.

17,601.

'10,533.

3,828

42.500

3,163

0

49.921

40,193.33

98,242.93

2,117 63

11,625.42

1,349.66

5,398.65

267 75

1, 777

1,745 89

0.00

0.00

17.ñ1.26

10,533 45

3,828.36

42,500.00

3.163 32

000

49.921 05

51 806 57

107 ,757.O7

23.882.37

5,655.00

1,850.34

7 '101.34

't.732.2s

9,252.23

3,253.11

10.00

900.00

15,498.74

14,566.55

1,671.64

10.00

36,836 68

800.00

25.078.95

0

0

7

4

2

2

11

7

I

7

7

8

75,000.0 49,921 0

Saldo por
Comprometer

Devengado Pag¿do
Saldo por
OevengarReformas Codificado Comprom¡so

As¡gnacióñ
lnic¡alPartida

Ruc N':

176000953000'1

olrecclón :

Av. Pich¡ncha S/N

feléfono :

022392283

Corrco Eloctronico :

contabilidad@pedrovicentemaldonado.gob.ec

'12122023

A:1521

Denom¡nacióñ



GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado
SIG.AME

Función : 3.6.'l

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde: 0110112023 Hasta: 31tO712O23

Tipo de Presupuesto 6 lnstitución: 933

Denominación Subp 1.- Obras Publicas

Página 20 de 23

Unrdad Elecutora: 0000

2.363 7 2,363.76

0.00

6,690.00

0.00

0.00

4,638.40

93,331.60

0.00

6,000.00

5'1,695.80

112,960.37

0.00

0.00

0.00

328,859.46

49,304.39

0.00

6,362.33

7 3.04.05

730504

730601

7.3 06.04

7.3 @.12

7 3.06.02

7.3.0E.03

7 3 08.04

7 3 08.07

7 3.08.11

7 3 08.13

7 5.01.01

7 5 01.03

750104

7.5.01.05

7501 07

7501 11

7.5.01.99

3,400.00

2,500.00

22,000.00

10.00

500.00

7,000.00

191,000 00

1,000.00

6,000.00

150,000 00

280,000.00

10.00

237.724 48

10.00

794,790.80

242.441.11

10.00

71,704.12

3,400

2,500

22,000.

10.

500

7,000.

191,000

1,000.

6,000.

150,000.

280,000

10.

237 724

10.

794.790

242.441

10.

71.704

2,363

0.

6,690.

0.

0.

4,638.

93.331.

0.

6,000.

51,695.

112,960.

0.

0.

0.

328,859.

49,304

0.

6,362.

1,036.

2,500.

15,310.

10.

500.

2,361.

97,668.

1,000.

0.

98,304.

157,039.

10.

237,724.

10.

465,931.

193,136.

10.

55,341.

0.

6,690.

0.

0.

4,638.

93,331.

0.

6,000.

5'1,695.

112,960.

0.

0.

0.

328,859.

49,304.

0.

6 362.3

1,036.24

2.500.00

15,310.00

r0.00

500.00

2,351.60

97,668.40

1,000.00

0.00

98,304.20

157,039.63

10.00

237,724.48

10.00

465,931 34

193,136.72

10.00

65,341.79

Maqurnana Y Equ¡pos

Capacrlacrores A Servrdores Púbhcos

Corsultorla, Asesorla E lñvestigación
EsDec¡alluada
Fi3cáIzáciones E lnsp€cciones fécntcas

000

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00

000

0.00

0.00

000

0.00

0.00

0.00

V!3tu6rio, Lenc€rla Y Pre¡das De

Combustiblo3 Y Lubricanles

Materiales De lmpres¡ón, FotogÉñe,
Reoroduccróñ Y Publicsciones
Maleñeles De Consl¡ucctón , Eléclricos
Plomeriá Y Carciñlería
Repuestos Y Accesoro3

Materales De Ol¡crna

De Agua Potable

Oe Urbañr2aclón Y Eñbell€clmisro

Obras Públ¡cas De Transpone Y Vlas

Construc¿rones Y Edrf caciones
11

Habrhtamrerto Y Protección Oel Suelo
Subsuelo Y Areas EcolóoEas
Otras Obras De lnfraéstruclura

Part¡da Pagado
Saldo por
Oevengar

Denominac¡ón
As¡gnación

lnic¡al Reformas Cod¡l¡cado Comprom¡so
Saldo por

Comprometer Devengado

Correo Electronico

1760009530001

Olrecc¡ón:

Av. Pichincha S/N contabilidad@pedrov¡centemaldonado gob.ec

12t1?J2023

41521

( (

feléfono :

022392243



GAD M( :ipal delcantón Pedro Vicente Mal nado,@ SIG.AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde: 0110112023 Hasta: 3110712023

Tipo de Presupuesto: 6 lnstitucrón. 933

Denominación Subp '1 - Obras Publicas

Total Func¡ón

Pág¡na 21 de 23

Unidad Ejecutora 0000

Func¡ón r 3.6.1

-22.500 00 4,272 426 59 1.426.386 76 2.846 439 83 1 426 386 76 1,426,386 76 2.846 439 83

Partida
As¡gnación

ln¡cial Cod¡ficado Comprom¡so
Saldo por

Comprometer Devengado Pagado
Saldo por
Oevengar

750401

750501

750504

8401 03

E 4 01.04

6 4.01 05

8 4 01.06

8401 07

Máqurna¡as Y Equrpos

Llneas Redes E lnstalac¡oñes
Eléctr¡cas
En Obras D€ lñfra€sltuctura

Obras De Lrneas, Redes E lnstalac¡on€3
Electrcas Y Telecomunlcácones
Mobiliaios

Equrpos. Sislémas Y Pequetes

lnformático3

10.00

316,982.33

31.000.00

1,000.00

7,233.33

470,000.00

900.00

2,500.00

0.00

0.00

0.00

0.00

-105,000.00

0.00

0.00

0.00

10.00

315.982 33

31.000.01

1.000.0q

u2,233.33

470,000.00

900.00

2,500.00

0.00

1 ,629.47

5,010.2S

000

0.00

467,103.4'!

0.00

0.00

10.00

315,352.86

25,989 71

1,000.00

u2,233 33

2,896 53

900 00

2.500.00

0.00

1 ,629.47

5,010.29

0.00

0.00

467,103.41

0.0c

0.0c

0.00

1 ,629.47

5,010.29

0.00

0.00

467.',t03.41

0.00

0.00

10.00

315,352.85

25,989.71

1,000.00

842,233.33

2.896 59

900.00

2,500.00

Dir€cclón :

Av Pichincha S/N 022392283

Corroo El€ctron¡co :

contabilidad@pedrovicentemaldonado gob ec

12t1212023

8:15 21

4.295 326.59

Oenominac¡ón Reformas

Ruc l{':

1760009530001



GAD Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado
SIG.AME

Función 5'1 1 Denominación

Total Func¡ón :

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Oesde: 0110112023 Hasta: 3110712023

Tipo de Presupuesto O lnstituc¡ón 933

Subp 1 Gastos Comunes De La Entidad Y Serv Fina

191.967 00 000 191,967 00 7813263 113,834 37 78.132 63 78 132 63 113 834 37

Part¡da Deñom¡nac¡ón
As¡gnac¡ón

lnicial Reformas Compromiso
Saldo por

Comprometer Devengado Pagado
Saldo por
Devengar

5 8 01.01

5.8 01 02

7 A 01_02

A Eñtidádes Desceñtral¡zadas Y

A Enldades Deceñtralizadás Y

41,000.00

18,000.00

132,957.00

000

0.00

0.00

41,000.0c

18,000.0c

132,967 0C

19,674.92

8.457 71

50.000 0c

21,325.0

9.542 2

19.674 9

8.457 7

82.967 50 000

19,674.92

8,457 .71

50,000.00

21.325.08

9.542.29

82,967.00

Collao Elact onlco :

conlabilidad@pedrovicentemaldonado gob.ec

(

1760009530001

D¡rección :

Av Pichincha S/N

Telélono :

022392243

12t12/2023

81521

Página 22 de 23

Unidad Ejecutora | 0000

Codificádo

Al Gob€r¡o Ce¡tral

(



GAD Mq :ipal del cantón Pedro Vicente Maf''nado
SIG-AME

CEDULA PRESUPUESTARIA DE GASTOS
Desde: 0110112023 Hasta: 31t0712O23

Tipo de Presupuesto: 6 lnstitución 933

Subp. 1 Servicros De La Deuda

143.000 00 65 000 00

E 2Aa 582 25 000

DTRECTOR(A) FINANCIERO(A)
JEFE(A) FINANCIERO(A)

Página 23 de 23

Un¡dad Ejecutora . 0000

Funcrón : 521

Total Func¡óñ

Total Gasto :

208 000 00 143.358 94 64 641 06 143.358 94 143.358 94

a.280 582 25 3.098 878 44 5,1El,703.E1 3.098.878.44 3,098.87844

64 641 06

5 181 703 81

MAXIMA AUTORIDAD

Panida Denominación
As¡gnac¡ón

lnicial Reformas Codificado Compromiso
Sa¡do por

Comprometer Devengado Pagado
Saldo por
Devengar

56 0201

960201

97 01.01

Sector Público Financiero

Al S.€to. Públ¡co F¡nanoero

De Cuentas Por Pagar

34,000.00

71,000 00

38,000.00

22.500.00

42,500.00

000

4A,M9 2C

95.209.74

0.0c

8.350

18.290

38 000

48,149

95,209

0

7

48.149.20

95,209.74

0.00

8,350.80

18,290.26

38,000.00

Correo El.ctronlco :

conlabilidad@pedrovicentemaldonado.gob ec

Ruc N':

1760009530001

Oirección:

Av Pichincha S/N 022392283

12t12t2023

815 21

Denominación

JEFE(A} DE CONTABILIDAD

,s.roo od

,',,.uoo oJ

,r,ooo.ol
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{^

}IALDOilADO
OficioN": OFI-196-ALC-23

Pedro Vicente Maldonado, §'de Octubre de 2023

Asunto: solicitud de los presupuestos del año 2024.

Ingeniero
Edison Moya
EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCA¡ITARILLADO-
EPMAPA

lngeniero
Pablo Chela

\ CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN PEDRO \¡ICENTE MALDONADO

Licenciado
Eddy Vega Túqueres
SECRETARIO DEL CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DE PEDRO
VICENTE MALDONADO

Doctor
Ramiro Enríquez Orbe
REGTSTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO
Presente.

Por medio del presente solicito de la manera más comedida LOS PRESUPUESTOS DEL
EJERCICIO ECONOMICO para el año 2024 debidamente aprobados, los mismos que
seriín adjuntos a la Proforma Presupuestaria del GADMCPVM. Del año 2024 que se

presentará al Legislativo, como lo estipula el Art. 267 del COOTAD.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de ferencia v
consideración más distinguida.

Atentamente,

Arrobo
AI,CALDE DEL GOBIERNO NOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓ RO VICENTE MALDONADO.

alcatdr¿¡pedrovi(entemaldonado.qob.ec 'x
www pedrovrcentemaldon¿do.gob.ec 

^Av. Pch¡ñ(ha y Ca e 2 Y
02 2192 282 i21g2 283 ext. lOl L

AlcAl0ia

?-

zo23-2[2t

U*tgollc A proü<,ürol

PE

a,4c|f8! {rrcroraiir DfsarfT¡ r¡¡¡ro Mirdoar¡

De mis consideraciones:

Expreso un cordial saludo, a la vez le deseo éxitos en las funciones a usted encomendadas.

Dr. Freddy
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?& Registr

Pedro Vic nte

d
ado

AtcArola

f{¿cl rfr¡lO

,.¡cr.ERAL

04 --14-
Oticio -UGSR-2023- 122-OF

Pedro Vicente Maldonado. I de noviembre de 2.023

Doctor
Freddy Robenh Arobo Arrobo
ALCALDE DEL GOBIERNO MUNICIPAL
DE PEDRO VICENTE MALDONADO
Presente

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo y en respuesta al Ohcio No. OFI-27-ALC-2023 de -31 de

octubre de 2.O23: me permilo adjuntar la Resolución Administrativa No. RPPVM-
I se aprueba la Proforma2023-A)2 de

Presupuestaria.

Atentamente,

/,,

3l de octubre de 2
POA v PAC co

o
N TEM

. Francisc av¡er arv frío
G APR AD(S)

CANTON PEDRO VICENTF] }IALDONADO

REO/fxnr
Adjunto lo indicado

7o

M00 ts(tN l Rti'l:
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Av. 29 dejun¡o y call. Ja¡m. Roldor Aguilera - Teléfono: (593) 2-39231,1

www.regpropiedadpvñ.gob.ea

t 2 5.1-
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BI_--\-l Registro
PedroVicente Mal

noctsrnó PRoPIEDAD PEDRo vlcENTE MALDoNAD()
ntsoLt,ctÓn .{Dñr t N lsrRATlvA

No. RPPVNI-2023{X)2

CONSIDIiRAT-DO:

Av. 29 de.¡uñio y (.lle raime Roldoi Aguilere - Teléfono: (593) 2-39231¡l

www..egp¡oP¡edadPvm.gob.ec

QUE, la Constitucién de la República del Ecuador, en su articulo 22-s dice ¡- explica

quién"a ron parte del Seclor Público, cspeciñcando en st¡ numeral segundo. que ftrnnan

port.,le e"te, "l-us Entidatlcs t¡uc ittt(gr(ln cl Réginen ,7utóm»no Dcst¿ nl roli:'«k¡" '

QUE, la Constitución de la República ctel Ecuador en su anículo ?16 señala c¡ue las

instituciones del Estado, sus organismos, depcndencias. las §ervidoras o sewidores

pútrlicos y las personas que actúen en vilud de una Potestad estatal ejercerán solanre¡rte

ias compátenciás y thcultades que les sean atribuidas en la Constitución.v la le¡'. :

QUE. el articulo 22'l de la Const¡lución de la República del Ecuador pres*ibe: " lrr
iLintinistraciút pública conslitq'e un serticio u l.t (olecfif idad qw sa riga p'tr los

principir.ts d¿ eficucitt' elicien<'kt. «lidud, .ierux¡triu 'l"tc¡¡ttcanlruti¡¡tt''tl¿scentrali:ación. 
coordinac ión. pdrlicip¿1c¡órt' planili<'otiÓn lrut$Par'nci't .t

etaltución-.."

QUE. el articulo 2ó5 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el

Sistenra Público de Reg¡stro de la Propiedad. será adrninistrador de nlancra coniunta cntrc

cl Ejecutivo y las Municipalidar!t's:

QUE'elaniculoT6numeralTlitera|I)<le|ayacitadacafiafundamentaldeterminaque,
iLas resc¡luciones cle los potleres ptiblicos tleberán ,set debidumc¡Úa notirLtdo:t N-o lubrú

t,tof¡vuc¡i)n si en la resolttción fio se ¿n ncion lqs norm«s. princi¡tkts.iutitli«ts an qu¿ se

lirndo v no se explico ltJ pertinenc'iu le su uplicuciittt a kts untaccde tes dt' htch¡¡ ltt;
-octos 

athninistraiivts. resolucirnes o Jutlos qae no y enctcntren d¿bitlamc'nla nc¡ti¡rultts

s e r:ons idc ratan nulos " :

QUE, el aliculo 19 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Daltrs

Públicos. faculta a los Gobiernos Autónolnos Descentralizados Municipales, todo lo que

tiene qüc ver con h "Eslrt¡cluración Adminislrativa de los Registrrrs de h Propicc'lad dc

cada Cantón'':

QUE: el an. l-1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos'

oiclena que *Son rcgistros tle «latos públicos: el Registro Civil, dc la Propicdatl' Mcrcitntil'

Societario, Vehicul¿r, de naves ! aeronave§. patentes, de propieclad intelectual ¡ k:s que

en la actualiclad 0 en el luturo detetmine la D¡recc¡ón Nacional de Registnr de Datos

Públicos, en el marco de lo dispuesto por la ConstituciÓtl de la República ¡ las leles

vigentes. Los Registros son dependencias pútrlicas. desconcentrad'rs- ct¡u rtltononliir

relistrul y adminisirariva en los tér.minos d€ la presente le),. y sujdos al control- attdit.t ia

y 
-rigitu,i.ia de la Diección Nacional de Registro de Datos Públicos en lo relatiro al

"u.ili.i"nto 
de poliricas- resoluciones ¡- disposiciones pam h interconerión e

interoperabilidad de bases de datos y de infornlación püblica. conlbrrne se detennine crr

el Reglamento qLtc erpida la Dirección Nacionrl".
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QtlE, La t-ev Orgánica del Sistenra Nacional de Registro de Datos Públicos. ordena en su
Art. l9 que de conlirrnridad con la Constituci¿¡n de la República- la Municipalidad de
cada cartón o Distrito Metropolitant) se encargará de la estructuración administrativa del
registro y su coordinación con el catastlo" además que la Dirección Nacio¡al dictará las
nonnas que resularán su funcionamienlo a nivel nacional. Por lo tanto. el lvlunicipio de
cads cantón o Distrito lvletropolitano se encargará de la estructuración adnrinistrativa del
registro \ su coordinación co¡r el catastro. La Dirección Nacional dictaná las nor.nras que
regularan su lirncionarn¡enlo a nivel nacio¡ral

QUE, El Rcgistrrr de la Pn4ricdatJ lbrrna partc del Sirte¡n¡ Nacional d(r Regisrro dc D¡tos
Pi¡blicos. conlb¡me lo disponc cl aftículo f9 dc la Lev C)rgánica del Sislema Nacional de
Registro dc Datos Ptiblicos ¡rrrblicada cl el Suplcmento del Rcgistro Ol'icial No. 162 de
3l rle nrarzo <Jel 2010.

QUE: el anículo 142 del Código C)rgánico de Orcanización Territorial, Autonomías )
Descentr¿lización {OOTAD-. respecto del e-jercicio de la compe[encia de registro de la
propiedad. ordena: La adrninistración de los registros de la propiedad de cads canlón
conesponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales. El sisterna público
nacional de registro de la propiedad corresponde al gobierno central. v su administración
se ejercerá de nranera concr¡n'ente con los gobiernos autónomos descenlral¡za dos
mtrnicipales dc. acuerdu con lo quc tlisponga lir L'¡- quc organice este registro... '

QflE de acuc-rdo al Añ. 2-l+ dr'l Código Orgánico de Organización Ten.itorial.
Autononria ¡, Desceno.alización COOTAD el Plan Operativo Anual deberá contener una
descripcírin de la magnitud c imponancia dc la necesidad pútrlica que satisfacc. la
espr'cillcación de sus objrtiros y metas. la indicación dc los recursos n!.ccsar¡os para su
curnplimiento. A ñn de hacer posible su evaluación técnica. las dependencias dc los
gobiemos autónomos descentraliz.ados deberán presentar programas,y- prolectos
alineatlos al Plan Nletr()politano de Desa0olltr v Ordenantiento Territt¡rial.

QtlE, de acuerdo al art. ?67 del C(rdigo Orgánico de Organización Teritorial,
Ar¡louomía ) Descentraliz¡c ión COOTAD indica que los plesupuestos de las empresas
ptiblicas de los sobiernos autónonros descentralizados, sean de servicios públicos o de
cualquier otra natrrraleza. se presentarán conro anexos en el presupuesto general del
respectivo gobierno: serán aprobados por sus respectivos directorios ¡ pasalir a

conocinrienlo del órgano legislativt.r conespondiente. Entre los egresos constarán
obligatoriamente las panidas necesarias para cubrir el servicio de intereses ) amonizac¡ón
de préslarnos.

QUE. cl aniculo 100 tlel Código Clrgánico Admin¡slrat¡vo. se establecc quc la motivación
del acto adminislral¡ro se obseivará: "1. El rcñulunianlo lt lu nornlt iuridi<e o
principios juríclicos u¡tlictrblt,s .r, fu detcrminación de.;u ul<ane'¿. 2. L« cali/icac'i<in tle Lts
Itcch<¡s rclevqntcs puru fu udo¡tiin de lu decisitiu, sohre la bu,t< cla lo a,idenciu qrc
c'ott.\¡e en el c\-pc¿¡ant.. ud¡ninistnttito. 3. Lu axplicttt'ión t: la perfinenciu tlel régimcn
juri<lico itrt'ococlo an rcluci)n.on los hechos dcterninudos

QtlE. la Disposición Final del Código Orgánico Administrativo, explica en cuanto a su
rigencia. la cual transcunirá doce ¡neses. contados a partir de su publicación en el
Regisrro Oficial.

Av. 29 deiunio y .alle raime Roldos Agu;lere - Teléfo¡o: (593) 2-39231a
www.regpropiedadpvm.gob.ec
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QUE,e|artículo5delCó<tigoorgánicodePlanificación-vFinanzasPúhlicasindicaqtte
.-n lo qr" 

"or."rpon«le 
los Principiós Comunes. - l)escentraliz'ación y l)escolcentración -

En el funcionamiento de los siste¡nas de panificación .Y de tinanza\ pirblicas se

establecerán los mecanismos de descenn¿lizaciótr y desconcentrac¡ón peftinentes. qtl!'

permitan una gestión eficiente )'cercana a la población.

QUE,e|CódigoorgánicodePlanificación¡.Finanz¡sl,ublicasllosindicalaseccitinJera
sobre la Rproúacitiri presLrpuestaria- e, su te.cer párrafo del articulo. 106: (,klu {nt¡¿dJ

l,orgttnismo que mt /ornri ¡turtc del Prcsu¡uesh Acn¿ral del Estc«l¡' dcbcrú iProbdr \u

lresupu¿tlt) lvlll(t el tiltino diq del dñt) y.vb al cuql le A.f¡d't ''

QUE, el Código Orgánico del Planificación y Finanzas Públicas t's¡ablcce en st¡ Art'

i l.- -obtigu"lon. - ta obligación se genera y produce atbcción presupuestaria definitiva

en los sigulentes casos: nu¡¡eral 2.- Cuando se leciba de tercer()s ohras bienes o

servicios 
"a<.lquiridos ptx autoridad competente, lnediante acto administrativo válidos'

ha¡a habido o tto cotn¡rrotniso ¡rrcvio .

QtlE. debe entenderse por Presupuesto. como el inslrumento de política fiscal en el ctral

instan las estimacionei cle ingt.tc,s a obtener, asi cotno los gastos que podrán realizarse

en función del financiamiento previsto en el ejercicio económico a entender. Debe tener'

determinadas cafacteristicas para ser razonablemenle fomrulado: estar ñlndanlentado en

iu ptunin"uciOn y.n la progámación de acciones debidamente priorizadas, en ese sentido

,"'di". qu" el'presupueio es la cola de la planitlcación: debe contener todas las

previsionás de ingresoi,r', gastos s¡n excepción y estar debidanlente equilibrado: es decir'

los ingrcsos dcben scr siempre igutles u l05 g¿lstos.

QUE, el Sistenra Nacional de Cortratación Pública detemtina cuales son los principios I
,irr.á, prru regular los proced¡mientos de contrataciÓn para la adquisicitin' ejecuci(rn de

obras, prestacio'nes de servicios. consultorías. arrendamiento de bienes qtle realictn las

entidades públicas.

QUE, con fecha l'l de octubre de 2013. se publicó en el Registro Oficial No l00 la Le¡'

drgáriica Refonnatoria a la Le¡' Orgánica Del Sistema Nacional De Contratación Pútrlica'

QUE, el mencionado cuerpo legal en su articulo 22 dispone arnpliatnenle qtre: "Las

Entidades conrraanres. para curnplir con los obietivos del plan ttacional de desatrolkr.

sus objelivos y necesidades institr¡cionalcs, fonnularan el plan anual dc contrataci(in con

el prÁupucsto correspondiente tle contbmridad a la planilicaciórr plurianttal dc la

institucidn, asociados al plan nacional de dcsarrollo ¡' a los presupueslos dcl !-stado "

QtlE, cste mismo artícukr 22 en su inciso segundo disponc cn tirrnla ta\at¡\s )
o-bligatoria t¡Lre: 

..El plan será pr,rblicado oblillalor¡amente en la página rveh tle la erttidatl

coniatante áenrro de los quince ( l5 ) dias del mes de enero de cada año e intcroperar con

el portal de compras públicas. de existir refornras al plan anual de contlatación. estas

serán publicadas siguiendo los mistnos lnecallisnlos previstos en este ittcistf"

QLIE. el anículo 25 del Reglarnento General a la Ler Orgánica del Sisteura Nacioual de

Clo*traración pública, eu concordancia con lo determirado erl el artículo 2l de la Ler

orgánica del sistema Nacional de contralación Pública establece qle. Hlsta cl l5 ¿¿'

etiro rle crxlu año, lu nylu-ina dutor¡(l&l de c,adtt entidad conlralutt¿ tt su delcg<r&,.

u¡trobttro, y publi<ora el Pkm Aruul de Contralacioneí"
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QUD, el artícr¡lo 3l de Ia t.e1' de Modenrización del Estado, nos expresa acerca de la
Molivación: 'T<¡dot k¡¡ L,.c¡as entLtnodtts de los órganos del L,stud¡». ck,heron scr
nnttivudos. La uo¡ivtción debe indicor los praiupuestos da hecln t' lus ro:ttnes .jurídica,s
qt!.: hon ddenninedo lu dccisirin,lel órgtno

QUE, el l4 de ¿bril de l.{)2-3 se sanciona la ORDENANZA SUSTITUTM A LA
CODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA QUE NORMA LA ORGAN IZACIÓN,
ADMINISTRACIÓN CONCLIRRENTE Y FLTNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE
LA PROPIED¡\D DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MAI,DONADO 07-20I7, NRO:
0r-20:l

QflD: en la misrna Ordenanza reltrida indica en su artíct¡lo 19.- AIJTONON.IIA. - Ul
Regist«r de la Plopiedad del cantón Pedlo Vicente Maldt¡rado como órgano adscrito al
Gobic¡¡o Aut¿)nomo Descentralizado lVlunicipal de Pedro Vicente Maldonado. goza de
autononría adnlinistrativa. flnanciera. econónrica y registral. en contbnnidad con el Art.
2ó5 de la C-onstitución de la República del Ecuador y Art. 142 del Código Oryánico de
Ordenanie¡to'lerritorial- Autonomía v Descentralización. Su función primordial es la
inscripción y publicidad de los instrunrentos públicos. títulos -v denrás documentos 4te ln
Ley t"xige o perntire rTrt,se inscribln en los registros correspondientes. El Resistro de Ia
Propicdacl tlel cantón Pedr¡r Vicr.nt Maldonado- lendrá su propia cuenta única para el
regisno de sus operaciores llnancieras.

QflE: en el nrismo cuerpo legal indica en su Art.20.- ORCANIZACIÓN INTERNA. - El
Rcgistro dc la Propiedad dcl cantón Pcdro Viccntc Maldonado. estará integrado por las
u¡idutles de scrvicit¡s neccsarils dc ¡cuerdo a la realid¿d de los rect¡rsos humanos.
técnicos v ñnancieros rJrc cuente. J"as c()n)petencias v responsabilidades de cada unidad y
sus lüncionarios se detemtinarán en el Orqánico Estructur¿l y Funcional qa( dicte la o el
Rer:is¡ ador de la Propiedrd:

QfÍE el artículo 17 de la eitada nolrna legal indica que el Reqistro de la Plo¡.riedad se'

financiatá con el cobro de los aranceles por los servicios de registro ¡.'el remanente pasará
a li)fmar parte del presupuesto del Gobierno Autóntrlno Descentralizado Municipal de
Pedlo Vicente N4aldonado. Bajo ninguna condición. el Municipio podrá suhvencionar los
servicios regístrales. para lo cual se pt.tdr'án establecer convenios de cogestión. de ser
occesari0.

QIIE el irrciso scguntlo dcl An. -12 dc la Ordcnanza No. 0l l-2011 de 29 dc junio de
2011. señala que el R!'gistro dc la Propicdad. estará intcgrado por Ia o el Rr.-gistrador
l\4unicipal dc la Propiedad. conto ntá¡inra autoridad administrativa y reprcscntantc legal r
jurJicial tlel rnisrno:

RESUELVE;

Articulo I.- APROBAR el PLAN OPERATIVo ANUAL (POA). PLAN Ah*UAL DE
c()N fRAl'AClÓN (l'AC) l, PRI-SLTPUESTO para el año 2024 del RECISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO. de ¡rcuerdo ¿ lt¡s
anexos emitidos por la (--ooldinación De Cest¡ón Servicios firstitucionales de nuestra
enlid¿rd.

Av. 29 de runio y .alle Jaime RoldoJ Aguilera - fel¿{ono: (593} 2-392314
www.regpropiedadpvm.gob.e<
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Artíclrlo 2,- DECI"ARAR la preseñte Resoluciirn Ad¡ninistrativa de ejecución inmediata,
en lo que tiene que ver con el PI-AN OPERATIVO ,ANUAI- (POA) y el PLAN Alit;Al-
DE CON IRAI ACION (PAC ) r- I'RESUI'LIt'ls l O para el año 202.1.

Articulo 3.- La presente Resoh¡ción Administrat¡la entlara en vigencia a partir del
primero de enero del año 2.02.t: ¡'. DISPONER al servidor res¡ronsable que tttaneja el

Portal de Cornpras Públicas la subida de infonlación relevante en dicho sistetna para dar

cumplimiento a lo estipulado en la Le)- Orgánica del Sistema Nacional d.' ( ontrataci,.in
Pública relacionada a la Publicación del PAC.

Artículo {.- NOTIFIQLIESE al Coordinador dr'Cjestión ds Sr'rvicios Inst¡tucionalcs dc la

prcs!'nte Resolución 
^dm¡nislraliva 

para qu!'procedan: a) Subir:" actuali;¿ar cl PAC r-n cl
portal COMPRAS PUBLIC,{S. ¡-. b) Crcur. aetturli¿¡r. mrlditlear las partidus ntccs¡riu
en los sirtr'mas corrtables institucionülcs, con el lin de inieiar las adqtrisici(,nüs pcndicntc\
pol lalta de drxurrrentos co¡tilbles eom() son la Ceniñcaciones Presupuertarios ¡
Certiñcaciól de e)iistencia en el PAC del año 203,i.

DADO r' I'IRNIADO. en ll Ol'l('lNA del REGISTRO Lle lu I'ROI'IED-{D del

CANI'ON P}IDRO VICENTE ]\1..\LIX)N.{DO, hor'.rl rle octubrc dcl año 2023.

f)r. Rarn iro [inríquez 0rbr,
REGISTRADOR DE L,{ PROPIEDAD DEL CANTON PfiDRO VICENTE

NTALDoNADo

ffi***

Av. 29 dejunio y.alle Jaime Roldos Aguilera - felétono: (593) 2-192314
www.regprop¡edadpvm.gob.e<
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PRESUPLJESTO 2024

'3.01.32.04.01

01.32.04.02

13.01.32.08.04

3.01.32.08.0s

PARTIDAS D€TALLE INGRESOS GASTOS

INGRESOS CORRIENTES 390,856.00

13.01.32 Tasas de Serv¡c¡os por el Registro de Datos

Pú

390,856.00

1.3.01.32.01.01 Compra Venta 161,573.00

1.3.01.32.01.02 Renuncia De Gananc¡ales 1,500.00

1.3.01.32.01.03 Liqu¡dacion De Sociedad conYUgal 3,000.00

1.3.01.32.01.04 Donacion 10.000.00

1.3.01.32.01.05 Pa,ticion 7 ,O27 .OO

1 . 3.01.3 2 .01 .06 Prescripcion Estraordinaria 0e Dominio 1,120.00

1.3.01.32.01.07 Dacion De Pago 2,000.00

1.3.01.32.02.01 lnscripcion De Pat.¡mon¡o Familiar 500.00

1.3.01.32.03.01 lnscripc¡on De HiPoteca 4,000.00

1.3.01.32.03.02 Subroga€ion De HiPoteca 2,000.00

lnscr¡pc¡on De Proh¡b¡c¡on De Enajenar 2,500.00

Cancelacion De Prohibicion De Enaienar 2,000.00

1.3.01.32.05.01 Razon De lndices 350.00

1.3.01.32.05.02 Certif¡cado De Gravamenes 25,000.00

1.3.01.32.05.03 400.00

1 3 01.32.05.04 Cert¡f¡cado De Busqueda 11,500.00

1.3.01.32.05.05 Certilicado De Fraccionamiento 500.00

1.3.01.32.05.06 certif¡cado Oe Ventas 60.00

1.3,01.32,05.07 Otros Certificados No Espeficicados 20.00

1.3.01.32.06.01 Cancelacion De HiPoteca 4,500.00

1.3.01.32.06.02 Cancelac¡on De PaÍimonio Fam¡lial 500.00

1.3.01.32.06.03 Cancelacion De Usufructo 200.00

1.3.01.32.06.04 Cancelacion De Contrato De Arr¡endo 50.00

1.3.01.32.07.01 lnscripc¡on De Posesion Efect¡va 2,000.00

1.3.01.32.08.01 Aclaratoria 2,000.00

1.3.01.32.08.02 Usufructo 1,200.00

Servidumbre De frans¡to 500.00

Rectificaciones 100.00

1.3.01.32.08.06 Rat¡ficaciones 100.00

1.3.01.32.08.07 Modificatoria 100.00

1.3.01.32.08.08 Capitulacion Matrimonial 300.00

1.3.01.32.08.09 Otra5 Resoluciones 200.00

1.3.01.32-09.01 Actualizacion De lnscr¡Pcion 500.00

1.3.01.32.10.01 Adjud¡cacion Gad 300.00

1.3.01.32.10.02 Adjudicac¡on Magap 200.00

1.3.01.32.10.03 Adjudicacion Coop 100.00

1.3.01.32.10.04 Otras Adjudicaciones 500.00

1.3.01.32.11.01 25.000.00

1.3.01.32.11.02 Restructuracion De Lote 1,000.00

Certificado Oe Bienes

lnscr¡pcion De Fraccionamiento



1.3.01.32.11.03 Unif¡cacion De Lote 500.00
1.3.01.32.11.04 Propiedad Horizontal 100.00
1.3.01.32.11.05 Regular¡zacion por excedente 1,000.00
1.3.01.32.12.01 lnscripcion Demanda 1,500.00
1.3.01.32.12.02 lnscripcion 0e Embargo 500.00
1.3.01.32.12.03 Cancelacion De Demanda 500.00
1.3.01.32.1.2.04 Cancelac¡on De Embargo 50.00
1.3.01.32.13.02 Reforma De Estatuto 100.00
1.3.01.32.13.04 Camb¡o De Domicilio 25.00
1.3.01.32.15.02 Liquidacion De Sociedad Conyugal 25.00
1.3.01.32.15.01 lnscripcion De Nombramiento 900.00
1 .3. 0 1 .3 2. 17.01 Certificado Mercantil 200.00
1.3.01.32.18.01 Aumento De Capital 600.00
1.3.01.32.18.02 Constitucion De Compañia 100.00
1.3.01.32.18.03 Cesion De Partic¡ones 50.00
13.01.32.18.04 Prenda Agricola 500.00
3.7.01.02 Otros No Especif¡cados 108,806.00
3801 01 De cuentas por cobrar 1,000.00

5 GASTOS CORRIENTES 377,856.00
5.1 EGRESOS EN PERSONAI 171,299.00
5.1.01.05 Remuneraciones Un¡f icadas 121,896.00
5.1.01.06 Salarios Un¡ficados 2,280.00
5.1.02.03 Decimotercer Sueldo 10.190.00
5.1.02.04 Decimocuarto Sue¡do 4,053.00
5.1.05.10 Servicios Personales por Contrato 2.200.00
5.1.05.12 Subrogación 2,000.00
5.1.05.13 EncarBo 2,000.00
5.1.06.01 Aporte Patronal 14,465.00
5.1.06.02 Fondo de Reserva 7 ,7 t5.O0
5.1.07.07 Compensacion Por Vacaciones No Gozadas 4,500,00
5.3 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 206,557.00
5.3.01.01 Agua Potable 206.00
5.3.01.04 Energía Eléctrica 800.00

5.3.01.05 Telecom u n icac¡ones 1,500.00
5.3.01.06 Servicio de Correo 50.00

Fletes y Maniobras 200.00
51.02.03 Almacenamiento, Embalaje y Envase 20.00

5.3.02.04 Ed¡ción, lmpresión, Reproducción y 2,500.00

5.3.02.08 Servicío Seguridad y Vigilancia 450,00
5.3.02.10 servicio de Guarderia 2,232.O0

5.3.03.01 Pasajes al lnterior 600.00
5.3.03.02 Pasajes al Exterior 2,000.00
5.3.03.03 Viáticos Y Subs¡stencias En El lnterior 2,500.00

5.3.03.04 Viáticos y Subsistenc¡as en el Exterior 2,000.00
5.3.04.03 t!,lobiliarios 100.00

5.3.04.04 Maquinarias y Equipos 500.00
s.3.05.02 Edificios, Locales y Residencias 7,200.00
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100.005.3.05.05 Vehiculo (arrendamiento)

5.3.06.11 ConBresos, Seminarios y convenciones 2,000.00

2,000.005.3.06.12 Capacitación a Servidores Públ¡cos

1,800.005.3.07.01 Desarrollo, actualizacion. Asistenca tecnica

1,000.005.3.07.02 Ar.endam¡ento y Licenc¡as de Uso de

2,O00.005.1.07.04 Sistemas lnformáticos

600.005.3.08.02 Vestuario, Lencería y Prendas de Protección

3,000 005.3.08.04 Materiales de Oflc¡na

700.005.3.08.05 Materiales de Aseo

Mater¡ales de Conslrucción, Eléctricos, 100.005.3.08.11

500.005.3.08.13 Repuestos y Accesorios

500 005.3.14.03 Mob¡liarios

500.005.3.74.04 Maquinarias y Equipos

500.005.3.14.O7 Equipos, sistema y paquetes ¡nformat¡cos

500.005.3.14.11 Partes y repuestos

20.00Tasas Generales5.7.O7.O2

1,000.005.7.O2.O7 Seguros

325.00Comisiones Bancarias

3,000.00Al Gobier¡o Central

163,554.00A Entidades Descentralizadas y Autónomas5.8.01.02

10,000.008 EGRESOS DE CAPITAT

10,000.00
BTENEs DE LARGA DURActóN
(PROPIEDADES PLANTA Y EQUIPO}

8.4

3,000.00M obilia rios8.4.01.03

3,000.008.4.01.04 Maquinarias Y Equipos

4,000.008.4.01.07 Equipos, Sistemas y Paquetes lnformáticos

3,000.009 APucAcróN AL FTNANCtAMTENTo

3,000.009.7.01.01 De Cuentas por Pagar

390,856.00 390,8s6.00TOTATES
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ALCALDE DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO
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Presente. -

De nuestras consider¿ciones:

Es para nosotros un grato honor dirigirnos a nombre del Consejo Cantonal de Protección de

Derechos del Cantón Pedro Vicente Maldonado. entidad gue está encargada de asegurar el

ejercicio, garantía y exigibilidad de los dereclros consagrados en Ia constitución y cn los

instrumentos intemacionales, dedicada a la protección de las personas y grupos de atención

prioritaria de nuestro cantón.

En respuesta a Oficio No OFI-221-SG-23, con fecha 08 de Noviembre de 2023, donde

solicita lo siguiente: "Solicite se RE(-ONS|l)llRli el valor de la pxtforma presupucsfurio

2024 det ('onsejo Cantonal de Prolección de Derechos del ('untón Pedro l/iccnte

Maldonado, o ma lener el presupueslo de $ 110.854,23 al caal sc udicione el vak» de $

9.422,77 que corresponde a la remuneracitin nás beneficktt de ley de la lécnica quc.te

integrdra por.l¡clamen judicial; asignándo.';e un valor totol de $ 140.277,N) para e I añtt

2024 u.favor del CCPDPVM. Debiérul<tsc sar ¡:onsiderado el valor de la asignoción ¡xtr Iu

téL'nic'u u parlir de lafecha que se inlegra, scgítn dictamen iudicial: castt conlrarn dahariu

ser r('.\t¡luido dicho vaktr. "

En este contexto, en sesión de Consejo se dio a conocer la petición del recorte presupuestario,

por Io cual adjunto la resolución de la modifrcación del presupuesto para el año 2024.

Por la atención que se dé a este pedido le anticipo mi agradecimiento

Atentamente. (sc)
90H-

Te)-

Weffi 
$:llii*'#:xl-.ifi'il;is'n33

^l 6 ttuv. 2023

,,,,, $g$* ",' r.l-4. i-* I

i
n5

Y f
YEi!
uFr

(
rí:á

0
YI

ü
f

I Av. Pichincha junto a la Agencia de Ma[iculación

a ccpdpvm@hotmail.com

t 2392 282 ext. 155 / 093 937 1909 / 098 901 8438

SE(]RETARIO EJECTITT CPD

<o\

o



§É ffiNMCIE DE

m@mfuPEmummmm[mEo
oc'.

Pichincha - Ecuador

DfPD.PfT

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N' OOI&SE-CCPDP\TIT4-2023

CONSIDERANDO

Que, el A¡t. I de la Constitución de la República del Ecuador; establece que: 'El Ecuador es u

estado Constitucional de Derechos y justicia social".

Que, e[ A¡t. 3 del Codigo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentraüzación

de los Principios, literal a) inciso 5, rezuelve que la: 'La igualdad de trato lmplica que todas las

personas son iguales y Eozarán de los mismos derecbos, dcbercs y oportr.rnidades, en el marco

del respeto a los principios de interculturalidad, yplurinacional, equidad de género, generacional,

los usos y costumbres".

Que, el Art. 10, de la Constitución de la República del Ecuador, determina que; "Ias personas,

comrmidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titula¡es y gozarin de los de¡echos

garantizados en la Constitución y en los instrumentos intemacionales".

Que, el Art. I l, numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador define gue "Todas las

personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades y que el Estado

adoptaní medidas de acción afirmativa que promuev¿ro la igualdad real en favor de los titularcs

de derechos que se encueotren en situación de desigualda{

Que, el Art. 35, de la ConstitucióD de la República del Ecuador, consagra que: "Las Personas

adultas mayores, niñas, niños y adolescenrcs, mujeres embarazadas, personas con discapacidad

personas privadas de ta libertad y quienes adolezcan de eofermedades catastóficas o de alta

complejidad, recibinín atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado La

misma atención prioritaria recibinin las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia

doméstica y sexual, malrato i¡fantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestani

especial protección a las personas en condición de doble wlnerabilidad".

Que, los Art. 36, 37 y 38, de la Constitución de la República de: Ecuador, rcoonocen y garantizan

los de¡echos de las personas adultas mayores.

Que, el Art. 39, de la Constitución de ta República del Ecuador, reconoce a las y los Jóvenes

como actores estratégicos del desanollo del país.

RO EGCION DEREGHOS
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Que, los Art. 40, 4l y 42, de Ia Constirución de la República del Ecuado¡ enuncia el derecho de

las personas a migrar, así como ordena los derechos de las personas, cualquiera sea su condición

migratoria.

Que, los Ar1.44,45 y 46, de la Constitución de la República del Ecuador, instala los derechos

de la niñez y la adolescencia, disponiendo a[ Estado, la sociedad y la familia en sus diversos

tipos, la promoción de su desarrollo integral de una m¿oera prioritari4 atendiendo al principio

del interés superior y sus derechos prevaleceÉn sobre los de las demás personas.

Que, Ios Art. 47, 4E y 49 de la Constitución de la República del Ecuador. reconocen los derechos

para las personas con discapacidad, garantizando politicas de prevención y procura la

equiparación de oportunidades y su integración social.

Que, los lú1.56,57,58, 59, y 60, de la Constirución de la República del Ecuador, reconocen y

gafirntiz¿¡n los dercchos colectivos de las comunaq comur¡idades, pueblos y nacionalidades

indigenas, del pueblo afroecuatoriano, el pueblo montubio y las que forman pafe del Estado

ecuatoriano, único e indivisible.

Que, el A¡t. 64, literal k) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y

Descentr¿lización establece al Gobiemo autónomo descentralizado parroquial rural "Promover

los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los

derechos consagrados eu la Constitución, en el marco de sus competencias",.

Que, el Art. 156, de la Constitución dc la Republica del Ecuador, señala que. "Los consejos

nacionales para la igualdad son órganos responsables de asegurar la plena vigencia y el ejercicio

de los dercchos consagrados en la Constitución y en los inst¡umentos internacionales de Derecho

Humanos. Los consejos ejercerán atribuciones en la formulació¡, transversalización,

observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con las temáticas de

género, generacionales, interculturales y de üscapacidades y movilidad humana de acuerdo con

la ley. Para el cumplimie¡to de sus fmes se coordinarán con las entidades rectoras y ejecutoras y

con los organismos especializados en la protección de derechos en todos los niveles de gobierna.

cc¡!.1t,

0 0 DERECHOS
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Que, el A¡t. 340, de la Constitución de la República del Ecuador, instaur¿ el sistema nacional de

inclusión y equidad social como el conjunto articulado y coordinado de sisternas, Instituciones,

políticas, normas, programas y sewicios que aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los

I
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derechos reconocidos en la Constitr¡ción y el cumplimiento de los objetivos del Égimen de

desarrollo.

Que, el A¡t. 3, numeral 3, de la Ley Orgrinica de Participación Ciudadana, detennina que es

necesario: "l¡stituir mecanismos y procedimientos para la aplicación e implementación de

medios de acción afrmativa que promuevan la paficipación a favor de titulares de derechos que

se encuentren situados en desigualdad."

Que, el Art. 30. de la ky Orgrinica de Participación Ciudadana, señala que: "Se reconocen todas

las formas de organiz¿gi$¡ de la sociedad, como expresión de [a soberanía popular que

contribuyan a la defe¡sa de los derechos individuales y colectivos y que las organizaciones

podÉn articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de

expresión.

Que, el Art. 80 de la fry Orgánica de Participación Ciudadana define a los consejos consultivos,

como: "mecanismos de asesoramieDto compuestos por ciudadanas o ciudadanos, o por

organizaciones civiles que se constituyen en espacios y organismos de consulta. l¡s autoridades

o las instancias mixtas o paritarias podnín convocar en cualquier momento a dichos consejos. Su

función es meramente consultiva".

Que, el Art. 54, literal j, del Codigo Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y

Descentr¿lización, establece al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal: "Implementar

los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio, garantía y exigibilidad

de los derechos consagrados en Ia Constitución y en los instn¡mentos Internacionales, lo cual

DEREGHO
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Que, el A¡t. 341, de la Constia¡ción de la República del Ecuador, manda que, el Estado generaá

las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus vidas, que a§eguren

los derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la igualdad en la

dive¡sidad y la no discriminación. y priorizani su acción hacia aquellos grupos que requieran

consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o

violencia, o en virtud de zu consideración etaria, de salud o de discapacidad. la protección

integral funcionani a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los sistemas

especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema nacional de inclusión y

equidad social.
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incluirá la conformación de los consejos cantonales, Juntas Cantonales y Redes de Protección de

Derechos de los gn:pos de atención prioritaria. Para la atención de las zonas rur¿les coordinará

con los Gobiemos Autónomos Parroquiales y Provinciales.

Que, el Art. 57 literal a, del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomia y

Descentr¿lización, determina el ejercicio de la facultad normativa en la materia de competencia

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, media¡te la expedición de ordenanzas

cantonales, acuerdos y resoluciones.

Que, el A¡t. 128 inciso 3, del COOTAD establece que: Todas las competencias se gestionarán

como un sistema integral que aficula los distintos niveles de gobierno y, por lo tanto, será

responsabilidad del Estado en su conjunto.

Que, el Art. 148 del COOTAD dispone sobre el ejercicio de las compctencias de protección

Integral e la niñez y adolesceDcia determina: "[os gobiemos autónomos descentralizados

ejercerán las competencias destinadas a asegurar los derechos de niñas, niños y adolescentes que

les sean atribuidas por la Constitución este Código y el Consejo Nacional de Competencias en

coordinación con la ley que regule el sistema nacional descentralizado de protección integral de

la niiez y la adolescencia. Para el efecto, se observará estrictamente e[ ámbito de acción

determinado en este Código para cada nivel de gobiemo y se garantizaÉ la organización y

paficipación protagónica de nilos, niñas, adolescentes, padres, madres y sus familias, como los

titulares de estos derechos.

Que, el fut. 302, del Codigo Orginico de Ordenamiento Territorial autonomia y

descentralización, en relación con el Art. 95, de [a Constitución de la República del Ecuador

establece que "I: ciudadanía, en fonna individual o colectirz, podni participar de manera

protagónica en la toma de decisiones, [a planificación y gestión de los asuntos púbücos, y el

control social de las instiociones de los Gobiernos Autónomos Descentraüzados y de sus

representantes, en un proceso pernanente de construcción del poder ciudadano; y el Art. 303 del

Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomias y Descenhalización en su parte

pertinente establece que los gnrpos de atención prioritari4 tendrán instancias específicas de

participación, para la toma de decisiones relacionadas con sus derechos

IM NAD
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Que, el Art. 598. del Código Org:áurico de Organización Territorial Autonomía Descentralüación

co¡ relación a los Consejos C¿ntonales de Protección de derechos manifiesta que: "Cada

Gobiemo Autónomo Descentralizado, Municipal organizani y financiará un Consejo Cantonal

para la Protección de los Derechos, consagrados por la Constitución y los instrumentos

intemacionales de Derechos Humanos (...) Ios Consejos Cantonales para la Protección de

Derechos, teodrán como atribuciones la formulación, transversalización, observanci4

seguimiento y evaluación de politicas públicas municipales de protección de derechos, articulada

a las políticas públicas de los Consejos Nacionales para la igualdad. t os Consejos de Protección

de derechos coordinarán con las entidades así como con las redes üterinstitucionales

especializadas en protección de derechos (...) Los Consejos Cantonales para la Protección de

Derechos, se constituiÉn con la participación paritaria de representantes de la sociedad civil,

especialrncote de los titulares de derechos; del sector publico, intcgrados por delepdos de los

organismos desconcentrados del gobiemo nacional que tengan responsabilidad directa en la

garantía, protección y defensa de los derechos de las personas y gt¡pos de atención prioritaria;

delegados de los gobiemos metopolitanos o municipales resPectivos; y, delegados de los

gobiernos parroquiales rurales. EstaÍín presididos por la máxima autoridad de la función

ejecutiva de los gobiemos metropolitanos o municipales, o su delegado, y, su vicepresidente será

electo de entre los delegados de la sociedad civil.".

Que, Mediante t¿ Codificación de la Ordenanza de Creación y funcionamiento del Consejo

Cantonal De Protección Integral de Derechos del Caotón Pedro Vicente Maldonado de fecha 06

de junio del año 2023, sc tipifico en su Afículo Nro.04-2018.

RESUELVE

Primero, - Modificar y aprobar el presuPuesto para el año 2024.

Segundo. - Asignar el presupuesto para el año 2(D4 al Consejo Cantonal de Protección de

Derechos, por parte del GAD Municipal de Pedro Vicente Maldonado.

Tercero. - Del cumplimiento de esta resolución encárguese la Dirección Financiera del Gobiemo

Autónomo Descentralizado del Cantón Pedm Vicente Maldonado para que dé cumplimiento al

debido proceso.

Cuarto. - La presente resolución entrará en vigencia a partfu de la fecha 16 de noviembre del

presente año.

DEREGHO s

9 Av Pióincha junto a laAgenoa de Maficulación

a ccpdpvm@hobnail. com

t 2392 282 ext. 155 / 093 937 1909 /098 901 8438

i
Y f

ti



ffiMGMMMCDEMDE
DB@MfuMUMffi

Pichincha - Ecuador

c$¡+r;

COMIINiQUESE Y CÚMPLASE. - Dado y finnado en el Consejo Cantonal de Protección de

Derechos del canton Pedro Vicente Maldonado al 16 de noviernbre de 2023.

Dr. Freddy bo Arrobo

ALCALDE Y PR-E,SIDENTE DEL o\SEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE
DERECHOS DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDON"ADO

Certifico: Que la resolución que antecede está suscrita por el Dr. Freddy Roberrh A¡robo A¡robo
en caüdad de Alcalde y Presidente del CCPD-PVM, donde el Pleno del Consejo Cantonal de
Protección de Derechos, en sesión Extraordinaria realizada el l6 de noviembre de 2023, resolvió:
POR MAYORÍA DE VOTOS, modificar y aproba¡ e[ presupuesto para el airo 2024.

Lic. Eddy Alexander V

SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSE.JO CA¡ITONAL DE PROTECCIÓN DE
DERECEOS

DERECHOS
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Q Au Pir$incha junlo a la Agencia de Matriculac¡ón
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PLAN OPERAIIVA ANUAL . POA 2024 DEL CCPD.PVM

<oo
z

VAL0R
MENSUAI H

H

R

TOTAL

E
E

TlElvlPO DE EJECUCI N

E

MEDIOS DE

vERrFrcAcrÓ
RESPONSABT ESOESCRIPCIÓN

(
coorGo IIPO DE ACTIVIOAD{:S

5, GASTO CORRIENfE
PLAN €STRAIEGICO: FORTALECIMIEN-fO DEL CoNsEJo cANfoNAL DE PRoTECCIoN DE DERECHOS

FUNCIONAMIENTO Y FORTALECIMIEN TO DEL CONSEJO CANÍONAL DE PROTECCION DE DERECHOS . CCPD.PVM

5.1 EGRESOS EN PERSONAL

REMUNERACIONES BASICAS5.1 01
RESPONSABLESil8tr64 00RenrLrfleracron Unrfrcada510r05 Remuneracnn Unúcada

3241 00gonrfrcacrón anual. equlvalenle510203 Décrmo Tercer Sueldo

Boñrlcación anual. equ|valenle 1350 00Déc¡mo Cuarlo Sueldoti
4539 31Egresos a la Segur¡dac, Socral510601 Apote Palronal IESS

2641 26Egreso equrvalenle a uñ¿510602
Egaesos pará iñdomn¿ar al 100Supresron de Puosto510702

1 CroEgresos para resardr y5107 11 lndemtrnzacones Láborales

x E

a a
,t E

¡1E E

a E

a E a E a E a EEgresos para compensarComp€nsacoo por vacaoon€s no5't0707
BIENES Y SERVICIOS DE CT)NSUMO

Gaslos para el uso de servÉro
lelefón¡co € lnternel

480 o0530r05 Telecornunrcaclon¿,s

Gaslos por sérv¡oos de
impesióñ de ¡bros, folletos

3 150 00Edioón, lmpresón. Reproduc(:ón
Publicacrones, Suscripoones,

530204

0 000Egresos por adqursroon de
indumenlana, pr€nclas de

530802 Vestuaío, Lenceria, Prendas cle

Proleccrón y Accesoíos para uniformes
0

40 00

rio 00

000

000 000Gastos por hospec,ale y

aImenlacón de los sDrvrdores
530303 Vralrcos y subsrslencia en el tnterlor

0 100Gaslos pára el rrranlanrmronlo
y repefaor&lde

000530402 Edrfrc¡os locales resrdencras y

cableado eslruclurado
1 100 00100 00530102 Arrendannenlo y lrconcrás de.t¡so de

Paqueles lnformállcos
120 0aI\¡anleñrmrenlo por la

6dqurs¡crón de edupos
2 (iu 1r0530704 Mantenflrnento y Reparacrón do

Equrpos y Srstenras lñformáhcos

Adqulsroóñ de sumrnrslros Y

malerales cle ofona
I 400 00 400 00530804

1 r;0 00 50 0053orJ05
5_7 OTROS ÉGRESOS CORRIENfES

EgresosporservrciospúbIcos r 200 00 200 00570102 lasas Generales. lmpuestos.

1 2500 0(l 2500 00Gastos por coñtratos de57 02 A1 Seguros
7200

300 00

55.111 78

Planrllas

t-
1

c RI

600
300 00

Comrslones bancaías
Egresos para inlereses gen€r

570203
5702 18

Coñrsrcnes bancanas
lntere$es por Mora Patroñal a IESS

7, GASTO DE INVERSIÓN

EJECUCi-N DÉ PRóYECÍOS EN EL MARCO DE LAS ATRIBUCIONES DEL CCPO.PVM

(3) PROYECfO OE - Consolidación d€l CCPD-PVM y Sisterra do Prolección do Derechos cle Podro Vicenté Maldonado-SIPD-PVM-

7.1 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSION
RemurÉracron tlnflcada710r05 Remuneracloo Unflcada
Bo¡rlca(irón anr¡al equñalenle 4142 (tODécrmc, Tercer Suoldo7 1 02 t)',.J

2250 00BonlÉaclon anual, equrvaienle710204 Décrnro Cuarlo Sueldo
Egresos a la Segurld¡d Sooal f)t;29 32Aporte Patroñál IESS 12 15%710601
Egraso equrvalente a una710602 Fondo de Reserva I 33'l"

500 00710707
7.3 AIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION

Compeñsacion por vacacrcnes no Egresos para compensar
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7 30204 Edicón. lmpresión. Rep.oducoón
Pubhcacrones, Suscnpoones.

50 00 r00 00 x

7102 55 Combuslrble r91 50 2298 00

7ir0405 Vehlculos (Manlen¡m¡enlo y reparacion) Gaglos por el manlenrñienlo y

reparáoon de vehlculo§, de
1? 200 00 2400 00

130704 Egresos por lranlennnienlo y
reparacrón de equ¡pos y

5 75 00 :t75 00

730803 Gaslos por la adqursic¡on
lubricanles y adrlrvos en

12 150 00 1¡]00 00

7308 13 Repuestos y Accesorios Geslos 6n repúeslos y

accesorlos pafa vehiculos
1? ta0 00 2160 00

(1) PROYECfO OE - Folalecim¡ento de Acloria Social para la Particip¿ción de los Grupos (lo Alención Pr¡oritaria 1.00§

7_3 AIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION

730205 Especlaculos Culturáles y Soc¡ales G(rpo proíteros 0 000
730804 Egresos en lnrnrnislros, 2 249 50 499 00

T

730805 Eoresos en sumrnrskos v 0 ooo 000
84,865_22

8, GASÍO DI¡ CAPITAL
BIFNFS DF I ARGA DIIRACION

8401 07 Equrpos, srstemas y Paqueles Egresos para la compra de
equrpos srslemas y páqueles

000 000 000
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t00 000 000

@,IAt EAÜQ-E9BB!E!.I91.1 ) L__ 5s,411.78
T I L !!-8q§¿2
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I
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CON§E.'O CANTONAL I'E PB TECCIóN
I'E DENECHO§ IIEL CANTóN PEDRO

VICENTE DÍALDONAIX'

PRESUPUESTO GENERAL DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN

DE DERECHOS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2024

I. INTRODUCCION.

El Consejo Cantonal De Protección de Derechos del Cantón Pedro Vicente Maldonado, ha elaborado el

presupuesto para el ejercicio económico del año 2024, considerando que es un instrumento que

representa las acciones institucionales a ejecutarse donde se plasman los objetivos y metas cuantificables

mediante p¡ogram¿rs e4caminados a la prestación de servicios, optimizando los recu¡sos humanos.

materiaies y financieros.

I.I.BASE LEGAL

EI Consejo Cantonal De Protección de Derechos del Cantón Pedro Vicente Maldonado, fue creado

mediante Ordenanza De Creación. Organización Del Sistema De Protección Integral De Derechos Del

Cantón Pedro Vicente Maldonado, la misma que fue discutida y aprobada en dos sesiones extraordinarias

de fechas veintir.¡no y veintitrés de enero de dos mil quince, en primer y segundo debate, respectivamente,

siendo aprobada su texto en esta última fecha y publicada el tehta de ene¡o del dos mil quince. y su

codificación fue el 29 de mayo del 2018, todos ios programas se plasman en términos fina¡cieros sobre

la base de la normativa presupuestaria vigente; contando con un documentos que pueda ser utilizados

co^mo un factor de información, seguimiento, control y evaluación.

^r
El Consejo Cantonal De Protección tle Derechos del Cantón Ped¡o Vicente Maldonado, se rige

principalmente por lo que prescribe la Constitución de la República del Ecuador en su artículo lrl -i.-

v ,Son deberes primordiales del Estado, literal l.- Garantiza¡ sin discriminación alguna el efectivo goce

de los derechos establecidos en la Constitución y en los instnrmentos intemacionales. en particular la

educación, la salud, la alimentación, la seguriáad social y el agaa para sus habitantes.

Que en el A¡ículo 35 al artículo 60 de la Constitución de la República del Ecuador reconocen y

gamntizan los derechos de los Grupos de atención prioritaria.

Que, el artículo 70 de la Constitución de la República del Ecuador, define que: "El Estado formulará y

ejecutará políticas pata alcanzar la igualdad entre homb¡es y mujeres. a través del mecanismo

especializado de acuerdo con la 1ey, e incorporará el enfoque de género en planes y programas y brindará

asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector público".

a¡É
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C|ON§E.'O CAN¡ONAL I'E PROTECCIOT{

I'E I'ENTCHO§ I'ELCANTóN PEI'BO
IIICENTE MALI'ONAI'O

Que, en el artículo 598, del Código Orgárrico de Organización Territorial, autonomía y Descentralización

(COOTAD).- Consejo cantonal para la protección de derechos.- Cada gobiemo autónomo

descentralizado meúopolitano y municipal orgaatzará y financiará -'nn Consejo Cantonal para la
Protección de los Derechos consagrados por la Constiqición y 

-1os ñlstrumentos intemacionales -de L

*;: 
-

Que, en el Artículo 2, de la Ordenanza de ConformaCidt, dg¡¡láción y Funcionamiento de la

Juntr Cantonel de Protección de Derechos ¿e Ni¡os', iiliñaíyl Adolescentes del Cantén Pe4.g*' ;
"Y'Vicente Maldon¡do.- La Junta Cantonal de Protección tle Derechota$rá fi¡anciada por el Gobiemo 

:
Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldónádo*at¡ilygs de la partida presupuestaria.

asignada al Consejo Cantonal de P¡otección de Derechos, misma que s 'brirá todos los egresos de la"
Junta, como salarios, infraestructura fisica, funcionaf,jgatt*q ¡.tr&-a y Otros?pil-si eñiá¡r-''
funcionamiento. *l-* -'¡-o --

Los planes operadvos anuales serán elaborados por la Junta Canronal de, P¡otección de Deiechos, e

incorporados al presupuesto del Consejo de hotección de peréihos del'e antón.

Que en Ia Disposicién Transitoria Segunda. En la formulación del próximo presupuesto municipal,
con cargo a Ia partida que financia el Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Pedro Vicenté- :.: -

Maldonado. se destina¡á los recursos económicos suficienies para- solventar los gastos a" p.r.qir4\5-i., r-i
logística de la Junta de Protección de Derechos creada a tr¡v.es-d9 ta.irle.*1. ordeflanzá. - . - .- q[§t.-..-;

*ftfui'-;Los Consejos Ca¡tonales para la Protección de Derechos,,íe"Orál'.ér*iu,¡¡,i.,o*, ,*ti
transversalización, observancia. seguimiento y evaluaeión-?e .políticas públicas municifdles AsS,. :;
protección de derechos, articuladas a las políticas pública§deJos-@onsejos Nacionales para-la fgualdad -*a3i
Los Consejos de Protección de derechos coordina¡án.con las éntidades asi como con las rei,es 

- -,
interinstirucionales especializadas en protección de derecho!,' . 

'. 
, - - _='-..i,

.iI i ... -= . 
-oi::,&

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos ie qgnstifuinín con la panicipación nar-rFl1.dé .] _,:
representantes de la sociedad civil, especialmente de lo§ritulatis de derechos; del sector públidoi :d
integrados por delegados de los organismos desconc§1dáifus tel gobiemo naciona.l que tengan . ' : .

responsabilidad directa en la garantia. protección y defensade.los derechos de las personas y grupos de -
atención prioritaria; delegados de los gobiemos metropolitüos o.nr-unicipales respectivos; y, delegados

de los gobiemos parroquiales rurales.
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CONSE.'O CANTONAL DE PROTESCIóN
DE IIERECHO§ I'EL CANTóN PEI'BO

YICENTE MALIIONADO

Estaran presididos por la máxima autoridad de la fi¡nción ejecutiva de los gobiemos me[opolitanos o

municipales, o su delegado; y, su vicepresidente será electo de entre los delegados de la sociedad civil.

Adicionalmente por las siguientes disposiciones consta¡tes en:

Constitución de la República del Ecuador.

Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

Código Orgrinico de Planificación y Finauas Públicas.

Ley Orgarlzz del Servidor Publico

Sistema Nacional de Contratación Pública y su reglamento.

Ley Orgánica de la Contraloía General del Estado.

Código de Traüajo.

Código Tributprio.

Ley de Régimen Tributario lntemo

Reglamentos, instructivos y ordenarzas que completan a los Consejos Cantonales de P¡otección

de Derechos del Pais.

1.2. ATRIBUCIOI\'ES, OBJETTVOS Y POLÍTICAS.

- ATRIBUCIO¡{ES

a) Formular políticas públicas municipales ¡elacionadas con las temáticas género, étnico/ intercultural,

generacional, movili+:lad human4 discapacidad: a¡ticulada a las politicas públicas de los Consejos

Nacionales de Igualdad.

b) Transversalizar las políticas públicas de género, étnicol intercultual, generacional, movilidad human4

¡.r discapacidad, en las instituciones públicas privadas del Cantón.

c) Observar. vigilar y activar mecanismos para exigir el cumplimiento de los derechos individuales y

colectivos en la aplicación de los serv'icios públicos privados relacionados con las políticas de igualdad.

d) Hacer seguimiento y evaluación de la política pública para la igualdad.

e) Coordinar con las entidades rectoras y ejecutoras con los organismos especializados así como con las

redes interinstitucionales de protección de de¡echos en su jurisdicción.

f1 Promover la conformación y fortalecimiento de las Defensorías Comunitarias y Consejos Consultivos

de Titulares de Derechos.

g) Designar a la Secretaria Ejecutiva o Secretario Ejecutivo.

h) Apoyar y brindar seguimiento a las Juntas Cantonales de protección de De¡echos.

i) Los dem¿ís que le atribuya la Ley y el Reglamento.

j) Las demás que señalen las leYes'

3
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oE DEREcHoS DElc.lxróx PEDRo
YICENTE MALIXINAIX'

oBJETIvo rsrnq,rÉctco

Asegurar la plena vigencia el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos de los ciudadanos

consagrados en la constitución y en el instrumento intemacional priülegiando a los .gmpos de

atención prioritaria a través de la formulación Eansversalización, observancia, seguimiento y

evaluación de las políticas públicas locales.

- POLITICAS
Se aplican las siguientes polÍticas de trabajo:

Concertación con los diferentes actores sociales. para el logro de una participación efecúva de

las personas de los gn:pos de alención prioritaria y las familias del Cantón;

Fo¡talecimiento Institucional, en base al óptimo aprovechamiento de los recursos y esfuerzos

sostenidos que permita cumplir con los objetivos institucionales;

Preserva¡ y precautelar los intereses institucionales y ciudaddnos como finaiidad institucional:

Compromiso, trabajo en equipo y liderazgo. para la búsqueda constante de los mas altos niveles

de rendimiento. a efectos de satisfacer con opoúunidad las necesidades colectivas de Ia
ciudadaní4 en base a la concertación de los diferentes niveles de actividad:

Pleno del Consejo Cantonal, P¡esidencia- Secreta¡ia Ejecutiva, Asesor, Apoyo y

Operativo/Técnicos; en consecuencia, dinamismo y creatividad de las autoridades y
funcionariosias públicos/as para lograr una sostenida y equilibrada participación y apoyo mutuo,
que permita a una adecuada identificación de problemas y soluciones;

Velar por la seguridad funcionarios/as, fomenta¡do el bienesta¡ de los mismos en un adecuado

clima organizaci onal

Concent¡a¡ los esfue¡zos del Personal del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos hacia
una Administración por Procesos y una Cultura por Resultados.

a

a

a

a

a

.1

. OBJETTVOSOPERATIVOS
l. Elaboración de propuesta política pública local participativa.

2. Incorporar los cinco enfoques de igualdad en la gestión pública y en la política pública local.

3. Fortalecer las capacidades de obsen ancia de la politica pública local y gestión pública relevando

la participación de la ciudadanía.

4. Realiza¡ un análisis de cumplimiento de la Política Pública y proponer-acciones oporhmas de

mejoramiento.

5. Determina¡ el cumplimiento de las Politicas Públicas Locales de la igualdad

I



CON§E.'O CANI1ONAL IIE PROTECCTóN
I'E I'ERECHO§ I'EL CANTóN PEDRO

VICENTE MALI'ONADO

1,3. ORGAMZACIÓN
El Consejo Cantonal de Protección de Derechos al momento cuenta con el Manual Orgánico por

Procesos.

De acuerdo a las necesidades básicas que deba satisfacer, la importancia de los servidores públicos

a presentarse y la cuantía de los recu¡sos financieros, responderá a una estructura que permita tener

todas y cada una de las funciones que a ella Ie competen, pa¡a el mejor cumplimiento de las mismas.

La administración del personal y el acceso al servicio público solo tendrán en cuenta el régime'n de

personal establecida en la Ley Orgrínica del Servicio Público y del Código del Trabajo.

EI Consejo Cantonai de Protección de Derechos, ejecutara durante el ejercicio económico del año

2024 el Presupuesto de acuerdo a.l programa: Administración General.

ORGA}¡IGRAMA FUNCIONAL DEL CONSEJO CANTONAL DE PROTECCIÓN DE

DERECHOS DEL CANTÓN PEDRO WCENTE MALDONADO.

Grurtco # 001-Fuente: ReÍomd Al Estatuto Orgdnico conlecha de aprobación 03 d¿ septiembrc del 2021

Coñseios
Consulti\rc

CONSEJO CAr{TOÍilAL
DE PRorEcctóül DE

DERECHOS

M¡€¡flbrG ttet Conselt
Cantond de

Proieociin de
Derechc Defer¡sorias

ComuniEriasPres lencia
\r¡cepresidencia

Secretaria
Ejec¡rfilra

Admhistrat¡rc
F¡a¡arrc¡e¡o

Junta Caílonal de
Proteac*in de

Derectrc
Condrrc,tor

Ana[sta eñ b tafrsvtrsddn
Seguimiefito y Evah.Elin de !a

Po¡Íti= Pút ¡r=
Ana¡s a en ta Fslr¡ulac¡.in Y
Obs€n¡ánci¡ de fa Foliti=

Pr¡üb

--
Informa¡ de manera extema las actividades i¡stitucionales para fortalecer el nexo

comunicacional con Ia ciudadania.

Comisiones



CON§E.'O CANTONAL DE PBOTECCION
I'E I'ERECHOS DEL CANTóN PEI'RO

\rICENTE IITALI'ONAI'O

INGRESOS 2024

GL4F¡CO i OO2 DETALLE DE INGRESOS

GRAFICO PORCENTLAL DE I\GRESOS 202{

160000.00

140000.00

120000.00

100000.00

80000.00

60000.00

40000.00

20000.00

0.00

L40277.O0

0.00

SALDOS DISPON¡BLES

3.7

0.00,5er¡es1

GR4FICO # OO3 GRAFICO EST.4DISTICO DE INGRESOS

NO DETALLE PARCI.4.L SUBTOTAL TOTAL

I INGRESOS CORRII\TES 110277.00

1.8
TRANSFERENCIAS Y
DONACIONES CORRIENTES. 110277.00 100%

1.8.0 r

TRdNSFERENCIAS
CORRIENTES DEL SECTOR
PÚBLICO

110277.00

1.8.01.04
DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS
DESCENTRALIZADOS t40277.00

TOTALES tt0271.00 100"/.

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES

CORR¡ENTES.

1.8

L40277 .OO

!

-t

100%



CON§E.'O CANTIONAL DE PBOTECCIóN
I'E DER"ECHO§ I'EL CAT{ION PEI'RO

VICENTE MALIIONAI'O

EGRISOS 2024

GR,4FICO # OO4 DETALLE DE EGRESOS

GRÁFICO PORCENTUAL DE EGR-ESOS

GRUPO

18

EGRESOS EN

PERSONAT

GRAFICO # OO5 GR-AFICO ESTADISTICO DE EGRESOS

ANALISIS FINANCTERO

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS IÑO ZOZ¿

FUENTES D€ FINANCIAMIENTO
TOTAL

GRAFICO # 006 DATOS ESTADISTICOS

EGRESOS EN

PERSONAL

PARA

INVERSION

BIENES Y

SERVrCrOS

PARA

INVERSION

BIENES DE

LARGA

DURACION

1

cootGo DENOMINACION TOTAL

rI ,ECNTSOS EN PERSONAI 51,038.78

BIENES Y SERVICIOS DE CONSI}4O 1,301.00

5.'7 OTROS EGRESOS CORzuENTES 3,072.00

1.1 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSION 7 5.232.22

BIENES Y SERVICIOS PARA IN\¡ERSiON 9,633 00

BIENES DE LARGA DURACION 0.00

TOTAL GASTO CORRIENTE + INVERSION + CAPITAL 140,277.OO

OTROS FINANCIAMIENTOSTRANSF. CTE

740277 .00

$ t4o277.oo$S 140277.00

80,000.00

70,000.00

60,000.00

s0,000.00

40,000.00

30,000.00

20,000.00

10,000.00

0.00 I
SIENES Y OTROS

SERV¡C¡OS EGRESOS

DE CORRIENTES

cor.rsuMo

5.3

8.1
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DEPENDENCIA

FINANCIERA

Transferencias

lngresos Totales

140,277.00s

5 14O,277.OO
too.00%7 00000

INDICADORES PRESUPUESTARIOS

AUTONOMIA
FINANCIERA

5

s 740,277.00
0.00000 0.00%

TOTAL
GRÁ FICO. 007 DTTOS ES.A DIST tC OS

100.00%

I
740.277 .O0

55,4rt.78

542.531 253.75%

GLIFICO ; 048 D.1TOS EST.IDISTICOS

FUENTES \'USOS

FLiENTI S
INCRESOS CORRIE\TES
TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORzuENTES

s 140277.00
r40277.00

I\CRESOS DE FI\A\CIAMIE\TO S

SALDOS EN CAJA Y BANCOS S

TOTAL DE FUE\TES § 1,10277.00
GR4FICO * AO9 DATOS ESTADISTICOS

USOS
CASTOS CORRIE\TES

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

CASTOS DE INVERS¡ON

S ¡l1.78

S

S

1.301.00

072.00 |

S

EGRESOS EN PERSONAL S 5l 03 8.78

s 8¡.865.22
EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSION $ 75,232.22
BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION 9.633.00s

GASTOS DE C.APITAL S

BIENES DE LARGA DURACION

TOTAL DE USOS 271.00$l
GRIFICO: OlA DATOS ESTADISTICOS

¡

SOLVENCIA

FINANCIERA

lngresos Corrientes

Gastos Corr¡entes

I -.1
[:

lneresos Prop¡os

lngresos Totales

OTROS EGRESOS CORzuENTES
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2. INGRESOS

2.I BASE LEGAL DE LOS INGRESOS.

En cuanto a las Eansferencias provenientes de ingresos de acuerdo eúf.249.- del cooTAD

"Presupuesto para los grupos de atención prioritaria.- No se aprobará el presupuesto del gobiemo

autónomo descentralizado si en el mismo no se asign4 por lo menos, el diez por ciento (10%) de

sus ingresos no tributarios para el hnanciamiento de la planificación y ejecución de programas

sociales para la atención a grupos de atención prioritaria."

De acuerdo a la cooTAD añ 598.- "Consejo cantonal para la protección de derechos.- cada

gobiemo autónomo descentralizado meüopolitano y municipal organizará y finalciará un Consejo

Cantonal para la Protección de los Derechos consagrados por la Constitución y los instrumentos

intemacionales de derechos humanos"

"Los Consejos Cantonales pa¡a la Protección de Derechos, tendnin como atribuciones las

formulaciones. t¡ansversalizaciórL observanciq seguimiento y evaluación de políticas públicas

municipales de protección de derechos. articuladas a las políticas públicas de los Consejos

Nacionales para la Igualdad. Los Consejos de Protección de derechos coordinarán con las

entidades así como con las redes hterinstitucionales especializadas en protección de derechos."

I\GR-ESOS CORRIENTES.

Los ingresos corrientes son provenientes del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal del

Cantón Ped¡o Vicente Maldonado mediante transferencias.

Constituyen fuentes adicionales de fondos obtenidos por el Estado, a través de la caPt¿ción de

ahorro intemo o extemo, para financiar prioritariamente proyectos de inversión está conformado

de saldos de ejercicios anteriores.

o

a

INGRTSOS DE FINANCIAMIENTO.
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PRESUPUESTO DE NGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONÓÜflCO DEL AÑO 2024

GR,4FICO i O I I DATOS INFORM{TIVOS

3. EGRTSOS

DETALLE DEL PROGRAMA.
PROGRAMA I : ADMINISTRACIO¡i GENERAL
DESCRIPCTON:

¡) ASPECTOSGENERALES.

Lleva adelante la administración general del Consejo Cantonal de Protección de Derechos del

Cantón Pedro Vicente Maldonado, nivel superior que tomam decisiones y arbitara las medidas

que permita cumplir con los objetivos y metas programadas.

l. Representar legal, judicial y extrajudicial al CCPD-PVM.

2. Dirigir la gestión administrativ4 ñnanciera y técnica del CCPD.

3. Mantener la coordinación pennanenfe con los demas secretarios técnicos de los Consejos

Nacionales de la Igualdad, pa¡a garantizar la intersectorialidad de la gestión.

4. Llevar las actas de las sesiones del Consejo, preparar y organizar las sesiones y la

documentación necesaria para las mismas.

5. Elaborar y remitir las convocatorias a las sesiones del Consejo de acuerdo a lo establecido con

la presidencia.

6. Ejecutar las resoluciones adoptadas por el Consejo. firmar los contratos del personal Técnico
de la Sec¡etaría Ejecutiva y convenios por delegación del Presidente.

7. Coo¡dinar el trabajo de las comisiones conformadas por el Consejo.

8. Llevar el registro de asistencia de los miembros del Consejo.

9. Lleva¡ la correspondencia, documentación, organizar y responder por el archivo del consejo.
10. Elaborar las propuestas para la formulación de reglamentos y mecanismos de funcionamiento

de los diferentes organismos del Sistema de Protección Integal.

l0

\o DETALLE P,{RCIAL SUBTOTAL TOTAL Yo

I INGRESOS CORRIENTES 140277.00 100%

1.8
TRANSFERENCIAS
DONACIONES CORRIENTES.

l'
110277.00 l00o/o

1.8.01
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
DEL SECTOR PÚBLICO 110277.00

1.8.01.04
DE GOBIERNOS AUTONOMOS
DESCENTRALIZADOS t40277.00

TOTALES 110277.00 1000^

I
í?

-{ -t
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-..11. Canalizar las denuncias del Consejo Cantonal para la Protección de Derechos ante [a autoridad

competente sobre las acciones u omisiones que atenten contra los derechos cuya protección le

corresponde.

12. Conformar las Redes Cantonales de Protección de Derechos;

13. Canaliza¡ las propuestas de capacitación de los recu¡sos humanos locales.

14. Presta¡ la asesoría técnica necesaria a las instancias que conforman el Sistema Cantonal de

Protección.

15. Elabo¡ará el Plan Operativo anual con su respectivo financiamiento para aprobación del

Consejo.

16. Elabo¡a¡ el Plan Anual de Contratación (Compras Públicas);

17. Dirigir el equipo para elaborar, socializar y presentar los informes de Rendición de Cuentas del

Consejo.

18. Coordinar interinstitucionalmente a fln de conseguir el financiamiento y apoyo a los planes y

prograrnas definidos:

19. Elaborar informes y documentos técnicos tendientes a la garantia de derechos y realizar el

seguimiento de su ejecución por pafe de las instancias competentes.

20. Administrar el presupuesto operativo y reformas del Consejo Cantonal para Ia Protección de

De¡echos.

21. Ma¡tener relación de coordi¡ación con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del

Cantón Ped¡o Vicente Maldonado, en especial el Á¡ea Sociai.

22. Las dem¡ás previstas en el Código Orgrlnico de Organización Territorial. Autonomia y

Descen¡alización, el Reglamento I¡temo y Resoluciones del Consejo.

23. EWa Secreta¡io/a Ejecutivo/a desempeñará la Secretaría del Consejo Cantonal para la

Protección de Derechos dei cantón Pedro Vicente Maldonado, en cuyas reuniones participará

con voz y sin voto.

24. Las demris que prevea la Ley.

1t

b) COSTODELPROGRAMA

Df,TALLE DE GASTOS Df,L PROGRAMA.

c
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pRESIJ'puEsro DE GAST0S CoRRIENTES nño zoz,r

a 0a%

o.93%

5 3 02.04 Ed¡ción, ¡mpresión, Reproducc¡óñ,
Pub¡icacignes, Suscdpciones, Fotocopiado
Traducción, Empastado, Enmarcado,
Serigrafa, Folografia, Carnetizáción,
Filmación de lmágenessatelitales y otros
elementos oficiales

s.3.08 02 Vestuario, Lenceria, Prendas de Protección 0.c0 0.00%
y Accesorios para uniformes del personal
oe Protección ilañcia undad

5.3.C4.02 Edifcios, locales, residencias y cableado
estru clurado

5.3 07.02 a.o7%

5.3.07.04 Mantenimiento y Reparación qe Equipos y
Sistemas lnformáticos

120.00 4.09%

5.3.08.04 Materialde oflcina 400 00 c.29%

5.3.08.05 i.4alerlaLde aseo 50.00 4.04%

Of ROS EGRESOS CORRIENTES 307Z.OO 2.L9%
5.7.01.42 Tasas Generales lmpuestos,

Contribuciones, Permisos. Licencias y
Patentes

200.00

5 7 02.41 Seguros 2500.00 7.78%

5.7.02.03 Comisiones bancarias 72.0A 0.05%
5.7.02.1E lnlereses por MoÉ Patron¿i al IESS 300.00 a-21%

a-I4%

GRAFICO Ii 012 DATOS INFORMATIVOS

0050 0.11%

.oa%0

000

00.00

coDrGo OETALLE SU8 TOTAL TOTAL %

5 EGRESOS CORRIENTES 55411.78 39.50%
5.1 ' EGRESOS EN PERSONAL 51038.78 36.38%
5.1.01.05 Remuneracion Unillcada 38964.00 21.?8%

5.1.02.03 Décimo Tercer Sueldo 3247.44 2.31%

Déc mo Cuerto Sueldo 1350.00 0.96v

5.1.06.01 Aporte Pakonal IESS 4539 31 3.24%

5.1.06 02 Foñdo de Reserva 2687 26

5.1.07.02 Supresion de Puesto 1.00 0.00%

5.1.07.11 lnderninizaciones Laborales 1.00

510747 Compeñsacion por vacac¡ones no Gozadas
por Cesadon de Funciones

249.22 a.$%

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1301.00

5 3 01.05 Telecomunicác¡ones 48C 00

5.3.03.03 Viaticos y subsistencia en el interior o.oo

PARC¡AL

)..92%

I

i

Aarendamlento y lceñc¡as de uso de
Paquetes lnfoñhahcos
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pRESUpUESTo DE GASToS r¡.wrnsróx año zoz¿

Edición, lmpresión, Reprod!cción. Publicaciones.
Suscripciones, Fotocopiado, Trad!c.ión, Empastado,
Enmarcado, Serigrafia, FotogÉfa, Cametización,
Filmac,ón de Imágenessatelitales y otros elementos

100.007.3.02.04

olciales

7.3.08 a2 Vestuario, Lenceria, Prendas de P¡otección y
Accesorios para unlormes del personal de
Proteccióñ ilenaa S uridad

7.3.03.03 Viaticos y subsistencia en el iñterior

7 3.U.O2 Edificios, Loc¿les, Residencias y Cableado
Estrudurado (Mantenimiento. Reparación e
lnstalación

73M05 Vehiculos (Mantenimiento y reparacion)

44.57%

7.64%

o.a7%

0.00%

0.@%

!.7r%

0.00

2400.00

0 00

00

TOTAL %PARCIALcootGo DETALLE

44865.22EGRESOS OE INVERSION

53.630/o75232.227.1 EGRESOS EN PERSONAL PARA INVERSION

56904.007.1.01.05 Rer¡uneracion Uñiñcada

3.38%4742.04Décimo Tercer Sueldo1 1.02.03

2250 0A7.1.02.04 Décimo Cuarto Sueldo

4.13%6629 327 1.06.01 Aporte Patronal IESS 12 15%

3.00%4206.907.1.06.02 Fondo de Reserva 8.33%

036%Compensac¡on por vacacjones no Gozadas por I7.1 07 .07 500 00
Cesecion de Funciones

9633.00 6.a7%BIENES Y SERVICIOS PARA INVERSION

2298.007.3.02.55

7 .3.O7.44 Mantenimiento y Reparación de Equjpos y Sistemas
lnfornáticos

a-21%

730803 Lubricantes 1800 00 7.28%

2160 00 7.54%

0.36%

CRAFICO Ii OI3 DATOS INFORMATIVOS

4.- DISPOSICIOI{ES GENERALES

De acuerdo a lo dispuesto en el A¡t. 220 del COOTAD, se consideran las siguientes disposiciones

generales que regirán para el ejercicio económico del año 2024, y que constituyen por Io tanto parte

integrante del presente documento.

DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA.

RECAUDACION DE INGRESOS.

Primer¡. Los ingresos se lleva¡an de conformidad al catrílogo General de Cuentas y el Clasificador

Presupuestario de Ingresos y Gastos Del Sector Público, con fecha de actualizado al 05 de mayo del

2023, por parte del Ministerio de Finanzas. Se aplicara en todas las etapas del ciclo presupuestario.

7.3.08.13 I Repuestos y Acceso os

0.00%1.00Espec,laculos Culturales y Sociales

4S9.007.3.08.04
0.00%0.00

I

su8 TofAL

60.50%7

1.64%Combustible

0.00%

Material de ofcina

7.3.08.05 Materialdeaseo
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AUToRTzACIóx »s c¿.sros.

Tercera. La Administración Financiera no podrá comprometer, ni autorizar pagos, sin respaldo de la
asignación presupuestaria conespondiente.

Quinta. En todas las etapas del ciclo presupuestario se aplicará el clasificador presupuestario de

ingresos y gastos del sector público que se encuentre vigente.

Sexta. Pa¡a el proceso de la Contabilidad. las cuentas y subcuentas de los egresos se establecerá¡ con
sujeción a cada uno de los rubros y partidas del presupuesto.

Séptima. La Secreta¡ia Ejecutiva será comunicada sobre el saldo de cada una de las pafidas
presupuestarias de ingresos y gastos a nivel auxiliar. para la toma de decisiones relacionadas con el

compromiso. Obligación y pago.

Octava. Cuando las órdenes de pago emitidas por la autoridad competente no cumplan con los ¿spectos

legales o financieros pertinentes, el Administrativo Financiero podrá objetar por escrito dicha orden,
aduciendo las razones legales de esta negativa, si se insiste, se procederá el pago bajo la responsabilidad
de quien emitió ese insisto de conformidad al Art. 4l de la Ley Orgiirrica de Ia Contraloría Gene¡al del
Estado.

Novena. Todos los pagos se realiza¡¿ln con transferencias directas a cada uno de los beneficiarios
incluido, las transferencias serán firmadas conjuntamente por el Administrativo financiero y Secretaria
Ejecutiva.

1-+

Segunda. Para el proceso de contabilidad, las cuentas y subcuentas de los ingresos, se establecerán con

ejecución a cada uno de los rub¡os v partidas del presupuesto.

Cuarta. Los sen'idores públicos caucionados, que por razón de labores de entrega-recepción de bienes
y/o valores, deban permanentes en sus funciones con posterioridad a la cesación de sus cargos, tendrán

derecho a percibir honora¡ios conforme [o determina la Ley. El tiempo para el pago de estos honorarios r-,,
no podrá exceder a 30 días y se calcula¡an considera¡do el valor de la última remuneración mensual
que perciba tal funcionario, previa verificación del tiempo de trabajo realmente empleado en estas

labores para efecto del pago de honora¡ios.

rI--!
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DISTRIBU IVO REMUNERACIONES PARA EL PRESUPUESTO DEL AÑO 2024

frPo oE
CONTRATACION

flír, ,¡
l^.ü\

ROL OEL PUESIO SIJELDO ME§ES DE

TRABAJO
NIMU
ANUAI

otctMo
fENCER

otctMo
CUARTO

roNDos
RÉSERVA

VI:GA I-UQUERES
ALEXANDER

EI)I)Y

ADMINISTRATIVO
FINANCIERO

SECItI:I ARIO
E.IE CU f IVO

'fecnico/¿n¡al¡sla en
la Formulación y

Obsqvancra de la

Politica Priblac¿

I

)

CONDUC IOR

CONI)UC IOR

Mllrl\rlflll() tJE

l)3

4

5 12

Elabo o

ln

a b¡

¡

qt

a,

Revisado por

t.rc [:(ldy
SECRET
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^PO¡Tt

at ttt'

¡oTAr.
GASfOS EN

PERSONAL
APELLIOOS Y NOMBRES

GASTO CORRIENTE

9{t6.00 4!,0.00 '1378.4l 985 6r 16610.039116 00 't2 11812.00
CONSEJO

CANÍONAL P DNOMBRAMIENfO
PROVISIONALI

585.00 450.00 81/.83 58A.11 10054.607020.00

CONSEJO
CANfONAL P I]CON]'RATO SERVICIOS

OCASIONALES/
NOMBRAMIENTO

?

MACAS AMEULUDI LIDIA MARI.ENI:

Tt:CNlCtuO

r(,/r,.00 450.00 11 16.89 2 7 385.9320112.00NOMBRAMIENTO DE
LIBRE REMOCION3

t2

12

38964.00 1247.OO r350.00 4519.31 7647.76 s0787.56

585 00

1676 00

GASTO DE INVERSION

\51.00 4r,0.00 //l09 ,j,i2 7812NOI\4RIIAMIENTO
PROVISIONAL

553.00 450.00 113.09 122.45 8734.5512

(,636.00

6{)36.00

CONSEJO
CANÍONAI, P I)

CC¡NSEJO
CANTONAL P I]

CONSEJo
CANTONAL P t)CONIRA'I(J SERVICIOS

OCASIONAI.ES

YI:PEZ CI IAMAA JUAN DOMIN(]O

ANDRADE ARMIJOS VICTOÍI
HI,]GO

19111.89r4r44 00 12 r2.00 450.00 1694.38 1211.52

553 00

5ti3 00

1212 00 12
JUNTA CANTONAI,

I-'.D
NOMBRAMIENTO
PERIODO FIJO

ROXANNA VAI.ERIA VERA
MONTENEGNO

r2 r2.00 450.00 1694.38 121r.52 r9111.8912 r 4t;44.00NOMBRAMIENTO
PERIODO FIJOPAOLA VIVIANA LOPEZ REALPE

1694.38 908.64 18809.0114t44.00 t2 r2.oo 450.00

JUNTA {]ANTONAL
t,.D.

Ml{:MtlR() DE
JCT'D

JUNI'A CANfONAL
t,.D.

Mlt:MtlRO DE
JOt'O

1212 00

1212 00NOMBRAMIENTO
PERIODO FIJO

GORDILLO PUEDMAG MECIAS
ALEJANDRO

56904.00 4142.OO 2250.00 6679.12 4206.90 14732.22

6894.16 125519.7895868.00 7989.00 3600.00 11168-62

i

33to.ttr

ADMINISTRAfIVA c

o

- óriÉccióñ

2141.05

8964.87



EPMAPA.PEDRO VICENTE MAL ONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA BLEYA RILLADO

PICHINCHA.EC R

N JJ
Pedro Vicente M oviembre de

Asunto: Entrega del Presupuesto del E¡erc¡cio Económ¡co correspond¡ente al año 2024 d
EPMAPA.PVM. 2,e - I't - ?-r) 3

l-r¿;
óerz

PJT¡a\
Doctor. -
Roberth Arrobo.
ALCALDE
GAD I"IUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO
Presente.

L0lllU ?t'¿3

t:EclsrD cwH FINANCIER¡
....ao,t...Ó2.':?-

De mi consideración

Reciba de parte de quien suscribe, un atento saludo y, alavez de que deseamos éxitos en

sus gestiones en beneficio de Pedro V¡cente Maldonado, me perm¡to exponer y solicitar lo

srguiente:

La Ley Orgánica de Empresas Públicas en su Art. 11, numeral 6, establece que entre las

airibuciones y deberes del Gerente General de una Empresa Pública se encuentra la de

' ['reparar para conocimiento y aprobaciÓn del Directorio el Plan General de Negocios,

Expans¡ón e lnversión y el Presupuesfo General de la empresa pública" .

La aprobación por parte de D¡rectorio de la EPMAPA-PVM del Presupuesto del Ejercicio

Económico 2024, se encuentra basado en el literal g) del Artículo 19 de la Ordenanza de

Constitución de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro

Vicente Maldonado, el mismo que dispone que, entre las atribuciones y deberes del

Directorio se encuentra: "Aprobar la pro forma del presupuesto anual de la empresa y

rem¡t¡rla al Concejo Municipal para su conocimiento de acuerdo con la ley, hasta el 25 de

diciembre de cada año" (El res

D¡rección: Av. Pichinda ln
Telélono: 02 2392¿60

allA{o es,mip).-

@'üútllll"l;¿";; 
;*l;-';¿

www.epmapapvm.gob.ec0l'l0V. ¿¡

,ok- 4+e3- (Lc- z7

"T€x

il

a"is,oii 
e

.:ii;.¿
Q¡oo¡

tsi-o_!t.
(l¡uo

olo@epmapa

GoBf,iiiú:ü.:,iüi, ;i¡tc,t
IUr{tclP¡I r)tl ca,r¡o.r ptoRo vlcEÉIt ut¡.Jñ

Mediante Sesión Extraordinaria No 002, en el tercer punto del orden del día se puso para

conocim¡ento, análisis y aprobación del Directorio, el Presupuesto del Ejercicio Económico

2024, el mismo que fue aprobado con las modificaciones establec¡das en la misma acorde

establece el Artículo 18 de la Ordenanza de Constitución de la Empresa Pública Municipal

de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro Vicente Maldonado, el mismo que determina: "E/

quorum será de la mitad más uno de sus miembros y las resoluciones se tomarán con un

minimo de lres votos favorables".

t¡rmá _
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PICHINCHA.ECUADOR

Bajo ese contexto Señor Alcalde. al encontrarme dentro del término establecido por la

norma, me perm¡to remitir adjunto el Presupuesto del Ejercicio Económico 2024

correspondiente a la Empresa Pública Mun¡cipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro

Vicente Maldonado para los trámites pertinentes en el GAD Municipal de su acertacja

regencia.

Agradec¡do nción que sepa brindar al presente, de usted me suscriboI

ng dison Jimé MSc.
GERENTE GENE
EPMAPA

rañir í¡'i(r'

Direc{ión: Av. Pich¡nc¡a sin
Teléfonor 02 2392t60

w,,vw epmaparvr¡.Uob.ér
ec



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
?l eupResl púeucl iíurutclpnL DE AGUA porABLE y ALcANTARILLADo

PICHINCHA.ECUADOR

INFORME ffi
No: INF-21-jAF-23

Para: GERENTE GENERAL-(GG)

DC: JEFATURAADMINISTRATIVA FINANCIERA.(JAF)

Fecha: 17 de Noüembrede20?3

Asunto: REMITO PRESUPUESTO 2024, CON CAMBIOS

DIRECTORIO

REC
Cre<elnos p-ra

PROPUESTOS POR

Adjunto al presente me permito remitir el Presupuesto del Ejercicio Económico 2024,
con los cambios propuestos por el Directorio.

ANTECEDENTE

EI día miércoles 15 de noviembre d,el 2023, se realizó la sesión extraordinaria Nq 02-
2023, donde se trató sobre la aprobación del Ejercicio Económico del año 2024, la
misma que ha sido discutida por el Directorio y donde se han realizado unas
observaciones para cambios de algunas partidas presupuestarias, pero con el mismo
monto del presupuesto aprobado.

DESARROLLO

Mediante sumilla SUM-1178-GG-23 suscrito por lng. Edison Moya GERENTE GENERAL,

manifiesta Io siguiente "Financiero: se entrega audio para realizar las correcciones
aprobadas por el Directorio, previo a remitirlo al Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal Pedro Vicente Maldonado.

Mediante Memorándum Na MEM-155-JTC-23 emitido por lng. Juan Carlos Sanmartín

JEFE TECNIC0 C0MERCIAL, remite los cambios propuestos, aprobados por el Directorio.

De acuerdo a Ios cambios realizados se procede de la siguiente manera, en la partida N0

7.5.01.01 denominada Agua Potable por el valor de $ 40.000, se incrementa el rubro de

Contrato para la Construcción de Ia estación de servicio eléctrico para la estación de

bombeo del Recinto La Celica del Cantón Pedro Vicente Maldonado, por el valor de $

18.000.00. Se mantiene el Rubro denominado Repotenciación del Sistema de Agua

Potable del Recinto La Celica por $ 22.000.00.

Direcciónr A!. Pichincha s/n

Teláfono 02 2392{60

www.epmapa-pvm.gob.ec
info@epmapa-pvm.qob.ec

De la partida Na 6.3.06.01 denominada Consultoría, Asesoría e lnvestigaciones
Especializado, se distribuye el valor de $ 15.000.00 para incrementar a la partida Na

6.1.05.10 denominada Servicios personales por contrato por el monto de $ 8.000.00 y se

incrementa el monto de 4.800 a la partida Na 6.3.06.06 denominada Honorarios por
Contratos civiles. Quedando un saldo del valor en la partida 6.3.06.01 por el valor de $
2.200.00



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

Cabe indicar que no se realizó ningún cambio en los Ingresos del Elercicio Económico
del Presu p uesto 2024.

CONCLUSIONES

Se realiza los cambios, aprobados por el Directorio, para que sea entregado al Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

Particular que comunico, para los fines pertinentes.

Atentamente

ribel F ores R.

]EFE ADMINISTRATIVA FINANCIERA
o EUM NrcA
DOfi fN RILLcf li tr)rl0

A6 oD)NNTIfi (ÉD ol't
^ÑCIERAJE¡AfU

Dirección: Av. Picrrincha ln
Teléhno: 02 2392360

www.epmapa-pvm.gob.ec
inlo@ePmapa{vm.gob.ec



PRESUPUESTO 2024

ESTIMACION OE INGRESOS

PRESUPUESTO
EJECUTAOO 2022

lorlo 2021.

FROIIEDIO
ULflMOS 3 AÑOS

PRESUPUESfO
EJECUTADO 2020

6't9,E't¡1.931 INGRESOS CORRIEIITES

43,563.67 54,359.08 30,030.07 ¡15,976.55 63,'t't1t.93fASA Y CONTRIBUCIONES 40,006.901.3

40,006.90 43,563.67 t4.359.08 30,030.07 45,976.55 63,114.93TASAS GENERALES1.3.0't

740.15 809 12 1,000.00$815.00 961 361.3.01.08.01 SOLICITUDES

598.00 592.00 682.65 393.75 624.22 700.00$CERTIFICADOS DE NO ADEUDAR1.3.01.08.02

3,150.05 8 730 15 10,188.03$5,499.00 7 ,540.24 13,151 2l1.3.01.20.01 CONEXIONES DE ALCANTARILLADO

7.296.00 2,432.00 7,000.00s1 3.01.20.02
DERECHO DE INTERCONEXIÓN ALCANTARILLADO
SANITARIO

19,290.11 22,7U.12 24.772.48 31,226 S0s33,258.90 21 764 431.3.01.21.01 CONEXIONES DEL SERVICIO DE AGUA POÍABLE

6,489.75 2,163.25 6,000.00s13012102 DERECHO OE INTERCONEXION AGUA POTABLE A RED
MATRIZ

12.848.00 6,488.00 2,952.00 6.445.33 7,000.00s
COSTO POR CORTE Y RECONEXIÓN EN CONEXIONES
OE AGUA1.3.01.21 04

167,955.53 ,É7,563.66 51'1,000.00425,800.06 43f,418.50 155,772.121.1 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS

40,245.03 18,919.29 13,370.42 '15,287.88 21,174.2s 36,000.00VENTA DE PRODUCTOS Y MATERIALES1.1.O2

23.408.7739.920.55 17,633.77 12 67200 15 r02.88
35,000.00s

'r.4.02.06.01 MATERIALES Y ACCESORIOS DE INSfALACIONES DE
AGUA

324 48 1 .245.52 698 42 185.00 769.47
1,OOO 00s

't.4.02.07.01 MATERIALES Y ACCESORIOS DE ALCANÍARILLADO Y
CANAL

r52,668.65 413,¡r85.¡11 475,000.00sVENTAS NO INDUSTRIALES 412.159.21 u2,102.001.4.03
'170.727 .73 190.213 23 197.729.36 186,223.44 210,000.00s1.4.03.01.01 SERVICIO DE AGUA POÍABLE

48.912 83 128.684.24 150,000.00126.170.48 137.342.501.4.03.01.02 CARGO FIJO

61.289.95 63.085.14 68.703.38 64,35S.49 80,000.00SCOSf OS ADI\4IN ISTRATIVOS1.4.03.01.03

12,916 18 34,218.25 35,000.00s30,997.62 33,030.36 38 626.761.4.03.03.01 SERVICIO DE ALCANTARILLADO

19,212.70 12,815.4',1 34,027.22 6,96,t.'13 33,351.78 41,100.001.7 RENTA DE INVERSIONES Y MULTAS

1,0't7.37 621.51621.55 182.40 1,060.57 1,100.001.7.01 RENTAS OE INVERSIONES

7.34 20 10 22.03 16 49
100.00s

17.01 16.01
INfERES POR CONVENIO OE PAGO EN CONTRATOS OE

ALCAN

614.21 162 30 1 038 54 1,008.23 605 02
1,000.00S

INTERES POR CONVENIO OE PAGO EN CONTRATOS DE
AGUA

7,222.76 11,121.81 13,298.82 I1,648.81 15,0(n.0051.7.03 INTERESES POR MORA

7.222.76 14.424 84 r3 298.82 1,130 44 11,648.81 15,000.005OTROS lNTERESES POR MORA

11,368.39 28,208.17 23,667.83 4,815.32 21,081.46 25,o@.@t1_7.O1 MULTAS

((

D€NOM¡NACIóN

651.00

385.555.03

66.444.86

122,539.73 s

24,394.78

914

17 01 1602

1,130.44

17039901



(

21.081.46 25,000.00s1 1,368.39 28,208 17 4,816.321.7.04.02.01 INFRACCION A ORDENANZAS ¡/lUNICIPALES
,t7,219.21 4,030.29 300.,19 7,598.09 4,600.001.514.76OTROS INGRESOS1.9

7,598.09 4,600.0017,219.2',1 4,030.29 300.491,514.76OTROS NO OPERACIONALES1.9.04
420.00 154.00 645 67 1-(X)0.00s1.517.00ANÁLISIS DE AGUA1.9.04.99.01

60.00 67.00 27 00 1,000.005CA¡¿l8IO DE NOI\4BRE

5,157.10 1,000.00s15.471.3119049903 I% POR REVISIÓN Y APROBACION DE PLANOS

$INGRESO POR CAUCIONES DE EI\4PLEADOS1S04390,l
1,175.75 1,000.003.527 24 75 59INGRESOS POR PROCESO DE COACTIVAS1 I04.99.05

16 05 43 90 61.35 100.003INGRESO POR COPIAS CERTIFICADAS Y/O SI¡¿PLES1.9.04.99.06

s515 891.514.76OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS1.9.04.99.07
27,039 263,749.968l,115.81IT{GRESOS DE FINAT{CIAMIENTO3

20,000.00366_571, t00.00FINANCIAMIEI'ITO INTERT{O

366.67 20,000.001,100.003.7.01 SALDOS EN CAJA Y BANCOS

5DE FONDOS DE GOBIERNO CENTRAL3.7.01.01
333.33 10,000.00s1,000.003 7 01 .02..O1 DE FONDOS DE AUTOGESÍÓN BCE

33.33 10,0(n.005100.00DE FONDOS DE AUTOGESfIÓN BCO PICHINCHA3.7.01.O2..02
98.¿90.11 123,006.t5 2,{3,749.9680,0't5.81 141.453.03 117.550.213.8 CUEI{TAS PENDIET{TES POR COBRAR

1{7,550.21 98,490.11 123,006.35 243,749.9680,015.81 14't,453.03CUE'{TAS PENOIENfES POR COBRAR3.8.01
243,t49.96s141,453.03 147,550.21 123.006.3580,015 81OE CUENTA POR COBRAR3.8.01 01

676,a99,82 6SS,739.22 303,741.33 5,47,963.09

(

23,667.83

42.331.9.04.99.02

168.00

32.90 500.00

3.7

98,490.11

883,564.8E567.650.23fOTAL OE INGRESO



PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2024
INGRESOS

CODIGO PARfIDA OENOMINACIÓN
PRE§UPUE§IO CODIfICAOO

2024

1.3.01 ÍASAS GENERALES 63,114.93

1 3 01.08.01 SOLICITUOES s 1,000.m

1 3.01.08.02 CERTIFICADOS DE NOADEUDAR s 700.m

1 3.01 20 01 CONEXIONES DE ALCANTARILLADO 10,188.03s

13012002 DERECHO DE INTERCONEXIÓN ALCANTARITLADO
SANITARIO 7,000.m5

13.01.21.01 CONEXIONES DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 31,226.905

1.3 01.21 02
DERECHO DE INTERCONEXION AGUA POTABLE A RED
MATRIZ 5 6,000.00

COSTO POR CORTE Y RECONEX ON EN CONEXIONES
Dt AGLJÉ

VENTA OE BIENES Y SERVICIOS

VE¡¡TA OE PROOLICTOS Y MATERIALES

s ¿o!!!q
511,000.00

36.000.00

1 3 0',1_21_O4

1.4.O2

MATERIALES YACCESORIOS OE INSTAI.ACIONES OE

AGUA 5 35,000.00
14.02 06 01

1 4.02.07 0l IIIATERIALES YACCESORIOS DE ALCANTARILLADO Y
CANAL s 1.000.00

1.4.03 VENÍAS NO INOUSTRIALES s 475,000.00

s 210,000.001.4.03.01.01 SERVICIO DE AGUA POTABLE

1 4 03 01.02 CARGO F¡JO I ú0,0m.00

s 80,000.0014 03.01.03 COSTOS ADMINISIRATIVOS

1,100.00

5 3!,000.00

41,100.00

14030301

1.7.O1

t
SERVICIO DE ALCANfARILLADO

RENTAS OE INVERSIONES

100.00s
17.01.16.01

INTERES POR CONVENIO DE PAGO EN CONTRATOS DE

ALCAN
INTERES POR CONVENIO DE PAGO EN CONTRATOS DE

AGUA s r,000.0017.0'1.16.02

INTERESES POR MORA s 15,000.001.7.03

OfROS INTERESES POR MORA r5,000.001.7 03.99 01

MULTAS 25,000,00§1.7.04

5 25.000.00

,4,600.00

INFRACCION A OROENANZAS I\¡UNICIPALES

OTROS INGRESOS

17 04 02.O',1

t.9
4,600.001.9.0,r OTROS NO OPERACIONALES

s r,m0.0019.04.99.01 ANÁLISIS OE AGUA

1,000.001 9.04 99 02 CAMBIO OE NOi.llBRE

1% POR REVISIÓN Y APROEACION DE PLANOS 5 1,000.@1 I04.99 03

s1 I04.99 04 INGRESO POR CAUCIONES DE EMPLEADOS

s 1,000.0019.04.99.05 INGRESOS POR PROCESO DE COACTIVAS

100.00§1 I04.99 06 INGRESO POR COPTAS CERTIFICADAS Y/O SIMPLES

500 @51 9 04.99.07 OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS

SALDOS EN CAJA Y BANCOS 20,000.003.7.01

5DE FONDOS DE GOBIERNO CENTRAL3.7.01.01

5 10,000.00OE FONDOS DE AUfÓGESÍIÓN BCE3 7.O1_02. 01

OE FONDOS DE AUfOGESTIÓN BCO PICHINC}I,A

CUENfAS PENDIENTES POR COBRAR

3 7.01.O2.02

3.8

3.8.01

s 10,000.00

2$,7,r9.96

243,749.9q

243,749.96¡53.8.01.01

1 IT"IGRESOS CORRIENTES 619,814.93

1.3 fASA Y CONTRIBUCIONES 63,114.93

1.4

'1.7 REI,ITA OE INVERSIONES Y MULTAS

263,749.963 INGRESOS DE FINANCIAMIENfO

20,000.00FINANCIAMIENTO INIERNO

CUENTAS PENDIENfES POR COARAR

OE CUENTA POR COERAR

883,564.89TOTAL DE INGRESO



coDtGo oEl¡oMtNActÓN PARCIAL

1 INGRESOS CORRIENTE 619,E14.93 70.14S339
2 INGRESOS DE CAPITAL 0.00 0

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 263.749.96 29 85066'!
rOTAL 883,56,1.89 100.00

cÓDrGo DENOMINACION PARCIAL TOTAL

1.3 TASA Y CONfRISUCIONÉS 63,114.93 7.t4%

1.4 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS s11,000.00 51.43%

L.7 RENTA DE INVERSIONES Y MULfAS 41,100.00 4.65%

1.9 OfROS INGRESOS 4,600.00 0.52%

3.1 FINANCIAMIENTO INTERNO 20,000.00 2.26%

3.8 PENDIENTES 243,749.96 27.59yo

fOTAL 883,564.89 100.00%

OENOMINACIÓN PARCIAL TOTALcóDrco
1.3 TASA Y CONfRIEUCIONES 63,1r.4.93 LO.18%

42.44%VENfA DE 8IENE5 Y os 511,000.001.4

41,100.00 6.63%1.1 RENTA OE INVERSIONES Y MULTAS

4,600.00 0.7 4%1.9 OTROS INGRESOS

619,814,93 100.00%TOTAL



PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2024
GASTOS

CODIGO PARÍIDA RUBROS
PRESUPUESTO
cootFtcADo

5 EGRESOS CORRIENTES 227,64¡.35
GASTOS EN PERSONAL '151,721.55

5_1.01 REMUNERACIONES BASICAS 100,260.00

51.01.05 REMUNERACIONES UNIFICADAS 10{.260.00

5.1.02 REMUNERACIONES COMPLEMENTARTAS 12.1§6.60

5.1 02.03 DECIMOTERCER SUELOo 8.355.00

51020,4 OECIMOCUARTO SUELOO 3.E01.60

5.1.05 REMUNERACIONES TEMPORALE§ 10,776.00

5.105.02 R€munoración Unf€da para Pa.rtlas 2,700.00

5.1.05.10 SERVICIOS PERSONAIES POR CONTRATO 1 ,426 00

5.1.05.12 SUBROGACION 350 00

5.1.05.13 ENCARGOS 300 00

5.1.06 APORfES PATRONALES A LA SEGURIOAD SOCIAL 20,031.95

5 1 06.01 APORTE PATRONAL

510602 FONDO OE RESERVA 8.35166

5.1.07 t¡toEirNlzactoNEs 8,500.00

51 07 07
COMPENSACóN POR VACACIONES NO GOZADAS POR
cEsActoN

4 000 oc

5.1.07.09 POR RENUNCIA VOLUNfARIA 4.500 00

5.3.01 SERVtCtO§ BASTCOS 2.410.00

5301 04 ENERGIA ELÉCfRICA 780 00

5 3.01.05 TELECOMUNICACIONES r ,630 00

5.3.02 SERVICIOS GEÑERALES 6,785.00

5.3.02.03 ALMACENAMIENTO, EMBATAJE Y ENVASE

5.3.02.0/r
EDICIÓN. IMPRESIÓN, REPROOUCCIÓN Y
PUBLICACIONES

3,555 00

OlFUSIÓN. INFORMACIÓN Y PUSLICIOAO 2,000 00

530204 SERVICIO SEGURIOAD Y VIGILANC|A 800 00

530224 SERVICTO OE PROVISIÓN OE OISPOSITTVOS
ETECTRONICOS Y CERTIFIC 150 00

530246 SERVICIO OE IDENIIFICAC¡ÓN, MSTREO Y MONITOREO

530253 SERVICIOS GENERALES PARA SU&qSTAS. ARRIENDO Y
REMAÍE

5.3.03
ÍRASLADOS, INSIALACIONES, UAITCOS Y

suBstsfENctas 2,000.00

530303 VIAIICOS Y SUBSISIENCIAS EN EL INTERIOR 1,0@ @

5.3.03 04 vÁTICoS Y SUBSISfENCIAS EN EL EXTERIOR 1,000.00

5.3.04 INSTALACIóN, MANf ENIMIENTO Y REPARACIóN 4,300,00

530402 EDIFICIOS, LOCALES Y RES¡DEÑCIAS (INSTALACION
MANTENIMIENTO Y REPARACION

3.500 00

530403 MOBILIARIOS (¡NSIAIACION MANTENIMIENTO Y
REPARACION)

500 00

53040:r MAOUINARIAS Y EOUIPOS (NSTALACIÓN
MANTENIMIENTO Y REPARAC

300 00

5_3.05 ARRENOAMIENTOS DE BIENES 1,3¡lrl.00

5.3.05.02 EOIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS 1,3,1,{ 00

5.3.06 CONTRATACIONES OE ESTUDIOS E INVESTIGACÉN 11,500-00

5.3.06.01 Consulloria, ñ3soria o lnv€lb!áoón Espeaalrzadá 2,50000

5 3.06.02 SERVICIO OE AUOITORIA 5.00000

530606 I]ONORARIOS POR CONfMTOS CIVILES OE SERVICIOS 2.000 00

5 3.06.12 CAPAC¡TACIÓN A SERVIOORES PUBLICOS 2,0@.00

5.3.07 GASTOS EN INFORMATICA 18.600.00

5 3.07.01
DESARROLLO, ACf UATEACIÓN, ASISTENCIA f ECNICA Y
SOPORTE D€

1,500.00

5.3.07.02
ARENO¡IMIENTO Y LICENCIAS OE USO DE PAOUETES
INFORMAfICOS

12.500 o0

5 3.07.04
MANTENIMIENTO Y REPAÍiACIÓN DE EOUIPOS Y

SISTEMAS
4,600 00

5.3.08 BIENES OE USO Y CONSUMO CORRIENTE 11,951.00

5 3 08.02 VESTUARIOS LICENCIAS Y PRENOAS OE PROTECCION 3 456.00

5.3 04.04 MATERIALES DE OFICINA 1,115 00

530805 MATERIALES DE ASEO 880 00

5 3.08 07
MATERIATES OE IMPRESIÓN, FOTOGRAF¡A.
REPRODUCCIÓN Y

6,000.00

11.640 29

60.318.80SIENES Y SERVtCIOS BASTCOS



53 0a 11
MATERIALESOECONTRUCCION, ELECTRICOS
PLOMERIA Y CARPIN

300 00

5,3.08.13 REPUESTOS Y ACCESORIOS 200 00

530419 ADOUISICIÓN DE ACCESORIOS E INSUMOS OUfiICOS Y
ORGANICOS

AIENES MUEBLES NO OEPRECIABLES 1.428.60

531403 MOB LAR]OS

5 314 04 MAOUINARIAS Y EOUIPOS 670.00

5 314.06 HERRAMIENTAS

5.3.14 07 EQUIPOS, SISTEMAS Y PAOUETES INFORMATICOS 754 A0

5.7.01 IMPUESTOS, fASAS Y ES 600.00

5.7.01.02 TASAS GENERALES 600.00

5_7.02 SEGUROS, COSfOS FINANCIEROS Y OTROS GASfOS 6,306.00

5.7.02.0'1 SEGI-]ROS 5 000.00

1.7.02.03 COMISIONES BANCARIAS 305 00

570206 COSÍAS JUOtCIAf, ES, TRÁi¡!IIES NOTARIALES,
IEGALIZACIÓN DE DOC

1 000.00

5.7.03 OIEfAS 5,100.00

5.7 03.01 DIEfAS 5,100.00

5.8 3,E00.00

5.8.01
TRANSFERENCIAS O DONACIONES CORRIENTES AL
SECTOR PÚALICO

3,600.00

A ENTIOADES OEL PREST]PUESfO GENERAL OET
ESfAOO

3.600 005.8 01 01

6 EGRESOS OE PRODUCCÉN

6.1 GASÍOS EN PERSONAL PARA PR( IN

REMUNERACIONE§ BASICAS 169,537.606_1.01

18S,537.606 1.01.05 REMUNERACIONES UÑIFICADAS

27,199,606.1.02 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

15.79.( 806.1.02.03 DECLMOTERCER SUELOO

11,¡rO¿180610204 DECIMOCUARfO SUELOO

8,000.006.1.05 REMUNERAC¡ONES f EiIPORALES

6.105.02 Romun€racjón Meñsual Unirrc€da para P33anl6.

8,000.006.10510 SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO

t7,869.616.1.06 APORTE PATRONALES A LA SEGURIOAO SOCIAL

22,041.136 L06 01 APORTE PATRONAL

15.744.4461.06.02 rONOO OE RESERVA

8,836.006.1_07 INOEMN¡ZACIONES

6.1.07.03 OESPIOO INTEMPESTIVO 5,2@.00

COMPENSACION POR OESAHUCIO 536 0061 07.04

1 ,600 005.1.07.07
CONPENSACóN POR VACACIONES NO GOZADAS POR
CESACIÓN

1,500 0061.07.09 POR RENUNCIA VOLUNf ARIA

BIENES Y SERVICIOS OE PRODUC(6.3

12,175,006.3.01 SERVTCTOS BAStCOS

12,000.006.3.01.04 ENERGIA ELECTRICA

175.006.3 01 05 TELECOMUNICACIONES

3't,700.006.3.02 SERVICIOS GENEEALE§

29,400.006.3 02 02 FLETES Y MANIOBRAS

500 006.3.02 03
ÁLMACENAMIENTO, EMBALA'E. ETWASE Y RECARGA
OE EXTINTORES
EDICION, IMPRESIÓN, REPROOUCCIÓN Y

PUALrcACIONES
630204

1.800 00SERVICIO§MÉDICOS HOSPITAIARIOS Y

COMPLEMENTARIOS
6.3 02 26

VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN EL INTERIOR630303
45,420.00INSTALACÉN, MANTENIMIENfO Y REPARACIÓN6.3.04

tlrtttli
@
@

OÍROS GASfOS 12.005.00

IRANSFERENCIAS CORRIENTES

279,586_00



630402 EDIF¡CIOS, TOCAIES, RESIOENCIAS Y CABLEADO
ESTRUCTURAOO 14,500.00

630404 MAOUTNARTAS Y EOUTpO (TNSTALACTÓN.
MANTENIMIENTO Y REPARAC

630405 VEHICULOS (NSfAIACIONES. MANTENIMIENTO Y
REPARACION) 5.000 00

630406 HERRAMIENTAS

6.3 05 ARRENOAMIENTO§ OE BIENES 3,500.00

630504 MAOUINARIAS Y EOUIPO 3,500 00

6-i0505 VEHICULOS

6.3.06 CONTRATACIONES OE ESTUOIOS E INVESÍIGACIÓN 45,962.00

6.3 06 01
CONSULTORIA, ASESORI^ E INVESTIGAC¡ÓN
ESPECIALIZADO 2,20Q 00

6.3 06 03 SERV|CTOS OE CAPACff ACtÓN

630606 HONORARIOS POR CONTRATO C¡VIL€S OE SERVICIO 9,6@ 00

6.3.06.07 SERVICIOS TECNICOS ESPECIAIIZAOOS 26,580 00

6.3.06 09
INVESTIGACIONES PROFESIONALES Y ANALISIS OE
LAAORATORIO 7,582 00

6.3.8 ESBIEN USODE CONSUMO DE 122,349.00

6.3 08 02 VESTUARIO, LENCERIAY PRENDAS DE PROIECCIÓN 12,850 00

6.3 08 03 COMEUSf I8LES, LUBRICANÍ ES Y AOITIVOS 11,500.@

6.3.08 r1
INSUMOS, MATERIATES Y SUMINISfROS PARA IA
coNSTRUCCION. EtÉC 94 999 00

6 3.08.13 REPUESTOS Y ACCESORIOS 3,000 00

6 3.08.19 ACCESORIOS Y PRODUCTOS OUIMICOS

6.3.10 ADQUISICIONES DE MATERIAS PRIMAS 10,080.00

6.3.10 05 oulMlcos 10,080 00

6.3.i¡ BIENES MUEALES NO OEPRECNALES 5,900.00

6 314.06 HERf¿AMIENIAS 5,900.00

6.3.15 2,500.00

6 3.15.15 2 500 00

7.5.01.01
SISfEMA

POTABLE OEL RECINTO
POTABLE - RE

40,000 o0

E.4.1 BIENES MUEBLES 29,f62.O0

MOBILIARIOS 4,,149 00840103
MAOUINARIAS Y EOUIPOS 13,395 00840104

3,60000840105
4,318 00

125.73

8.4 01 07

9.7.1

EOUIPOS, SISTEMAS Y PAOUETES INFORMANCOS

OEUOA TLOfANfE
35,124139.7.01 01 DE CUENfAS POR PAGAR

Elaborado

PARCI,ALcóolGo oENO tNAC|Ót{
227,644 35 25.765 Gastos Cornentes
551,028.81 62 366 Gastos de Producción

, 40,000 00 4537 Gastos de lnversioñ
,-.-Tl- 2e1ü2fr\ 337Gastos de Capital8

-_--ll zs,.tzs ts \ 3e8Aplacación de FinanciamientoI
-.if883§-Rlca \ or,odTOTAL

rrm.ltÍ.
DENt(c8LlSA uEt IADORILANILCT E8L6UA DO,N€Nftvrct)RoPTo

ANCI€RAJEfAfufi

I

%oo
9c

\É

I EGREsos oE tNvERStóN ¡10,000.00

OBRAS PUBLICAS 40,000.00

7.5.01 OBRAS OE INFRAESTRUCTURA 40,000.00

EGRESOS DE CAPITAL 29.762.O0

8.4 BTENES oE LARGA ouRAcÉN 29.762.00

aPLrcacóN oEL FrNANclaMrENTo 35,125.73

s.1 PASIVO CIRCULAIITE 35,125_73

TOTALE§ 883,564.89
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EPMAPA. PEDRO VICENTE MALDONADO

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLAOO

PROVINCIA DE PICHINCHA - ECUADOR

DISTRIBUTIVO DE SUELOOS Y SALARIOS

ROL DE PAGOS " ADMINISTRATIVO

No. Partida Grupo Ocupac¡onal Sueldo
Décimo

Déc¡mo Cuarto
Aporte

Patronal
Fondos de

1 51.01.05 01 Niva¡Jerárquico No 2 Gerente General 2,226 00 185 50 39 60 259 33 165 43

2 51 01 05 02 servidor Público No.2 Contador Generál 901 00 75 08 39.60 104 97 75.05

3 5't 01 05.04 SeNidor Público do Apoyo No. I Secrelana 585 00 4A 75 39 60 68 15 4A 73

51.01 05.06 Servidor Púb|co No 2 Analista de falento Humano 901 00 75 08 39 60 104 97 75 05

5 51.01.05.08 SeNidor Público de Apoyo No 1 Guardalmacén 585.00 44.75 39 60 68.15 48 73

6 51.01.05.10 Servidor Público No.s J€fe Adr¡inistr etivo Financiero 1,212.OO 101 00 39 60 14120 100 96

7 51.01.05 11 Servidor Públrco ño.5 Jefe Asesoria Juridrcá 1,212.00 101.00 39 60 14120 100 96

8 5.1.01.05 12 SeNidor Pubhco d€ Apoyo N'4 Asistenls Jefatura y Compras Public€ (creacic 733 00 61.08 39 60 85 39 61.06

fOTAL MENSUAL 8,355.00 695.25 3r6.80 973.35

TOTAL (ENERO.OICIEMBRE) 100,260,00 8,355.00 3,801.50 11,680.29 8,351.66

Partida Grupo Ocupacional Cargo
Décimo

Décimo Cuarto
Patrona¡

Fondos de

1 61.01.05.01 Gasftero Op6rador 1 590 75 49 23 39 60 68 82 49 21

2 61 01.05 02 Reparador Operador 2 585 50 48 79 39 60 68 21 4a 77

61.01.05.03 Reparádor Oporadot 2 585 50 48 79 39 60 68 21 4A 77

61 01.05 04 Gasftero Operador 1 590 75 49 23 39 60 68 82 49 21

5 61.01.05 05 Auxihar de Manleñrm¡enlo de Redes Ayudante d€ Op€rador 536 10 44 68 39 60 62 46 44 66

5 61 01.05 06 Auxiliar de [,lantenimienlo de Redes Ayuda¡te de Operador 536 10 44 68 39 60 62 46 44 66

61 01.05 07 Cuádrill610 Cuadrillero s12 48 42.71 39 60 59.70 42 69

8 61.01.05.08 Cuadrillero Cuadrillero 512.4e 42 71 39 60 59 70 42.69

3 61 01 05 09 Cuednllero Cuadñllero 512 48 42 71 39 60 59 70 42 69

t0 61 01.05 t0 Lector 577 10 48 09 3S 60 67 23 48 07

/;a
EPMAPA. PEDRO VICENTE MALDONADO

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ATCANTARILLÁDO

PROVINCIA DE PICHINCHA - ECUADOR

OISTRIBUTIVO OE SUELDOS Y SALARIOS

ROL DE PAGOS . PRODUCCIóN

Cargo

695.97

Sueldo

3



11 Auxi|ar de Mantenirñiento de Redes l 536 10 44 6E 39 60

12 61 01 05 12 Conduclor Conductor 550 00 45 83 39 60 64 0E 45 82

13 61 01 05.13 Auxilar de Manlenimiento de Redes, Ayudante d6 Op€rador 536 10 4( 68 39 60 62 46 44 66

14 61 01 05 14 Auxiliar de Mañtenimrcnto de Redés Ayudante de Operádor 536 10 44 6A 39 60 62 46 44 66

15 61 01.05 15 Auxilia. de Mañtenimiento de Red6s Ayudanle de Operador 536 10 44 66 39 60 62 46 44 66

16 61 01 05 16 Servidor Público d€ Apoyo No 1 Asislenle Jefelura Tecnica 585 00 4415 39 60 68 15 4473
17 61 01 05 17 Servrdor Público No 5 Análiste en Agua y Saneamienlo Ambie¡lal '1,272 60 106 05 39 60 148 26 106 01

18 61 01.05 18 Servdor Público de Apoyo No.2 Asistente Técnico Comercial 585 00 4815 39 60 68.15 48 73

61 01.05.19 Auxiliar de Manlenimiento de Redes Ayudante de Op€redor 536 10 44 68 39 60 62 46 44 66

Servdor Públicó N' 8 Jele Técnico Coñercial 1.760 00 146 67 39 60 205 04 146 61

21 6.1 01.05 21 Señidor Publico No 5 Proyectisla (creacion vacente) 1,212.00 101 00 39 60 141 20 100 96

22 6_1_O1_O5 22 Op€rador de agua 2 Operador de Agua de Operacaones y Manlen¡ 585 50 4A 79 39 60 68.21 48 77

23 6101 0523 Cuadril¡ero Cuadrillere creación (de factuE a nómins) 51248 42 71 39 60 59.70 42 69

24 6.1.01.05 24 Cuadrillero Cuadrill6ro- creación (de faclura a nómiñ6) 4211 39 60 59 70 42 69

TOTAL MENSUAL 15,794.80 I,3't 6.23 950.40 1,840.09 1,315.71

TOTAL (ENERO-DlClErtlBRE) r89,537.60 15.794.80 11,404.80 15,788.48

61 01 05 11 Ayudeñte de Operador 44 66

AJUSTES ADICIONALES

SERVICIOS PERSONATES POR CONTRATO ADMINISTRATIVO
No- Partida Cergo Sueldo

1 5 I 05.10 01 Archivo y veriás actividades 585 50

TOTAL MENSUAL 585.50

TOTAL (ENERO,DICIEMBRE) 7,426-00

((

62 46

20 l6t.oi os 20

512 4A

22,O41_13
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DISTRIBUTIVO OE SUELOOS Y SALARIOS

ROL OE PAGOS , ADMIT{ISTRATIVO

Panida Grupo Ocupác¡onál Cargo
Oécirno

Décimo Cuarto
Patronál

Fondos de

1 51.01.05 01 Nivél JeÉrquaco No. 2 Gerente General 2,226 0A 185.50 39.60 185 43

2 51 01 05 02 Servrdor Públicó Nó 2 Contador General 901 00 75 08 39.60 144.97 75 05

3 51 01.05.04 Servidor Público de Apoyo No 1 Secrelária 585 00 48 75 39 60 68 15 48 73

51.01.05.06 Servidor Público No 2 Analista de Talento Huñaño 901 00 75 08 39 60 104.97

5 51.01.05.08 Servidor Público de Apoyo No.1 Guardalmacón 585.00 46.75 39.60 68 15 48.73

6 51 01.05 10 Servidor Púb¡ico No.5 Jefe Adminrstrativo Financrero 1 212 00 101.00 39 60 141_20 100 96

7 51 01.05 11 Serv¡dor Público No.5 Jefe Asesoria Jurídicá 1,212 00 101.00 39 60 141_20 100 96

8 5.1.01.05.12 Servidor Publico de Apoyo N" 4 Asistente J€lalure y Compras Publics (creaci( 733 00 61 08 39 60 85 39 61 06

8,3s5.00 696.25 316.80 973.36 695.97

TOTAL (ENERO.DICIEMBRE) 100,260.00 8,355.00 3,801.60 't 1,580.29 8,351.66

EPMAPA. PEDRO VICENTE MALDONADO
ET¡TPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTAALE Y ALCANTARILLAOO

PROVINCIA DE P¡CHINCHA - ECUADOR

DISTRIBUTIVO DE SI.,,ELDOS Y SALARIOS

ROL DE PAGOS. PROOUCCIóN

No. Grupo Ocupacional Cargo Sueldo
Oác¡mo

Oécimo Cuarto
Aporte

Pátronal

l 61 01.05.01 Gasfitero Operador 1 590.75 49.23 39 60 68 62 49 21

2 61.01.05 02 Reparador Ope.edot 2 585 50 4819 39 60 6a 21 4811

3 61 01 05 03 Repárador Opetador 2 585 50 48 79 39 60 6A 21 4877

61 01 05 04 Gesflero Operador 1 590 75 49 23 39 60 68 82 49 21

5 61 01 05 05 Auxiliar de Mantenimiento de Redes Ayudante de Op€rador 536 10 44 6A 39 60 62 46 44 66

6 61 01 05 06 Auxi[ar de Mantenrmrento de Redes Ayudante de Oporador 536.10 44.68 39 60 62 46 44 66

61 01 05.07 Cuadrllero Cuadnllero 512 48 42_7',\ 39 60 59 70 42.69

I 61 01 05 08 Cuedrillero Cuadnllero 42 71 39 60 59 70 42 69

I 61 01 05.0S Cuadrillero 512 48 42 71 3S 60 59 70 42 69

t0 61.01 05.10 Leclor 577.10 39 60 67 23 48 07

EPMAPA. PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PROWNCIA DE PICHINCHA - ECUADOR

No. Sueldo

fOfAL MENSUAL

Fondos de

51248

48 09
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11 61.01 05 11 Alxiliar de Mantenimleñto de Redes Ayudante de Operador 44 68 39 60 62 46 44 66

12 61.01 05.12 Conductor 550 00 45.83 39 60 64 08 45.82

13 61 01 05.13 Auxiliar de Mantenrmienlo de Redes Ayudánl€ de Operádor 536 10 44 6A 39 60 62.46

14 61 01 05 14 Auxiliar de Mantenimiento de Redes Ayudant€ d6 Operador 536 10 44 68 39 60 62 46

15 61 01 05 15 Auxiliar de Mentenimiento de Redes Ayuóañte de Operador 536 10 44 68 39 60 62 46 44 66

t6 61.01.05.16 SeNidor Público de Apoyo No. 1 Asrstente Jofatura f ecnica 4A.t 5 39 60 68.15 48 73

17 61.01.05.17 Servidor Públrco No. 5 Análista en Agua y Saneamiento Ambiental 1,272.60 106.05 39 60 106.01

18 61.01 05.18 Servidor Público de Apoyo No.2 Aslstenle Técnico Comercral 585 00 48 75 39 60 68 15 48 73

19 61.01 05 19 Auxiliar de Manlenim¡ento de R€des, Ayudante de Opérador 536 10 44 68 39 60 62 46 44 66

20 61 01 05.20 Servidor Público N' I Jefe Técnico Comercial 1.760 00 146 67 39 60 205 04 146 61

21 6.1.0't.05.21 Servidor Publico No 5 Proy€clista (cr6ac¡on vacánt€) 1,212_OO 101.00 39 60 141.20 100.96

22 6 1 01 05.22 Operador de agua 2 Operádor de Aguá de Operaciones y l\¡anten 5E5.50 4A 79 39 60 68 21 48.77

23 6 1 01 05.23 Cuadril¡ero Cuadrill€ro- creación (de factura a nómiña) 512 4a 42 ¡1 39 60 59 70 42 69

6101 0524 Cuadr,llero Cuadrillero- creaoón (de ladura a nómina) 512 48 42 71 39 60 59 70 42 69

TOTAL MENSUAL '15,794.80 1,316.23 950.40 1,840.09 1,315.71

TOTAL (ENERO.DICIEMBRE) 't89,537.60 15,794.80 1't,404.80 22,04113

AJUSfES ADICIONALES

SERVICIOs PERSONATES POR CONTRAÍO ADMINISf RATIVO
No Partida Cargo Sueldo

1 5.1 05 10 01 Archrvo y varias actividades 585 50

TOTAI MENSUAL 585.50

TOTAL (ENERO-OtCtEiIBRE) 7,426.OO

536 10

lConducror

44 66

44 66

585 00

148 26

't5,788.,t8
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EPMAPA.PEDRO VICENTE MATDONADO
€MPRESA PÚBLICA MUNICIPAT DE AGUA POTABLE Y AI.CANfARILTAOO

PICHINCHA. ECUAOOR

CRONOGRAftTA POA.2O24

100 260 00Sulp 1 - B¡.m3 Y S€Mdo.€griso3 510105 Remuñeraoon.s Unúedas

€,355 002
S'/bo 1 -Al6n.3Y Séúim3€qÉso3

510203

3,801 603 51020¡Subp 1 - B¡€no3 Y S€Nlcio!-396s3

2,70/,.OO
S!bo.1 Bi.ñor Y S€Mcio.éqGso!

51 05 02 Rsmunsrac¡óñ Meñsual unil@d. páÉ Pásnt6s

51 05 10 swrdG P6f!onál63 p.r con¡rslo 7,426 ñSu¡p 1 - aó¡.r Y S€rüdo.€orúto!

3tl005
Sulp 1 -Bm.3 Ys6tu@3-69rá5os

51 05 t2

300 006
§Dp. 1 - A.nct Y S@lcbr€gr.los

51 0513

11 640 29510601
Subp. 1' Biones Y S€rvlclos+sÉsos

8,351.66a
Sr¡O. 1 - B¡ános Y Sorvi:os{graso3

510602

510707 Comp€ns3oón Por vac!.romr No G.Édqs Por Cs3adó¡ O€
4,000 00I Subp 1 - B¡oñ6 Y S€frioos{§rosos

4,500 00t0
Srllp i - El¡.B Y Sdido.-.Sr€to.
6{rrLnlr. 5_1.07.09

M.di.ñr6 MEM-117-UTH-23 le CPA
Manea Buil¡ln r€rñdÚ la nom¡ná, cárgo y
s¡Eldo @¡lom6 MsL h3sta le &udidád
€ñúno por SUM¡4a,GG 23.

530104 760 o0

P.go po. 6l sorvicto d6 lu ol€cticá d6 lá
cla. conh¡ro No. 20@1 rf40362
.oí!.pondi6rt€ á r.a oídr!ás d. EPr¡ PA

s'n . 1., Bieñ€s Y ssrv¡do.+gr.!o!

1,63! 0012

'S.rvroo d. irlomd.orpor¡lúo pára 13

ofoñá d. EPMAPA-PVM po. €l Eio.
m.r¡u¿l & 570 c|0 stl rvA y d6r 9¡rñro do
r€@ldlc¡on de Cdk€ ¡26 70

' S.rvico por corl3!ño Id.lú¡¡co d. la.
l¡í653 (b lá oñclna s€ lorná..mo
¡laÉncia la Fectrra do lunio No 001-777-
213716¡64tor.tvárords l6 75 nñ rVA

Subp 1 - 8¡én€s Y SoMcr'os+gcaos 530105

530203 arma@nam6ñio. Embalap, Eñva§e y R6.3r9á de Exllñtor€s 280 0013
R6.rEá d.6ninbrÉ. d. lar c'fioñas d€ le
Epmp.-PVM y de la of.lna d6
r.cludsoon dol Reontc La c6¡ica

Subp 1 Eisd Ys6Moo3-69rc$s

3 555.00SubP 1.- A¡snés Y SoMc¡o3{gÉso3 53020¿ EdirÓr mpÉs¡Ón, Éf.Dduqróñ plblicádor€s. §us4¡Poon$,
loro.opirdo 6mp€slado. sñafEin, s.rigfáfa ycárñ6li¿acj0¡.

C6d6m¡aLs p.ra .l p€'Md d€ EPMAPA
1350,br..¡. pa.a acrvidád€3
ádmiñ¡sháüvás 5150 s6gun MEM 117-UlH-
23 y solicita @ñsir€re impÉsióñ d6
o3p6<i'3 valor¿dás .n MEM 1 1 5-JfC-23
¡1600 (lol¡cilud6s y @¡lificádos do no
.d.udar) MEM¡ 10-AJ-23, 56 soli:ilo
v.rxrs blet párá Guáfúahác6ñ, 5s9un
MEM-1504,A-23 ¡ 1455

I{ONTO ENERO
DICIEMgRE

2021
UNIDAO Acflvtoao Poa FUNCIÓN OENOMINACIÓN PARfIOA

I
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l6

53022a 150.00

18

Plsnúc¡od d6 T¿lonlo Humño po. modrc
ds t¡EM-1 I 7{]fH-23 peÉ hosÍad.,é y

alimentác!óñ d. lo§ §6rvidor€s y
rábajádor65 publr@s 6n @mlsióñ ó6
§€Moo6 donto d€r p¡r8

Subp 1 . B6ña. Y Sorvrc os+grosos
Comeñles

530303 Viáli@s y SubsÉláncias 6ñ 6l lnlorior

S€ cd9d€re.l pá9o d3 hosp€d.F y
áknéñrác-ñ ds Fuñc¡naño6 publ¡cos d
@ñision d€ seNic¡os ,uérs dBl Éis

Subp r - B¡€n€6 Y S.rvido.{9G§os 53030¿ V¡átis y Sub$tno5s en ér Erqor 1.000@

2a

Conlom€ MEMr066G-23 s. solrcltá sE

incluyá la n6tr¡laaón do mo¿ula.€§ par6
esl8o@3 de rr.báJo d. l.s ár6es qÉ s¿
€ñc{oñfañ on.r .fiodor d. ra EP

Subp 1' BEn6s Y SeNEos€gresos 530¡02 Edñoos LoÉl6s y R6srdenoás ( ñslaleoón Ments¡ñ¡onlo y
3.500 @

21

Egr€so3 por iñslal¡oóñ, m.ñ16ñ¡Mñ!o y
Gpsrá.¡ón dé b¡eñ.6 ñueblos qu€.e Subp 1-B¡o r Y S€ryLro!"€grÉos 530¿03 Mobil¡ános ( rñstal.clón Manreñm6rno y R.paEoóñ) 500 00

22

Egroso3 por nslalaoón, ñarnonirionlo y

EpáEoón d€ ,náqu¡mñss y €qúpo6,
¿r@9lo 6qu'p@ inldmÚ@s q@ $

subp I &€n6s Y sárv€ios4greso§
Maqurná¡iaB y Equlpos ( lnsl.laoóñ Mánl6ñrm@¡to y Raparecióñ) 300 00

sorvic.¡os para cor¡cuGos (b ñérno. y
oposi.jón. s9 MEM¡ 17-UTH-23

Subp 1 -Bion.3Y S€fvidol{lr€§o6
5 306 01 Consulorlá. 

^soso.lá 
€ lneos[o.cióñ EspooálEadá 2 500 00

Soruic]o d6 .n6ndámÉñlo do l¿ Oficlña d€
@ud¿oóñ (,3 L. c6lie @n Dlm
conlrato da 8orv¡oo ds sri€ñdo

SutJp. 1 - Bi.n€6 Y Sérvrdo!.lEss 530502 Ed¡foos Lo€l6s y Reedo.dás

2a

Audlioriá fnáñc¡6r. y ds G€stoñ, §¿ tom
como v.ro¡ r.bEñ@|6ñ 6l Báfico de
Coñ6utorlas dol SERCOP .risroñ
@ehorl¿s cl600nádás a Audñorlas d€
rr. 6.tedos fimnc¡o¡os 6n disn .s
entÉad€§ 9ub€mamñial6s d6 los .ño5
2021 | 2022. stñ oñbar9o rás .oc€sdad€.
d€ cada rñsiituoóñ val¿n d6 6@erdo @ñ 16

rcálid¿d d6 cáda lomlono s6 por osa razÓn
que ro5 cosi6 veri.n, s69Ún los producros
prolosioñáles, s¡pof i6ñclB y cono.lmloñlo

Subp 1 - B¡ms Y Seryrcior-€gG.o6 530602 5o@oo

Corlome a ME M-71-AlC-?3, 6ñiido por

analErá iniomarico 6n rolac¡o¡ á rsvis¡oñ y

d€gnoslÉo (,€ lo3 .qu,Pos ¡nldmtos
párá l, @rospondisñle b€,3 iñsulclon.l.
ya qu6 r. EP m @.niá @n u¡ ¡oto§ionál
iñroñnat o. por orÉ€ $ @3'dd.los
SoNlc¡r§ Prof6sioml€3 o lÓc.,.rs

Subp 1 - B¡€ñ€. Y S€rv,o¡3{grclo3 530606 Horcraños Por Coñralos Cryirss Cb Ssrv¡.¡os

Mod6¡re MEM 71-arc-23.. so[cfi er

S6rvicio6 d€ ditusóñ d€ irtorn€.ior ps 1 el'ñér Y S.rydo6¡?roso6 I Oitusór lnroF@óñ , 9úbli.¡.d
iBr medo de comúnsoó¡

S6Moo de moniloroo de riarmá'de ra

d€ la EPI'IAPA-P\i¡ .€9úñ MEM-71 -

AIC-23 6é9ún conrslo d€ sory¡do .re

EXPRESS |ñTEGFADA Cla LÍOA pq6l

1 &€.eiY S,cfvin r3grs6os 530208 soNrco §o?undat y vgiano. 800.00

Frmás Eledrorlc€s áúo.jzádas pafa en llop 1 B6nes Y Setorcros+gfesos
e¡ BCE y lo*d en 6l Reqisiro C¡vil

S€rui<io L» PrcvÉÉn Oo Ospq¡ilrc El€.túrcos Y C.nif€c¡ón Psñ
El R€9isto Do Fnmss D¡9il¡t€6

23

2,000.00

@NVEqCDT SCANNER

((
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s6!úñ MEI¡-1 1 7-UfH-23, ss coned6f. 6l
!.rY*io pd drt'.l'(jó.! d! sido.
3.9.d¡¡2.dor Pám la .¡pürLdoí y
ádLltlñiario üclusivam..i. párá

Subp 1 - A6nd Y S€rvidor.gso!
5 3 0612 Capaolaqór A §widor.3 Públicos 2,000.00

lNC. MEM 71 ¡lC-23 l@bl6ádo rot¡l d6 lá
rin a inLm. d6 ntsfiel ¡lámbñco y
ó¡ágnoso@ d€ d!d. d6sdá lá arll s6
dÉtlbuys la red .r las oldnas celra¡es ó€

Sqbp 1 - A.ñ.! Y Sekic}.gllc 530701 Do3arc¡lo,Acnr.¡iu¡oón,aní6ndálécn'ca ysoPolio d6 §sl6fñá3
1,5m.00

29

Egr€lor po. á.r€rlúrn¡,ri¡o d€ páquot§s
inbrmrtco!, lic.nd€3 d. sonw.E, s6tuido
hostng y 9á9,ñá viob,sir€ms corn€r.ial, y
l€dm., .rp.do M n¡b., s.g¡lo p€ddo
r..üz.do Mod¡ánt€ MEM,71,AlC-23

SrOp 1 - 9..!.. Y Sdiroó.gr€.oi 530702 AlMd6mEnto y LL6ñcias óo Uso.l€ Páqu.l6s lnlo.rnáü.os 12,500.00

30

Conlonr¡6 ¡¡EM-7't¡¡c-23 30 coñsir6.¿ 106

€qro&s Dor ¡rEñb.im¡onto y .sp€r¿clón d6
€qüpos in&rmátco3 y manlsn¡m¡.nlos
g€¡árá¡ .16 Io3 cPU d6 lor oquipos
inbrmalico! y d. l€! laplop3

Sr.üp. 1 - S¡6n* Y S.rvrcjo§4gGsos 530704 Ir¡Lnloñi ñ¡.nlo y Ropá.¿oóñ d. Equ¡F§ y S¡§l&n¡! ¡nlomáocos 4,600.00

31
Según ME|¡J17.UTH-23 sa dsLlo€ la
ádqulriróñ & unilolms párá 6l p6Éoñál
áEá .dlMlrtÉfi,3 d. ,.á EP

Subp. 1 .- B¡6n$ Y S6tuloo3¡9llso3
5 3 0A ¡' v€§luados. LórE€.iá y prordas d€ ProBc.lón 3,456.00

12
M6dlá¡i6 MEIJL1 17{A,23, $ftirá la
dqui*rm d. ¡rlálgfiales rb oliona que
¡@.¡Er las dibdt€s aGás

$6p. r - Bbnd Y S.oicio..9Gor 530304 1,115.00

33
M€d¡.nr6 ME¡Vl-l 17-G4,23, soriola l¿
edqus¡do¡ do rnaloñar6s do a.6 q!6
ñec€ltán rás d{€re ás árcás

subp. 1, E§sñ6s Y SotuKios.gfasos 530405 880.00

iH¡aflE MEM'I1764-23. 3olio¡h rá

adquídon d€ m€Lridss.!€ lmpra§ón que
n.c€rlráñ lá3 difofr¡tás á1663, ton€G y

Su¡9. r.' t¡¡€í6. Y S€r*ro.<ll.o.
CoíLnÉa 5.3.04.07 Mat6¡ár63 dé lmpré§lóñ Fotograla. Roprodlc.jó. y Publrc€ooños 6,000.00

35

Egr€los po. lñs{rño§. mele.lábs y
3¡nn¡ú!úD! d6 @.tua.¡on €lodnodad
plomdÉ, 6te p.rt<h s uffi pára los
t abaps s rs6lzár sñ á§ oicjñás

súbP l - &ú6s Y s6rvloos{Ís6o§ 530A11 Mátú.¡6s cb consüuca& Erá.ltiG, Pbmsiá Y CaQdt ria 300.00

l6 Adqui!¡qron da l.pu€slos y a@sios párá
lo. bi.rl6s q¡r6 16 6no]€ntEn sr bod€ga

subP 1 - 8i.n6s Y sorui¿ios-€qÉsor 530€13 Régr€sros y a@sios 200.00

3¡

S! con3rd.r. tá adq¡3oón á ¡nsrála.lóñ d6
(b. .¿m¿r¿. ¡r5 vkláo v*rla.os p€.a h§
ondñe! .16 le EP, i.9 MEM-71{lC'23y
adquicc¡ón d€ 5 v.rli¡adoros 1 tituradora
do p.pd 3onot8do po vanas ácás,Sog
MEM-117 Ufii-23 rNC t4E$-2714P-23,
MEM-23SO-23 MEM-117-6A,23

531a04 570.00

S..onndorá 1 disco duro, uPs r69utador
d. votr¡,¿. I 1 .¡rEhelllas paÉ 5 m@s6, 1

¡8.ládo, Segú¡r MEM-71 nrc 23 Sub9 1 - Biú6s Ys6rviclo3-6qrBso3
5 314 07 EauDo§. 9st6ñas y Paqu6t6s nromát@s 758.80

38
Pago d€ impu6sto3. p.a¡6 rodate rovrslóñ
váh'olá. márrltulás dé vélr'olos.

§ubp 1 - Bieñ* Y S§ñioo3.g@ ,f 01 02
T¡$3 Gonúalet lmpus3t6,Conú¡'b@oñet,Ps.m¡so!,Lr@ma§ y

600.00

Pago d. corlFatsoón ds pólizs d6 369urb!
ds ñd€lidad plblEá (lipo blárlkot) que
eñpáM €¡ perlond @kimádo d6 la

Subp. 1 .- a6d Y s.ftic¡o!-6!r.$3 5t0201 5,000.00

Pago do corñ¡o.o. b¿..¿nis po. 7ópo.¡to

d¡ano d3 r.caudadon, SUPA y ¡lol 8CE
SubP 1 - 8¡sr6s Y S6Mdo.-.!ús!os 570203 30s.00

1,,*",","-' "*'***



59!úñ MEM-110.4J'23 se requ€re pard

Ébgo .L f.rnio. mLd¡l.q lclEllzadon do
¡ocum.¡lo6l fn & oar9años oñ la
l€g.liz4rú d€ bi€¡6. iünuobl€. (b rá

Subp r - Bl6m! Y s€d@s.gÉsos C6las Judoár6s. Trám es Nolan¿res,Leqá]Éáoón de Docume¡fos y

Ar.gbs Exf.ludid.l6r 1,000 00

Se @NdoE 6l págo d€ los mi€mbrcs de
or§cloño. ncluy.¡do d6 seeones
.66lizadás qo€ ño hsn prs§eñtado redu.e

subp r ' Blsñés Y setuc os+!Ésos 57030r 5,100.00

Pago d. ervidos por rot€ñc¡ms dsl 5 por

mi¡. a lrávé. do de3.r6ntos árxmá0@s
del miñEleno do economlá y limnzás d€ ls
cEnt cdÉñro d6l BCE dé h EPMAPA-

sL6p 1., E!¡)ñá¡ Y Soñics§€gro.os 540101 A Enldadssd6 Pro§upu6sto G6n6re de Esládo 3,600.00

M6d6rré MEM-117.ufH-23 Ira cPA
MarlE gúlt¡oñ Émrlió la nomiÉ cargo y

sEldo corloffño con$a hesta l¿ aclualdád
6 !¡ eñbio 6n Iá ñgur6 l€gal de Íes
oporado6s bájo 6l @dioo ds frábato
rem,tdo por SUM¡46€G-23

Sub 2 -bÉn6s Y SeMoos - Podu@ion 6101 05 R6m!neraooñe5 uñif ed¿s 189,537.60

sub 2 ¡ler¡.s Y sstu¡c¡os - Pmducoon 610203 15,794.80

Sub, -b'á¡6s Y Sétu¡cros - Próóumon 61020¡ 11,404.80

§rb 2 -bEms Y S¿Mcios - Póducdú 610510 SoMoos Pé.so.alos por Contr.lo 8,000 00

sub 2,bler¡€§ Y ssturc¡os Prúaucooñ 61060r 22,m1.13

sub 2 -blé.$ Y soryoos - Prodleion 6 1 6.02 15,788.48

51 Slb 2 $Ei6s Y ServÉ¡o6, P.od@o¡ 610703 5,200.00

5. Sub 2 bÉ,16sYservloo3 - Pmducoon 61070¿ Comp€¡s*¡ón po¡ D€!¿hEio 536.00

53 Su! 2 -bÉm§ Y Sérvicios - Prcdleioñ 61 07 07
Comp€n.€c¡ón Por vac¡ooñes No Gozad¿s Por C$ac¡ón Oe

1,500.00

54
subP 1- Bi.ns! Y s.tuiclo3{grs.os

610709 1 500 00

Pálp (b 11 qJ.nlr. c..rtr 16 do erviio
de arelricidrd & lor dLrErn § !b¡.,r'a3

Sub 2 ¡Éms Y S6Mcios - Prcd@loñ
12,000 00

P.9o d€ !ai:¡o por con6uíio l€lsló¡ico dr
¡! ¡¡ñ€. d€ ¡¡ PTAP-PVM Sub 2 áomsYsñrc¡ú- Pbducmn 630105 175.00

51

Sogún MEM-151JTC-23 .ñ €l POA
@ñid6rE 6l §eflrcjo d€ t anspone por ndés
v@s d€l p6Eo¡ál op€.awo ds ra

EPMAPA-PVM y do maloúlés vános pará

6lr¡ebEo diario . ádema§ do lraspo.l6 d¿

Sub 2 -bÉ¡6sY S6Mclos - Prcdu@o¡ 634242 29,400.00

R@r!€ d6 6)ófrlo.€§ d€ l33 PTAP d.l¿
Sub 2 -biénesY S6Moos - Podu@on 630203 armacnamÉ.ro Eñbaap. Envase y R@r9ed€ Erntoms 500.00

S€9úñ MEM-91UASA-23. d 6r POA
co.lldoE 6l sPioo de chsqleo md¡@ §ub 2.bÉnes Y SoNEos - Produccroñ 630226 S€Moos Mód@s Hosprl.lanos y @mpr6mrnános r,800.00

61

569úñ MEM-15$.rC-23 sh.n. @ad.6r
b !€u¡6rr6 'Má €rxñ,oñto
pr§vénllvo y consclivo dBl siíé.n. d.
frtr cio¡ do á!u6 dá Io3 !i§1. á3uó
Súañd!. Oasis y CEedá Azul i1a,000

Sub 2 bEn€s Y SeNroos Prod!@Dn 630402 Edfioo§ Loc€lo§,Rs§dsísa§ y catloado Estfudur¡do (

lBrahción mrraim¡6ñto y rep¡Éclóñ) 14,500.00

5?02ú

( (
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62

569ú¡ MEM¡ 53-.JfC-23, ioliotá com¡d6rlr
rosiJui6.l!'Menrúm¡.n¡o
pEvntvo y c.n6dvo d6 (,4)Boñbá3 (b
ag]a. (1) H¡üll¡v.dof¡. mioboílbe.
(2)Moto'r€dr, (1)Gon.l-ádor ÉL(trlco,
o)cdrp..rrdq, l2)MoLd@, (1)
Ro{oñánüo t5 500 m' U.ñi.nhrixlto
PBvontvo y @rÉdvo dál s¡r.rnr d.
doñdon ga. ó. Pf"qP-Pw I 1.5@.@.
1nsp€<rrd. dag.'o.lico, cálbr.doí d€
EOUIPO§ O€ LAAORÁTORIO PT-APP-
PVM I 570 00
'l'táñtárimi.ñlo p.rMdvo y órEódvo d.
EOUIPOS DE LAAORAfORIO PÍA.AP.
PVtl ¡¡1350,00'r¡a.tBn¡ñilolo pr.vúliw
t 6n€cüvo d6 i¡.táfíás do llü¡c¡rn do
a$¡! d! lor ¡strí¡ar 6í l¿l urbánizácifr!
(s¡¡.nd'6, oirs y c's.¡dá Azür)
¡14.0@.00

Sub 2.¡lons§ Y SaMcios - ftoducc¡on 630404 Maqunsfias y Equipos (rnsraladóñ, manrenrmranlo y ÉparEción) 25,920.00

53 S6rv¿i(, d. nráni.rtyidrtc y rsp€r¿dxl (b
v.hforb! irt!ü'ü.EbiE¡ sun. 2 ¡€n€. Y So.vicios 'PrEducoon

630¡05 votÍcrJ]o3 ( ln.B¡rc¡ón,má¡brúm¡8¡to y r+¡r¿c¡&¡ ) 5,000.00

s6gún MEM-153JIC,23, sol¡cjta conside.ar
Ar.ñdámionto do ñáquin6 ox€vadorE S!b. 2 {€n€! Y se0os - P.oducqoñ

Máqlnañas y EqurÉos (Afi§ñdamisñto, ¡lqu¡ler) 3,500.00

CoBuhons p.n di5sno. d.l 3§l€na do
bomb.o y ropobhd¡dóñ d6l€ pIánlr do
farar¡enb .'s agua potabl€ d6r Rociñto L.
c6licá, s69ún MEM,I36-lTC.23 15q)O

Sr¡b. 2 t*,.'s! Y Sa!@s - Pmd¡Jcoo¡ 630601 Consunoda, Aeeri. é l¡vosigáoóri E3p€oslz.d¿ 2,200.m

s6 6mlra lá oñiñreióñ .le
PrcGsbÉl,lñg6n¡qo Elo.l¡ú, p¿rá v¿¡ios
rrábÉjos, Por sr l.p!o d€ 3 m.s€s.

süb 2 5r€.os Y seryirós Pfoducod HomÉnG Por Contzbs CNú€§ O€ S€McioB 9,600.00

65

S€oún É n53-JrC-23 Limp¡.¡!
me.¡t n¡¡risúo piúllrnivo y cor€dv¡ d€
planl,¡! d. td.mi..'to d. agúas !6N¡d..,
Agrrá¿: aBisrF€3 Pvl¡, Sisbrna (PIAR
ESTAr)lÓ, üPON E INTERMEOIA) ¡
25 180 @.' O¡Snos!.o d. $tom. d6
fltr&ión do aqu¡ do los 3¡st rna. ubic€d\.§
sñ la. wbmirrdond (Siláñch6. oasi.,
Cá3.5dá A2!D ¡1,lOO 0O

630607 Soeioos Td@3 Elp4ál¿ado3 26,580.m

S€9úñ MEM-I 5JTC-23, 3o¡kiiá coñr¡r€rar
lo sigu.rl.: 'Muá3lreo d.
Andin! d6 Calidád d6 Aqu¿ El€rño de
PvU. S¡rB¡¿ Sira..ño. O¡.É. Cásed.
a¡¡, L. cá|h., Aridoár I 4 282 00
' Mú6td d. ..¿l¡!b d6 @lidsd d€l sgua
d€s.argeANOOAS oxi.mo'Co¡noldo
ca¡k ad PÍ*5-ANEDAS (éromo)
'Cump¡¡mr€.t¡o PMA esroma Andoas
(AnalÉis d6 aqua). s6áum6nE 3 30o 0o,
como .m3i.€ al soñ á sor @n1.6¡ d¡c.2023

sub. 2.-tt€nes Y s€ffiG Pmducson 6 3.06 09 hvosrgacron§s Prolúoñdés Y Análrsis o€ Labo.áono 7,582.@

S€li¡n IEI¡-1 1 7-IJIH-23, 3€ con¡íd€r, lá
ádqoilrdón dá prEr'da3 do úabaio, y .qr'?o
do prcl€@ón pe6 6lp€fsá¡ opdrüvo rrs
IA EP

sub 2 bi6nás Y seMoos Pred@loñ 630402 Vslluáro3, Le@dá y PrÉn.br d. p.ot eióñ t2,850.00

630606

Sub 2 ¡€n6! Y Sotucios - Produeion



63 Sub 2 b€nesY Setucrcs Prodúcoon 630803 11,500.00

S6gún MEM'153-JTC-23, shcna lo
§igúEnro 'M€l6nsr
párá coGlrucsróñ d6 pu6nt6 co¡9¿nl6 sobÉ
ñoIAfAL sinome FryM 13 8{o
'M.t6fiál p€.á rnE .nm¡6oro y

mslo.am¡ento d€ l6s @nduc¡¡ón6s y ráó6s
d€ dÉhbucroñ 3 caEo d. ra EPMAPA-PVM
25 Cl@ 'M.r€ltl p¡ra r¡r.vr§
ácomoüds§, denve.¡oms y @b¡@c¡o¡ dÉ

AAPP, AASS á C¿TgO dO IA EPMAPA PVM

t18,399 'MEl6rÉ¡6s p€ra

rñejorám¡onro y .d€cuacióñ dé 3iBremE d6
alÉñrsf sóo §sñilano, al€ñteñf .do
PtuvÉly PTAR d€ PVM ¡25.0OO
Adquisúon de rnacB mdidor6 v6lvulás
d6 @ñP@rl¿s ¡16 C|OO'Agrcga.,o.
tclrl6 l90O MrorÉ¡ obclrbo pk¡¡r¡eris y

olro§ p8¡a 6l m¡ is¡lmi6ñto PÉvónlvo y

@r¡-ócüvo d€ s§lom$ da bomb€o d. ¿9u€
l¡i.ldo¡ 6n b [D{ñ¡¿a.¡oí y P¡añbs d€
a![]' (PT-PVü. L¡ Crlc.. S[ándE. O¿'rs y

Sub, 2.-tién6s Y S6Moos - Prod!..En 6 3 04 11

lN6os M616.1á16§ y Sur ñÉl¡ls p6rá l¿ CoBlruú!ón, Eléd¡irdád,
PlomorlB,Cárpmlsrja Soñahzeoó. Viál,Náv.gaoóñ Colra l¡@ndiosy 94,999.00

RePusros y á@$nos de los vohn:ubs de

Sub 2.¡r€ñás Y SoNioo¡ - Prcducc¡irn

6 30813 R6p!6sto5 y A@sios 3,000.00

S€grla ¡Era¡5}]f C!3 so&c!¡ co.§(,,..ar
¡o 8i9uio¡l€ 'suministro da ou¡mlco
P6r! TralamÉñlo ds agua on 3l.i.lru AP
PVÍ Lnb @3¡¡ s*hd!6 y C5§.€da Azll I

y ll. L, Col¡4 ' lñ&.@
Qularco6 PI+S-aNOOAS olirdG.,6
cror. $s, ra¡qu€ d€ cloro g.añul¿do cloro

Súb 2 +lbñ€s Y S€Mio. - Prc<llEin

6 3 r005 10,080.00

sogúr MEll-153-JTC.23 slicna consÉsr«
He@ñÉ.la ñañlal equpos y dEposilivos Sub 2 -brenes Y Sery¡cEs Produccún

6 31¡ 06 5,900.00

S€gún MEI¡ 151JTC-23. sl¡cil¡ con.É6rár

flDfrám d€ fÉrore6üaoü'
iñ6ütiximal.(c6ñÉs y m¡croa)6ñcá.d6
nr6or6s d6.gua- dsLma§ PvM, Slán h€,
@!¡§, C!..€d¡ Azol y Cslt ) comP.¡ d.

Sub.2 ¡l6nss Y Servioos Produccro¡

631515 2,500.00

Rspoi.rd.c¡on dor J§Emr d€ !9u
pot b¡€ d.l..d.to L, c.Ilc! s!9 MEM.
,5!fc.23 3 22 000.i ffi p5r¡ ¡.
co¡lluc¡lon rl€ 63t¡¡don da B.vlc¡o
áLcrfi¡ p.r. b..r¡oói d6 bomb.o dál
R«iñlo l. Ctli.. tt lc.nL.t PVr, ¡
18.0@ Sub 2 +E¡es Y Seryqos ' Produ@on

7 501 0101 obras d6 hfiás§lructl]ra - Agu6 Pol,abre 40,000.00

Só9ú. MEMr 53-JTC-23, s¡.ia
LuMc¡nt P.ra (4)bomba6 .L 398.
(1)Hidml¡vádo6, (1 )compaclador,
(1)camDmt , rFrú¡d€ra do l¡ Eñpfrsá y

CoÍü¡¡rdb¡. p.E mlobqnbá.
@mp¿.iádcr, moto3€m, camion6ta y otros
.quPos p€rbn.ceñr.s ¡ E EñPll$

((

72
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4,449.000 401 0a

sG-23 MEM,117-GA 23 Sá cons¡d€ra 4
(§l4ioq do tEt¡qo 3.9 MEM 220-JAF'
23, MÉM-21 14,P,23 MEM-23§G-24. 5
63t ¡r6.iá3 ñ.táli@s,2 afmanos
árct¡lador s.9ún MEM-117-UTH-23, MEM'
r 1 .NC 23. io coñskrora 2 eíá.io¡es d€
t ab.jo y 2 3¡lla3 qi¡¡io.ja§ pafa nu6vo
p€fsdy ñ.!e y 6s las para Dreloro

1 - S¡6rl€s Y Serv¡do!€g..$r

S. @id@ ádqili@n d.3 i,llás
g¡rllo.iar l.9. MEM -l 17.UTB-23,

13,395.00

23, Adqul.¡o:óñ d€ Bombas dGitlc€doB§
psá iodor bs n!b.¡a!, Aoñba
dorlcádor. d6 PAC PÍAP-PVM, Boñba
d6 R.gll.dorá d6 PH PfAP,PVM y

8ortrba do.f c). do.D PTAP-silarcho y

PTAPO83¡ó 569. MEM r 53.JTC"23
1 - B6n6s Y Sarvrc¡os€gE§o.

C@¡dor4 la adqurld de un doleclor dq
bll€t s lelsos 5 395 0o S69ún

840104/5

8401G5 3,600.00
Adqu¡!úo.ld€ !ná moro Par. noüli¡&d
pefá movi¡¡uá.bñ d. p.r$ná¡ d6 lá
EPMAPA-PVM. Sogún MEM ll5-JTC-23 1"." 2 b6.es YS€Mcios Prod!@on

8,318.008.1 01 07
1 E¡énet Y S4Eio.¿gÉss

35,125.73970101cirsñtas por pq¡ár (Fac¡l¡á3) (l.r año 2023

L

TOTAL POA 2024 $ 883,s64.89



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
?l eupR¡sl puBLtcA MUNtctpAL DE AGUA P0TABLE Y ALcANTARILLAD0

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM
No: MEM-155-JTC-23

PaTa: JEFATT]RA ADMINISTRATIVA FINANCIERA-(JAF)

De: JEFATURA TECNICA COMERCIAL-(JTC)

Fecha: 17 de Noviembre de 2023

Asunto: PRESTJPUESTO DE LA JEFATTJRA TECNICA COMERCIAL CON

LOS CAMBIOS APROBADOS POR EL DIRECTORIO.

En atención a sumilla SUM-l178-GG-23 de fecha 16 de noviembre de 2023, me permito

remitir a usted el presupuesto para el aflo 2024 de la jefatura técnica comercial, con los

cambios solicitados por el directorio.

Agradecido por la atención, de usted me suscribo

Atentamente,

I:F ¡f rtRA
a.'\

fr. NrcA l--..,1;ll

Itl'i/rl tMPfitS^ Pl.rBU(a UNICIIA! DI
^GUA 

PO'aatt Y 
^

TCA¡¡TA R ILTADODT Pfono vtc€ t¿tE t{at o
JCFA ¡urÁ

^ractERÁ

Di.eccón: Av. Pichhcta ln
Teléloflo: 02 2392-860

wu,lf.epmaparvm.gob.ec
inf@epm¿pa+vm.gob.ec

Ing, Juan Carlos Sanmartín
Jf, FE TECNICO-COMERCIAL
EPMAPA-PVM
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11

rd¡dd.^.u.fil.fno

Ú¡¡ndák,io,,roG¡'06¡.n.¡ññhiil..baddÉ,dÉr¡w
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INFORME
\

No:

P¡ra:

INF-T9-JAF-23

GERENTE GENERAL{GG) RECIBID,O
Cac<crrtaS para scrvir mcJor

DE: JEFATI,JRA ADMI¡{ISTRATIVA FINAI\CIERA.(JAF)

Fecha: 7 de Noüembre de 2023

r{sunto: ENTREGA DEL PRXSUPUESTO DEL EJERCICIO ECONOMICO

DEI- AÑO 2024

Sfrvase encontrar el anteproyecto de presupuesto para el ejercic¡o económico 2024
el mismo que deberá ser discutido y aprobado en legal y debida forma:

El presupuesto proyectado para el año 2024, se realiza en base a los requerimientos
e informes técnicos de proyección de ingresos y de egresos, por parte de cada una
de las áreas que conforman la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y
Alcantarillado Pedro Vicente Maldonado.

Se consideran los proyectos por ejecutar que quedan pendientes del ejercicio
económ¡co 2023, el proceso de realización del presupuesto es parte de la
transparencia con la que se elabora una henamienta de ejecución y para toma de
decisiones por pare de las máximas autoridades de la empresa. 

:, ,,61- t \a6
El presupuesto para el ejerc¡cio económico 2024, asciende a un iñonto de
$883,564.89 dólares.

INFORME FINANCIERO
PRESUPUESTO ]NGRESOS

INGRESOS CORRIENTES. - Los ingresos corrientes o ingresos propios son los que
genera la empresa por concepto de la prestación de servicios a la ciudadanÍa del
cantón Pedro Vicente Maldonado, los mismos que representan el 70% del total del
presupuesto proyectado para el ejercioio eoonómlco 2024.
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.q,NTECEDENTE

INGRESOS DE CAPITAL. - Están integrados por los ingresos en base a las
Transferencias de Gobierno Central, que no se obtiene por ende representa el 0%.
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INFORME \
INF-I9-JAF-23

GERENTE GENERAL{GG)
CrG<añras p-r- arvir ñrcr.,r

De: JEFATURA ADMI¡üSTRATIVA FINANCIERA{AO

Fecha: 7 de Novlembre de 2023

Asunto3 ENTREGA DEL PREST]PUESTO DEL EIERCICIO ECONOMICO

DEL AÑO 2024

Slrvase encontrar el anteproyecto de presupuesto para el ejercicio económico 2024
el mismo que deberá ser discutido y aprobado en legal y debida forma:

ANTECEDENTE

El presupuesto proyectado para el año 2024, se realiza en base a los requerimientos
e informes técnicos de proyección de ingresos y de egresos, por parte de cada una
de las áreas que conforman la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y
Alcantarillado Pedro Vicente Maldonado.

Se consideran los proyectos por ejecutar que quedan pendientes del ejercicio
económico 2023, el proceso de realización del presupuesto es parte de la
transparencia con la que se elabora una herramienta de eiecución y para toma de
decisiones por pare de las máximas autoridades de la empresa.

El presupuesto para el ejercicio económico 2024, asciende a un
$883,564.89 dólares.

INFORME FINANCIERO
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PRESUPUESTO INGRESOS

INGRESOS CORR¡ENTES. - Los ingresos conientes o ingresos propios son lós que
genera la empresa por concepto de la prestación de servicios a Ia ciudadania del ,

ca tón Pedro Vicente Maldonado, los mismos que representan el 7Ao/o del total del
puesto p do para el ejercicio económico 2024.
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PICHINC HA.ECUAO()R

INGRESO DE FINANCIAMIENTO. - Los ingresos de financiamiento r€presentan el
30% del total del presupuesto, ingresos proyectados de acuerdo con el siguiente
detalle:

Recuperación de cartera vencida años anteriores, 243.749.96, es el saldo
proyectado que se plantea recaudar en el ejercicio económico del año 2024, cuya
recuperación interviene el juzgado de coactivas, junto a la Jefatura Técnica
Comercial con los cortos de servicio de agua potable a fin de cumplir el Art.2 del
Reglamento de Multas y Sanciones, que ¡ndica que el cobro que el cobro de la
cartera vencida.- La mora en el pago de servicio de agua potable por 2 meses o
más, será motivo para que la EPMAPA-PVM, proceda a la suspensión del servicio,
sin notificación y se sancionará con una multa de % de la RBU, que se incrementará
directamente a la carta de consumo de agua potable.
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cóDlGo DENOMINACIÓN PARClqL
1 INGRESOS CORRIENTE 6'19,814,93 70.15

? INGRESOS DE CAPITAL 0,00
3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 263.749.96 29.85

TOTAL 883.564,89 100.00

Dlr€cclón:Av, www.opmapa-pvmgob.ec
infooopmap&pvm.oob.ocTolófonoi02 2392.860

PRESUPUESTO INGRESO 2024
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PRESUPUESTO GASTO 2024
9 Apllcrción dc
Flnaltclamlanto

4%

lnvorilon
s16

{

6 Gertos de
Producclón

6t%

REGLA FISCAL DE SOSTENIBILIDAD PRESUPUESTAR]A
Esta regla demuestra si la empresa es sostenible en el tiempo, en base a que debe
financiar el 100% los gastos permanent€s con los ingresos permanentes; en esle
caso ten€mos una proyección de ingresos corrientes que sobrepasa el
flnanciamiento de los gastos corrientes veriflcando asf que la empresa es sostenible
en el tlempo. Este fndice se lo efectúa para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artÍculo 81 Regla Fiscal Código Orgánico de Finanzas Públicas.

"At't.81.- Reglaliscql - Pqt'a ga,?tlizat'la cowlucciór de las litlrr,nzas púhlicas de tta cra sosleüilrle,
responsable, lransparutte y procnrqr la estabilidad econónica: los egresos pemutettes se lbvnciarut
únic« y evlutivomenle con htgcsoÍ penn«,tenle$. No obstanle, los ing'esos pennanerúes Puede,l

taabién fnanciar egtzsos no pennonentes"

Es importante puntualizar que con el superávit entre ingresos y gastos corrientes se

financiaran gastos de producción y de capital.

El presupuesto institucional de la Empresa Pública de Agua Potable y Alcantarillado
de Pedro Vicente Maldonado, proyectado para el ejercicio fiscal 2024 asciende a

$883.564,89.

8 Gastos d6 Ceplt¡l
3%

RECOMENDACIONES

wwtr.apm8p¡.pvm.oob.oc
¡nlo06pm.pa.pvm. gob.ocTel¿fono: 02 2302{80

5 G.ttos Corrlont€t
259{

CONCLUSIONES
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Este proyecto de presupuesto debe ser presentado, anle el Direclor¡o para que sea
analizado, discutido y aprobado conforme lo establecen las normas legales v¡gentes.

Cada una de las Jefaturas y Unidades de la Empresa deberá dar el adecuado
seguimiento a su ejecución dentro de los montos y cronogramas establecidos en el
PO\2024.

Se debe implementar controles permanentes y efectivos al desempeño del personal
y de sus actividades, garantizando con esto la eficiente entrega del servlcio de la
empresa a la ciudadanfa.

Se debe establecer de manera eflciente y competente el procesamiento de la
información financlera con respaldo de la documentaclón suficiente y pertinente en
cada uno de sus registros a más del cumplimiento estricto de la entrega de
información financiera.

Atentamente,

ln R.
JEFE MINISTRATIVO FINANCIERO
EPMAPA.PVM

rolálomi 02 2392-860 lñfoospm¡p¿f vm. gob.oc



EPMAPA-PEDRO V!CENTE M.A,LDONADO
EMPRESA PI.lBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLAOO

PICIIINCTIA-EC UADOR

EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE
PEDRO VICENTE MALDONADO

CONSIDERANDO

Que, el articulo 9.- de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, numeral 5.- Aprobar el
presupuesto g€neral de la empresa y evaluar su ejecución.

Que, el articulo 57.- literal k) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomfa y Descentralización. - "Conocer el plan operativo y presupuesto de las
empresas públicas y m¡xtas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal,
aprobado por el respectivo Directorio de la Empresa, y consolidarlo en el
presupuesto general del Gobierno Municipal.

Que, el articulo 218.- del Código Orgánico de Organizac¡ón Terr¡tor¡al, Autonomla y
Descontralización. - "El órgano legislativo y de f¡scalización aprobará el presupuesto
general del respectivo gobierno autónomo descentralizado; además conocerá los
presupuestos de sus empresas públicas o mixtas aprobados por los respectivos
directorios."

Que, el articulo 222.- del Código Orgánico de Organización Tenitorial, Autonomla y
Descentrallzación. - Agrupamiento del Presupuesto. - los ingresos del Presupuesto
se agruparán por tftulos y capltulos y se distrlbuirán por partidas. Los egresos se
agruparán por programas, subprogramas y proysctos, conforme a la normativa
vigente. Las disposiciones Generales que no estuvieren establec¡das en la Ley o un
reglamento general sobre la materia, contendrán las normas necesarias para el
meior cumplimiento del presupuesto.

Que, el articulo 255.- del Código Orgánico de Organización Territorlal, Autonomfa y
Descentralización. - Reforma Presupuestaria. - una vez sancionado y probado el
presupuesto solo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios:
traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Esas operaciones se efectuarán
de conformidad con lo prevlsto en las slgulentes secclones de este códlgo.

Que, el articulo 267.- del Código Orgánico de Organizac¡ón Terr¡torial, Autonomfa y
Descentralización. - De las empresas públicas. - los Presupuestos de las empresas

f(h
r9

\,vwr¡.opmapa.pvm. gob.60

inloo.pm¡psf vm.gob.ocTelófonor 02 2392"860
ok.c.lón:Av

Que, el articulo 18.- literal g) del Registro Oficial del 15 d€ junio del 20'10 en la
Ordenanza de Constitución de la Empresa EPMAPA-PVM. - 'Aprobar la proforma
presupuestaria anual de la empresa y remitirla al Concejo Municipal para su
conocimiento, de acuerdo con la ley"

Que, el articulo 57.- literal k) del Código Orgánico de Organización Terr¡torial,
Autonomfa y Descentralización. - "Conocer el plan operativo y presupuesto de las
empresas públicas y mixtas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal,
aprobado por el respectivo Director¡o de la Empresa, y consolidarlo en el
presupu6sto general del Gobierno Munlcipal.



EPMAPA-PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PI(:HINCHA-ECUAOOR

Que, el articulo 268.- del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y
Descentralización. - Referencia Normativa. - en periodo de vigencia, asf como el
proceso de formulación y aprobación del presupuesto de las empresas del gobierno
autónomos descentralizados, se regirán por las normas de este código la Ley
Orgánica de Empresas Publicas y la normativa terr¡torial aplicable.

Que, el articulo 270.- del Código Orgánico de Organización Territor¡al, Autonomfa y
Descentrallzación. - Aslgnaclones. - el presupussto de gastos de las empresas de
los gobiernos autónomos descentral¡zados se presentará divididos por programas y
dentro de esto se hará constar las actividades y proyectos correspondientes. En la
actividades y proyectos se eslablecerán las partidas que expresarán el objeto o
materia de gasto.

Que, el articulo 271.- del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y
Descentralización. - Traspaso de partidas. - las empresas de los Gobiernos
Autónomos desc€ntralizados deberán efectuar sus gastos de conformidad con los
presupuestos legalmente aprobados. Será facultad del Gerente de la empresa
autorizar los traspasos, suplementos y reducciones de crédltos de las partldas de un
mismo programa.

Finalmenle, las empresas públicas, de los Gobiernos Autónomos Descentral¡zados,
sean de servicios públicos o de cualqu¡er otra naturaleza, se presentarán como
anexos en el presupuesto general del respectivo gobierno, serán aprobados por sus
respectivos directorios y pasaran a conocim¡ento del órgano lBgislativo
correspondiente.

dsl
uV

lolo€opnlapa-pvm.gob.ocloláfono:02 2392'060
0koc.ló¡:

públlcas de los gobiernos autónomos descentralizados, sean de servicios prlblicos o
de cualquier otra naturaleza, se presentarán como anexos en el presupuesto general
del respectivo gobierno; y serán aprobados por sus respect¡vos directorios y pasaran
a conocim¡ento del órgano legislat¡vo correspondiente.

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EXPIDE:



i

I

3. ES'TRUCTUI¡A OIIGAN ICA

E-
Éfl¿d

B

HÉ-B

ú

E

::,

E LPONADO
Y AfbANTARItLADo \m/PÚBLICA

UAT'OR

!

I!

I

I

i

I

t"
I

i

I

I

6i
ñ

n

§

I
É

',,

I

l

I

I
I

I

I

i

i

Unidod dc
'l¡¡lor!lo

tluhrrra 'i

I
nüt

li

I

P^RT¡cll,^ctóN
CIUQADAN^

A¡¡ on¿ia
Iofrtrmtdonloo

Plonilloaoióny
, rkrq¡trolln

Oporaoión
Co¡reroinf

A¡ldtcrtr)lr Jelblurt y

Cot[Éü!3 f'úlrlloos( \) tnl)ilid{rd

l0



^
EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO

EMPRESA PIJBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA-ECUAOOR

PRESUPUESTO EJERCICIO
EcoNóurco zoz4

GERENTE GENERAL: ING. MOYA JIMENEZ EDISON
PATRICIO

EPMAPA-PVM

olrcc¡lón: Av, P¡chlná8
folólonor 02 2392460

vr¡,r¡.opmqpa-pvm.qob.oc
lnloeogmparvm.gob.oc

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO: DR. FREDDY ROBERTH
ARROBO ARROBO
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PICHINCHA.ECUAOOR

El Consejo cantonal de Pedro Vicente Maldonado, mediante acto normativo
contenido en la Ordenanza de Constltución de la Empresa Publicas Munic¡pal de
Agua Potable y Alcantarillado de Pedro Vicente Maldonado, EPMAPA-PVM,
publicada en el Registro Oficial No. 214 de 15 de junio del 2010, constituyó la
referida Empresa Pública.

La empresa tiene como objeto la prestación de los seryicios de agua potable,
alcantarillado sanitario y pluvial tendiente a preservar la salud de los habitantes,
obtener beneficio social y rentabilidad económica de las inversiones, La empresa
será responsable de las adminlslración, planif¡cac¡ón, diseño, construcción, control,
operación y mantenimiento de los sistemas para producción, disfibución y

comercialización de agua potable y alcantarillado sanitario y pluvlal, asl como, de la
conducción, regulación y disposición flnal de las aguas residuales urbanas y

periféricas, con el fin de preservar la salud de sus habitantes y el entorno ecológico y
contribuir al manten¡miento de las fuentes hfdricas del cantón Pedro Vicente
Maldonado. dentro del plan de desarrollo elaborado por el Gobierno Municlpal.

La empresa se ceñirá, para el cumplimiento de sus funciones, a la ordenanza de
constitución y los reglam€ntos y no podrá desarrollar actividades y €Jecutar actos
dlstintos a los allf previstos, ni destinar parte alguna de sus bienes o recursos para
fines diferentos a los contemplados en la ordenanza de constitución.

3. ATRIBUCIONES Y DEBERES.

Para el cumplimiento de sus objetivos, son atribuciones y deberes de la EPMAPA-
PVM. la administración de los s¡stemas de agua potable y alcantarillado del cantÓn
en todos sus órdenes, deblendo para ello:

c) Hacer cumplir las normas y especificaciones técnicas que regulen la construcciÓn,
mantenimiento, uso dé los sistemas de agua potable y alcantarillado y demás
servicios que preste la empresa;

d) Conocer y aprobar los proyeclos de agua potable y alcantarillado de las
urbanizaclones particulares, en zonas urbanas y rurales de todo el cantón, asf como,
la superv¡sión y recepción de los trabajos de acuerdo a normas y esp€cificaciones
técnicas:

Dlrocc¡ón: Av, Pldl¡ñúo
Toláfono:02 2392{60

wl,vr¡.apmapa-pvm.gob.oc
inloeoprnspa.pvm.0ob,oc

uV

1. BASE LEGAL

2. OBJETIVO GENERAL

a) Vigilar el cumplimiento de la presente ordenanza;

b) Planllicar los proyectos, roalizar los estudlos y diseños respectlvos para la

ejecución de las obras de agua potable y alcantarillado sanitario o pluvial en el

cantón de Pedro Vicente Maldonado;
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e) Adminiskar los sistemas de agua potable y a¡cantarillado sanitario y pluvial que
hayan sido enlregados a la empresa por los particulares o los urbanlzadores:

f) Realizar los estudios y obras necesarias que permitan ampliar, completar y
optimizar la calidad de los sistemas del agua potablo y de control de la misma;

g) Controlar que la calidad de los materiales a utilizarse en la ejecución de las obras
que realice, contrate o conceda, estén de acuerdo con las normas técnicas
establecidas, autorizar y supervisar su correcta utilización:

h) Ejecutar obras d6 agua potable y alcantarillado por administración dirécta,
contrato o participación del sector privado:

¡) Reinvertir las utilidados en obras de meJoramiento del servicio, quedándole
proh¡bido el reparto de ut¡l¡dades entre el talento humano;

4. ESTRUCTURA DE LA EPMAPA.PVM

La EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DE PEDRO VICENTE MALDONADO, EPMAPA-PVM, esta integrada por los
siguientes niveles: LEGISLATIVO, EJECUTIVO, ASESOR Y OPERATIVO.

wnw.6Bn¡pa-pvm. gob.oc

info06pñapa.pvn.gob.6cTglálonor 02 2392.860



PRESUPUESTO DEt E'ERCICIO ECONOMICO DEt 2024

INGRESOS

CODIGO PARTIOA DENOMINACIÓN
PREsUPUESTO CODITICAOO

2024

1 INGRESOS CORRIENTES 8f9.814,83

1,3 TA§A Y CONTRIBUCIONES 63.114,93

1.3.01 TASAS GENERALES 63.114,93

1.3.01.08.01 SOLICITUDES 5 1.000,00

1.3.01.08.02 CERTIFICADOS DE NO AOEUDAR s 700,00

1.3.01.20.01 CONEXIONES DE ALCANTARILLADO s 1.0.188,03

1.3.01.20.02
DERECHO DE INTERCONEXIÓN ALCANTARILLAOO
SANITARIO s 7.000.00

1.3.01.21.01 CONEXIONES DEL SERVICIO OE AGUA POIABLE s 31.226,90

1 .3.O1 .21.O2
DERECHO DE INÍERCONEXION AGUA POTABLE A RED
lr¡ATRIZ s 6.000,00

1.3.01.21 .04
COSTO POR CORTE Y RECONEXIÓN EN CONEXIONES
DE AGUA S 7.000,00

1,4 VENfA OE BIENES Y SERVICIOS 511.000,00

1,4,O2 VENTA DE PRODUCTOS Y IIIATERIALES 36.000,00

1.4.02.06.01
MATERIALES Y ACCESORIOS OE INSTALACIONES DE
AGUA 35,000,00

1 .4 .02 .07 .01
MATERIALES YACCESOROS OE ALCANTARILLADO Y
CANAL 5 1.000,00

1.4.03 VENTAS NO INOUSTRIALES s 475.000,00

1.4.03.01.01 SERVICIO DE AGUA POTABLE s 210.000,00

r.4.03.01.02 CARGO FIJO 5 150.000,00

1,4.03.01.03 COSTOS ADMINISTRATIVOS s 80.000,00

1.4.03.03.01 SERVICIO DE ALCANTARILLADO s 35.000,00

1,7 RENTA OE INVERSIONES Y MULÍAS 41.100,00

RENTAS DE INVERSIONES 1.t00,00

't.7,01.16.01 INTERES POR CONVENIO DE PAGO EN CONTRATOS DE
ALCAN s 100,00

1 .7 .01 .16.02
INTERES POR CONVENIO DE PAGO EN CONTRATOS DE
AGUA s 1.000,00

1.7.03 INTERESES POR MORA $ 15.000,00

OTROS INfERESES POR MORA § 15.000,00

1.7.04 MULTAS s 25.000,00

1 .'t .04 .02.01 INFRACCION A ORDENAÑZAS MUNICIPALES s 25.000,00

1,S OTROS INGRESOS 4,600,00

1.9.04 OTROS NO OPERACIONALES 4.600,00

ANALISIS DE AGUA s 1.000,00

1.9.04.99.02 CAMBIO DE NOI\¡BRE s 1.000,00

1.9.04.99.03 1% POR REVISIÓN Y APROBACION DE PLANOS I 1.000,00

1.9.04.99.04 INGRESo PoR CAUCIONES DE Etr,tPLEADOs s

1.9.04.99.05 INGRESOS POR PROCESO DE COACTIVAS s 1.000,00

r.9.04.99.06 INGRESO POR COPIAS CERTIFICADAS Y/O SIMPLES 5 100,00

1.S.04.99.07 OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 5 s00,00

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENf O 263.74S,96

3,7 FINANCIATI¡ENTO INTERNO 20,000,00

3.7.0't SALOOS EN CAJA Y BAt,¡COS 20.000,00

3.7 01.01 OE FONOOS DE GOBIERNO CENTRAL 5

3.7.0'1.02..01 DE FONDOS DE AUTOGESTIÓN BCE 5 10.000,00

3.7.O1.O2..O2 óe roloos oe euroGESTtóN Bco ptcHtNcHA 5 10.000,00

3,8 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 2,13.740.S6

3.8.01 CUENTAS PENOIENTES POR COBRAR 243.7 49,96

3.8.01.01 DE CUENTA POR COBRAR 243.149,96s

TOTAL OE INGRESO 883.564,89

'1.7.01

1.7.03.99.01

1.9.04.99.01



cÓDtGo DENOMINACIóN PARCIAL o/

,| INGRESOS CORRIENTE 619.814,93 70,149339
2 INGRESOS DE CAPITAT 0,00 0

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 263.74S.96 29,850661
fOTAL 883.564,89 100,00

coDtGo DENOMINACIóN PARCIAL fOTAL
7,3 TASA Y CONTRIEUCIONES 63.114,93 7,74%

1,4 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 511.000,00 57,83%

7,7 RENTA DE INVERSIONES Y MULTAS 41.100,00 4¡65%

7,9 OTROs INGRESO5 4.600,00 o,5214

3,7 FINANCIAMIENTO INTERNO 20.000,00 2,26%

3,8 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 243.749,96 21,59%

TOTAL 883,564,89 L00,0004

Elaborado

Flo sR.

IEFE ADMINISTRAf IVO IINANCIERO

Aprobado

MSc. Edison Moya i,
GERENTE GENERAI, EPMAPA.PVM

coDlGo DENOMINACIÓN PARCIAL TOTAL

7,3 TASA Y CONTRIBUCIONES 63,114,93 70,78%

7,4 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 511.000,00 82,44%

7,7 RENTA OE INVERSIONES Y MULTAS 41.100,00 6,63%

r,9 4,600,00 o,74%

fOTAL 619.814,93 100,00%

OTROS INGRESOS



PRESUPUESTO DEL EJERCICIO ECONOMICO DEt 2024
GASTOS

CODIGO PARTIDA RUBROS
PRESUPUESTO

CODIFICADO
5 EGRESOS CORRIENTES 227.6443s
5,1 GASTOS EN PERSONAL 151.724,55

5.'1.01 REMUNERACIONES BASICAS 100.260,00

5.1.01.05 REMUNERACIONES UNIFICADAS 100.260,00

5.1.02 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS 12.166,60

5,1.02.03 DECIt\¡oTERcER SUELDO 8.355,00

5.1.02.04 DECIMOCUARTO SUELDO 3.801,60

5.1.05 REMUNERACIONES TEMPORALES 10.776,00

5 1 05.02 Remuneraclón Unificada para P6senlos 2.700,00

5.'t.05.10 SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO 7.426,00

5.1.05.'12 SUBROGACIÓN 350,00

5.1.05.13 ENCARGOS 300,00

6.1.06. APoRTES PATRONAIES A LA SEGURIDAD SOClAL 20.031,95

5.1.06.01 APORTE PATRONAL 1'1.680.29

5.1.06.02 FONDO OE RESERVA 8.351,66

5.1.07 INOEMNIZACIONES 8.500,00

COMPENSACIÓN POR VACACIONES NO GOZAOAS POR
CESACION

5.1.07.09 POR RENUNCIA VOLUNTARIA 4.500,00

5,3 BIENES Y SERVICIOS BASICOS 80.318,80

5.3.01 SERVtCtOS BASICOS 2.4'10,00

5.3.01.04 ENERGIA ELÉCTRICA 780,00

5.3.01.05 TELECOMUNICACIONES 1.630.00

SERVICIOS GENERALES 6.705,00

5.3.02.03 ALMACENAMIENTO, EMMLAJE Y ENVASE 280,00

5.3.02.04
EOICITN, IMFRESIÓN. REPRODUCCIÓN Y
PUBLICACIONES

3.555,00

5.3.02.07 DrFUsróÑ, ÑFoRMAcóÑ v puelrc¡oeo 2.000,00

5.3.02.08 SERVICIO SEGURIDAD Y VIGILANCIA

5.3.02,28
SERVIEIODE PROVISIÓN DE DISPOSITIVOS
ELECTRONICOS Y CERTIFIC 150,00

SERVIE]O DE IDENTIFICACION, RASTREO Y
MONITOREO

5.3.02.53
SERVICIOS GENERALES PARA SUBASTAS. ARRIENDO Y
REMATE

5.3.03
TRASLADOS, INSTALACIONE
SUBSISTENCIAS

s, vtAÍcos Y
2.000,00

5.3.03.03 VÁTICOS Y STJBSISIENCIAS EN EL INTERIOR 1.000,00

5.3.03.04 ViÁf tcos y suBstsrE¡tcrA§ eru eL errEnton 1.000,00

5.3.04 INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARAC rÓN 4.300,00

5.3.04.02
EDtFtctos, LocALES Y RESIDENCIAS (INSTALACION,
MANTENIMIENTO Y REPARACION

3.500,00

5.3.04.03
MOBILIARiOS (INSTALACION MANTENIMIENTO Y
REPARACION)

500,00

5.3,04.04
MAOUINAR'qS Y EOUIFÓS (INSTALACIÓN,

MANIENIMIENTO Y REPARAC
300,00

5.3,05 ARRENDAMIENTOS DE BIENES 1.344,00

5.3.05.02 EDIFICIOS, LOCALES Y RESIDENCIAS 1.344,00

6.3.06 CONÍRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGAC róN 11.500,00

5.3.06.01 Consultorla, Asosorfa e lnvgstigaolón E§poclEllzada 2,500.00

5.3.06.02 SERVICIO DE AUDITORIA 5.000,00

5.s,06.06
HONORARIOS POR CONTRAIOS CIVILES DE

SERVICIOS
2,000.00

5.3,06.12 CAPACITAC IÓN A SERVIDoRES PUBLICOS 2.000,00

5.3.07 CASTOS EN INFORMATICA 1E.600,00

5. t.07.07 4.000,00

5.3.02

800,00

5.3.02.46



5.3.07 01
DESARROLLO, ACTUALIZACIÓN. ASISTENCIA TECNICA
Y SOPORTE DE

1.500,00

5.3.07.02
ARENDAMIENTO Y LICENCIAS DE U§O DE PAOUETES
INFORMATICOS

5.3,07.04
MANIENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EOUIPOS Y
SISTEIUAS

4.600,00

5.3.08 BIENES DE USO Y CONSUMO CORRIENTE 11.951,00

5.3.08.02 VESTUARIOS, LICENCIAS Y PRENOAS DE PROTECCION 3,456,00

5.3.08.04 MATERIALES DE OFICINA 1.1 15,00

5.3 08.05 ¡,ATERIALES DE ASEO 880,00

5.3.08.07
i,{ATERIALES DE IMPRESIÓN, FOTOGRAFIA,
REPRODUCCIÓN Y

8.000.00

5.3.08.11
tvIATERIALES DE coNf RUccloN, ELECf RlcoS,
PLOMERIA Y CARPIN.

300,00

5.3.08.13 REPUESTOS Y ACCESORIOS 200,00

5.3 08.19
ÁDOIJISICIÓÑ DEÁOCESORIOS E INSUII¡IOS QUIMICOS Y
ORGANICOS

5.3.'14 BIENES MUEBLES NO DEPRECl,qBLES '1.428,80

5.3.14.03 MOBILIARIOS

MAOUINARIAS Y EOUIPOS 670,00

5,3.14.06 HERRAI\¡IENTAS

5.3.14.07 EOUIPOS, SISfEMAS Y PAQUETES INFORMATICOS 758,80

OTRO§ GASTO§ 12.005,00

5.7.01 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 600,00

5.7.01.02 TASAS GENERALES 600,00

5.1.02 SEGUROS, COSTOS FINANCIEROS Y OTROS GASTOS 6.306,00

5.7.02.01 SEGUROS 5.000,00

5.7,02.03 COMISIONES BANCARIAS 305,00

5.7.02.06
COSTAS JUDICIALES, TRAMITES NOTARIALES,
LEGALIZACÓN DE DOC

'f.000,00

5.7.03 5.100,00

5.7.03.01 DIETAS 5.'t00,00

5,8 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.800,00

5.8.0'f
TRANSFERENCIAS O OONACIONES CORRIENTES AL
SECTOR PÚBLICO

3.600,00

5.8.01.01
A ENTIDADES DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL
ESTADO

3.600.00

6 EGRESOS DE PRODUCCIÓN 651.028,01

6,1 GASTOS EN PERSONAL PARA PROOUCCIÓN 2€3.442,81

6.1.01 REMUNERACIONES BASICAS 189.537,60

6.1.01.05 REMUNERACIONES UNIFICADAS 189.537.60

6.1.02 REIlIUNERACIONES COMPLEMENTARIAS 27.193,60

6.1.02.03 DECIMOTERCER SUELDO 15.794,80

6.'t.02.04 DECIMOCUARTO SUELDO 11.404,80

6.'1.05 REMUNERACIONES TEMPORALES

6.1.05.02 Remunerac¡ón Mensual Unificada para Pasanlgs

6 1.05.10 SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO

6.1.06 APORfE PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAL 37.869,61

6.1.06.01 APORTE PATRONAL 22.081,13

6.1.06.02 FONDO DE RESERVA 15.788.48

6.1.07 INDEMNIZACIONES 8.836,00

6.1.07.03 DESPIDO INTEMPESTIVO 5.200,00

6.1.07.04 COMPENSACIÓN POR OESAHUCTO 536,00

CONPENSACI
CESACÓN

POR VACACIONES NO GOZADAS POR
1.600,00

6. t.07.09 POR RENUNCIA VOLUNTARIA 1.s00,00

6,3 BIENES Y SERVICIOS DE PROOUCCIÓN 287.586,00

6.3.01 SERVICIOS BASTCOS 12.175,00

6.3.01.04 ENERGIA ELECTRICA

12.500,00

5.3.14.04

OIETAS

6.1.07.07

12.000,00



TELECOMUNICACIONES 175,006.3.01.05

SERVICIOS GENERALES 31.700,008.3.02

29.400,006,3,02.02 FLETES Y MANIOBRAS

500,00
GAALMACENAMIENTO, EMBALAJE, ENVASE Y

DE EXTINTORES
6.3.02.03

6.3.02.04
N ODUD

PUBLICACIONES

6.3.02.26
os HosP ALARIOS

COI\4PLEMENTARIOS
SERVICIOS

VIATICOS Y SUBSISTENCIAS EN Et INTERIOR6.3.03.03

45.420,006.3.04 INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARAC N

'14.500,00CIAS Y CABLEADOEDIFIC¡OS, LOCALES, RESID
ESTRUCTURAOO

6.3.04.02

NMAOUINARIAS Y EOUIPO (INSTALAC

IVANTENIMIENTO Y REPARAC6.3.04.04

5.000,00
OYVEH CULOS (INSTALACIONES, MANTENI

REPARACION
8.3.04.05

HERRAMIENTAS6.3.04.06

3.500,006.3.05 ARRENDAMIENTOS DE BIENES

3.500,00MAOUINARIAS Y EOUIPO6.3,05.04

6.3.0s.05 VEHICULOS

53.862,006.3.08

15.000,006.3.06.01
A E INVESTIGAC N

ESPECl/ALIZAOO
c TORIA,

SERVICIOS DE CAPACIT6.3.06.03

4.800.00630606 HONORARIOS POR CONTRATO CIVILES DE SERVICIO

26.580,00SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS6 3 06.07

7.582,00
IONALES Y ISIS DEINVESIIGACIONES PRO

LABORATORIO6.3.06.0S

122.349,00B¡ENES OE USO Y CONSUMO DE PRODUCC róN6.3.8

12,850.006.3.08.02

11.500,00COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS6.3.08.03

s4.999,00
CONSTRUCCION ELÉC
INSUMOS, MATERIALES Y SUMINISTROS PARA

6.3.08.11

REPUESTOS Y ACCESORIOS6.3.08.13

ACCESORIOS Y PRODUCTOS QUIMICOS6.3.08.19
10.080,00ADQUISICIONES OE MATERIAS PRIMAS6.3.10
10.080.00QUII\¡ICOS6.3.10.05

6.900,00BIENES MUEBLEE NO OEPRECIABLE66.3.14
5.900,00HERRAMIENTAS6.3.'14.06
2.500,00Bienes Biológ¡cos6.3.15
2.500,00Plantas6.3.15.15

40.000,00EGREsOS DE INVERSIÓN

40.000,00OBRAS?,5
40.000,00OBRAS DE INFRAESTRUCf URA7.5 0l
40.000,00AGUA POTABLE . REPOTENCIACION SISTEMA DE AGUA

POTABLE DEL RECINTO CELICA7.5.01.01

29.762,00DE CAPIfALB

25.782,00BIENES DE LARGA DU RACIÓN

29.762,00BIENES MUEBLES8.4.1
4.44S.00MOBILIARIOS8.4.01.03

13.395,00MAQUINARIAS Y EOUIPOS8.4.01.04
3.600,00fculos8.4.01.05
8.318,00EQUIPOS, SISTEMAS Y PAOUETES IN os8.4,01.07

35,'125,73N DEL FINANCIAIúIENTOAPL

PASIVO CIRCULANTE,7
35.126,13DEUDA FLOTANfE9,7.1
35.125,7XDE CUENTAS POR PAGARs.7.0't.01

ITOTALES

1.800.00

25.920,00

CONTRATACIONES DE ESTUDIOS E INVESTIGACIÓN

VESTUARIO, LENCERIA Y PRENDAS DE PROTECCóN

3.000,00

8,4

35.125,73



5 lGastos Corrientes 227.648,35 25,76

7 lGastos de lnvers¡on 40.000,00 4,53

lGasto6 de Capital8 29.782,OO 3,37

35.125,73

883.564,89 100,00TOTAL

cóDtco OENOMINACIÓN PARCIAL %

6 Gastos de Producción 551.028.81 62,36

I Aplicación de F¡nanciamiento 3,98



((

PRESUPUESfO 2024

ESTIMACION DE INGRESOS

OENOMINACÉN
PRESTIPUESfO

EJECUTADO 2O2O

PRESUPUESTO
EJECUTATIO 2021

PRESUPUESTO
EJECUTADO 2022

¡ün¡o2023. PRT5I]?UE5IO CODIFICADO 2024

I INGRESOS coRRrEl{fEs

fASA Y

619.814,93

¡ro.006,90 ,13.563,67 54.359,0E 30.030,07 4§976,55 63.11,1,93
r3
1.3.01 TASAS GENERALES 40.006,90 43.563,67 54.359,08 30.030,07 45.976,55 63.11483

SOLICITUDES 651,00 815,00 961,36 740,15 809,12 § 1.000,00

1.3.01.08.02 CERTIFICADOS DE NO ADEUDAR 598,00 592,00 682,6s 393,75 624,22 700,00

1.3.01.20,01 CONEXIONES DE ALCANTARILLADO 5.499,00 7. 0,24 13.151,21 3.1s0.05 8.730.15 s 10.188,03

I .3.O1.20.02
DERECHO DE
SANITARIO

ALCANTARILLADO 7.296,00 7.000,00S

CONEXIONES DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE 33258.90 21.768,43 19.290,11 22.7 ,12 24.772,44 s 31.226,90

1.3.01.21 .02
DERECHO DE INTERCONEXION AGUA POTABLE A RED

MATRIZ
6.489,75 2.163,25 6.000,00s

1.3 01.2'1.04
COSTO POR CORTE Y RECON EN CONEXIONES

DE AGUA
12.8,18,00 6.488.00 2.952,00 6.445,33 7.000.00

1,1 DE B¡ENES Y SERVICIOS 425.800,06 ¡l¡}1-¡118,50 455.772,42 167.956,53 ¡l37.663,66 511.000,00

't.4.o2 VENTA DE PRODUCTOS Y MATERIALES 40 245,03 't8.9f9,29 13.3fO,42 15.287,88 21.174,25 36.000,00

MATERIALES Y ACCESORIOS DE INSTALACIONES DE

AGUA
39.920,55 17.673,77 12.672.OO 15.102,88 23.408,77

5 35.mO,00

1.4.02.07.O1
RIALES Y ACCESORIOS DE fucANTARtLLADo Y

CANAL
324,48 694,42 185,00 769.47

s 1.000,oo

1.4.03 NO tNDUSTRIiALES 385.555,03 412.499,21 442.402,00 152.568,65 113.§5,41 s 475-000,00

1.4.03.01.0r SERVICIO DE AGUA POTABLE 170.727,73 190.213,23 197.7?336 66.4,44.86 1a6.223,44 s 210.000,00

1.4.03.0'1.02 CARGO FIJO 122.539,73 126.170,44 137.342,50 4a.912,83 128.6U,24 s 150.O00,o0

1.4,03.01.03 COSTOS ADMINISTRATÍVOS 61289,95 63.085,14 68.703.38 24.394.78 64.359.49 s 80.000,00

SERV¡CIO DE ALCAÑTAR ILI.ADO 30.997,62 38.626,76 12.916.18 u.214,25 s 35.O00,O0

1,7 RENIA DE NVERS|oNES Y TIULTAS 19212:t0 *o27 22 6.964,'t 3 33.351,7E 41.100.(x)

1.7.01 RENTAS DE INVERSIONES 621,55 182,40 1.060,57 1.017,37 621,51 1.100,00

1.7.01.16.01
INTERES POR CONVENIO DE PAGO EN CONTRATOS
DE ALCAN

7,34 22,03 9,14 16,49
5 100,00

1 7.O1.',16.O2
¡NTERES POR CONVENIO DE PAGO EN CONTRATOS
DE AGUA

614,21 162,30 1.038,9 1.008.23 605,02
s 1.000,00

1.7.03 INÍERESES POR MORA 7 222,76 14A24,U 13.298,82 1.130,44 11.6¡t8,81 $ 15.OO0,m

1.7.03.99.01 OTROS INTERESES POR MORA 7.U2,76 14.424,U 13298,82 1.130,44 11.648.81 5 15.000,00

1.7.O4 MULTAS I1.368,39 2A209,17 23.567,83 4.816,32 21.081,46 $ 25-OOO,OO

COO¡GO PARTIDA

PROI\'EOIO
ULTÚI'O§ 3 AÑOS

1.3.01.08.01
s

2A32,O0

1.3.01.21.01

VENTA

l-4.02.06.01

1.2&5,52

1.4.03.03.01 33.030,35

4L415,41

20,10



((

1 7 04.02.01 INFRACCION A ORDENANZAS MUNICIPALES 11.368,39 2a.20a.17 23-667.83 4.816,32 21.081,46 I 25.000,00

1,9 OTROS ITIGRESOS 1.s14,76 17 249,21 4.030,29 300,¡l9 7.l)8,09 4.600,00

1.9.04 OTROS NO OPERACIONALES 1-514,76 17 -219,21 4.030,29 300.49 7.598,09 ¡1.600,00

1.9.04-99.01 ANÁLISIS DE AGUA 1-517,00 420,00 19,00 645,67 s

1.9.04.99.02
60,00 67,00 27,OO 42,33 s

'Í.9.04.99.03 1% POR REVISIÓN Y APROBACION DE PLANOS 15.471 ,31 5.157,10 s 1.OO0,00

1.9.04.99.04 ¡NGRESO POR CAUCIONES DE EMPLEADOS s

I I 04.99.05 INGRESOS POR PROCESO DE COACTIVAS 3.527,24 1.175.75 s 1.0@,00

1.9.04.99.06 INGRESO POR COPIAS CERTIFICADAS Y/O SIMPLES 168,00 16,05 43,90 6'1,35 s 1m,00

1.9.04,99.07 OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 1.514,76 32,90 515,89 5 500,00

3 INGRESOS DE 81.115,81 27.039 263.74986

3,7 FINA¡¡CIAi'IENTO 1.100,00 366,67 20.000,00

3.7.0'l SALOOS EN CA'A Y BATTCOS 1.100,00 366,67 20.000,00

3.7.01.01 DE FONDGS DE GOBIERNO CENTRAL s

3.7.01.02..01 OE FONDOS DE AUTOGESTION BCE 333,33 s 10.000,00

3.7 .01 .02.02 DE FONDOS DE AUTOGESTIÓN BCO PICHINCHA 100,00 33,33 s 10.000,00

3,8 POR COBRAR 80.015,81 141]{53,03 117.550,2',1 98.,t90,11 123.006,35 243.749,96

3.8.01 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 80.015,81 1¿1.¡f53,03 147.550,21 98.490,11 123.006,35 2¡13.749,96

3.8.01.01 DE CUENTA POR COARAR 80.015,81 r41-453,03 147.550,21 98.490.11 '123.006.35 743.749,96

IOTA- DE 56'7-650¿3 676,4I,9,82 619.739'22 303.74t,33 647.953,09 883.564,89

1.mo,00

CAMBIO DE NOMBRE 1.OO0,m

1.000,00

CUENTAS
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' Scr6o ds ¡ú!írá.úPúatlo Púá lá
d. EPMAPA.PV¡,| ,o. d Yld

ñañ¡d da s,0.@ s¡n lvA Y dd Fitio 4
É.áró-iql óc celt¡ 426.?9
' Sdvtio ,a .úE no d!.ic. ó. 16
ll.E rb b okía tl'ha cdño
r*úcL b Fdur¿ &iu.b Nc (Di_ar¡_

2'l371686¡t p(f .l tdd {,! I 6.75 sii lvA

12

280 005-3-02.03
^rnsún'rro, 

Eñbtq¿, E¡v¿¡. y R¿.r95 de Enjtnd!.Subp. r.- tl¡r!é Y Sñii(iÉ{gñsde Eomú* & lá a6cB d. lá

13

E
T
E
E

E
E
E

TI
DENOUII{ACbI{ PAR¡DA



((

c¡!d.ñci*s p!-a d p.rsd d. EP'/APA
¡350,0h.1(3 p.r¿ a.d\,id.d.É
dmlñr€trii¡E s150 s€gú MEi[l 17'uTH
23, !6[ot ffiid.l3 imPtdó &
..p.é. vcq-¿(iÉ e¡ MEM -l l5rjfo23
51600 (so¡(ftrdG y c€r!'ñ€d6 d. m
l!dGr¡t). t#rel 1GA.J-23, S€ 3d¡<rlo

ri6 blocl Pn¿ G¡¡ílCmE\ s.gi¡
MEtt15O6A-23 S 1455

Sr¡!p. 1.- S¡ti..Y SdvLla-qr6 5.3-02.04
Eddó.r. ¡mD.tcón, Ép.!dú..]óñ, PoU¡ai,E, s¡criPdoÉ
H6c.rüdo. ánp!á¡do. enn,tádon, s.rbrd¡a v.tidEóG

3.565 00

15

r¡6&h¡. ¡¡€M-71{lC-2r .¿ sr¡l¡dta d
Sdvti6 (b drtlió.t (l3 túoñB-(.l Pd
o¡doúr mcrlo (b ..rnüicalón

§¡p. 1.- A¡r\.a Y SsYt¡..4tcG 5.3.02-07 Oilu!¡ú, l.É.n..ióo y Puü ddá 2000,00

T6

S'!in d. maLrEo d. d-ñ!s d.13
oiciE dé b EPi¡APA-PVM Éqllñ ¡vEi,l-
71¡1C¿3 ssilD cdúú d. lttido (b
mdilde.útlsrdrEl SCA¡INER
E(PRESS INTEGR¡OA ClÁ"LrDA Po. d
v.l(, (l. S A.a6 sh IVA

Su¡p. 1.- 8iíc Y Ssridca-!$t G 5.3.02-@ Sw«:b So$tr¡dnd y Vg['l¿,! 8m,00

17
Fsfn¿s dÉtEñi3e ¡¡.rE& Prt e'
Egisto Ú 8CE y lor.ñ !t d R.gi*D CM

S¡¡bo 1.- 8¡r!€' Y S.!rid*q,l.a 5.3.022 Srtilo O. PrF,iió.r O. Dilré¡tits Elctrótrico Y Cstfc*¡tr
Pr! E R.rúo o. FmE ogúü¡L

1§0,00

ra

Pha(ú! .b T.-io ¡it¡¡rE Frndb
.b ,eCM-l 17{r}|-23. F¿ lÉ.¡*¡4. Y

úr,rr1*¡ó0 d. lc sü.L.ü ,
E&*Écfts 9.¡I¡6 tt ct,nb¡h de

sstiic. óal¡D d.i !.*i'

9¡o. 1.- A¡ú'.3Y Saí¡d!q.€6
Cqrt{.3 5.3.03.03 \/nld(E y Subdsrc¡¿É 6 d lnÚlú 1.000,00

'19

§r .úÉdd¡ €l pqp e h@.d.i. Y

únÍt¡nñ d. Frfli.,EicÉ Puticc tr
cúriÉ(,! rr! ¡sliiE tla ód Pas

Sut9. l.- 8¡r'éY StltbqrÉ . 5.3.03.O4 v,&ysúér416ádElrio 1.000 00

2C

C..rbí¡. lvEÉ1064G-21 s. .didt! l.
l¡ldt ra b iúd-ró.¡ d. ñ.ddtÉ P''¡
..¡-rdré & üálo d.lE rt§ qf, s
€rúen_a Ú.¡ útt L. (b b EP.

qeD. 1.- Birl. Y S.\¡Lb€tE
5-3.04.02

Edlob. L* y R-d.rd- ( tÉ5ón r,Stitt¡rlo v 3-500 00

21

E!r!c pú ¡rd:il.r mtt!,i'ni.ñ¡o Y

É9r'ei¡ d. titE n¡¡at¡É, qu. t
€rEE ñ6t ó.9ú,

§óp. l.- t¡¡.í.3Y S..vic-?É6 5-3.0.r.03 ,rloblir¡G ( lnct¡Gón lt¡b.ll,rñicr'ro y Rlrtdóó) 500 o0

22

EgrÉ F hslülórr mút r¡h¡rro Y

Écfañn é rñr¡¡¡¡ti¿u y eqriPc'
.E.,to.qr46 ¡ñEñdc6, q- E
.rE!¡E'' tl !od.s

9¡c. 1.- Bianaa Y Ssticl(l.arril6..
§.3.04.04 rtqd-r¿r y Eqt{s. ( lñ¡iládóí u-&iti¡rio y Repe.rrül) 300.@

S¡vilc cú. c<ttcrs (b m{t tG Y

.p.ddó.t. i€, MEÉ1 1 7_'uTtl-23
S¡,üp. l.- ttií.a Y S..viioa{rr6 5_3_06.01 CcrEr¡t rÉ ArÉ..iá s lñvtd{Fdór Eipqi aar. 2,500,m

24

srvido .b ,ÉrEni¡lo d€ b oñcha ib
¡alórróñ d¿ Lá Cdca €.ñlo.mc
6¡rú & §.rttb d. ¡riañdo.

Subp. 1.- Eli{tlc Y Sarira.t.l.a 5.3.05.02 EófciE. L¡E¿€6 y R.addbs 1.3¡¡,00



( (

a¡úr(,É f.aÉ.tá y .b Gdqt. l. Liño
c.r¡o \4lor iútÉa ú d Asco d.
cdstll8 dd SERCOP adrs
dEult .r5 rüidra¡Ax¡¡dla (b
b6 É& ftrtrir(E..r d6riñtls
.rn¡d.ó.. $tdran r!td.6 (b t(E áo.
2021 y 2@. !¡t lrñbdlp, 16 tloérirr6
d€ cd¡ instiÉih rrl¡l ó. -.Eñb c(ri
ts !td(bó (b cdá t! ñdto .3 Par 6
.dñ $,o lG.úb6 vrlt¡. s€¡lñ 106

FrdúcG. PdÉicrd.., 4n!.fi¿ v
ffiiniíorL¡ &ti.

S¡¡P. 1.- t.l- Y Sttidt-€g,l (E
5.3.06-02 5_000 00

26

Cotñ. á l¡Eli/l-71-AlCZ3, .rni&,o t'(r
AñaIÉ. inlEmslico fi daqdr ¡ ñ,i3s' Y

d{rd.o !b lG.qüP6 dqm¡üccÉ,
p._¿ 15 cdr!.aoñd¡dli. bd. intlr¡dr€|.
ya que lá EP m dlfit cd' un P.!b§¡Úd
¡rlc.máicE, r €ndt se .<nerd¡r-á 1..
S€rviir p.d€Jcñ¡16 o l&nlc6

SruüD. 1.- E¡í-Y S€rv¡ioHlrr.a 5_3.06.06 ligldac po. Cdrlrá.É civilc¿ D€ Sdüd66 2.0m,00

27

5.gü ¡/E!l-1 17-uT}l23. e cúr¡d-¡ d
r3liio F dlrielo ó. svlc¡c
+*'¡2e p-E b *ltE¡.ñ Y

ad..Úrnirno dus.rrn'l¡. Fa
Su!p. 1 ,- a¡.!- Y Srv.i§qr§..6 5.3.06.12 C+.ct .i¿. A Sd¡bE Púd¡c 2 0@,00

It¡C. IJEM 71dtG23 Ec.b¡..do ¡old d.
rátÉirráE.b¡it, l lrnlri. Y

ó14ño€n@ d.dEob &6.t 1¿ @d t
d!üü¡!. b,É 

'l 
b dchts oíF¡.s &

Su!9. 1.- 8lú.6 Y S-virip.gr6 5.3 07.01
D..¡i.¡o-aáu*aió¡,as¡dd*¡ fa(,rica y So9dt tb Sit,tl.. L5m,00

4

Egfts.É Pd r,údtnbtb (b Pa!.¡6
iñEmái.!É, Edri¡E da !.lt!¡¡!. wido
hGtilg y p4,n r.Ó.s!trrñ¡ cd¡.ruc. v
L.t 5, é6rdo ó rule idn P.ddo
rc&do M.d¡ii. reEll-71-alG23.

9¡t r.- 9¡¡E Y s<tidlGgÉ... 5.3.07.02 Aíüldrn¡állo y Li:anct3 t ¿ L§o.,É FEq¡¡.i.s lñtt ñ¿tlcG 12.5@,m

30

Cdlt',ic lvEtr/F7lttlc23 * csB¡k¿ lc§

6gr!6c Por ñrnrúrirrb y ripÜd.r de
cqú¡p.É nltumái.r6 Y mt1..rimi.ñt6
g.ñ.rd d€ h. cPU !lé l(É cquipd
inEmti6 y d. !¡. l¿f'.oP6

S'¡p. 1.- 8icñssY Se.\rd6qÉs.É 5.3.07,04 IUdnrrimknlo y Repr¿.óñ óe EqupG Y Siricrn§ lñ&máics 4.5m,00

31

Según lvEi#1 17-UTtlZts. se cd§d.r. la
adqunidóñ d. unibm€§ p5á d P.6.nal
s§a ¿nrnhiírdiY. óo li¡ EP

§!bO. 1 .- gf!.s Y S*ici@{gEG 53.0a.02 Vdúzic. Lencsrf. y Ígló6 d, Pftré(Irón 3.456,00

32

M.dáñ MeM-1 17€¡.23. idE i¡ l.
sdqu6oú d6 ¡na¡eidls d. &lE qrc
¡r...lii¡ b (kúb tE"

S¡rüp. 1 ,- El¡-.¡ Y S-u'ci6{g[E.É 5.3.@.0¡ 1.115,00

ubdir(. ltEill l74rtszB, id¡dlá lá

dq¡§Gdi do r¡atatshs da Eeo q,e
ncEcai¡r lsórsl¡lqL

S¡aD. l.- a..ÉY SaúaGqr66 5.3r0.05 880,00

M&l. irCu-l174 -2. sddt¡ b
,dqlEogl .b r¡aE¡d.. (b inFr¡ó.r qt 6
ÉiEr b rf¡frr¡lÉ t* Y rdls Y

S{to l.- l¡ríG Y S.ñtir}.grt .6 5.3.08.07 i/liáir¡.. & lmpiÉóG Fcaogf3tu, RryÚ@c¡ró y Pltb¡rkñG 5.m0,00
3.



((

35

Elrcsar pq ir¡saffi. mrsdc' Y

$ñiri.üc de cc'slrlEcr éed,io.ld.
PlOrñaEr e§a paiir¡ se Lsá PaE lc6

l¡"¡ai6 a Édla en bs úd¡¡¿3.

Sl¡p. 1.- Biá!.§ Y S€flt .6-€9es6 53.04.11 Mderi¡e§ o€ cdsrÉion. EacÚc, Pbn€riá Y CtÉdbdá 3@,00

36
Adquiilckñ d. tlpu€sbs y aÉes.ñ6 P@
los t*y|es quÉ §e €.tcuérir¡¡ g1 b.dega

Subp. r.- 8¡6.. Y SsvidB-€gñ.6 5.3.0a,13 F¡.pu€sm y A.t so.j6 2@,OO

37

s€ cúEk crá I' sdaub¡d,5¡ ¿ hídan¡ de
(b6 c¡tñrE ó€ vide üdl¡üá P¡¡-¿ 16
dtur6 d€ lá EP. sE MENI Tlalc-?3 Y

adqu¡doón de 5 Ed&Gí 1 ln'¡rrádd_¿

d€ 94d, $lidtádo Po. \¡ri* árgas"S€
MErvr-1i7.{rlr+2! lNC. nE¡+2714P-?!
MEri/LzgSGA3, MEM-I 176A.23.

S¡p. 1.- 8¡''.s Y Sln'icba{g|E€c

5.3.r,(.04 610,@

S€ co.§d€r¿ I dts o duto. UPS r¿luled.r
dé vo¡ütir, 1 1 aü¡ohd¡6 p€.¿ 5 hú¡se' 1

S€g0. MEU-71-AlC23
Subp. l.- Biá.BY S€r$dE€9rÉ6

5,3.14.07 Eqú¡po§. Sidm6 y F.(a¡elÉ hl('ñÉti:c 75a,80

3a
P4o de imB¡cát§, Pdiq t¡ei3, lsv§óñ
\Éh-kak. ñdlq¡É§ de v€l d)krs

Subp. 1-- BEr¡.6 Y S€flicbs{9r6.É 5.7.01.02
Ts Gdlü.163, lmpuest u,Cqúibtxisles,P€.n*¡c6.L¡crxi* y

600,00

39

f,ágo de colr#ón d6 Póllzá d€ s.guE
&j€¡dád Dubfta ftipo ó¡ríd) qtE

s¡prsr d 9s!.rd cárcii.do ó. L
Subp. 1.- 8¡.n.3 Y Síld6qrc.c 5,7.02.O1 5.OOO,OO

P4. de cdnis¡(rc btBiÉ fü depG¡lo

d¡rio dé tEa(leid, SUPA Y dd ACE,
SubO. 1.- B¡eñ€s Y Sdvici6€lE6 5.7.0¿03 305,00

S€gúñ l!Er¡!1 I O,\,-?3 .. rcq¡ir'! P€r3
de E¿ñites ¡toEid6. lsgdE¿rlon dá

a nñ de @uP¡lG ef lá

rEEÜzrrd¡ do bicn6 ¡nmu.U.É dé la

grbp. 1.- Biál€sY Ssvi:icÉ{rÉ6
cei¡rtB 5.7.02.06

cosr6 Juódd6. Trr¡ils5 ¡¡,ol¡r¡al6.L€qd@i1í de Dcafist¡06 y
Arr.glc Ei&Cüdicd€§

1.@0,00

42

S€ cnCd..á d p4o (b 16 ítiáñbrE (!.
DiÉc6o. ircn ),er'do de §É¡.r'.3
,!á&2dÉ S¡e rc lsr Pr6á!t o la.ürr¿

Subp. l.- Bld¡.éY S.fticicqr6c 5,100,00

Pago de s€rlick§ Po. lálr¡done§ dd 5 Pc.
mil - 3 tr¡¡é§ dg d€écu€ñE andrai:6
od ñ¡nBl€rio.té.cdtmf. y ñ.aEs óe 13

.Úlá cdlün. dd BcE d. la EPMAPA_

Súbp. r.- Bl¿ícs Y Sewid6€9rc§G 5,8,01.01 a Eñridád€. dd PrÉ5uoue§io G€r'é.¿l del E§tado 3.600,00
43

Sub. Z+isl€ Y S€tlic¡o§ _ P¡Eúrc.ic.' 6.1.01.05 R€riune-&i.nes Unilcádas 189.s37,60

Súb. z+iats Y Síi.io§ - Prcduccio
15.794,80

45

S¡Jb. 2.-biáGs Y Sñic,os - P,lduc.lon 6.1.0204

§sb. ¿+iü6 Y Ssv¡cks - Prod@i@ 6.1.06.01 72.@1,13

Sub. z-U!r¡6 Y S6.ücrc - PlDduccid 6.1,06.02 15.788.48
50

Sub. ¿.bi6eÉ Y Sülici§ - Prcdu.{r@ 6.1.07.03 5.200,00
51

S!lb, Z+on€6 Y s64i6 - Plodú.úol 6.1.07.04 C.npsl3 clón p<r Dsañ!.io 536,00
52

li¡l€di:nle MElvll17.rJTt123, l. CP -
i\¡dEá Adürrl miüó b tñó4, ctlo Y

§rddo cdrhñt¡3 oúEla h& Ia 3drtrd
cc1 un crñbio a l, furE l.Ed de Út

op.r_dsEs h+r ol cd€o éTr&
ErÍilido 9o. SUr/+a4a€Oz3.

5.7.03.01

6.1.0203

1r..a04,90



(

S¡,b. z-D¡€rE Y sáviiG - PÉd8rúr 6.1-07.07
ii, Gdas Por C€s¿ióñ OeCdnp.ns.dó6 P.. vEitLs 1.600,00

s6]=ffi1-5Ñ:86-€n 6
6.r-07.09 P.. Ér¡rc$ v!¡úrÉiá r.500.00

54

srb- 2--ü6E Y S.rvici¡ - PEd.Eiú¡
6.3.01.04 12.OOO,OO

55

P4p de 11 6l.it 5 csúr¡.É ó€ s.tv@
ó..Lrlrii(ts & lG difqE¡!.3 iiána

F¿gÉ ó¿ ld\roo F. cúÉ¡¡no
lír¡€ rb b PfaP4VM- Sub. ¿¡r.ñ.. Y S.rü.¡c - P,úr.ciqr 6.3.0r.05 17s,Cn

a6

S€!ñ rr€¡!.rs}JTGA ádPo
e¡ §altc¡.le !tEp..l. pq

Éb dd Pssd ogtiivo ó l.
EPlelAPAfvM Y de mltr* vri6 Prá
d ¡átE o dzio . ad.r¡a de tqdl¡ d.

Sub. Z"ü.tE Y Sewlcb§ - PrcÓoaú 6.3.0202 29.4@,00
57

Süb. Z-brí.s Y S!úd.6 - Proú.'cobfr 6.3.0¿O3 A¡ñErúñi3no. EñbdC.. Envts. y Rs!. dc EnidüÉ 500,00
58

Rs!. d. .dnÚÉ d6 l- PraP d. l¡
Eün¡+Pvl/L

59
S.gr¡n MEI+&U¡§A_z1 .n sl POA

c(rnids¿ d sc.viio da dr€qr6 m.dioo
Sub. 2.-biá6 Y S!.úck6 - P'Ddrccldl 6.3.0226 §rvt iGt Mód¡c.6 Ho.pltttc y (MpLr¡.nltlG. 1.800,00

S€$¡n i/Eil153.JIG23. tdldre
c.fddüt locgul'lt :

'r.rrt¡arimkno PraÉrn vo y cqrE li!¡o dd
3¡'¡B¡! d. nrrÉ. & {úa d. lÚ
!ÉEn§ úL S¡úEñ6 ot¡¡r y cs.*
,@t 514.000:

Súb. Z¡i..É Y Stnci,6 - Pro.ludiü' 6.3,0.4.02
EdñctrE. Lo.ls.RÉd€rE¡6 y Cáldo Eslructlrdo (

l¡dddñ,ñ-tdúFi..tto y.!prÉió.) 14.500,00

l¡dr,lsr¡. y E$rrG (i!rá&a.' ñtntiñif'to v rlFrrát) 25.920,00
62

ME:rvL1

.sÉós"t b dgirrrÉ
'tikrÉnnÉto 9¡!úriw Y dEdi,§ dt
(.r)B.ñbé Ó q¡E (1 ) Hd.ds'¿.ddá.

(2i¡dG¡qr¿ (l)G.rEdd
E irlco. (1)cdnpd., (?)¡¡ddo.¿ (i)
Rob.írü 55.5@-@' lErEÜ$rúo
prwúli\¡o Y crrrliÍo (B 315¡in¡ de

cE¡itr 4.5 .b gr+P+VM 3 f 3)0.@.
'lns9ccdo.1, dqÍrdica c.ü.el d.
EO¡JIPO§ D€ l^aoRA.-TORlO PT¡PP.
F /M S t0.00
'rlH!.!id(,do Faüú¡w Y ..í!diF d.
EOUIPOS OE úAOF¡'TORIO PÍA+P.
P1/M S.r3:O.00. 'lt rrditniaÚo pre!.ídvo

cüfÉciivo d€ 5¡¡.'n5 & fllrxrdl ó.
TÉ de 106 s¡ráir a E u,b¡laio.s
G¡bEr¡€. Gy c8.d¡ Aal)

Sub. ¿5sEs Y S..vic!b - Btú,ccir.

§rb. Z+lár€s Y Saict§ - Prodecoon
6.3.04,05 ( rrlstdaióf\mrt€riñl4to y É9a..61 ) 5.m0,00

63
s{r,ioo d€ mílgniñiéito y r4t&'oí d€

6¿

Sq!¡¡ l,GM-153.rTG23. 6dlci¡¡
cf.Ú. AtÍ.Eñlgto d. m&u¡i8

S¡ó. Z-b¡n€§ Y SdidG - PlldEio.¡
6.3.05.0¿ [4¿q!n1'i¿E y EqubÉ (Atr!.!drn'¡.úo. álqrrr€r) 3.5@,m

C{ñs¡¡tsü pú. dÉsl(§ dd l¡¡§rÉm &
y l!?ú.rrtxnh d. la c.ria d.

ü?¡-i¡,lró d. sgua Púu6 dd Fá¿ino L¡
C.¡ca, Sqú ¡,€l+i 3tJtC_23 150&

Sub. Z-biá6 Y Swio.6 - Ptodoc.i..t 6.3.06.01 Cdslr¡ri.. A36sia . lñvtsti§¡rh E¡p.a¡frá 15.000,00

(

gJ.04,o¿



( (

§. cdrs¡dü¡ b cdltácllñ d.
Prúrfisl,LE rürc E¡.cM.o Pñ v-c
tróCa. Po..l ¡4.o d.3 m.áé

S!b. 2- liáÉ Y 5@¿16 - PdrErim 6-3,06.06 Hó(fri§ Pd cútElc Ciul.á o,e Seid* 4.8m,00

65

Sésü t/ÉM-15LITo23'UñP.Ea
m!!]Eriñinio prwt,t\lo y cÜtlcüvo d.
,r¡E & ü.Ar¡¡rlD (b ¿9r¡8 svir6
A{oa: 5i'l¡3 PVtr. SHr. (mr.R
ESrAOto, JAPON € I¡IÍERMEDIA) t
25.1ü).@.' OiB.loai.D dt ddtns d3
t¡¡zi(h (b a ra (,! lc§ e.ttn¡s 'rbidc.ri b ¡r$riu¡rdÉ (sardt€, o* )
.arr6 A¡lt) S14O(Iü)

Sub. ¿-bio6. Y Sglic¡cÉ - Pr¡Ó.E idr 6.3.06.0¡ S@idG f€cricG Elpa¡drrc 25.580,00

65

S.qür i,ErA1tJToz3, sd¡rta cúrid!,t
¡r §<J|inL: '|tu*!E &
Añali! do cdód de Agir¡ Era.rrc d.
PvY, Sctsna S¡r'.ito, Odr ceda

^al. 
l.á C.¡c., Arú.- I t2a¿00.

't/tÉE.t -xlE¡ó.¿¡d¡d d 4t¡.
dslaA¡AOA§E. rio'Cd'tdrb
.e PT{gAM)o s (dtrD}
'cun¡9lni.do PMA d*fta A^d6
{arÑ3 .b .sirl. so .níL 3-30o.0o.

úo ,ttdt d ¡¡v¡ Lf o.ñto
&M!.ztd..,1d?t21

súb, z-ürnc Y S-úd.. - Podrc.¡ort 6,3.06.0S lna€dtFiúG ProfÉs¡sl€s Y Arláli!.! O. Llbo'át no 75A2,ú

61

Sog¡¡ lvf¡+l rz¡-rmA, * cgg¿- ¡
ldqu¡i¡ción d. PrEñdÉ do n¡bqo, y €qriPo

d. pr¡lGóñ 9''¡ cl P..§d q.átvo d€
Súó. Z5ú6 Y S..Yi:¡6 - ProducEbn 6-3.0a.02 V.áEiG, L.nc.rlá y pnr¡ó§ d. ttla4coül 12.650,00

68

s.í¡ñ liGIr-153.rIC4, sdicit.
écñ!¡óts l¡¡hrlcdt p¡E (/¡)6'mb" d€
eer¡, (l)Hdtdtt¿óc.¿. (1 )CdnF.áós.
o)crni.n rr. mdodd.l, d¿ b Er¡F!.. v

Cdnü¡3üb¡. p!f! ñdob.ít¡{
.ünPsct-r. mdc.¡Úta ctf'ld!.t. y

oüG !pub6 pái!.ÍEi.nr!s , l! Empr!á¡

suh. 2-+iú!.. Y S..vlci¡ra - Pn írcckn 6.3.08.03 C..trb!§ibL, Lubdcrn§ Y adlhd 11-sm,00



94.999,00lffi lliti*:s v S¡rt 'rÉur 
pÚ¡ !¡ CdG'uc'¡óñ' El¡i'ñod-

iñJ.é-*lri.'sa¡¡-at'vr¡N'v's¡ih cdüt r'¡cÉ"Ó6
6.3.04.11sl¡b. ¿ü!ñe§ Y S.dicio6 ' Pm4,ct,Ú¡

S.Siún ¡Er¡_1 5}'IfG23.

ñruc.ión dc B,d{ú.d!EÉ
TATN,A Élt¡nt PVU. $6m

d.l¿6.dúl.dól.§ Y rÉ

PVM 25-000. 'r\¡¡.ttá Prr rusó
úiai6€s Y ¡a.üic¡.ld¡ de

. A SS . crlP .b l¡ EPt¿laPA PvM
''irút.idc§ 16¿

y ..!¡oEión d. li¡¡l.rná d€

.rlta¡iq Alc-lri¡¡do

(PrPvM, L.Cdic¿ S{,tcr'e

d€ disiü.Eb. a crlo

sl8,3a8

¡25,000

S 6,000.
s90o

y Cda a¡¡) 5lO0

69

3.000,00
R4¡r€.,c Y aE dl66.3.0&13

Y s6vEG - PnducDori
Ít4od6 Y @i6 Ó la vcio¡" &

70

10.080,00
6.3.i0.05

Srrb- Z+idl.s Y Ssück6 _ PrDduúcio'r

*!¡¡n l9ErA1s'Jrc¿3. "¡¡'jta

6fr¡ór.É !t ddolEs' t qu' doddD
cibo f'qrido. aido mÚübto

PÍ]'S.ANDOAS
I71

s.9m,00
63.lrr-06

SuE Zü.ñ!. Y Saidd ' Prldt cricl
*JfG23.[Gi,+-S.9¡,¡

f2

2.500,m
6.a15.',|5

Sub.2§át . Y S.wkic. _rulcorÚ

rrEr¡-lllJTC-23.Segúú'

7i

40.000,00
Ot - de hlr¡.dücr¡ñ - Aoua Pdá¡€7_5.01.01.01

S!!r Z-b{rEs Y Sülici6 _ Produ'od'
153Jrc3

RE rc'lci-bn ¡r.l sJlÑ. dG q@
& ¿¿ ,.anro t, c¿¡". s.g r-r+

4-A19,@
8.t.01.(B

Su!g. 1.- Bir§ Y S€.vkiÉ{[t "

s€ úüürEra.dquili¿ioi (b 3 sll6

E lüo Y 2 s¡ts 9iddi6 Po_¿ rucrc

o?sddym6!y 66 6 0rá oilddro

17-{rfll23.MEM
1f-G.r-23.MEM.sc-a.

??!-JAF.MEM
5MÉM-2!SG-23¡AEt/-¡l44P-21,23

2
71m+4,ME[+1

2-ñcr3,

((



( (

13.395,m8,,r.01-04

S¡np, 1.- E¡.r!..Y S.rvti(ryrE

cdid.r¿f l€ dqrcb.' d. úñ dd.d6 d.
b .t.t&S§.00 S.tth MEM-'(+
aC-?3, Adqúl¡¡lón !h adnbás
daifc¡dórÉ 9i"¿ todc lG !arná.,
Adnb¡ &Éü¡rdú¡ .b PAc PTAP'PVU.
EdnE dG. t{qddo.! dG PH PTAP't'Vl'i
y Bdrbá dctr. o€ ddo ¡'TAP§i dt Y

PIAP& 54, ¡¡EM -islJfOZ

75

3_600,008¡.0r,o5

S¡b. ¿ár'ó Y S§vioG - tu¡rcdo.¡

Adq¡i$.¡cn d. ú¡. mcro Eá ño?üzacidt
pf¿ ño/ik¿r.E! c FEd d. E
EPIiiAPA-PVI¡|, S.€Úñ IJGM -i I tJfC2376

&318,00E(¡íG. Srlrrna y Pa¡áé l^k Fá1r.66-rl-01-07S¡úo. 1.- B¡.n . Y Sr,YiicclrE.t
lrtd¡rllé r¡E¡AeAO21 s. ..{dló
.óqrit{lúr.L l P.q,er, a .dnBrldsa
rb .6c.ltdb ccn @k.' 1 lado ltr
Gdrñiá' ¡npr§*, 1 üd.

77

35.!25,739.7.0'r.01Sutc. a- Oügritlc P.r¡(trn6pd D.gE (F&tur6) dd dlo 2023.
TE

s 883.564,E9TOTAL POA 2024
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.qryq : - PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚAUCA MUNICIPAL OE AGUA POTABT.E Y ALCANTARILLADO

PROVINCIA DE P'CHINCHA - ECUADOR

DISTRtsUIIVO DE SUELDOS Y SAI.ARIOS

ROL D€ PAGG - AD['llNlsTRATlVO

O.cimo Oéclmo
crrañoSueldoGrupo ocupac¡onal Cargo

259.33 1€t5.43185.502 ?26,0451.01.05.01 No.2
75,0539,60 104.97s1.00 75,0€CmEdo. G€norál51.01.05,02 Servilo. Púui:o No2
48.7368.154.75 39,60585 003 51 .01 .05.0.{ S€rvitor P¡iblho d6 Aroyo No. 1

104.97 75.05ñ.08 39.60901,00Aodista d€ Td€flto HurrÉno51.01.05.06 Servidor Público No2
68.15 48.734a.75 39,60585.005 51 01.05.08 Ssrvijor Público de No.1

100,9639,60 14120101.001212,OOJef6 Aürinbtralivo FnaEis.o51.01.05.',t0 S6rvidú Púbt¡co No.s6
100.963S,60 14120101,001.212.OOS€rvi¡lo PúbÍco ño.5 Jefe Asesorla Jurldica51.01.C5.11
61.0685.3961,08 39,60Asistáni. J€Lnirá y Coíp.a PuUaá

635,973l s73,36TOfAL MENSUAI
a.351,4§3.80'1,60 11.68039100260,00f OTAL (EIIEROOICIEüARE)

E@

PEDRO VICENTE MALD
EMPRESA PÚBUCA MUNE¡PAL DE áGUA POTAALE Y ALCAIITARILI.ADO

PROVT¡ICIA DE PICHI,ÚCHA- ECUAOOR

ONADO

DISTRIBUIIVO DE SUEI.DOS Y SALARIOA

ROL OE PAGOS . PRODUCCóN

Grupo Oc(Fac¡oñal Cargo
D€clmo

1 61 01.05 01 Gasftaro Op€r¿dor 1 590,75 49,23 39,60 68,82 49,21

2 61.01.05.02 Oper¿dor 2 585,5€ 48.79 39,60 68.21 4A.77

3 61.0r.05.03 Op€ráór 2 585,50 39.60 68,21 18,n

1 61.01.05.04 590.75 49.23 39.60 6a 82 4921

5 61.01.05.05 Auxilár d€ Mantoñirisrto de R€d€§ ( AyudartÉ de Operador 536.10 44,68 39,60 62 46 44.66

6 61.01-05.06 Alr¡lrar d€ Manteniridrlo de Rsdes ! Ayud-¡te de Op6ád.. 536.10 44.64 39.60 62.46 44.66

7 61,01.05.07 Cuaúilerc 512,44 42.7'1 39.60 42.69

6 61.01.05.08 512.48 12,71 39.60 42.59

9 61.01.05.09 Cuadrii¡€,o 512.44 42.71 39,80 42.69

10 61.01.05.10 t,10 4¿,09 39,60 48.07

7

l- 3r,60l

----rts3.ool
596r58.355.00

l-- s355.oo

---. ]
2

48,79

59.70

59.70

59.70

67.23



(

11 61.01.05.11 Auxil¡ar dÉ ManG¡lld¿nto de Rsd€s c Ayu(b{e d€ Oper¿dor 536.10 ¡t4.68 49.60 62.46 44,66

61.01.05.12 550,m 45.&3 39,60 64.08 45,42

13 61.01.05.13 Auxiliar de Mánt6irieílo de Rsdes ( Ayudan¡e de Oper¿dor 536,10 44.66 39.60 6236 44.66

14 6r.01 05.14 AunTa¡ de Manter¡¡Íidrlo de Redes ( Ayudañte de O9€rdor 536.10 44,68 39.60 62,44 44.66

15 61.01-05.15 Au.xi¡ar de Ma¡l$i¡rienlo de R€d€s ( ArudanlE do (Mr 536.10 44,64 39.60 62,46 4{,66

61.01.05.16 Ssvidor PúHto de Apqyo No. 1 Asbl6¡l€ Jsfatura Tocnhá 585.00 48.75 39.60 68,15 44,73

Anáf.ra en Aglla y Síeari€ñb Arüáta] 't _272.ñ 106,05 39.60 1¿18.26 106.01

't8 6.t.01.05_18 S€rviror Públbo de Apoyo No2 Asistsnts Tácíico CoíEr.¡al 585,00 $,75 39.60 68,15 44.73

19 61.01.05.19 Al])dú de Mar¡!éoinidrto de R€des ( Ayudáñts d€ opdEdor 536.r0 44.68 39,60 62.46 44,66

2A 61.01.0520 S€rvidd PúHico N" 8 J€fe Tá(fico CdrErdel r.760.00 145,67 39.60 205.04 146.61

2',1 6.1.0f-0521 S€rvidor PubÍco No 5 Proy€dbte (crE cir vácañte) 1-2',12.N 10f.m 39,60 141,20 100.96

22 6.1.01.0522 Oper*r d€ A$ra de OFr¿.ixte6 y Mstl¿rin 585.50 48,79 39,50 ú21 48,n

61.01 05.23 cudrflerD crÉción (de fácür3 a ñ&rina) 512..t8 42.71 3S.60 5e,70 42,69

Ct,.drüe.o- crsión (do tu arr¿ a nó.tiná) 512!A 42,71 39,60 59.70 42,69

IOfA! MENSUAL 15.79,1,80 1.31613 950,40 1.8,r0,09 1.315,71

TOTA (ENERO{)ICIEI.IBRE) 189.537,60 15_79¡1,80 I t.¡t0r¡,80 22-041,13 15.788,48

AJUSfES ADICIONALES

SERVTCtOS PERSOT¡AIIS POR ADMINISTRATIVO
C.rgo

1 5.1.05.10'01 Arúivo y varbs ac{vi&d.§ s85,50

fOTAl' MENSUAI 5a5,50

foTAL (ENERO{rC¡EMBRE) 7.¡126,00

(

lc-'¿,,.t-

17 161.0f .05.17 ls-riLPO¡¡- xo. g

24 16.r.01.0524 lc'r.úi¡ro
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EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
?l eupnesa púBLrcA MUNtctPAL DE AGUA PoTABLE Y ALcANTARILLADo

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM
No: MEM-153-JTC-23

PaTa: JEFATURA ADMINISTRATIVA FINANCIERA.(JAF)

DE: JEFATURATECNICA COMERCIAL(JTC)

Fecha: 10 de Noviembre de 2023

Asunto: ALCA ICE DEL POA 2024, DEBIDO A OBSERVACIONES

GERENCIA GENERAL DE LA EPMAPA-PVM

DE

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo y deseándole éxitos en las funciones que desempeña en EPMAPA-
PVM.

Af I IRAlt:F
tÉcntcl c'- l, €Rf lI.l'

Ing. Juan Carlos Sanmartín Vargas

JEFE TÉCNICO COMERCIAL EPMAPA PVM

ADJUNTO:

- POA 2024 d€ JEFATURA TECNICA COMERCIAL, UNIFICADO CON UASA

.MEM.93-UASA.23

-MEM-93-AtC-23

lc tt .lr

t.firll

/l

www.epr¡apapvm.gob.ec
ob.ec

,

Debido a las observaciones realizadas por Gerencia General en la socialización del POA
2024, hago llegar correcciones correspondientes POA 2024 final para el trámite que

corresponda.

Se eliminaron y agregaron nuevas necesidades que no se habían tomado en cuenta en e[ POA
presentado anteriormente.

'/

DirecaiJn: Av. Pichhdla 9n
Telélono: 02 2392-860
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rm ¿. ú.ñ5 ¿. ñhrf,kn d. rÚ. d. b'
rÉr.m.r ubE¡dor.n r.t urhml¡¡.M.i (5ib¡.1'., o¡*, c¡t¡d¡ a¡,ll

z2

p,.v.ñrivoy.or.dr.d..qurPotd. l¡b.r¡tofbPraP PvM
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EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO

empR¡st púgLtcA MUNIcIPAL DE AGUA PoTABLE Y ALcANTARILLADo

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM
No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

MEM-93.UASA-23

JEFATURA TECNICA COMERCIAL.(JTC)

UNIDAD DE AGUA Y SANEAMIENTO AMBIENTAL-(UASA)

10 DE NOVIEMBRE DE 2023

POA Y PRESUPUESTO FINAL 2024

Una vez revisado el POA y PresuPuesto 2024 rnrcta lnrente planteados Por la UASA'

y luego de varias reuniones entre Gerencia General y las demás dePendencias Y/o

unidades de la Empresa y haber expuesto las observaciones del caso, se remite el

POA y Presupueslo 2024 final, con el fin de dar el trámite que corresPonda

Atent¡{nentñr,nr:r r¡6¡ ¡r, y!r.rrcrFAL DE

É¡i1ñrn 
^Gv¡ 

r¡0IABL6 y aLCArraHtLLAuo
\b,.-," ./E PIDRo vrcEN]E MALooNAoo
.- coNlRoL üE CAL,DAD ¿E acuA

#frmflPnIú$s:^¡.'ri.{l

r NG wrNSToÑ'§[l¡2¡P Y¡¡q92
ANALISTA DE AGUA Y SANEAMIENTO AMBIENTAL

JEFATURA TECNICA

Cre(emo5

Dirección: Av. Plfincha Vn
Telélono: 02 2392-860

www.epmapa-pvm.gob.ec
inlo@eprnapa{vm.gob.ec



EPitIAFA.PEDR,€, VICE¡{ ¡TA'.DONADO
E p¡tsa pu¡Uca r u¡rc'¡al or acü^ póiiiu v ercrxi¡ruLrnoo §

-§l(Hi:{ai1a - EcuaDon

t()/

POA AÑO 2024 UNIDAD DE AGUA Y SANEAMIENTO AMBIENTAT

Cilindros de
9 ñqu€s d€ 'o g¡eñulado PTAP-PVM, PTAP-i.! aelica

TEM DESCR¡PCION
PROGRAMACION ANUAL 2O24

Uni.

1

6LB 1
serviÉio a s€r coñtraEdo e¡ dhíembre de 2023 y

GLB I !200,00

Sisterna Silanche GLB t S2oo,oo

Sistemá oasis GLB 1 s200,00

Sistema Cescada Azul GL8 I 52oodl
Sist€ma La Cel¡ca GLB 1 s1m,00

si§teme andoar (alcaniarillado) GL8 I 91m,0o

2 30.oo

3 613

G13 st,4o¡Ó

5

6

1

7 Sso,m

Turbidimetros 2 s170,00

1 55o,oo

Termoreactor pare v¡ales de dig€stión DQO 1 9100,00

Colorimetro t 5sqoo

E pectrofotómetro 1 s7s,o0

1 s75,00

8

cls

1

2 32s0,00

I s150,00

Termoreector para viales de digestión DqO 1 s2o0,o0

Colorimetro I s100.00

1 s3 300,00

1 §200,00

foEl.-AdqL irLB ,úp

9 53.150,m

9

l 3a!,00anqu€s d€ o liquido PlAP,Silan.he, PTAP. iis y PTAP,Cascada Ar¡rl

il¿

Iotal.- Muert eo y Anali5is de Cálidad de Agua txt€mo

Tolal.- ,lant€íimiento prevent¡vo y co.redivo de dstemes de bombeo de atua
.felos ristemas ublc"doú en las urbanlza.j ones (S¡lanáe, Oásir y Gs.áda A?ul)

Gr.3 1

Iotal.- Progam. de rehr€tacion ¡nrituilónál iften(¡s y misoojen.¡s de
fu¿nt€s da aFra.SBteria§ PVM, Siláñche, O¡s¡6, Cáacadá A¡ul, b Celca)

I Sr.tQPo

Iotal.- Dla8rosdco de rlstemas ¿e fllú¿cion alr aglra da ¡o§ s¡stÉrnal ubtcados Éfl
la, orbanlracione3 (S¡lañche, Oans yCe$ada Aar,)

1
!e aumehta 1400 USD como arr¿stre del servlcio a ser contrrEdo en diciembre de 20Zl y
canaeledo en pe.6do Rscal 2024

Iota,.' Ma¡tenlm¡¿ntD preventivo y orreEtfvo de siremas de ,lltr¿cioo d€ agua
de lo3§sleñas ubrGdoÁ en la! urbdrf¿aciones (Sitanóe, O¿r¡s y C¿scad¡ Azut)

GLB s14@,@

fotal.- Mánterrmte[to pr€'vefttivo y coÍea,tivo de §Stema de d€r-ádon g¡r <tc
c't3 I 915i!,00

Totel,- lospeccion, d¡a{¡ostjoo, crlibr¿ci,cn de €quipos de tA0OflATORtO PÍ-AP.
Gta 55?O,e

IDEI-- M3nten¡mhnto preveoüvo y coíectivo de €qu¡pos de l-ABoSATÓgo Fr- I

qdml.os aBUápo1¿blr
!e ?umenta 1060 USD L om, afrastre de ¡a retifg? de 3 clllndrol de cloto Bas a ser
conU¿fado en diderr ': de m2¡ y cancel¡do en per - oo frscd 2024



Il-r r -.1-r

EPIY PA-PEDR,O VICEf{TE iIALDONADO
EJTPRES gúAUGA IAUT''IOPAI O: AGÜA P()fADT! Y AI.CATTARI1I-AD()

PICHII.CHA - T'UAD¡E

AÑO 2024 UNIDAD DE AGUA Y AMBIE¡¡TAt

,|

Unl.DESCRIPCIONITEM

s35O.oOIfanque d€ áddo mur¡¡dco PTAP_S¡lanóé, PtaPoas¡s y PTAP'Cai@d. auul

s0,00GLB 1Eacteri

10

s4.soo,0o2EOMaA Dos¡ffcadora de PAC PfaP_PvM
94.50O,0O1H6ABOM ReSuoosific¿d

54.0OO,008
EOMBA Dos¡ñcadore de doro PTAP{áscada A¡ul, PTAP-Sll¡ñche Y PTAP-Oa§¡S

11

JO,00clbEIR B, )2S0m l,
Gtb 1 So,oo

CeliceLa
so,ooGlb Ib'Urb. (s¡lanche

clb 1 So,oo

s0,00Gtb !d€ réserva, .aset s bombeo,PT-Urb. Casc¡da Azu ly ll(gI, t¿nque§

72

J0,002

so,oo2

50,001

t0,001o

So,ooGLB 1de 2 plg

So,oot)
I s0,00.arretilla

13

6 170,00 r.020,00

24160,00 ¿4.160,00cL8 I
Sistema ANDOAS (PTAR ESTADIO, ]APON E INfÉflMEDIA)

l4

r.500,00GLS I r.500,00

1.400,00
15

GLB 1 1.800,00

POA

/A EMoaqSA iLr8li. . Mtr¡¿r{:lFA,- oE

,I¡¡T¡¡¡ ¡GU¡ PJ I¡3LT I T' ..AN íAII(. A!O
(E¿E{üüflAmFeoRo vrcpf¡ rF u^r.0o¡laod)-- . CO TROL UE aALrUAo L{: ACUA

ING, WIN Sf O ¡F3!l¡.,4R MUNU¿

ANALISTA DE AGUA Y SANEAMIENTO AMEIE ( I(

.2024

e*a en el que le la

¡¿qt¡gao d€ ¡r,rumo§ qdm¡aos álcant¡lllado Gr3 1

¡fAP GTB 1

[rdrt.í¡ñtlent4 cortectivo de lnfrá€atudur¿ de Pf y ts de los *¡orr&¡3 Gt8 1
ellmina e§a eñ el presuPq€lo que la mism¡ sera

la§

1

Oasis de reserva. cas€tás bombeo,

iérr¿mienl'¿s y á..e6orl6 menoret énüe oúos, prra uso eñ las FI Y EB
GLO 1 so.00

eliñ¡na etta p¡esupuesto en que mi§.na sera índuida

la JTC.

UmFle¡¿, Mantanimi€nto PrevÉfüvo y aorredlvo de Pl¿ñas de 6la I 251r0,@

se aumenta 24160 USD como arresfe d€lservic¡o a 5€r coñt at¡do e¡ dichmbre de 202¡ Y

t2ncelado en oeriodo fiscal 2024

Gtr 1 3.3@.@

se aur¡ento a 15OO

80.152,m



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLrcA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

MEMORANDUM

.uv
fi'{'h

No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

MEM-93-AIC-23

JEFATURA TECNICA COMERCIAL-(JTC)

ANALISTA INFORMATICO Y COMUNICACIONES-(AIC)

IO DE NOVIEMBRE DE 2023

POA Y PRESUPUESTO FINAL 2024

Una vez revisado el POA y Presupuesto 2024 tn icialmente planteados Por la UlC, Y

luego de varias reuniones entre Gerencia General y las demás dePendenc¡as Y/o

unidades de la Empresa y haber expuesto las observaciones del caso, se rem¡te el

POA y Presupueslo 2024 final, con el fin de dar el trámite que corresPonda.

Atentamente,

JEFATURA 
T

Dire..lJn: Av. Pi,l hdla Jn
Teléfonoi 02 2392¡60

wuw.epmaparvm.gob.ec
info@epmapa-pvm ec

PICHINCHA.ECUADOR

l*n. *,*.roN sALAzAR MUñoz
ANALISTA DEINFORMÁTICA Y COMUNICACIÓN (E)



EF'ItAFA.PEDRO VIC( fE KIAL,DONADO
E PIESA }"í'¡UCA TU}IICTPAL OE AGUA POÍATT: Y AICANÍATT]LADO

Ptct{lxcHA - Ecua.DoR

(

INFORMATICO Y

MUÑOZ

coMur{rcAcrÓN (E )

P

Unt.I"TEM DESCRIPCION

8

Grb I ---,*ñl
,500,00

f s55opoa nual del serv¡c¡o d€ Hostin8 y Dom¡n¡o lnstitucional

s45o,0oGrb 1Renovacióñ anualde l¡cenc¡á de antiv¡rus (pará todos lo§ equlpos informát¡cos de

Grb I 9500,00 s9 500,00SittemasCorñerc¡aly lecturá! Empresa

s2.000,00Gtb 1E!!ácio en *Jbe para respaldo de lñformac¡on iñstltucional(¡nlcuye sist€m¿s

9

en diciembre de

POA AÑO 2024

I

tAL ZOZ4

Total.- Reparaclón y mentenlmleÍto de €qulpos lnformátcos Grb 1 7 975,04 s2375,fi

Total.- Arrendemlento y lkcñclas de §soi dé p¡qu€te5 informáücos, cquipos Y Glb 1

SUMAN t32.651,80

ETABORADO POR:



!:...,!,i NT,A.PEDRO VICENTE'YIALDONADO
T'TTPREgA PÚÚLICA MUHICTPAL DE ACUA POfAAt.E Y ATCAXTARILI.AOO

PICH¡NC}IA - ECUAO';;.

POA AÑO 2024

§ ,/

ITEM DESCRIPCION
PROGRAMACION ANUAL 2024

Uni. Pluní. Total

1

Total.- Equlpos ¡nforr¡atlcos var¡oi

GLA 1

se aumenta 2688 USD como ¿rralre de Ia5 lmpresor¿s a ser contratado en dic¡embre

de 2023 y cancelado en per¡odo frscal 2024, se aumenta 110 USD como arr¿stre del

disco durc de 1T a ser contratado en d¡ciembre de 2023 y cancelado en periodo fiscal

2024, se aumenta 250 USD como arrastre de la fablet a ser contratado en dlc¡embre

de 2023 y cancelado en periodo fiscal 2024,

1 500,00 s500,00

UP5/Regulador de voltaje
65,00 t390,00

se áumenta 73 USD como arrastre de los LrPS a ser contr¿tado en dic¡embre de 2023

y cancelado en periodo f¡rcal 2024
Computadorá de escritorio {incluye accesori05 vár¡ot

750,00 s3.000.00
§e aumenta 1180 USD coño erra'tre de¡ computador de e5cr¡torio a ser conlratado
en d¡ciembre de 2023 y cancelado en periodo ñscal 2024

Almohadillas par¿ mouse 11 10,00 Srlo,oo

LapTop para Gerenciá 1 700,00 5700,00

Tecládo
1 25,00 s25,00

se aurnenta 14,60 USD coño arrastre de lo5 teclados a ser contratado en dic¡embre

de 2023 y c¿ncelado en periodo fiical 2023

5 5.00 525.00
se aumenta 11,20 USD como arrastre de lo5 moüses a ser contratado en diciembre de

2023 y cancelado en per¡odo fiscal2024

2

f otal.-S¡stema de vldeo vldlancia 6t8 1 s750,0O

lnrtalac¡on de una car¡ár¡ de vldéo v¡giláncie ofic¡ná JTCoficlñas ceñtrales
EPMAPA-PVM y PTAP-PVM (incluye inrtalácion, puest¿ en marcha, e insumos para GL8 I 80,00 s160.00

Mánteñ¡mieñto de SLtem¿ de Deteccioñ de lntrusos 5Dl 618 1 600,00 5600,00

3 Total.- servlclo de lntém€t GL8 1 1 ¡40.00 J1.4{0,00

4
Total.- Servic¡os de reüslon yd¡aSnost¡co deequipog iñformatlcos par¿ la

.omroóndicñte b¿i¡ iñstitu.ioñal
GLB I s2.m0,0{)

5

Tofál.- lnspecclón, dlag¡óitlco y l¡mp¡et¿ Senerál dr lo3 CPt de los equlpos

lnforrnátlco5 de h Empae¡e {equipor de ercítoriol y de les hptops lnstituc¡on¡les.
7 vFé.2ñ'rlé<

GLB \ 51-0@,010
5e aumenta 350 USD como arrastre del seN¡cio a ser contratado en diciembre de

2023 y c¿ncelado en per¡odo ñscal 2024

5

Total- Recableado totalde Ia ¡nea ¡ntema de lnteñet alámbrlcoy dlágn&lco de

consola desde la qralse dltt.lbuye la red en las offcinas centrafe5 de lá Emprera Glb I !_5¿0,m 5r..5@,00

Tota¡.- Of,rJslon, informadón y publlcidad Gtb 1 12.0m,00

iG .ume¡t.ro¡ 200 usD .l v.lor ¡nic¡¿lm€nré El¡nt¿¿do

!e¡oment.roñ90 USD.le¿lorinici.lm.nt. pl¡ñt€.do

I((

9.076,80

6

7



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y

Ar$r8tTñnü*ADo
ECU

MEMORANDUM
No: MEM-150-GA-23

Para: JEF'ATURA ADMINISTRATM I'INANCIERA-(JAF')

De: GUARDALMACEN-(GA)

f,'echa: l0 de Noviembre de 2023

Asunto: SE TOME EN CONCIDERACION LOS BLOOCK DE ORDDNES DD

RBQUISICIONES PARA RETIRO DE MATERIALES

Por medio del presente, pongo en petición que se ponga en considelaoión para el presupuesto

del siguiente año 2024,1as ordenes de requisiciones para sacar materiales del fuea jefatura

técnica comercial.

Comunico para los fines peÍi¡entes
Atentamen

I: PMN P¡I
AúUA |OTA
cM¡iE5A Pr,|lLl(A

rLr Y 
^t(

MUIiICII'AL DE
ANfAIIILLADO

tx pInR M

David Alban
GUARDALMACEN

Ordenes Cantidad Valor unitalio Valor estimado

Orden de requisición de materiales 25 $20 $500

t2 $15 $r80

orden control y uso de vehícttlos de EPMAPA 5 fi 15

Solicitud de compensaciones de los
trabaiadores

l0 $20 $200

Control temporal del lugar de trabajo 25 $20 $500

total $ 1,4ss

okgccbn: Av. Pichlnch¿ r/n
Tsláfono: 02 2392-860

wJw.oprnapa.gob.oc

Órdenes combustibles

$75

, 
"' ,',,'r ' ',':'r;li'. i,l.li ;r ir 'ill': l: l

I r'rli'!r"v'L'r'' ' ^L. ..,".,,'. ..'2r.

\,,o'"'"ffi "''



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
fPfil e upnesr púBLrcA MUNrcrpAL DE AGUA porABLE y ALcANTARTLLADo

PICH INCHA.ECUADOR

MEMORANDUM
NO:

Para:

Del

Fechal

Asunto:

MEM-46.AC.23

JEF'ATURA TECNICA COMERCIAL.(JTC)

ASISTENTE COMDRCIAL-(AC)

24 de Octubre de 2023

SOLICITANDO LA COMPRA DE UN DECTECTOR DE BILLETES.

,.f,t

Mediante el presente me permito solicital a usted se designe a quien corresponda la compra

urgente de una maquina detecto¡a de billetes falsos, esto en vista de que en los últimos dlas

han pasado billetes de 20$ en la recaudación, mismos que no han podido ser identificados por
mi persona a consecuencia de ello esto afecta a mi persona yB que el valor faltante tiene que

ser devuelto de mi bolsillo y de igual forma esto puede sucederle a las distintas compañeras

encargadas de la recaudaoión.

Por lo antes expuesto solicito muy comedidamente se tome en consideración esta situación
que es delicada y se brinden las debidas garantías y segwidades del caso.

) .-v:yrLt( Atentamente,

li
l{
ó

"\.
» -La

',t"''

o

L"
é" ¿.uN

a a

ASISTENTE COMERCIAL (E )
EPMAPA-PVM

!

Adjunto: Descripción de modelo de detector de billetes falsos. l

9ol-6» -JTc--á3
(rg

looI

ro &)

J:FATI IRA

tÉc¡¡tcl, c.:'. ERCIAL

-JEFATURA TE

f, ¡l

\¡vu\t.BpffEpa-pvm.oob.oc

fl1o
J

Particular que comunico, para los fines pertinentes.

ok€cchni Av. Pbhhc¡a 3/n

Telálonor 02 2392{60



DETECTOR AUTOMATICO DE BII-LETES FALSOS ACCUBANKER
LED43O (LED, UV)

Especlflcaclones Detector cie Billetes FÍrlsos / TecnologÍa LED cle larga
duración /Activ¿rcion rflanualo autotndtica de la luz UV
LED / 5 rneto,los dlfererrtcs de detecclór:¡: detecciór'l
uluavioletd. rnac.lretica, ttttlca de águai tamano y
n.rc¡ oillpresión / Regla integrada ,/ No requiet'e de
reenrplazo r1(''rubos uV o fluorescenté / Lupa par¡
verif icacia)n de ntlcroirrrpresión

#
\



D49O ACCUBANKER DETECÍOR DE BITTETES FATSOS

Preclo referenclal: 395.00 Trescientos noventa y c¡nco con OO/100 dólares amerlcanos, incluido

tvA.

t(

a

1.,'



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PIIIBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM

GPmhlf,frll.-_ lt

No:

Para:

De:

X'echa:

Asunto¡

HI]MANO

UNIDAD Dtr TALENTO

Mediante MEMORANDUM No: MEM-l I7-UTH-23,7 de septiembre de 2023,se remitió el
POA 2024, siendo que se han requerido algunos cambios en base a actualiz¡oión e

implementación en algunas normativas, se procede a remitir el POA ACTUALIZADO de esta

Unidad para ejecutarse en el ejercicio ñscal 2024.

Atentamente,

Et.tpReSAPUEt ICA MUNICIPAL UE
lmnPn ÁCIJA Y ALCATITAFIU.ADt)

\i"§r gi ¡,lTE |!ALDO,{AUO

CP

ANALISTA DE TALENTO HUMANO
EPMAPA-PVM

3
RECri

Crccen-lo5 l)¡ r.r':arvir rllrjút

4- lo' 2J
wtYw.opm¡p6.pün.gob.6colr6cdón: Av. Pf.hiÍdla s/n

Toláfono:02 2392.¡t¡

//:, o

MEM.I37-UTH-23

GERENTE GENERAL.(GG)

UNIDAD DE TALENTO HUMANO.(UTID

19 de Octubre de 2023

ACTUALIZACIÓX NNI POA 2024 DE LA
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¿l
EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO

EMPRESA PI.JBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

No:

P¡rr:

De:

Fecha:

Asunto:

PICHINCHA.ECUAOOR

MEMORANDUM
MEM-r36JTC-23

GERENTE GENERAL.(GG)

JEFATURA TECNICA COMERCIAI-(JTC)

17 de Octubre de 2023

ALCANCE DEL POA 2024, CON§IDERANDO CONSULTORÍA PARA

De mi consideración:

Reciba un cordial saludo y deseándole éxitos en las funciones que desempeña en EPMAPA-

PVM,

Debido a la problemática que se vive cl Recinto La Celica por falta de agua potable'.se han

"riuoo 
U"tujánao posibilidades, siendo la impulsión de agua det estero S/N y Rlo Silanche

Chico la más factiLle estando aproximadamente a 200m de distancia de la plata de tratamiento

de agua potable.

Debido que no se cuenta con técnico para la elaboración del estudio, lo mas factible es la

contratac,ióndeunaconsultorfa;yenelPoA2024presentadomedianteMEM.Il5JTC-23de
f""ha S O" septiembre de 2023 ¡o se considero dicira actividad. Ante [o expuesto me permito

,uj"ri, tu rnüiR.ación del POA 2024. Tomando parte de los reoursos de del ITEM 3'

LAC0NSTRUCCIÓNDELSISTEMAIMPULSIÓNDEAGUADELRECINToLA

CELICADEL CANTÓNPVM.

El parlicular pongo en conocimiento para los fines pertinentes;

lfi
Atentamente:

o

\

V

Ing. Ju

Jtrl.'E

Adjunto: POA,2024

d$

i l! ''nl,.ll rl 1,, ,

0lr6calón: Av. Pkthcha s/n

Isláloooi 02 2392'E60

(6- to' t3
t

! o'! 4t

)

-J
0f

(

cll'

,\{
\t l\0



EPMAPA-PEDRO VICENTE MALDONADO
tr P¡lia rÚaLtca A¡tuNlclla! o! aoua Poraatf Y alc NlailllaDo

P¡CHINCTIA. iCUADOS

ITEM DESCtitPCt0ñ Unl.

1
M.r.rr¡l D¡f . (6 .údó¡ d. e4nt..olr.¡r. tob¿ L c¡pt*lond.l do rAfALÁ

v.lvul¡id..mp!..r¡, HtE¡k.moillFty
unld.r cr¡.ulr tlc pu¡ ¡or dlfü.ila ¡lrlñ.¡ AP . ...ro d. l. ÉaM P&wM7

M.r.rl.l ,... ñ.nr.n¡m¡.nto y ñdor.ñI.¡lo d. l¡3 co.d{ccloñÍ Y r..l.t d.
dlrribldd . .n!o d. EPMAPA-PVMl

rEv.., drr€.lo¡.r y ..rhk .lm th AAPP, Á^il .M.t.rl¡lé p.r¡ ¡.oñ.rld¡¡
.¡r¡o de tIMAPA DE PvM

5
ññ;¡ñ ¿-;;ñll;t,¡b,t 

' 
d¡.,.1..,',¡."'. d.r ¡'r.ñ¡ 

^ru¡ 
eor¡br. .. .l

M.l.rl.lG ,r. ¡n.hr.rn[do r .d.c¿Fló¡ .h 3ltih. & ¡k.nt.rl¡do ¡¡nll¡r¡o,
Al..ñl6dll.do Pluvl¡l y PIAi d. PvM

^dqulr¡.roó 
d. ñoto s..¡ ¡rdlür*l.n d.¡ dtl ¡.úodl tt. l¡ EPM ¡4t'vM

t8
Coñbun¡hL p¡¡. Motoboñb¡r, Coñp.cl¡dor, Morotrcñ.'

lubrlc¿ñr. p¡,¿ bomb¡t d..au1

I10

M¡.t.nlnl.nlo pr.v.¡dvo y .orn t¡ñ d.
c.rao .L l. EPMAPA . ¡VM

arcndmr.rto d. náq!¡n¡11

l2 5.pl.lo d. d¡¡r¡b.lóo d. .au .¡r l.ñq46 d. dr. l2 y 24¡r¡

13 5.ol(lo.1. rr¡nrport d. p.r¡ón¡l optr.tlvo Ym.l.rl.¡

15

16

L7

18

t9 F;Arrm¡¡-re8ñbñlirliu.ro.¡l 1 .3 v ñic.o(u.ñ..t d. ,u.ñr.r d.
¡r!¡ - skrln ! PvM. S¡t¡.h., O¡lr C.krl. At!I, L! C¿l¡..l

20 M¡ot..¡ñl.nro p,.wnnú v o.É.1¡6 d. ¡l¡r.ñ. d. .lor*lor a.t d. PTAP-PVM.

21 lror.«lon, d¡.!¡o¡11.o, ollbt&lon d..qulCd d. ulO¡AIoRlO PÍ'AÍ-PVM:

M¡nt nlñl.nioo,.v.nl¡Ev.or..llvod..qu¡po¡ d. LA8onAToRIo PÍ_AP PvM:22

23
^dqulr¡cio 

d. ¡6úí0r qu¡ñl(d ¡aú. lor¡bk
24 somb$ ddnlk¡do.ár PIA' rodd lór a¡1.ñ¡¡

Mánrerlñ¡.ñlo.or..l&o d. lnlr!.trtu.lu6 d. Pr y E8 d.lo¡ tl¿!.ñ.t:25

26
Úñó.¿,r¡ñtG¡lni.ito , o y.d,.!livo d. Pl.ntú d.lt¡r.m¡.nto d.

lf/J,¡

POA PARA ET AÑO - 2024

6

9

ll.(iml.m¡ ú.ñú.1*, .¡ulDo¡ v dl¡oortkot

M.rn.,inl!,rlo ,.dñ&o V úBlrD d. rB¡m.. & hoñb.o v rl¡t.¡ú ¡¡
flt...¡n d. .a{ d! bt dn4.¡ uh¡c.dor .. h. uúr!¡¿*¡oia lgl..chr. o.tl¡ v
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PoA PARA ELAño - 2024

!úafoT t 1 .. 
^Lc 

s,rñtf¡Rto Y r¡ftM^ oi^t
2,. IISTEMÁI' DE ALCANTAR'TüADO PLUVIAL

11
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cL0
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29
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EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARI

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM ,{

MEM-225-JAF-23

GERENTE GENERAL.(GG)

JEFATURA ADMIN ISTRATIVA FIN

11 de Septiembrede2023

ENTREGA DE CRONOGRAMA POA 202

\,
u

fu

Se adjunta el cronograma de POA-2024
unidades y Jefaturas de la EPMAPA-PVM.

J-t

, en el que imffi.€ ffie las

¿t

Crccelrro5 Paf .1 serv

,y
N":

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

Lt rO

oo(
,q l"b'

Mediante Memorándum Ne MEM-11-NC-23 de fecha 28 de Agosto de\2023, el Sr. Edison
Taticuan N0TIFICAD0R COACTIVAS, solicita incluir varios materiales de oficina, armario
archivador entre otros.

Mediante Memorándum MEM-110-AJ-23 con fecha 04 de septiembre de 2023, la Ab.
Elizabeth Diaz informa que la fefatura lurldica, requiere varios materiales de oficina,
libros de área legal y además una computadora con sus implementos.

Mediante Memorándum MEM-27 4-CEP-23 con fecha 05 de septiembre de 2023, la Tlga.
Arelys Ruiz, requiere 1 estación de trabajo, armario archivador, cámara de video
vÍgilancia para el área de Compras Públicas.

Mediante SUM-848-CG-23 con fecha 07 de septiembre de 2023 inserta en Memorándum
N0 MEM-117-UTH-23 de fecha 07 de septiembre de 2023, se remite el cambio en el
distributivo de sueldos de la EP, realizado por CPA. Maritza Buitrón en calidad de
Analista de Talento Humano, se realiza e) distributivo de sueidos con los valores
actuales, se realizará Ia modificacién cuahdo. exista la aprobación de Orgánico
estructural y de ordenanla de tasas.

Mediante Memorándum Ne MEM-107-GG-23 con fecha 07 de septiembre de 2023,
remite requerimiento necesarios para la adquisición de un computador para Gerencia
General, en vista que no cuenta con un equipo informático para el desarrollo de las

actividades diarias.

Mediante Memorándum MEM-68-AIC-23 con fecha 0B de septiembre del2023, requiere
varios materiales de oficina, de aseo y además la elaboración de un sello, para la unidad

Cl't..r.trtt

ul,n

-la.-)J 5:!)8
i Yrui.opmsparvm.gob.oco¡r€ccbn: Av. PlchhdB sln

Tel6fono: 02 2392{60

de Sistemas.

¡:f tlr¡'r' Ihli'lil1¡\ ',.,., ¡,, ]¡L,tIi' l J

' l: . i'l i)l

,, ¡,tll lr A nllllJk ll'¡\l l'l
r,r t:, I .,. \t I AN r 

^lirl 
I ,\l,r t

I¡)Vll I l'ii \: - )r'¡rlr')

Mediante Memorándum Na MEM-117-GA.23 de fecha 01 de septiembre de 2023, el
señor David Alban remite lista de suministros y materiales del área de bodega para que
sean tomados en cuenta en el POA 2024.



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PI]BLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

Mediante SUM-850-GG-23 de fecha 08 de septiembre de 2023 inserta en Memorándum
N.s MEM-23-SG-23, la TIga. Fanny Taco en calidad de Secretaria (E), remite
requerimiento necesarios para el área de archivo y secretaria como son "40 Cartones
para archivo, 4 estanterlas metálicas y 1 computador completo para archivo' 2
estaciones de trabajo (secretaria y archivo), 1 silla giratoria (archivo), 1 estanterla
grande con puerta y seguridad, 1 ventilador, 7 triturudora o destructora de papel".

Mediante Memorándum MEM-93-CG-23 de fecha 08 de septiembre de 2023, la Ing.

Cecilia Vera CONTADORA GENERAL, requiere suministros de oficina, materiales de

impresión, de aseo y otros, para ser utilizados en el área de Contabilidad.

Mediante MEM-108-GG-23 de fecha 08 de septiembre del 2023, Gerencia General

solicita incluir en eI POA 2024,la instalación de modulares para estaciones de rrabaio de

las áreas que se encuentran actualmente en el corredor de Ia EP.

Mediante MEM-115-JTC-23 de fecha 08 de septiembre del 2023, el [ng. fuan Carlos

Sanmartfn Vargas IEFE TECNICO COMERCIAL, remite el POA 2024, coniuntamente con

el Ing. Winston Salazar Analista de Agua y Saneamiento.

Mediante MEM-71-AIC-23 de fecha 12 de septiembre del 2023, el Ing. Winston Salazar
Muñoz ANALTSTA INFORMATICO Y CoMUNICACIÓN (E), solicita incluir en el POA 2023
varios requerimientos de Equipos lnformáticos, Sistema de video vigilancia, servicio de

internet, arrendamiento y licencias de usos de paquetes informáticos, equipos y
sistemas, entre ofros.

Particular que comunico para [ines pertinente.

Atentamente,

.j
1l

I r r¡i. M;rrrlx'l or e; ll
I tiFti At )M tN ts'l'r{A't'tvA trf NANil tilr^

EPMAPA-IIVM

Dlmcdón: Av. Plcñhcho s,/n

folálo¡or 02 2392{60
c/ww.spmapa-pvm.gob 6c

Mediante MEM-220-JAF-23 de fecha 08 de septiembre del 2023, esta área

Administrativa Financiera, solicita considerar en el PoA 2024, una estación de rabaio.
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EPMAPA.PEDRO( ]CENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
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I -lJ t:lJ
EPMAPA. PEDRO VICENTE MALDONADO

EMpREsa púBLtcA fuuNtctpAL DE AGUA PoTABLE Y ALcANTARILLADo

PROV,,NC'A DE PICH'NCHA _ ECUADOR

ÍXSTEzuTlvO T SLE-D6 Y SALAROS

ROL DE PA@S - AüiI I}ISTRATIVO

Fondos de
Fbscrua

CEciño
Te rcero

Déc¡mo
Cuado

Aporte
Patronal

SueldoCargoPart¡d¿ Grupo ocupacionalt¡o.

185.432.226.@ 1E5.50 39.60 2s9.33Gerenle General51.01.05.01 lúvel Jerárqurco l{o. 21

75.0575.08 39 60 1M.97901.00Contador Generál51 01 05 02 Servidor R blico l'¡o.22

39.60 68.1s 4.73585.00 44.75SecretariaServ'dor Arb[co de Apoyo llo. 13 51.0't-05.M

39.60 104.97 75.05901.00 75.08fsta de Talento l-turañoServiJor Rrbl¡co ¡,1o.24 51.01.05.06

44.75 39.60 68.15 48.73585.00GuardafÍEcé nServilor R¡blico de Apoyo l.¡o.l5 5'1.01.05.08

10'1 00 141.20 100.961212.úJef e Adrinbtrativo Flnanciero51.0r.05.10 Serviior R bl¡co l¡o.56

14',t.20 100.961,212.OO 10'1.00Jefe rídicaJuServ¡dor Alblico flo.s7 5r.01.05.11
887.96 634.917,622.00 635.17 2Tf .20TOTAL M E}'¡SUAL

7,6r8.9591,46,f.00 7,622.ú 10,655.56IOTAL ( E¡ERGDC lElt¡l BRB

Dir€..iD¡: Av. Pi$ind€ s,i n

Telefmo: m 2392¿60

w$ .epnEparvm.§ob.ec

39.60

39.60

3,325.40



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILI-ADO

PICHINCHA.ECUADOR

EPMAPA. PEDRO VICENTE MALDONADO
EI'PRESA PUBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PROVNCA DE PICHNCHA- &UADOR

Fondos def,iéc¡m o tlácim o
Cuarto

APorte
Patronal

G.upo Scupac¡onál C¿rgo

19.21Operador 1 590.75 49 23 39.6061.01.0a.0'

68.21Opetrado( 2 4a 7S 39.602 61.01.05.02 fooaraoor
48 77585.50 39.603 Operador 2

39 60 49.214 Operador 1 590.75 1S 2361 01 05 0a :¿. :: .
44 66Ayudañte de Ope.ador 44 6A 3S.60 62 465 61 01.05,05 A-xiibr ie \ amenirÉrto de Redr

4.4.68 39.60 62.46 44_666 61.01.05.06 a*xÉr oe \ añtenmÉnto de fudr Ayudame de Operador

39 60 59 70 42.697 Oradn¡ero 512 48 42 7161.01.05.07 rared.iEro

42.69O.rádrilero 42.71 39 60 59.70I
42.69512AA 42.71 39.60 59.70I 61.01.05.09 :.ao-,€rc Cuadniero

577 _10 48 0S 39 60 67 _23 48.0710 61.01.051C -3.:r' Lector

11 Ayudante de Op€rador 44.68 39.60 62.466'1.0'1.05.11 A..xiliar ae llanteni ento de fodr

45.82550.00 45.83 39 60 64.0812 61-01.05.12 -nd,cror Conductor

536.10 44 68 39 60 62 46 44 6613 61.01.05.13 A-x¡lia.3e \lante¡inÉflto de Red( Ayudañte de Operado.

62_46 {4 6614 AyudárÍé de Operador 44.68 39 6061.01.05-14 AJ¡ilier de Wnrenirrierfo de Redr

536.10 44.68 39.60 62.46 44.6615 6'1.01.05.15 :AJxiliar te llanten¡ñento de Redr Ayud¿flte de operador

48 73585.00 4A_75 39 60 68.15'16 61.0'1.05.16 Servioo: qJb¡ico de Apoyo 1,,¡o 1 Asblente Jef atura Tecn_rca

39.60 148.26 106.0117 61.01.05,17 Servroo: do{ico,s. 5 Anátrsta en Ag¡ra y Sanearierto Arü¡e 1,272.60 106 05

68.15 48.7318 Asslente Técnco Conerciai 585.00 4A_75 39.6061.01.05.18 Servsor -trorco oe Apoyo fb.2

44 66536. T 0 39.60 62 4619 61.01.05.'19 :Aqrhr de lvtarf€niriürto de FH¡ Ayudante de Operador

'1.760.00 146.67 39.60 205.ff 146.6120 6'1.01.05.20 Servoo- dolicc M I Jefe fécnÉo ConErcial

39.60 64.21 48-7721 6.'1.O1.0521 Operador 0e agua 2 Tecnico de Oper¿cbies y mneriirrrixr 585.50 48.79

6821 48.77u Operador de Agúa {reac¡ón (de
factura a nóÍña) 585-50 48.79 39.606.1-O1.0522 Qerador oe agua 2

59 70 42.69OÉd. ero- creaciÍr (de factta a ¡óm 512_44 42.71 39m23 6 1 01 0523 g.ráO.bro

1,220.8314,655.82 1,21.32 910.40 1,707.10rCÍAL ME'{S(AL

20,4a8.84 14,649.96'175,869.84 14,655.82rCTAL rEl€nGUCIE B@

oiEccióñ: Av. Pbhirdla ln
TeEbD: 02 2692€60

wvñv.epanapa{vf n.gob.ec

in@eFnapaflm.gob.er

IISTRBJTÍVO (E S(ETDS Y SALAROÍ;

ROL IE PAGG . PfiOü.CC¡ó

Sueldo

68.821

44.77585.50

44.79

68 82

536.10

536.10

512.44

44.66536.10

536.10

44.68

10,929.60
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Av Pk$iñchas/n www.epmapa{wn.gob.ec

02 2392¿60

tf¡ LI

SueldoCargotü.
585.505.'r.05.10.0r A¡chivo y varbs actividades1

s85.50

7,026.00ToTAL (B\EÉrrclEl! BRg

SERVICIOS PERSONALES POR CONTRATO ADMINISTRANVO
Partida



EPMAPA.PEDRO V¡CENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLiCA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

EPMAPA-PEDRO VICENTE MATDONADO
E'TtPRESA PúSL¡CA MUNICIPAT DEAGUA POTABI.E Y ALCANTANIUADO

PICHINCHA. ECUADOR

51.01.05 R&Eú*!e Ldiádas

?
s{bp 1.- gfE Y sü\,it+arÉ6

5.r 0203 ? 6?26

3
s¡.69. 1.- ú¡a Y s*vlt¡4t¡a

S.Dp. l.- E.E Y S¡rhiEfÉa
5.1.05.10 Sdi:ós t rdEb6 pq Cotáb 7.026 @

100@5
5r.60. i .- Erc Y §niiraln¡B

51 05 12

5.r.05.13 300 mSubp. 1 .- e16 Y Sr\rLbr.tré6

s{ar. r .- *r. Y s..vtbú".!.-¡.
516.01

7,61895
s¡na. 1.- E¡E Y Srtl@-qrÉ6

5.106.@

S!bp. 1. - ¡Idr. Y S.ñ,iió.{.-c
51 07 07

&rFE*b ftr v&áE ¡b &z¡.b3 É. A.É¡dl E

4 500 00

\a(iñ ici+r 1 ,.uftra, E (FA.
r¡E¡ Arñ úrü ¡ drfr. .a!o
y tue¡ c¡.lm .4ül ñats ts
.e.d6áó .rfiú ñ s¡a¿a¡¡6e
2a

S¡¡F. 1.. Acrrr Y Srrviirs-qrrroo
5.10709

agoúr!.!srar4.kft
-. f,¡ o.ú'ro ¡r 2@01r,.@
,'..É'Ó.¡. .8 dÉ,8 ó.

§óp, 1.- t'.. Y Stúvai..!r-6

12
Slap 1. E nÉY Sí,iic{.6G 53.0105

'stEa o rrrúr qDo.¡ivo af.
€ or.c ! EF¡^Fh,A,M g 6¡ f&.
:l!E'r¡ d. 5¡o ó rh lva y ód F¡fD
s r.c¡¡,arql 0. *¡ taE-7§
' Sn'ó r gÚ(¡r¡ l*fóixo &
'.! 

rt!€§ ó r. dirrl t. d cdÉ
{rrE E F&E ó¡r$ fb. lb1,
t't-:'3716¡ roa v-.ó 16.75

r3 ?€0.00

:b.eoÉ @ .¡ú16r ó la dirB
x E AnE-Fr'M t da ¡¡ oLoa di
¡*4es 6.1 i¡.ñto L¡ c.*¡.

srbP. 1,- aíG Y s'fva&.-.gft ó
5.3.02@

^tfr¡cü¡frFrrb. 
Erb*a, Ervá3. y &.r!5 <b EfrirtdE

?.ar.* F.. c !.f¡a!a a.
ñ¡ñ a¡A.dod€ É.¡ aniliB
ffirú'É a150ñS.Sú r6ali7
-ñ-24 , ,oEa dn(ñ i¡FEiln
r cÉ ,.8Ér ú ¡¡Ci¡ -r ll
¡¿:3 5150 (5&¡a. y

atli.aó¡ (¡ É -¡.rri , eE
.r& 3.li i6+11e J-23

§J¡9. 1 - L!.. y S.r"abt{gr..€
5 3 020a

E cü\ lrFÉlúr ¡t.rd¡.óll o¡rc-kE. scq¡ctG
láÉrlE6. Í!6ú. rrEcarl rEdñ.,

I -1 ¡

llr I

oireccón: Av. PbhirdE 3ll
feléb¡o: 02 2392{60

www.epmaparvm.gob.ec

CRON OGR^MA POA.2O24

6

700 @



EPMAPA-PEDRO( :CENTE I,/IALDONADO
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PICHINCHA.ECUADOR

2_000 00ol6kh. tlqtB¡óñ y Rr*d¿d
r¡bá. r/E*71-aE23 5. .o¡.i¡ .l
SEvib6 tb d6tñ & ddnÉL.!
po.¡Éha rE ¡o .b ffiiti.

Sróp. 1.- E m. Y S..vtia-€gco5
15

400.00Srv.ó Saq¡id.ó y vE¡¡E€§¡p. l.- E¡rB Y sr*lo.-.t !.6

Swicb ó. rüilúó de .t'E (,. b
ór¡c¡.u d. E Eh/haa-FJM ¡tln rtrM
ñ.Ac23 s.qún qrt* (b .arin
& ñüa!.Eo oov€.rcirc SCAi¡ER
EXFFES nar§aoA OA.LTO^ F.l
v&r & ¡ 29.{6 th va-

16

1s0.005.3 022 Sr'/icb D Eov¡ú' D ÉtE&6 8.cÚi§ Y OúfÉih

'' 
A R.ÉtD r É!É¡ OdtS¡aP. 1.' E .E Y S¡/kb{rÉ6

Fl'E.Éok5 a¡D.tü tE
a Eraüo í &E y to¡!. n .¡17

1,0d.005.3.03.@ Vüco¡ y Só.abrEbr ¿.r d hrd,

ñ¡ab'cbl .,. T&rro lr¡rlF 9or
trt(b .b uBa.1 17.¡J',Ill23. pú¡
h6!.d¡rÉ y affi.ih d. b6
¡dvid66 y !ú.idúÉ Fnloc ..l
.dra¡ñ .h .di:i! éñ¡|D ó¡ d,

9¡+ 1.- er. Y EñEb-qre

5.3 03 0¡ vÉ!c6 y $¡úbEiE¡. á.1&l€rior
sr cdEik d peo 4 r¡.p.d.|. y
útfit¡c-n & Fi¡.i,Eh. p¡eú
á c(,rt6lh .t .dlck tuÉ dd §¡p.1.- BlrE¡ Y S6¡c¡+€!.t er9

5.3.0¡ @
Edfblo., 1..d. , R.§ilrE¡¡ ( h6tabrñ rffiúri-ú yS¡J6o. 1-- Éd!.. Y §svi:boqÉ.o.

@ñtoñf! i¡€'41(l€G24. .. 506
.6 tE¡¡r. b h6úc5ñ d. ¡f! r.¡ñ.
pr¡ BE E d.lr.!.¡o& lc
,a qrs.dÉ'üarld

2A

500.@5 3.0¿ @ tbb-ri6 ( t§ú.¡. rbrdfirto y &prrcóñ)s!ti. l.' E óc Y S..vicb.-.8c.3EÉ6 pú i¡í¡rx¡t\ n llúrirro
, ,r9--iañ óa ÚE ñr.e.. nt
'. 

dE¡ñtÚl fr bad4r
21

300.005.3.0a.04 rbq.a-itr y &oiE ( r§tdü¡ál lerdirilró y R.9r¿*')
Erüd po. h.¡a.¡t ! ,rrkftÉro
y r+rd. d. r¡qirb,
q+É. qc.lo.q$G
t Eiir&6. qJ. l. tEJüüfl m

E&. 1.- E rlr Y SfvLb6-.tr¡a
z)

¿500 oo530601 cbGú!.E ¡éÉdá e rx6.BE¡ñ Esp€c&¡éS¡¡p. r.- *s Y Siltt qr..6Fi* Bb.blha F¡ csÉr,l6
d. nltc y Fctúrl ..!. lE*l t7-
ullt23

23

53 05.@ Ei5.c, L.c¡¡.. y RÉi,aEb
Súvkb.biürffi ú b
Ct¡d¡ aG r*¡r(b¡ñ t,l L. C.&¡,
c.ñtdi¡ cñr- (,. rrvilo ó 9¡p. 1.- EdE Y §ñ,t¡,s-qru.6

&rLñr6

5,0@.@5.3.06.@

arJúqb llríc!ñ y d. Gélrr\ se
EE GcDv& rl..¡r.¡rid
B-s d. o.Br.aÉrlB dd SEF@P
dbllfi cc.Er.ü.hs r!5.b.i*b r
aútdb d. b 6trba lhrÉrG

guo..EErrb. d. b5 d16 2021 ,
2022, rh úb!.. br ..c.d(E-
.b c¡d. lu&i.üñ vúE¡ d. &úrb
coi b ll.¡&d d. E* Efb.E. 13
por -. Eó.r q¡ b cotb. v-á1
..th h. Prtóáa, p.d6k c6,
crp.rin a y c.ñ..!*rrÉ dd

§¡ap. 1.- ErE Y S.ñr.b6-.9rÉ6

Dire.cih Av. Pi:hhdl8 gn

felélooo: 02 2§2-860

www.epmapapvnlgob.ec

lr¡ r

5.3 02G

1,0@.@

3,5¡0.00
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PICHINCHA-ECUADOR

2,000.00530606 tu orarlts Ft Coot'¿bs Ct¡.s 0e SñE¡o.S.¡e- 1.- eÉ. Y Srvicb...t¡B
26 -c..rcir 

¡ r€¡tr-AO¿A rr5o
30. an-r..1ú¡ú. ¡r ..bctr.
!,.F y á¡9¡o6¡co cb r§ .q$.¡
irfire. pr¡ ¡ co,f..Fr'(aí¡.
r.F.rt¡m( y¡ q¡ E EPÉ
;!¡r¡. d ú r!,..¡or.¡ irdrd@.
,.r r!(¡ !. co,t ¡.l.. b. s.rvicbt
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[a¡ili-U+HE. .. co..b..t
ñ .ñéó ... cütd.' !b
rñ.ú ..Fc*& t4 ¡
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r,500.005 3 07 01
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oo.r¡¡!n!28

'r§ \€r¡ 7..a c23 ....D5..b br.¡
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Teléfono: 02 892¡60

w$Y.epmapa+vm gob.ec
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PICHINCHA.ECUADOR

600.005.7.0102
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Palp d. co¡rabÉ b¡c.rb. Pr
d.9o6no db.a dé Ec¡rrd¡.bñ. §.Pa
y ¡ld BcE

3a

39

1,000.005,7,02.06
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rb DLcb.tr. hclr.lldo & .¿.tné.
,Eá¡¿¡ds qtÉmt n rf..tdo

3ó00.005.4 01.01 A EñÉ.d.. dd PrEUp¡¡.sró @Éd d.l fsEdoS¡ót i.- E rl.r Y Ss!ie}.!É3o.
PEo.b rlrvi¡s Pof .áancitr:s ód
5 por ni - . t'.v& tb &.o¡.ttb.
irDlnli:E .ld rÉErb t¡ ..úrDrt
y farEÉ d. h e¡.rna cdfi.rte (bI
BCE d. ¡ EPi/APA-ñ/M

,{3

r.7sr69.846.1.01.05 Ra'tuññcbn6 thlÉd¡B§.t. Z-t§r. Y Sdvic¡rs -
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EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR
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EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
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PICHINCHA.ECUADOR
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\ EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPR¡S¡ PUgI-ICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

r:Pm0rP0,\-_-___1,

MEMORANDUM
No:

Para:

C.C:

De:

Fech¡:

Asunto:

MEM-I17.UTH-23

GERENTE GEMRAI-(GG)

JEFATIJRA ADMINISTRATIVA BINANCIERA

UNIDAD DE TALENTO HIJMANO-(UTII)

7 de Septlembre de 2023

POA 2024 DE LA TJNIDAD DE TALENTO HUMANO

En atención a MEMORANDUM N': MEM-95-GG-23, 18 de egosto del 2023; ouyo asunto:

Elaboración del POA 2024i suscrito por el Ing. Edison I\,loya MSc. Gorente General, remito a

Usted adjunto POA-2024 ile Ia Unidad de Talento Humhno, ñrismo que se ha reaiizado en

base a las aptividadeg y requerimiontos.programados para el ejorcioio fiscal 2024 y a algunos

cambios en la éstruotua. ,orgánica de la Empresa en proce¡o {e eprobación, .enhe otr¿s

reglamentaciones intomas.

Atentamente,

^. 
Et{pRElAruBLlca truNlcrgat ué

/ -)..^ rou¡ poriglE Y aLcA lÁn,Lr.¡ü)
\ ."].'Ii o¡ p¡rino vlcEllYE *¿*iü,rx,¡¡

thyü ñI)i/{y,Já^ü

A.

ANALISTA DE TALENTO HUMANO
EPMAPA.PVM

AdJunto: P0A-2024
MEM-95-GO-23, 18-08-23
MEM-208-JAF-23' 04-09-23

Dloc6lón: Av. ñchlnds !/n
TdóforD:02 2302-Ef,0

I

úrvw¡pm¿prrvm.go¡.oa
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EPMAPA.FEDRO V[CENTE IVIALDOI{ADO
EMPRESA PIlBLICA MUNICIPAL DE AOUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

N":

Para r

MEM-95.GG-23

De:

Fecha:

Asunto:

J EFATU RA ADM rN I STRATIVA FtNANCI ERA-(JAF)

JEFATURA TECNTCA COMERCIAL (JTC)

JEFATURA DE ASESORIA JUR[DtCA.(JAJ)

uN|DAD DE TALENTO HUMANO (UTH)

GERENTE GENEML-(Gq) lt'fixl3

do la pafticipa n dafinidos en la Constitución y la lef' .

Para I

en

n Ed q

GE G
PA.PV

ECI DO
llors. o.h ¡r,

f6ch8!

Flmai

Mediante el presente:me p.ermito disponer .a. óada ,Uno de ustedes, procódan a
elaborar el Plan Operativo An'r:Lalt;de..cada irtna dé.,sus ,áreaq. reóponsablés, mismo
que deberán entrqgar-rnáxime el,07.de'ssptiembre de 2023, segr:ln lo,determina el
COOTAD'en su Art. 233.-.!Pl"aza:- Iodas. /as dependénclá$ dá /os gobiérnos
autóñomros descentralhaáas deberátn'prépa¡arl ántes:láel 10 de sirlpttietmbrá de cada
año su plan operative' anual y el. conespondiente presupuesfo para el año siguiente,
que contemple /os ingresos y ogresos da conformidad con las pioridades
esfab/ecldas en el plan de desarrcllo y ordenamianto tenitorial y bajo los principios

S e ley pe

-,; i t:.)

www.opÍrap8{vm.gob.ocA!. Plchlncis ll
2392{60

: i,,.,... . ME,MO.RA.NDUM1 .,'

18 de agosto de 2023

Elaboraclón del POA 2024

,ii

.t ...,.

'1-::l i'l



No:

Para:

De:

f,'echa:

Asutrto:

EPMAPA.PEDRO VIC EI{TE MAI.DONADO
EMPRESA P['BIICA MUNIOIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUú
MEM-2o8-JAF-23

JEFE DE ASESORIA JURIDICA'(AO

JEFATURATECNICACOMERCIAL-(JÍC) r".n".,,, -.",5?.tBl?"?,l,,,
IJNIDAD DE, TALENTO HUMANO-(UTID nn,'¡:

JEX'ATURA ADMINISTRATIVA BINANCIERA-(JAX)

4 de Septienbre de 2023

R.EMITIR REQUERIMIENTOS DE EQUIPOS, MOBILIARIOS,

TAI.ENTO
HUMANO

"f:r i*;

MATERIALES DE OFICtr.IA,, ENTRE OTROS QUE AMERITEN EN SUS ANN¿.S.

Mediante Mernorando N.a: MEM:95-GG.23 de'.fe¡ia:tr8 de agosto de 2023, Gerencia

General, solicita remitir.la planificaclón 0peiaüva Anual, pára elaborar la ptofoima del
plesqpuesto do 2q$4.

Con el antecedente expuesto me pqrmito solicitar se remita hasta el dla martes 07 de

septiembre de 2023,1os' requeiimientos de hardware, mobiliarlo, suministros de oficina

entre otros, que Usted necesite para considefat en la proforma presupuestaria 2024.
"segtin Art 233.-"Plazo.- Todas las dependencias de los gobiernos autónomos
descent¡alizados deberán preparar antes del 10 de'septiembre de cada año su plan
operativo anual y el coriespondiente presupuesto para el año siguiente, que contemple

los ingresos y egresos de conformidad con las prioridades establecidas en el plan de

desarrollo y ordenamiento territorial y ba/o los princlpios de la participación definidos
en la Constitución y la le¡/ .

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

"Di'"/!''"''"';' 
'

tne.Wárr6ál Flores R.

JEFE ADMINISTRATIVA PINANCIERA
BPMAPA.PYM

olrocclóni Av. Phhlndra 3/n

Tslólooo: 02 2392.860

www.6pmapa.prym.gob.ac



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM
No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

MEM.I15.JTC.23

JEFATURA ADMIMSTRATIVA FINANCTERA.(JAF)

JE ATURA TECNICA COMERCIAI-(JTC)

8 de Septiembrc de 2023

POA DEL ARtr,A TECNICA COMERCIAL

En a tensión, al MEM-208-JAF-23, donde se solicita,. el'abora¡ el Plan Operativo Anual, para

elaborar la proforma del presupuesto 2024.

Ante el antecedente expuésto, Ie hago llegar el POA del área técnica comercial para los fines
pertinentes.

Atentamente:

{sñ rrRA
,§' R h^L

rí'¡$1cA yl:-'c

Ing. Juan Carlos Sanmartfn Varga§-..'
JEFETÉ,CNICO COMERCIÁL DPMAPA PVM

t.)I1)\ ti

Dkocc¡ó¡r Av. P¡chhcha s/n

loléfoilo:02 239-860
u,w.epmopo-pvñ.0ob.oc

.ec



EPMAPA.PEDRO V¡CENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHTNCHA.ECUADOR

MEMORANDUM
No:

Par¡:

De:

Fecha:

Asunto:

MEM-115.JTC.23

JEFATURA ADMINISTRATIVA FINANCIERA.(JAF)

JEFATURA TECNICA COMERCIAL.(JTC)

8 de §eptiembre de 2023

POA DEL AREA TECNICA COMERCIAL

En a tensión, al MEM-208-JAF-23, donde se solicita, elaborar el Plan Operativo Anual, para

elaborar la proforma del presupuesto 2024.

Ante el antecedente expuesto, le hago llegar el POA del área técnica comercial para los fines
peftinentes.

Atenta¡nente:

lr.f AfrrRA
,t.'Rl}L

rí:tllcA c
Lll--''.,:'::j

Ing. Juan Carlos Sanma(fn Vargag-.".
JEIiD TÉ,CNICO COMERCÍAL EPMAPA PVM

Difl cbn: Av. Pichl¡cia 8/n
T6l¿lono: 02 2392-860

\5
ot'

grv,v.spmapa 
Pvm.gob.ec



EPMAPA-PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PIJBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM
No: MEM-120-GA-23

Para: JEFATURAADMINISTRATMFINANCIDRA-(JAI)

De: GUARDALMACEN-(GA)

Fecha: 4 de Septiembre de 2023

Asunto: INFORMANDO SOBRE EQUIPOS DE HERRAMIENTAS Y EN QUE

ESTADO SE trCUENTRAN

.,

L')

1

co j'

,l

íd\

,rl
L

ñ
l,\",, I

,y
7

\:

\, )

ITBM/
HERRAMIENTA

MARCA ESTADO OBSERVACION

MOTO SIERRA STIHLITO/C D-7r 336 MALO no enciende

TALADRO DEWALT
IMPACT

(2033)
MALO

No enciende,
sugirieron los
oporadores oambiar
los carbones

BOMBA I HIDELS PUMP SEH.5OX MALO
BOMBA 2 LEO LGPZO.2H MALO

BOMBA 3 HONDAGX63O GX63OH.
EI

REGULAR
No se tiene
conocimiento si
enciende o si tiene
alguna falla

Av. PkhhdE 8in

02 2392-860

t¡w.4.epÍEp8.gob.€c
.ec

Por medio de este presente lnformo sobre equipos de herramientas de las cuales se encuenÍan

en mal estado y se.realice los correspondientes procosos pare poder dar el mantonimiento o

arreglo si es necesario atodos los equipos de herramientas que se oncuentran en bodega'

También se encuentran bombas de agua, donde no se encuentran en función y en bodega no

cumplen ninguna función y llegara al caso se dañar&n en su totalidad, que se les del

manionimiento y si no es el caso, informar para quo se inicie el proceso para el arreglo de de

lo antes mencionado para poder darles uso, en siguiente cuadro el detalle:

. ., 

'
t_-

SERIE
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EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

NOTA: Que se tome las respectivas directrices Io mas pronto posible, para que las bombas no
dejen de funcionar en su totalidad, ya que se requiere que funcionen al 1000/o.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Sr. David Alban
GUARDALMACEN

f6léloio: 02 2¡92{60
Dlr8cción:Av.

lft&.l.'l,,,

L- 
',

.. ,,- ¡ ¿itr ll. ,r.,. ,¡ r ¡O&{ I.r ¡tr ¡,tlf,.t. ll, --11

l:_ ll

l/vwtr.opm¿p¿.gob.ec



EPMAPA.PEDRO VIGENTE MATDONADO
ervlpRest ptil¡utcA MUNrctpAL DE AGUA poTABtE Y *cnNtARttuaoo

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM

No:

P¡r¡:

Dei

Fech¡:

Asuoto:

MEM-36-AC-23

JDFATURA TDCNICA COIVMITCIAL-(JTC)

ASISTDNTE COMERCIAL(AC)

25 de Agosto de 2023

REQUERIMIENTOS DE EQUIPOS, MOBILIARIOS, MATERIALES DE OFICINA ENTRE

oTROS.

En atención a sumilla No. 436-JTC-23, de fecha 24 de agosto de 2021, permito remiür a

Usted el requerimiento de equipos, mobiliarios, materiales de oficina entre otros, los mismos

que son de vital importancia para el desarollo de mis actividades, mismos que a continuación

se detallan.

I

fn

cx

2

f

1É
l(¡
lr )'
li..=v
'l^r'
L\a
I

\

\
!t
:¡

(/t

L

ASISTENfE

COMERCIAL

CANT, ANUAI.uñ¡dad de Med¡daMAfERIALES DE OFICINAT

12URESALTADOR

50ESFEROS AZUL PUNTA GBUESA

2UCORRECTOR

1U

72CalactlP DE cOl-oREs 32mm

30UFOLDER ARCHIVADORES

6PAqSEPARADORES PAQ.

6CaJaBINDER CLIP APRIETA PAPEL 25MM

6CaJaBINDER CLIP / APRIETA PAPEL 32MM

24UñoTrfAS

1FLASH MEN4ORI 16G

2CA]A DE 5OO UNIDADESANTLLOS

dores

ADHESIVOS O RETUERZOS OE

6U4**o**on*ou
MAfERtALEs DE tMPREslÓN

100ROLLOPAPEL TERMICO

40UR€SMAS DE PAPET BON

2Uf INTA DE SELLO NEGRO

1UTONER NEGRO

1UTONER CIAN

Dlrocclón: Av. Phhhcha !/n
Tolálono: 02 2392-8fO

www,opmspE-pvm.gob.oc

GPmúrrpúlF-t

U

REGLA MEÍALICA

U



EPMAPA,PEDRO VICENTE MALDONADO
fPfir eupnesn púBLtcA MUNrcrpAL DE AGUA porABLE y ALcANTARILLADo

o PICHINCHA-ECLJADOR

TONER MAGENTA U

Partioular que comunico, para los fines pertinentes.

Atentamente,

Sra. Va k:ria (la lrlerón
ASlS I IiN l li ('OMlllt('lAl. (1. )

I,iPMAPA PVM

TONER AMARII"LO U 1

SELLOS U 2

SUMINISTROS DE ASEO

paños oE uMPtEzA ASsoRBENfEs
TIPO TOATTA

PAQUETES 4

TOALI-A DESECHABLES PARA MANOS

RotLo/ lvlEtROs
ROLLO

FUNDA DE BASURA PEQ. TAMAÑo 20 X

72
PAQUEfE 12

PAPEL HtcufENtco GRANDES pAe U 10

ESCOBA PTASTICA SUAVE U 1

AMBIENTALES PARA BAÑo U 3

RECOGEOOR OE BASURA U 1

DETERGENTE POLVO Ktto 1

{fECLADO 1

U 1

VENTI!AOON U 1

PERSIANAS VENTANAS DE

RECAUDACION U 2

U 2

U 1

0lr6ccl0n; Av. Phhlncha s,h
Telálo¡o: 02 2392{60

wwr.€pmapr-pvm.gob.oc

1

10

OTROS

U

MOUSE

DEf ECIOR DE BILELTES FALSOS-TINTAS

ARMARIO ARCHIVAOOR



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚAUCA NITUNICIPAI. DE AGUA POTA!tn Y ATGANIARIL]AOO

Pl(HlNCtrA - ¡CUADOTI

-

fl'¡'ia

PROGRAM/Tfl ON ANUAL 2024
Unl.ITEM DISCRIPCION

618 I sr50,@.coples pars conexlón de man8uerát de z pl8

lz s360,00c.ndadotr
1 J90,00.:relllla

¡.5O0.0O 15_600,0013

Sbt.ma ANOOAS

oL8

500,0o

1,800,00 t.30o,@6tB 1

14

124,725,00TOTAL POA 2024

E

vtcE tl, 00
DAÜ

I l1E

c

GIB 1 19iI00,09rof ¡l¡Llmil¡re, t*Ántenlnil¡nto Pr¡9¡nllvo

iratáiilqnto dli An!l Servld¡!:

y adrrectivo de Pláñts3 dh

1fohl,. !uii dli¡ilen lo PMA rl'lerra,A¡do¡t'



IP'tdÁFA-PEDRO VICENTE iAATDONADO
II,TFNTSA PúBLICA fiUNtCIPAL OE AGUA POÍA!t! Y ATCANTARILIADO

?t(fl »\¡(?l/¡,, IctraD(lü

POA AÑO 2024 UNIDAD DE AGUA Y SANEAMIENTO AMEIENTAL

IT€M D[§CntPCtO¡¡
PR ANUAL 202

U¡1.

I

Gr3 I Sr 5oo,oo

Gtg ! 5r.219,00

5l!len¡ O¡sl§ GTB I 31 22s,m

Sklem¡ Cas.ada A¡ui cL0 I 5r.2r5,0o

Slrtema la C€llca 3t,225,00

slrlem¿ Ando.§ {Alcanl.rlllado) GTB I 51.200,00

2

3

4

5

6

Totsl.- ln!pecdon, dlrB.\ortlco.c¡llbrr.lon d. equlpor da LA80RATo¡10 Ff-AP-

1 s50,00

1 517O,oO

1 Sso,m

férmoreactor pára vl¿les de dlg€srlón OQO 1 Sloo,m

1 s50,00

I 575,00

1 s75,00

7

Tolá1,. M¡ri!nlmlonto pr.v6ntlvo yEorr€all!o do lqúlpo! d! LAB0¡ATOFl0 FT-

! §13o,OO

I Slso,oo

I 91so,m

l€mor.aclor para vlaler de dlgertlón DqO I 3¡oo,oo

1 s100,00

1 1r.300,00

I t)00,00

I

lo

11

Iotal.-Adquklclo da ln¡!ñ1or qulmlcor rBur Dot¡b,e' GI.B

Clllndro! d6 clo¡o tat PTAP-PvM t7 ss.36s.oo

Irnquei d. rloro granulado PTAP-PVM,?TAP-t, Cell.a 18 98.loo,0o

frñquei dc.loro llquldo PI P-5ller(he/ PrAP-o¡ sls y PrAP-C ¿!cádá a¡ul s¿ 7m,0d

Tanque d. eddo muriat¡co PTAP-Sllánúc, PTAP.O¡5lr V PTAp C¡lc¡da A¡Lrl I s!50,00

(iLll

(iln l

Toiál..0ornb!§dorlñc.dor!r PTAplodotlorrlrt.rí¡! ct0 I
¡OMll  a)olli¡lq¡ rl. ¡^( PTAI'PVM

.ltllMn^ l),,{llrilor¡ fi .Brrl¡il.r¡,lurri P¡^P PVM

It()MllA l),\llir rrnr¡ ¡lr ¡ loro 9lAP ( ¡« ¡d¿ A/!1, P r^P 5lf¿rn he y l,l^1, ( r¡\r\

Tol¡¡,. M¡nt!ñlmlc¡lo aoíactlvo d! Inlr¡! hraturr drFf yE¡dafot illrll¡!:
PI ' PVMI Pr, fR 250m3, É0, c€raml.ntor )
PT- L¡ Clllt¡ (PT APIA5. C.rraml!nio, I
PT-Urb. sll¿ñch. (PT,l.nquci d. rorc¡v¡, r¡sel¡! bombeo, .€r¡mleñto!) I Jroo,oo

PT-Urb. O¡ls (PT,lañques de r€rerva, cáretát bo.nbeo¡ cerr¡mlentor) Gtb I Sioo,oo

PT U.b. C¡rcade A¡ul ly ll lPr, tanquer de rlrerv¿,.¡ret.i bombeo,

Gr8

1

r :51 ,;
tlnterñar llpo mrñero rec¿r!¿blet 1 j6000

tlnlern¡i de maDo r€ca.t¡bles 2 s10,00

t¡nterná rumerSlble 1

báldes llpo álbañll 10 Sso,m

12

& t(,4*r

Tolrl., Mualtrio yAnslllk ils Crlld¡d dcAaua Exlerno GLE ¡ t¡oriioo

f,Ót6LjM.rtentmlento pr¿venilvo yco,ra«lvo'dr tlrtem¡s de boñbeo d! ¿8ue

do lor !lrtañier ublciros an ler Jó¡h ¡¡clohér (SllEiche, orslr yc¡5rrda AtJl)
GL8 I 'tri.o'co,o¡

fotsl,. ProNrrm¡ ds rslor€¡t¡doñlriilluclonal (ru6nc¡iv¡ñlctocus¡crt da

furñrei do rBrr¡ - Slr.ma, PvM, Slf¡nch., O¡r¡r, CD!cád. Arul, L¡ C¡llcs)
6t"B 1 5,000.0( ' $6,000,0n

Iotdl. M¡,ltinlmls¡t to prov.íüyó y'aorlqallvo d¡ l¡tim ri dr flu!.,on d.sgqt
de lor slrtEm!, ublc¡dot !n l¡t !rb¡nl¡¡clonEr (slbnc¡B¡ 0r!h yC$c¡dr A¡!l)

GL8 1 1410¡0j00 '§14,ooo¡o

Totel.- lVrnt¿nlmlento pr.venllvpyiorectl!o d¿ !l!lcma ds clor¡alo¡ g¡r dE
G!B 1 -,!!0a,0! fu90,.qg

GL8 1 s¡70,00

618 1 4,t5000 ..

1 ¡r,ó1t00

I

530o,0c

Gtb

Tol¡1." H a¡lamlanl¿s y rccarotlor manorlt antfe otrc§rp¡re uto 6n l¡¡ PJy ¡B
d.lñr rl(t.mrr rl¡ Ál¡ u 

^¡



EP¡I/IAPA.PEDRO VICENTE TVTALOONADO
t^tPf,lga ?ÚlltcA ,nu¡.tct PAL o€ aouA ¡oTAtt! Y atcaNfARtllaDo

PtcHtt¡ctra - acuaDon

,,EFE TÉCNICO.COMERCIAL

r$ttf.ti-:,i1,,"

ITIM D[SCR¡PCION

d. r.j¡lb!.a€ lllvh d. HF r'0,60ñ 22t,10

pon pAn¡ ¡r lño . zot¿

sr¡lfoT L r,'Atc. sANtT^No Y §tsrSMA oEr! t2a6,51e.00

2,- Sl§TEM,1S D 8 ALCANT¡1¡¡¡,LADO PIUVIAL

71

s¿2r¡.oo3rrlTotal 2..atc, Ptuvtat

3,. SAAVICIODEaONSULTORTI

i o,oosu¡ToTAl t,- colYSutloil¡
.r. oTRos

28

i1.600,00

12t0,332,00



EPMAPA-PEDRO V¡CENTE iIALDONADO
li|P¡15A PUf,lICA ¡IUNICIPA! DE AOUA ?OIA'TI Y AI.CANTARITTADO

Plclllt¡allA f(llAñño

POA PARA ET AIIO. ZO24

ITEM D[SCRtPC¡Oñ
LZ

aRtlla00 5aN rAalo

I
M.l.ñ.lprr. coñnrñ.tóñd. Ér.¡1. cola.rr. ¡obr. l. .¿pl..lod.l do IAIAI,A

t1

2

Adqoi¡¡.lo. d. iñÚñ.ddoGt v.lwl¡ r de oñp!.rl¡t HF Ert..@, ¡b6 Y

únlon.r 6lb.ult HG D.r. lo, d,.r.ñi.. !irl.m.i AP r ..rro d. h €'MAPA-PVM

3
M.l.,hl ,.,. ro.r..¡ñhnro y h.rd¡ñ|.ñto d. ¡.¡ coñrtElo.n y Dd.! ¿.
dhtrltBlon . c.,!o d. ¡PM¡t .PV¡t,

M.i..l.ht p.r. ..omtld.r ñu.v.., &nút¡o¡.t y ..úbt cloñ d. AAP¿ aa55 .
..rto.h ttü P^ oÉ ,vM

5
.oñrnt6 ñ¡ñod.obl¡ !¡r.t¡b¡lord. n.io¿mhntod.rnthm.^tü. por.bL rn .l

6
M.r.d.h! ,... ñ.iú.ñ¡6ro y .d!@.ción d. rht.ñ¡ .l. .k¡ñl¡r{hdo Én¡r.rto,
Ak.ñtr.i[¡do Plwl.l y,f R d. PVM

I

AdqlL¡dd d. ñro ,... ñútli¡..¡on d.¡ d.l p..od dG b €PMA,A.¡VM s1,600,00

I
(¡ñburtlu. !.r¡ Mo¡o¡oñb.., conrtE«.dor, Motorl..r. l omlo¡.r. y ó16r i,.

9
lubrl..ñr. p¡r. bo6b.! d. .au., Hidról.v.dú¡, Coñp.cl.dor, ..ñloñ.1.,

d..auDotd. rá fñrr.t. I

10

M.ntGn¡m¡.ñlo p!4ñllw y cor..cl¡h d. horoboñb$, ñolo Y olrct .qu¡ro! .
c.rro d. ¡. EPMAPA - PVM

11 Ar.nd¡mt.nto & m¡qulñ. .x..v¿dor¡

l2 S.,vl.lo d. drlrr¡bocló¡ d. ¡au..n reñq!.ror d..ñi.12 y lañ! I

l3 S.ry¡clo d.lr.nlDorl. d. !..sn.l oD.r.livo yErl..l.l
14 i.por!.'d..lM .tllrt.ru d. ¡¡u. pot¡bl. d.liccrñto L. C.llc¡

15

16 H.r.ml..r. m.nu.lca,.qúlpo, y dl!ponl¡wt
l7 s.,vtc¡o d. Mu.rl..o V Adl¡tl3 d. c.l¡d.d d. aau. Erd.o I

18

M.nr.n¡ñ¡.nlo preñi¡vo V cor..tlvo i,. 3hl.mú d. boñbro y !¡¡llN d.
fltr..¡d d..ao. d. ld !ltl.m.t ubk.dor..l¡r ú.b.^i6.lon6 lsll.ñch., o.rB y

19
Prot..m¡ & r.fo,.3t..ioñ in¡tiluron.l l.!.ñot yñlc.ocu.n..t d! lu.nl.t d.
.rú. - Sbrrñ.! PVM.sll.nch., O.l¡. C¡od. A¡ú1. L¡ clltc¡l

20 M.ñi.ñhnl.nlo pr.E.tirc y.or.clivo & !lrr.m. d..¡o...b¡ a.r d. pf p-pVM

2l lñrp...lon, dl.amrn@,..lib..clon d..qulpoi d. t BOnAfOhlO Pf-AP.pVM:

22 M.¡1.¡inl.nlo pllanl¡vo y .or..lirc d. .qu¡¡B d. LAIORÁTORIO Pf-AP-pVM

?) Adqvkk¡o d. ln!únor qdñkór.tu. p.r.bl.
14 eomb.r donfE dd,. PTAP lo¿or lor írt.Et

25 Mr(r.¡iñl.nt6 .ór..r ¡rc d. ¡ñk..et nr.h ¡ d. PI y lB d. ló! rkl.m.r

2(t
tlñpLr.. M.nr.nlñ1.¡ro p..vrnilrc y.o,er¡6.L Pl.nr.r.,. f r¡t.ñ1.ñto d.

i ar-¡:,I l-Ll.,t

I
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HilMilADO
¡. . lrlr l: ¡'.,1 ..ir;

OlicioNo: OFI-I12-SG-23

Pedro Vicente Maldonado, 1l de Septiembre de 2023

Ingeniero.
Edison Moya Jimenez

GERENTE DE LA ''EPMAPA-PVM'
En su despacho; ,l?-r,r'nu''¡

.ñ*s"i/De mi consideración:

pertinentes.

Con sentimientos de consideración y estima'

Atentamente,

r! r,¡rAr,fr aMt)fr[5¡¡ PUB,. 1..':r^6UA füf^tllE
' .- P€DROV¡C

Ll( ¡1 MUf\¡lC|PAL
Y ALCANTAñILL

ENTT \I"I' ]NA

DE
ADO
DO

El oresente es para comunicarle que el Concejo Municipal del Cantón Pedto'Vicente

il.il;;;.';Jt;r*6- uptou* p*u que el Gobiemo Autónomo Descentralizado

ü;;il";.'i,;;"-hqenre tr,lat¿onaáo. conforme y participe en la creación de [a

iü*."ilr.á"¿ á"t egu"-\ Medio Ambiente y Turismo, entre los Gobiemos Autónomos

ó.r""nt ufiza¿os Muricipales de Pedro Vicente Maldonado' San Miguel de Los Bancos

v Puerto Ouito, misma que consta en la certificación de resolución No'47-SG-

áiüüñrñt:ióirq." "a.¡,i"t" 
al presente; además anexo copia de la carta de intención

suscrita entre los GADs municipábs de San Miguel de Los Bancos y Pedro Vicente

ru"i¿rru¿o de fecha 17 de agosto de 2023. particular que informo para los fines

:"

J/

Abg. Hernón Rolctndo Aldaz

SECRETARIO GENERAL
CONCEJO MUNICIPAL DE GADMPVM

/.

D')I ,1
üg

\ L
.:

I

I

I

rf{.lvlr(. -- l;t\ Jlt¡l
0 alv

n

Jru.ht/

JEFATURA

)t^ ouold lal r,
irsvrOd vfl9v4.r,..-. -|-uñJ vSlnJWl lf.¡utlr¡;'

¡ec¡a¿l¡Ooe¿¡o*entEmddon¿do'goha( l: r

wwwi:e*n tc¡nam¡ldon8dGgou'c ..
Av. Plóhdra Y ca¡le 2 "

oz 2392 282 clt lo4 (

-
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CARTADEINTENGIÓNENtAQUEsEcoNoctYANAtlzAtAsuscRlPclÓNDEtcoNvENlo
,enco oe cooprRaclÓr'¡ ENTRE tos GoBlERNos AUTÓNoMos DEScENTRAUZADoS

MUNICIPATES DE TOS CANTONES sAN MIGUET DE IOS BAIICOS Y PEDRO VICENTE

MALDONADO.

EnelcantónPedrovicenteMaldonado,aloslTdíasdelmesaSostode2023,losmun¡c¡piosde
san Miguel de Los Bancos y Pedro V¡cente Maldonado, en adelante denominadas "Las Partes"'

acuerdan:

cONSIDERANDO que ardbas partesjuegan un papel importante e influyente en el cuidado de las

áreas de conservación, en la protección de las fuentes hídricas y biodiversidad existentes en las

dos jurisdlcciones.

CONVENCIDOS del enorme potencial turíst¡co, ganadero y agrfcola de los dos cantones

suscribientes del presente documento'

RECONOCIENDO la enorme necesidad de mejorar las relaciones de amistad los pueblos de los

dos cantones, de proveer la protección de las fuentes hfdricas' de los bosques' de la

reforestación y, con el fin de intercambiar entre las partes a conformidad de los trabajos

mancomunados, acuerdan lo sigu¡ente:

1. Las partes se esforzarán por compartir y apoyar el desarrollo sustentable' en los ámbitos

turíst¡cos, ambientales, agrícola y protección hfdrica'

2. Las partes desarrollaran los mecanismos técnicos y iurídicos necesarios a través del

intercambio de información para cumplir con el objetivo de llegar a consolidar la

conservación forestal, la protección hídr¡ca y eldesarrollo del turismo'

3. Realizar la invitaciÓn al GAD municipal de Puerto Qu¡to para que se integre a este

proyecto de cooperación y posterior mancomunidad dado que compartimos las mismas

necesidades y somos cantones vecinos'

4. Unificar las legislaciones de los dos cantones y el cantón vecino que se adhiera en lo

posterior.

para constancia de lo actuado las partes firman de común acuerdo el presente documento' en

dos ejemplares de igual valor.

POR ET GAD MUNICIPAI DE SAN MIGUEL DE LOS BANCOS

ffi;,
I ,l

\

\---'
Dr. Lui uqur

Alca

lng ¡ana Herrera
lcaldesa
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POR Et GAD MUNICIPAT DE PEDRO VICENTE MALDONADO
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Alca
Srta. Katherine J
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EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y

No:

Para:

De:

X'echa:

Asuntoi

MEM-l2l-GA-23

JDTATURA ADMIMSTRATTVA FINANCIERA-(JAF)

GUARDALMACEN.(GA)

4 de Septiembre de 2023

INSI]MOS DE MATERIALES QUE E§TAN POR AGOTAR EN STOK.

Por medio de este presente, informo sobre materiales que están por agotar en stock, me veo

obligado a requerir nuevos insumos de materiales ds los cuales son los más consumos se

realizan por parte de los operadores y de muoha importancia, de tal manera le solioito muy
comedidamente se me abastezoa de los siguientes materiales que se menoionaran en el

siguiente cuadro:

ITEM STOK Medida
Cinta de corte 5 U
Paños de limpieza 2 Paquetes

Aceite stihl 1 Lts

Poli pegas 0 U

Poli limpia 3 U

Cadena de moto sierm 3 U

Elect¡odos 601 i 0 Lb
Rodelas 5 (unidades) Paquetes

Aceite 2T (Castrol) 0 Lt
Qulmico Amina 5 Lt
Pila alcalina D 2 U

NOTA: los materiales mencionados y que están en oero, os mor motivo de que no se ha

informado antes de agotarse por [a anterior titular de guardalmacén, informo para que se

realiza el proceso de la adquisición de los materiales.

Particular que oomunico para los fines pertinontes.

Atentamente

f
f
§

lÉ?lÍl ?a

5

IM I]NiC¡PAL O€

^ 
90I4flt[ Y A !cANIARI!TA ooDt PtDrir) vl( Ef! I LDONAI) o

Sr.
GUARDALMACEN

.Lt

{oi'
x

x f
()

;y
,f

(\
,. ,|.)

{'
¡'f,

!t \l

'ij:

),/
wrvw.spmap64ob.6c
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RO VIGEI$TE {UAI-DONADO
icrprl o¡ Áoul porAÉLE y ALcANTARTU-ADo

PICHINCilA.ECUADOR, . ',,,.

MEfo'I'OR.AhüDLJM

tr',|" : f\¡EM..95-GG-23

Fara:

De:

Fecha:

Asurltd:

JEFAIURA ADI/IINISTRATIVA FINANCIERA-(JAF)

JEFATURA TECNICA COMERCIAL (JTC)

JEFATURA DE ASESORIA JURIDICA (JAJ)

UNIDAD DE TALENTO I.IUÍMANO (UTH)

GERENTE oENEBA,L..(CE)

18 de agosto de 2023

Elaboración del'POA 2024

',,',.'.:
Mediante el ¡irésente:me p,ermito dis¡ioner .a. Óada ,l,lno de ustedes,. procédan a

elaborar'el Plan o.perativó:.Anual:rdej dada'unB de'srus áreaq.Te§ponsables, mismo
que deberán Bntregar máXimo el 07 de septiembre de 2023, según lo determina el

COOTAD.en su Art. 233.."Plaz1.- Iodas /as depandoncias de .los gobiemos
áatóiQft1os de aontraliaaQas..deberÁq.prepaw antps:,del 1A:de. sepfierybre de cada
a:ño s.u plán.op.etttivó.-ánúal y el'cqnesp;ondlehfe,pr.e§upuesfo..para él'áño siguidnte,
que con'témple /os ¡ngresos y egr€sos de .:conformidad con. las prioridades
esfab/ecldas an al plan de desarrollo y ordonamiento tenlto¡lal y balo tos pincipios
de la participa n definidos en la Constitución y la lef'.
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EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

IVIEMORANDUM
NO:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

InEI\4-95-GG-23

J EFATURA ADMINISTRATIVA FINANOIERA-(JAF)

JEFATURA TECNICA COMERCIAL (JTC)

JEFATURA DE ASESORIA JURf DICA (JAJ)

UNIDAD DE TALENTO HUMANO (UTH)

GERENTE GENERAL-(GG)

18 de agosto de2023

Elaboración del POA 2024

Mediante el presdnte:me psrmito dlsponer.a cada uno d.e ustedes, .procedan a

elaborar el pian Operativo Anual :de Cdda Una de 'sus áreas. rresponsablés, mismo

quo deberán entregar máx¡mo el 07 de aeptiembre de 2023, según lo determina el

óOOrnO en su Art. 233.- "Plazo.- Iodas /as dependencias de los gobiomos

autónomos descentralizados deberán prcparar antes del 10 do septiembre de cada

año su plan operativo anual y el correspondiente pres_upuesto para el año sigyienle,

que cóntemple /os rngresos y egresos de conformidad con /as prioidades

ástablecidas en el plan de desarrcllo y ordenamiento territorial y baio los principios

de la particiPac n dofinidos en la Constitución y la lel' .

Para I e ley e§§
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Para:

EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AOUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM
MEM.2O8-JAF.23

JEF'E DE ASESORIA JURIDICA:(AJ)

JEFATURA TECNICA COMERCIAL-(JTC)

UNIDAD DE TALENTO HUMANO-(UTH)

DE: JEFATURA ADMINISTRATIVA F.INANCIERA-(JAT)

Fpcha: 4 de {fptiFpbl'e fle +p?E

Asunto: REMITIR REQUERIMIENTOS DE EQUIPOS, MOBILIA_RIOS,

MATERIALES DE ON'ICINA, ENTRE OTROS QUE AMERITEN EN SUS ANN,IS.

Mediante Memorando N.e MEM-95-GG-23 de fecha 18 de agosto de 2023, Gerencia
General, solicita remitir la planificación 0perativa Anual, para elaborar la proforma del
presupuesto de 2024.

con el antecedente expuesto me permito solicitar se remita hasta el dfa martes 07 de
septiembre d,e 2023,1os requerimientos de hardware, mobiliario, suministros de oficina
entre otros, que Usted necesite para considerar en la proiorma presupuestaria 2024,
"Según Art, 233.-"Plazo.- Todas las dependencias de los gobiernos autónomos
descent¡alizados deberán prepat'ar qntes del 10 de septiembre de cada año su.plan
operaüvo anual y el correspondiente presupuesto para el año siguiente, que contemple
los ingresos y egresos de conformidad con la5 prioridades establecidas eh el plan de
desarrollg y oidenamierto. teffitorial y. bajo los-principios de la participación definidos
en la Constltución y la ley" .

PartÍcular que comunico para Ios fines pertinentes. p
JEFATURA TECNIC

Atentamsnte,

(
') t .J

.t/ i,,1.¡ttr' '1/
,//

tng. Maribel Flores R.

,EFE ADMINISTRATIVA FINANCIERA
EPMAPA-PVM

5
f€(ha

0k€
T 02

s/n pmaparvm.0ob.oc

0c

'7



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM
No:

Para:

De:

Fechr:

Asunto:

En atención a Sumilla SUM-436-JTC-23, por medlo del presehte me perm ¡to rem

el POA 2024 de la Unidad de Agua y Saneamiento Ambiental.

Particula¡.que

Atentamen
nsA I \,Pa\ nE

r

)
)

o
L

".;

IN M

T YSA TO AMBIENTAL

Nola: se rem¡te al correo do la JTC el archivo del POA en formato Excel

JEFATURA TE

F.(ha
il)

olrec¿¡óo: Av. Pichlndra 3/n

Toléfono:02 2392{60

www.opmapa-p!m.gob.€c

MEM-62.UASA-23

JETATURA TECNICA COMERCIAL-(JTC)

UNIDAD DE AGUA Y SANEAMIENTO AMBIENTAL-(UASA)

8 DE SEPTIEMBRE DE 2023

POA 2024UNIDAD DE AG[]AY SANEAMIENTO AMBIENTAL

para los fines pertinentes.
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EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM
No:

Para:

De:

Fech¡:

Asunto:

MEM-7I-AIC.23

JEFATURA ADMINISTRATIVA FINANCIERA-(JAF)

ANALISTA INFORMATICO Y COMUNICACIONES-(AIC)

12 DE SEPTIEMBRE DE 2023

PO A, IO}AUNIDAD DE INI''ORMATICA Y COMUNICACIÓN

y Comunicación, con las siguientes consideraciones:

l.Enloquerespectaaequiposinformáticossehaninclu¡dolosrequeridospor
las diferentes dependentiás de la Empresa, adicionando lo requerido por esta

Unidad para el uso lnstituc¡onal, como son el proyector' 6 UPS' 5 de ellos

priálo.'"qr¡pos informáticos de escritorio y laptop.requeridas y 
-uno-adicional

solicitado poi eoOega para la impresora Pantum utilizada por esta unidad'

2. Las almohadillas para mouse hán sido consideradas una para cada equipo de

escritorio, no para los equipos laptop.

3. Un teclado y un ,rou." pára reemplazo de los_ actualmente utilizados en la- mf qr" Vá están coñ problemas en su funcionamiento' y 4 mouse

adicioÁales'para el stock pór fallas imprevistas de algunos mouse y por ende

su inmediato reemPlazo.
4. Sá incluyó el pediáo de una cámara para la oficina de la JTC y adicional.una

cámara más para la PTAP-PVM, puás a la fecha una de las cámaras de la

Planta se encuentra dañada
5.seadicionóelservicioderevisiÓnydiagnósticoparalosequiposinformáticos

, que se encuentran en Bodega y se deben dar de baja' este como un

requerimiento a nivel lnst¡tucional.
6. Los discos duros requeridos por las diferentes dependencias de la Empresa

no han sido considerádos, en v¡sta de la cantidad de discos duros con los que

Secuenta,yenbasealoscualessebuscaráhacerunaoptimizacióndelos
,i"ro" p"i" qr" abastezcan para los respaldos de las diferentes unidades

de la EmPresa.
7. Las demás activ¡dades del poA corresponden a las necesidades que existen

a nivel lnstitucional.

Por medio del Presente me Perml to rem itir el POA 2024 de la Unidad de lnformática

Particular q unico para los fines Pert¡nentesu

Aten ) i

IN
ALISTA I

LAZAR M
ORMÁTIC

Dlrecdón: Av. Plchlnda srn

fs§lmo: 02 2392¡60

'¡1¡/w.spmapa'Pvm.gobsc
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EPMAPA.PEDRO VICENTE ITAALDONADO
É¡r;RtsA PúBLICA ÍrIUNICIPAT DT AGUA POTAIL: Y AICA fAiIttADO

PICHINCHA - ICUAOOR
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Unl.Dts§CRIPCIONITEM

5500,00I
5390,0065,00

s3,oo0,oo750,00

S1to,@l0,mt1

s700,6I
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UPS/R€3ulado. de voltaje

Almoh.dlll¡5 Para moure
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s¡s,oo5

1

s160,001
M y PTAP.PVM {lncluY. ln5taltcloñ, pu€tt¡ en m¡rch', e lr§umoe
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sorSitemM
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PoA Año 2024
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EPMAPA.PEDRO VIC ENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM

{i:
{y;'

N':

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

MEM-220-JAF-23

GERENTE GENERAL.(GG)

JEFATURA ADMINISTRATIVA FINANCIERA.(IAF)

8 de Septiembre de2023

REQUERIMIENTO DEL AREA ADMINISTRATIVA . FINANCIERA

Me permito solicitar la autorización para considerar en el POA 2024, los siguientes

bienes para ser utilizado en la oficina del Area Administrativa Financiera, de acuerdo al

siguiente detaller

Particular que comunico, para los fines pertinentes

Atentamente,

áus

\
)

wd

ó

0.,)

uu

')
,du

t\
f'Ing

.TEFE ADMINISTRATIVO T'INANCIERO
LOÉ

r!t frlLl. Al)o
)NADQ

1)A
Iu

)
.il

ú
ú

Nu€vas AdquislclonesDi5ponlbles

N umero

Preclo

Un¡tarlo

Aslgnaclón

AnualNumeroESPECIFICACIONCONCEPTO

MOBTUARIO Y EqUlPoS
180.00 180.00Regular 1TIPO L IEstac¡ón de trabajo

0.00

180.00 180.00TOTAL II

I

o¡r€cchni Av. Pbhlncha 3i n

T€hlorlo: 02 2392{60

www.opmapa-pvm.gob.sc

n .ec
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EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARITLADO

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM
N":

Pa ra:

De:

Fecha:

Asunto:

MEM.lOB-GG-23

J EFATU RA ADMINISTRATIVA FINANCIERA-(JAF)

GERENTE GENERAL-(GG)

08 de septiembre de 2023

considerar estaciones de trabajo para el presupuesto 2024

Mediante el presente me permito solicitar a usted se incluya en el POA y
presupuesto 2024, la instalación de modulares para estaciones de trabajo de las

áreas que
brindar un

se en actual
or rmagen rn

mente en el corredor de esta EP, con la finalidad de
cional.

P los fin S

Ate

ng E

GE NTE
EPMAPA-PVM

ison MoyaJ nez MSc.
L

dü

I6

olrscclónr Av. Plchlnda ln
Tol6fono: 02 2392¿60

w\¡/v.6p.n¿pa-pvm.gob.oc
0c



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE YALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM

NO:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

MEM-93.CG.23

JEFATURA ADMINISTRATIVA FINANCIERA.(JAF)

coNTABITTDAD GENERAL-(CG)

8 de Septiembre de 2023

Pedido de Suministros de oficina, materiales y otros a ser

considerados para el POA 202 4 - Area Contable

Estimada lngeniera, adjunto al presente el listado de suministros de oficina, materiales y
otros, del área de Contabilidad, mismo que solicito comedidamente, sea considerado en

el POA de la fefatura Administrativa Firianciera, para el perfodo 2024.

lnformo para los fines pertinentes,

Atentamente,

L

lf ¡

cl e

C TADO
ra
GENERAL

EPMAPA-PVM

Nota: Se reenvía dicho listado por email al compañero de Guardalmacén, segfin pedido

Íll
f.
(:,

l
4

t

,L l-

Dlrocclón: Av. Plchlncha s/n

Tolálonoi 02 2392¿§O

www,opmap6-pvm.gob,8c

lnlo@epmaparvm.gob.sc
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EPMAPA-PVM

SUMINISTROS DE OFICINA, MATERIALES Y OTROS

ÁRre, colrltenIl,¡oeo
prRíopo: zoz4

DETALLE
Unidad de

Medida
Cantldad

Anual
Para uso en:

SUMINISTROS DE OFICINA:

TU ERAS

ESIItETES

RESALTADOR

CDR

ETrqu€TAs coLoREs-pEsrAñAs sEpAR

CLIP PEQUEÑO

CINTA DE EMBALA'E TRANSPARENTE

CINTA ADHES¡VA f RANSPARENTE.MCdIANA

FOLDER ARCHIVADORES G.

sEPARADoRES PLASIcos
CARPETAS DE CARTÓN SIMPLES

MATERTALES or tvlpRrslórrl:

Resmas de papel bond

Toner ( todos los colores)

Tlntas para lmpresora EPSON 14260

(Black, Yellow, MaSenta y cyan)

PRENoas oE vEsÍR Y/o PRorEcclÓN

Dotación de unlformes

Unldad

Unldad

U nld ad

Unidad

Paquete x 12

caja

Unldad

Unidad

Un¡dad

Pa uete x 12

Unidad

Unldad

Resm as

Unldades

Unidades

Rollo

Galón

Litro

Rollo

Litro

Act¡vldades admlnlstratlvas

diarias del área de

contabilidad

lmpres ones para todo el

personal admlnlstrativo de

EPMAPA

lmpres¡ón de los tftulos de

crédlto en Contab¡lidad

Uso diarlo - lmagen de la

empresa

Para uso en el baño de

mujeres de la EPMAPA-PVM,

para todo el personal

femenino de la mlsma

Deslnfecclón del puesto de

trabalo de contabllidad y para

las manos

1

L
1

.-7

40
20

20

2

L0

6

4

S/Ley

3

1

oTROSi (Materiales de Aseo)

Toallas de mano desechables

Deslnfectante para baño

cloro lfqu¡do para baño

Alcóhol Ant¡séptlco

1

2

2

Itf) ll i¡r¡'ir'. , r''rlrllr /iMtr¡l¡(lrr\ii,r
^l ta^t,rAlr¡l-r_Al

' 'il :rri :-'

era

G EN ERAt

EPMAPA.PVM

TINTA PARA SEILO.COLOR NEGRO

Papel higlénlco



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

MEMOR

N": MEM-23-SG-23

Para¡ OERENTE GENERAL-(GG)

Do3 SECRETARLA GENERAL(SG)

Focha: 08 de septiembte de 2023

ABuntos Requerimiento de mobilia¡io

presupuesto 2024

H:qffi (:§
para secretana y . archivo para

Mediante el presente me permito Poner en su conocimiento los requerimientos
necesarios para e1 á¡ea de archivo y secretaria, los mismos que soücito sean
conside¡ados en el presupuesto del año 2024. 4rc

Así también solicito se disponga de un espacio fisico adecuado según Io indicado en
IA REGT,A TECNICA PARA ORGANIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ARCHIVOS' CN

su Art. 10.- segundo parrafo, "Las entidades público,s, de acuerdo con su capacidad
presupuestarii, contardn con el talento hutnano suficiente g calificad'o para el

-desarrollo de las actiuidades de gestión documental g archiuo, así como con los

espacios fisicos, mobiliario y los req),rsos técnicos g tecnológtcos necesarios", y Art.
14, nurneral Xlll. "Contar con los espacios g mobiliario apropiados para la
anseruación d.e sus Archiuos de Gestión;', además considera¡ las medidas de

seguridad que estas instalaciones debe tener según 1o estipulado en el punto 8.3

del lnstructivo con Politicas y P¡ocedimientos Pa¡a la gestión documental y
organización de archivos de la EPMAPA-PVM

t,)

1,,

Para los fines pertinentes.

te

n,f

hr
qtú

p
I

)\
il ?i)

dlt) .'L'1
bb0

?.o{nFanny
sEc
EPMAPA-PVM

DETALLECANTIDAD
Ca¡tones para archivo40
Estanterias metalicas4
Computador completo para archivoI

2

Silla güatoria (archivo)1

Estantería grande con puerta y seguridad1

Ventílador1

Ttituradora, destructora de papel1

olrscclón: Av. Phhhcls lin
T€lé,ono:02 2392¿60

www.opmapafvm.gob.oc
0c

Estación de trabajo (secretaria/ archivo)



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA-ECUADOR

E

MEMORANDUM
No: MEM-68-AIC-23

PaTA: JEFATURA ADMTNISTRATIVA FINANCIERA-(JAT)

De: ANALISTA INFORMATICO Y COMUNICACIONES-(AIC)

Fecha: 8 DE SEPTIEMBRE D82023

Asunto: REQUERIMIENTOS UNIDAD DE INFORMÁTICA Y

coMuNrcAcrÓx pnn¡, poe zoz¿

n atención a MEM-í93-JAF-23, por medio del presente me permito indicar que los

diferentes requerimientos de insumos de oficina y de aseo entre otros han s¡do

remitidos a Bodega (se adjunta cop¡a de correo electrónico enviado desde la UASA,

en vista que los mismos requerim¡entos serán utilizados en esta Unidad); respecto a

lo concerniente a equipos y servicios de la Unidad de lnformática Y Comunicación,

los mismos serán consol¡dados en el POA 2024 de esta Unidad una vez se tenga los

requerimientos individuales de todas las dependencias de la Empresa; sobre

mob¡liario el suscrito no tiene n¡ngún requerimiento en este ámbito'

Como un requerimiento adicional solicito se incluya para el 2024 la elaboración de

un sello para esta Unidad.

>' sello lnstitucional con la leyenda "unidad de lnformática y comunicación".

Particular que com r-a los fines pertinentes.

Atentam

&
R MUÑO

Ár¡co v crÓN (E)
TO

N TA

l2t ¡i\

1'

13

ó'

olrBrclón: Av. Phhincha dn
Tcl6lonoi02 2392{m

www,spmaPa-Pvm.gob,ec
ec



RE: REMITO CUADRO DE INSUMOS, PAR¡ IA NOQUISICION ANUAL

9€ <anollstsagua@opm¿ps-pvm.gob.ecr

Deslln.tado <§uard.lm¿cen@6pnt¡pafvm.gob.ec>

F€ch. 2023{9-07 15:00

E rNsuMos DE MAÍERTALES ANUAL|úENÍE 2024.rlsx(-16 KB)

¡rtinado DávÍd, .eñito Datrt¿ coo requerlfile||tos d! lá unld¿d de Agua y saneanl€nto Añbl.nt.l Pára e] año 2024

531udor co¡¿1ales,

!l 2O2l-09-04 ¡-l:48, C!!11'!¡!llt(ü&¡cl)!Elli-_-tlYl4.0q!:I! es¿rluló:

Corf,¡ñeros l.s envió el cuadro p..a Ia adqul¡l(lór ¿r¡¡il dc l¡¡r¡¡os dé.¡d¡ árlt
saludor cordi¡I€s

GI'Af,OALhAC E¡



MEMORANDUM

No: MEM-193-JAF-23

Para: CONTABILIDAD GENERAL-(CG)

C0MPRAS PUBLICAS (CP)

GUARDALMACEN (GA)

ANALISTA INFORMATICO Y COMUNICACIÓN (AIC)

De: JEFATURAADMINISTRATIVA FINANCIERA.(JAF)

Fecha: 23 deAgosto de2023

Asuntoi REMITIR REQUERIMIENTOS DE EQUIPOS, MOBIL

DE OFICINA, ENTRE OTROS QUE AMERITEN EN SUS AREAS.

.\I
T t5

Mediante Memorando N.s MEM-95-GG-23 de fecha 18 de agosto de 2023 ' Gerencia

General, solicita remitir Ia planificación operativa Anual, para elaborar la proforma del

presupuesto de 2024.

Con el antecedente expuesto me permito solicitar se remita hasta el dfa martes 07 de

septiembre de 2023,1os requerimientos de hardware, mobiliario, suministros de oficina
entre otros, que Usted necesite para considerar en la proforma presupuestaria 2024.
"Segun Art. 233.-"Plazo.- Todas las dependencias de los gobiernos autónomos
descentralizados deberán Preparar attes del 10 de septiembre de cada año su plan
operativo anual y el correspondiente presupuesto Para el año siguiente, que contemple
los ingresos y egresos de conformidad con las prioridades establecidas en el plan de

desarrollo y ordenamiento territorial y bajo los princlpios de la participación definidos
en la Constitución y la ley" .

Particular que comunico para Ios fines pertinentes.

Atentame

ng. IFI res R.e

JEFE ADMINISTRATIVA FINANCIERA
EPMAPA-PWI

olrocclónr Av. Pichlncha §/n

Telólono: 02 2392160

ttww.€pmSparvm.gob,ec

EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EIT4PRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA-ECUADOR



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUAOOR

MEMORANDUM

Á{á'eEn

No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

l,r/lE l-274-CP-23

JEFATTJRA ADIVtrMSTRATIVA FINANCIERA-(JAF)

COMPRAS PUBLICAS-(CP)

5 de septiembre de 2023

REQUERIIVIIENTOS DEL AREA DE COMPRAS PUBLICAS

En atención al MEM-193-JAF-23 de fecha 23 de agosto de 2023, me permito remitir los
requerimientos del área de Compras Prlblicas, a fin de ser considerados en la proforma para el
2024.

CANTIDAD DESCRIPCION
I Estación de Trabaio
I Ventilador
I Armatio Archivador
I Cámara de video vigilancia (para la oficina

donde se encuentra compras públicas)

A demás se envla al correo jefaturafinanciera@epmapa-pvm.gob.eo, el Excel con los insumos
de materiales a utilizarse por estajefatura para el allo 2024,

Particular que

Atentamente,

comuntco ¡os fines pe,tinentes.

t?,

CO S PUBLICAS (E)
E PA.PYM

""\

,fr

\ó

Dtrocclóni Av. Plcñircha Vn
Telálmor 02 2392-860

§úrY.opm6pa-pvm.gob.oc



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM
N':

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

MEM-107-GG-23

J EFATURA ADM lN ISTRATIVA Fl NANCIERA-(JAF)

GERENTE GENERAL-(GG)

07 de septiembre de 2023

Considerar adquisición de computador para Gerencia General

Para rtinentes.

ln E énez MSc.
GERENTE
EPMAPA-PV

n

L

1

t. l)
,,, r,¿:¿

rt:ti'j :rl,'' .1,',r,n,'
,t'rll

..o1'8

AtiLT

\§+

lr''l

Dh8ccho: Av. Plchlocha ln
Toléfono: tr2 2392{60

\{.r$ .oprnapa'pvm.gob.ec

Como es de su conocimiento al momento la Gerencia General no cuenta con equipo
informático para el desarrollo de las actividades diarias, siendo necesario a la fecha
utitizar mi equipo personal para cubrir eventualmente esta necesidad, por lo

expuesto solicito a Usted, de la manera más comedida se incluya en el .POA y
Presupuesto del año 2024 la adquisición de un computador laptop, para el Area de

Gerencia, y coordinar las especificaciones necesarias con el área de lnformática.



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA-ECUADOR

MEMORANDUM
N':

Para:

De:

Fecha:

Asuñto:

MEM-95-GG-23

JEFATURA ADMrN TSTRATTVA FTNANCIERA-(JAF)

JEFATURA TECNICA COMERCIAL (JTC)

JEFATURA DE ASESORIA JURIDICA (JAJ)

UNIDAD DE TALENTO HUMANO (UTH)

GERENTE GENERAL.(GC)

18 de agosto de2023

Elaboración del POA 2024

Mediante el presente:me p.ermitó disponer '4. Óada :uIlo d€ ustedes, procedan a

elaborar el Pian Operativs.Anuai rde.,cada ,un? de'sus áreas. responsables, mismo
que deberán entregar máximo el 0T de septiembre de 2023, según lo determina el

COOTAD en su Art. 233.- "Plaza.- Iodas /as dependencias de los gobiernos

autónómos descentralizados .deberán .preparar antes,del 10'de. septiombre de cada
año s.u plan operativo ahual y ol correspondieñte prcsupuesto para el año siguiente,
que contemple /os tngresos y egresos de conformidad con /as pr¡oridades

estabiecldas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial y baio los principios

de la participac definidos en la Constitución y la lef' .

Para I e ley pertlnente.

Ed
GEREN G

APA-P

IqFfiTPfI. EMPHT'SA PUB!r ¡.¡!¿.,JAGUA POTAELEI o: PEDllovl(

TICfI MUNICII¡AL DE
Y ATCANIARITLAT)O
ENfE \l¡'.' ' )NAOO

FINAÑCIE8

,.r', J 
.

.,t l. '.

'.i t " /..'. l^
'hatÍ^

olrD{clón: Av. Plchlncha sin
Tobfonor 02 2392¿60

www.opfluparvm.gob.6c

l

\
l
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I i,,,,r,,,.r ,,.-PEDRO VICENTE MATDONADO

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DI AGUA POTABLI Y AI.CANIAR II,tADO., l,. r'

o
-

POA2O24 - ASESORIAJURID¡CA A
De t,,,ri,.: , ¡t,titl)t(.i
Deslinalario r.r,r,'
fecha tloy'12:¿l

,lr .,o
[t mzu-tto noe.srgned.pdr | -Lür,8). !t rol zozr.+df r-..2t, xr;r ,
$ PoA zoz4.xlsx i , r; r.:,;' -

Ettlñádo G.r.nte Gcn.r,rl, 5i.vdee.nco¡rt..r lntorE!(ion !oli(it¿dá con rerpe<to al plan
Opcr.tivo Anuál par. cl ps¡.lodo 2024 de ¡. ,.f¡tú.¿ dc Ascroria luridi<¡.



EPMAPA.PEDRO VICENTE MATDONADO

EMPRESA PÚBtICA MUNICIPAT DE AGUA POTABLE Y ATCANTARILLADO

13

15

6

)a

29

GB c D E F
,]

PLAN OPITRATIVO ANUAL
2 AREA: Jefatura de Asesolla Jurldica
3 RESPONSABLE: Dayana Elizabeth Dlaz Eleno
4 PI'RIODO Enero a Diciembre 2024
5 ANEXO I MATERIALES y IMPLEMENTOS DE OFICINA

6 CONCIPTO
Precio
unidad

Precio
total RESULTADO

7

Uomputadora IJOÍaI5 ma§

implementos y UPS I s800,00 $800,00 Agilidad en la entrcga de información.

B Archivo de inforrnación.Alchivadorcs BENE 20 $3,90 $78,00
9 Folder colgante azules de cafton 40 $0,30 $ r 2,00 Manejo de procesos coactivos
10 4 $0,50 $2,00 Apunte de ideasLapiz HB 2

1'r Esfero azul lexi punta fina 4 $0,50 $2,00 Firma de documentos oficiales
12 Impresión de Criterios, Memorandos y oficiosResmas de Papel Bond 30 $4,75 $ 142,s0

Conteo de documentsciónCera para conlar 1 §3,00 $3,00
14 $2s,00 $2s,00 Secuencia numérica de documentaciónSello numelador I

Separadores de hojas 4 $2,00 $8,00 Mauejo Organizado de arch M

2 $2,00 $4,00 Desinfección de área de trabajoAlcohol
17 Pestañas adesivas l S2,00 $6,00
'18 Goma eu barla 5 $ l,l0 $5,50 Pegado de caritulas en archivador

Mañe.lbotránizado fe arch¡vo y demas

documentacidn dol área jurldica y coactiva.19 Archivadol Metalico de I,40x2 I $150,00 $ 1s0,00

$10,00 Debe contener Fecha y Adjuntos20 Sello para recibir documentos AJ I $ 10,00

21 I $s,00 ss,00 Aseguramiento de ho.jasGmpas caja

Protegor documentos en caso de movilizar2? Carpeta tipo sobre l0 s1,00 $10,00
23 sr.t6J,00 ilil <'i0rrl¡r s(!liorlli¡ \' lr'('s (l(ilntcsTOTAL

ANEXO 2 MATERIAL DE TRABAJO Ánpe, I-pcRI-

¿b CONCITPT'O
Cant.

Precio
total RESULTADO

27
Adquisición de Ley OrgAnica de Contratación

Püblica 1,00 $30,00

Reglamento de la Ley Orgánica de

Contratación Püblica
1,00 $30,00

I 00 $s0,00COGEP y COA

30 Constitución de la Repüblica
1,00 $2s,00

31 Ley Orgánica de Recursos Hldricos
r,00 $20,00

Reglamento de la Ley Orgünica de Recursos

Hldricos
l,00 $20,00

33 Ley Orgánica de Empresas Püblicas
t,00 $25,00

l,00 s25,0034 LOSEP

1,00 $25,0035 Código de Trabajo

36 Código Orgánico Integral Penal 1,00 $3s,00

$r,00 $3s,00

Manejo de la norma actualizada con las

reformas conespondientes al año 2024, para

la correcta respuesta en el rnanejo de

procesos administrativos, civiles o penales en

el caso de ser necesarios, asl como la guia

legal para brindar una correcta asesolia
juridica.

En este caso hay que tener en cuenta que las

leyes están sujetas a modificación y que los

códigos tienen tendencia a variar en ciertos

articulos, por lo que salvo mejor criterio de

las autoridades se plopone la contratación del

acceso al sistema LEXIS.

37 COOTAD
38 TOTAL 5i320,00

Instituciones Guberna¡nentalesMOVILTZACION CIUDAD DE QUI'IO AL ANO $500,0039

40

41

Nota: Esta Jefatura requiere de una asistente de medio tiempo o de ser el caso se reconsidere los honorarios ya que €s

ns¿bilidad que se asume en cada pt'occso.alta Ia demanda y el grado de respo

I

Cant.

Señalar ideas

24

25

32



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y

A

MEMORANDUM
No: MEM-II7-GA-23

PaTa: JEFATURA ADMINI§TRATTVA FINANCIERA-(JAF)

De: GUARDALMACEN-(GA)

Fecha: I de septiembre de 2023

ASunto: REMITO REQUERIMIENTOS DEL AREA DE GUARDALMACEN

PARA EL POA 2024

En atención a MEM-193-JAF-23, suscripta por Jefatura Administrativa Financieta, de fecha 23

de agosto del 2023, solicita remitir requerimientos de cada área, del área del guardalmacén

remito lo solicitado por Jefatura A.F. Adjunto hoja de requerimientos del área de guat dalmacén.

Particular que comunico, para los fines pertinentes.
Atentament€

, ' i:1n.or':' r M,,¡' 1á. rr¡irrr r rr!r,!¡( ¡p^r rr¡ 
^(Jrln 

p(,{^tJrl y ¡t ( 
^N 

t^t!¡ | r.,.¡ ,r rr¡i,) v.¡{ ¡_t\l II
. /,,4 ir¡ /(¡- ryr.,¡l ¡,\

| \ 't-'1- . )

ll

)

Sr. David Alban
GUARDALMACEN

---. \

-<'.ísltÑ§s\
-<lsi§ilüi.tklr,'4)

,6ílri$;!1ffi4
Y ;-^'"YI

\ot'- -

oirecclón: Av. Plchlncha s/n

Teléfo.p: 02 2¡92-860 .gob.o.

E
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Nuevas Adquis¡cionesDisponibles

Numefo Prec¡o Unitario
As¡gnación

AnualEstadoNumeroESPECIFICACION

DE OFINAEQUIPOS

s 9s.00 s 9s.0011 MALOPARA BODEGASILLA GIRATORIA

5 soo.oo1 s so0.0o1 REGULARCOMPLETA
1 S ss.oo s s5.000VENTILADOR

s so.oo1 S so.oo0REGULADOR DE VOLTAJE ,

s 700.00s 7OO.00TOTAL

I

-

CONCEPTO

I



(

MATERIALES DE OFICINA

Unidad
de

med¡da cantidad Precio tuignación) anual

blook de notas Unidad 3 1.00 3.O0

Resmas de I bon A4 Un¡dad 20 4.50 90.00

color azul unta fina Un¡dad 10 0.35 3.50

Archivadores folder ndes Unidad 40 1.00 40.o0

Archivadores folder uenaS U nidad 6 0.80 4.80

U nidad 3 0.35 1.05

Cinta mask¡ng Un¡dad 2 L.25 2.50

Cinta embalaje transparente lJ nid ad 5 1,O0 5.00

Cera para contar b¡lletes Unidad 2 2.OO 4.00

Marcadore5 ruesos Unidad 5 0.80 4.00

Unidad 1.50 4.50

Ca s de clips estandar U n¡dad 6 3.00

Ca s de gra s Unidad 1.00 4.00

de cartón Unidad 10 0.40 4.00

corrector de esfero Unidad 3 0.80 2.4D

Resaltadores Unidad 6 0.80 4.80

Gomas U nid ad 2 7.25 2.50

MATERIALEs DE IM
c¡l¡ndro de ¡m sora pantum Un¡dad 6 15.00 90.00

toner ar¿t tm ra ntum Unidad 6 1s.00 90.o0
365.55

(

Esferográficos

Lápices

Frascos tintas color azul
0.50

4

C¿rpetas

fOTAL



a
( a(

Nuevas Adquisicione§Disponibles

Prec¡o Unitar¡o
Asignación

AnualNumeroNumerg Esr¿doESPECIFICACION

PARA BODEGA

OFINA
1 s 9s.0o S 9s.mMALO

1 s s00.00 s so0.00REGUTAR

s ss.oo1 5 s5.oo

s so.oo s so.oo1DE

s 7O0.0os 7O0.0oTOfAt

I

I

CONCEPTO

EQUIPOS DE

9fLA
COMPTEIA L

VENTILADOR 0

0



(
PEDIDOS DE SUM¡NISTROS Y

oTROS 2024

CONCEPTO unidad de Medida

MATERIALES DE OFICINA: SUB TOTAL TOTAL

TIJ E RAS U 6 0.59 S 3.54

ESTILETES GRANDE U 7 S 4.90

RESALTADOR U 40 0.6 s 24.00

CD-R U ]4! 5 49.3s

LAPIZ U 10 1.37 S 13.70

BOPRADOR DE PIZARRA U 2 0.56 S 1,12

ESFEROS AZUt U 100 0.3 s 30.00

CORRECTOR U 20 0,9 5 s 19.00

REGLA METALICÁ U 9 0.67 s 6.03

DVD-RW U 60 L.74 S 104.40

CINTA DE EMSALAJE ROLLO 15 0.56 S 8.40

CINTA ADESHIVA

TRANSPARENTE MEDIANA
ROTLO

1,4 0.38 S s.32

CINTA MASKING 1 PULGADA ROLLO
5 0.56 S 2.80

clt'¡m scorx Pequ¡Ña
18x25

ROt-LO 24 0.29 I 6.96

FOLDER ARCHIVADORES U 300 7.57 s 471.00

CUADERNO ESPIRAL 1OO

HOJAS A CUADROS.
U

5 1.8 s 9.00

SEPARADORES PAQ, U 30 0.7 s 21.00

PERFORADORA MEDIANA U 3 2.91, s 8.73

DISPENSADOR DE CINTA

SCOTCH PEQUEÑA 18x 2L
U

5 2.4 s 12.00

SACAGRAPAS U 6 0.44 $ 2.64

PAPEL PERIODICO PLIEGO U 6 7.32 5 7.92

MARCADOR PERMANENTE

NEGRO
U

L2 o.57 S 6.84

MARCADOR PERMANENTE

AZUL
U 0.53 s 2.6s

MARCADOR PERMANENTE

RO.iO
U 4 0.57 s 2.28

(

0.35



) )

MARCADOR BORRABLE

rojo,a¿ul,negro 18 0.61 S 10.98
MARC}DOR PARA CD U 11 0.58 S o.¡g
APOYAMANOS U 20 r..65 S 33.00
MICROMINAS DE O.50 C¿ja S 10.40
CERA PARA CONTAR

BILLETES
U

4 0.89 5 ¡.so
sEñALADoRES rpo
SANDERtTA (1,lCM*4,3CM) CA,A

10 1.01 S 10.10
PORTAMINA U 8 1.1 S 8.80

U 4 7.52 S 30.08

TLASH MEMORI 8G U
7 5 S 3s.oo

FLASH MEMORI 16G U 2 8_37 s 1.6.74
PILAS AAA RECARGABLE 5 1,.23 s 6.1s
PILAS AA RECARGABLE 0 7.23 s

ANILI.OS ADHESIVOS O

REFUERZOS DE HOJAS

CAJA DE 5OO

UN]DADES 5 0.72 S 3.60
CINTA DOELE FAZ U L4 1.5 S z1.oo
ALMOHADILLA DE TINTA U

2 5 2.30
LIGAS PAQUETE 6 r_o7 5 a.¿z
FOCOS PEQUEÑos 20 1.1 5 22.00
FOCOS GRAN DES U 4
PORTAFOLIO PLASTICOA4

TIPO MALETIN
U

1, 3 S s.oo
TINTA, DE SELLO ROJO 4 0.41 5 r.e¿
TINTA PARA SELLO NE6RO 18 0.41 5 7.38

TOTAL INSUMOS DE OFINA S 1,110.11

PAPEL TERMICO 100 0.37 5 37.00
U 342 3.O7 s 1,049.94

TONER Nnegro (p3ntum) L4 80 S 1,120.00
TON ER NEGRO U 80 S 640.00
TON ER CIAN U 8 80 S 640.00

I

U

2.O8

PAPELERA

1.15

U

t2 S 48.00

MATERTALES or tupnrstóru s

ROU.O

RESMAS DE PAPEL BON



(

S 640.00808UTONER MAGENTA

S s6o.oo807U
CILINDROS PARA

IMPRESORAS
s 640.00808UTONER AMARILLO

s 40.0020U

EPSON RECAUDACION

crt¡re pÁn¡ rvlpRrsoRa

S 52.484 t3.t2UTINTA CYAN

S sz.¿aL3,L24UTINTA MAGENTA

13.t2 $ s2.48U 4TINTA BLAK

s s2.4873.124UTINTA YELOW

15 s 10s.00U 7SELLOS

s s,681.86TOTAL INSUMOS DÉ ltvlpn¡slótl

sINSUMOS DE ASEO

3 s 129.0043fDAPAños DE LtMPlEza

ABSORBENTES
s 21.007FRASCOGEL ANTISEPTICO

s 104.912.6939LITROSJABON LIQUIDO
1.15 5 17.2s15LITROSCLORO LIQUIDO

1.15 s s.7s5U
CEPILLO PARA LIMPIAR

BAño

s 123.904.1330ROTLO
TOALTA DESECHABLES PARA

MANOS
6 s 36.006UPARAGUAS

L.25 s 7.soU 6PAQUETES DE FUNDA 5 LB

1.15 s 43.702a
PAQUEIES

FUNDAS DE BASURAS

NEGRAS PAQ MEDIANAS dE

23.28
5 2.722.72L(GDETERGENTE EN PÓLVO

3.55 S 67 .4s19gálAMBtEMTAL PARA BAños

s 55.00t.440PAQUETE
FUNDA DE BASURA PEQ.

TAMAÑo 20 x 22

2.37 5 27 .84t2U
PAPEL HtGUf ENtco GRANDES

PAQ
2.6 S 13.005UCEPILLO DE ESCOBA

s 46.203-374UESCOBA PLASTICA SUAVE

3.75 s 22.s06UESCOBILLONES

s 19.1113UGUANTES PARA LIMPIEZA

I

1.47



))

¡'AL ¡E

^DOÁDC

FUNDAS DE 10 TIBRAS 0 1.75 5 5.2s
total de insumos de aseo s 749.08

INSUMOS QUIMICOS Y MATERIALES DE PROTECCIóN:
ALCOHOT ANT1SEPNCO I 43 3 S 129.00
ARRASADOR GL. CANECA 7 130 S 91o.oo
QUEMAX GL, CANECA 6 130 S 78o.oo
AMINA CÁNECA 4 130 s s20.00

total de insumos qu¡m¡cos y de protecc¡on s 2,339.00
TOTAL DE INSUMOS S 9,880.05

I



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM
No:

Parar

De:

Fecha:

Asunto:

MEM-11-NC.23

JEI'ATURA ADMINISTRATIVA FINANCIERA-(JAF)

NOTIFICADOR COACTIVAS-(NC)

28 de agosto de 2023

RESPUESTA AL MEM-T97-JAF'-23

En respuesta al MEM-197-JAf,'-23 entrego el listado de requerimiento de parte de

notilicador de co¡ctiva.

NOft¡lcaDoR oE coAcnvA

{3f
.lr'1'',?

.$

Uhldad de Medlda CANT. ANUAT

MATERIATES DE OFICINA:

3URESALTADOR

L0UESFEROS AZUL PU NTA GRUESA

2UCORRECTOR

1UREGLA METALICA

2CaiaCLIP DE COLORES 32mm

4UFOLDER ARCHIVADORES

1PAqSEPARADORES PAQ.

3Caj¡BIN DER CLIP APRIETA PAPEL 41mm

6CalaBINDER CLIP / APRIETA PAPEL 32MM

2UNOTITAS

1UFLASH MEMORI 16G

1
CAJA DT 5OO

UNIOAOES
ANILLOS ADHESIVOS O REFUERZOS

DE HOJAS

GOMA EN BARRA GRANDE

Dlrecclón: Av. Plc¡incha 5/n

Tolálonor 02 2392{60 ¡

0U



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

Pafticular que comunico pata fines pertinentes

ATENTAMENTE

TIDISO TATICUAN
NOTIFICADOR DE COACTIVAS
EPMAPA-PVM

7

SUMINISTROS DE ASEO

TINTA DE 5E LLO NEGRO U

PAÑOS DE LIMPIEZA ABSORBENTES

TIPO TOALLA
U 1

TOALI-A DESECIIAELES PARA MANOS
ROLLO/ METROS

ROTLO 2

FUNDA DE BASURA PEQ. TAMAÑO 20
x22 PAQUETE 5

ESCOBA PTASTICA SUAVF U 7

OTROS

MOUSE U 1

VENTILADOR U 7

ARCHIVADOR U

ARMARIO ARCHIVADOR U 1

Portafollo de plástlco a4 tl po maletln
U 2

MALETA IIVPERMEAELE U 2

FUN DAs DE 10 LIBRAS U 3

DlBcclóo: Av. Plchhdta s/í
f6lólor1o: 02 2392-E60

www.spmapa.gob.ec

MATERIALES DE IMPRESIÓN
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EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILTADO

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM
No:

Para:

C.C:

De:

Fecha:

Asunto:

MEM-II7-UTH-23

GERENTE GENERAL-(GG)

JEFATURA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

UNIDAD DE TALENTO HUMANO-(UTH)

7 de Septiembre de 2023

POA 2024 DE LA T]NIDAI) DE TALENTO HUMANO
CrecemrJs r)arÍ 5el v
ffiH(ü ffi

ü

En atención a MEMORANDUM N": MEM-95-GG-23, l8 do agosto dal2023; cuyo asunto:

Elaboración del POA 2024; suscrito por el lng. Edison Moya MSc. Gerente General, remito a

Usted adj unto POA-2024 de la Unidad de Talento Humano, mismo que se ha realizado en

base a las actividades y requerimientos programados para el ejercicio fiscal 2024 y a algunos

cambios en la estructura orgánica de la Empresa en proceso de aprobación, entre otras

reglamentaciones internas.

r)ti

\

C

\,i

.v

Fhrc¡ MUNICIPAL fTE

ABLE Y AI,CANÍARrl.Laflo

CPA. Ma tza E. Buitrón A
ANALISTA DE TALENTO HUMANO
EPMAPA-PVM

Adjunto: P0A-2024
MEM-95-CG-23, I 8-08-23
MEM-208-JAF-23, 04-09-23

6,6

D\?
s\Ó

9,'

$ls

w\iw,epmop¡{vm.gob.ec
h{o@opm¡pa-pvm.gob,o.

.(
'o[o , ^o

i¿rY

Diroccló¡: Av. Pichhás s/ñ

Tolálo¡o:02 892.860



No:

Par¡:

De:

Fechar

Asunto:

.:..,.
EPMAPA.PEDRO VIGENTE MA!-DONADO

EMPRESA PÚBTICA,MUNICIPAL DE AGUA POTABI-E Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM
MEM-208-JAF.23

JE['E DE ASESORTA JURTDICA'(AO

.iALENTO

IlUMAN,O

JEFATURA TECNICA COMERCIAL.(JTC) RECIBIDO I

tr -.qn I 'iLuo¡", í l, t;t'

UNIDAD DE TALENTO ITUMANO-(UTI{) Frr¡rn:

JEFATIJRA ADMINI§TRATIVA I'TNANCTERA-(JAr') 
t ;r:.rrÉjiir¡'¡r'¡ qri i,r¡r'r

4 de Septlembre de 2023

RE},IITIR REQUERIMIENTOS DE EQIIIPOS, MOBILIARIOS,

MATERIALES DE OFICINA, ENTRE OTROS QUE AMER.ITEN EN SUS ARNS.

Mediante Mernorando- N.e MEM-95-GG-23 d€-fe¿lia:f8 de ágosto de 2023, Gerencia

General, sólicita iemitir'la planlficacióh 0perativa Anual, para elaborar la proforma del

ptesUpuesto do 2q$4.

con el antecedente expuesto me permito solicitar se lemita hasta el dfa martes 07 de

septiembre d.e 2023,10s requerimientos de hardware, mobiliario, suministros de oficina

.nl.e ot or, que Usted neeesite para considefaf en la proforma presupuestaria 2024.

"Segln Art 233.-"Plazo.- Todas las dependencias de los gobiernos autónomos

deicentraltzados deberán preparar antes del 10 de sepüembre de cada año su plan

operatlvo anual y el coirespondiente presupuesto paÍa el año siguientg que contemple

lás ingresos y egresos de conformidad con las prioridades establecidas e¡t el plan de

desarrollo y ordenamlento territorial y ba¡o los principios de la participación definidos

en la Constitución y la leY".. l

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentaniente,

i''il,i ,/¡ .,.,. , .

tng.tvlár#á Flores R.

JEFE ADMINISTRATIVA FINANCIERA
EPMAPA.PVM

0{r6ccbn: Av, Plohlncha ln
Telálonor02 2392.860

www.opmaps-pYm.gob.ac
ob.oc

il't',# ¡



EPMAPA.PEDRO VICENTE MALDONADO
EMPRESA PTJBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

PICHINCHA.ECUADOR

MEMORANDUM
NO:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

'TALENTO

HUMANO

Iechoi

@r

MEM-95-GG-23

J EFATURA ADMINtSTRATTVA FTNANCTERA-(JAF)

JEFATURA TECNICA COMERCIAL (JTC)

JEFATURA or RsEsoRlR JURfDTcA (JAJ)

UNIDAD DE TALENTO HUMANO (UTH)

GERENTE GENERAL.(GG)

18 de agosto de2023

Elaboración del P O A 2Q24

RECIBI DO
llora

,th ¡

Mediante el presente'me p.ermito disponer.a cada uno de ustedes, procedan a

elaborar el Plan Operativo Anual de cada una de.sus áreas .responsables, mismo
que deberán entregar máximo el 07 de septiembre de 2023, según lo determina el
COOTAD en su Art. 233.- "Plazo.- Iodas /as dependencias de los gob¡ernos
autónomos descentralizados deberán prepanr antos del 10 de septiembre de cada
año su plan operativo anual y el conespondiente presupuesto para el año siguiente,
que contemple /os lngresos y ogresos de conformidad con las prioridades
esfab/ecldas en el plan de desanollo y ordenamiento tonitorial y baio los principios
de la participac n definidos en la Constitución y la ley''.

Para I e ley pertlnente.

n

,<|

In o Ed o tvr

GEREN G
PA-PV

ohocclónr Av, Phhlncha §/n

Toláfonor 02 2392{60

www.opmaps-pvm,gob,ec
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Oficio No 056-2023-J-CBGADC-PVM

Pedro V¡cente Maldonado, 06 de dicie

u.*¿llil »i
1-'

Dr.
Roberth Arrobo
ALCALDE DEL GADM PEDRO VICENTE
En su despacho.-

=
MALfu

z"-
i:

. Atua,\ i90r. u ;
¡\\

2023

vtA
?7

ol-,az- 2az3
De mis cons¡derac¡ones

Por medio del presente permítame exlerior¡zarle un cordial y atento saludo, y deseándole el
mayor de los éxitos en sus funciones diarias en bien de la ciudadanía.

Señor alcalde, pongo a su disposición el Presupuesto y Plan Operativo Anual para el
Ejercicio Económico del año 2024 de nuestra lnstitución debidamente aprobado por el

Comité de Administración y Planificación, adjunto encontrará una copia de los documentos
en mención.

Por la gentil atención que se sirva dar a la presente, me suscribo

Tcrn. (B) e a abloh

JEFE DEL CUERPO D

ft-ff *JmÑi;l';;;';,t-tl1,I;-
l--r:,¡lIt\ 

oe t)lc 2F?3

S¡JH- 2o?g - 4L<- 27

T¿t-éuS- Qtc-73

irEcttilU(} D¡

Fima... .... ..-.

t-- r-- www, bpvm.gob.ec
Teléfonos i3g2 - 363 l51g l1fg l4l5 ?ágina 1de 1

ivrorrüe,)rc,\..

e 2023

Atentamente,
ABNEGACION Y DISCI Glñ¿

fr
{ (i

PVM

RÉeáéihxnuc¡t";
ü§....y''" lt¡.o t

V./
06 0tc. 2023

Qar,.r'6,,,111;lt:
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Resolución lntema Nro. 01 6-SG-CB-G ADCPVM-2023.

RAZOIYT Sra. Elena Catherine Guzmán, en mi calidad de secretaria general del Cueryo de Bomberos GADC

Pedro Vicente Maldonado, siento como tal que el pleno del Comité de Administración y Planificación en

sesión extraordinaria de fecha cero cuatro de diciembre de dos m¡l veinte y tres, entre otros aspecfosi SE
APROBÓ Et PRESUPUESTO 2024, PROPUESTO POR EL JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS,CON

¿OS CAI'BIOS EFECTUADOS ENTRE PARTIDAS; MOCIÓN QUE FUE ELEVADA POR EL CONCEJAL

RONAL MONTENEGRO Y RESPATDA DA POR EL INGENIERO ALEX PLASENCIA , MIEMBROS DEL COMITÉ

DE ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL CIJERPO DE BOMBEROS GADC PEDRO VICENTE

MALDONADO; misma que fue notificada al Tcn. (B) Pablo üela, en su calidad de presidente del Comité

de Administración y Planificación del Cuerpo de Bünberos GADC Pedro Vicente Maldonado, quien

informado de su contenido firma. - Pedro Vicente Maldonado, 04 de diciembre de 2023.- Ceftifico

Parc los f¡nes peftinentes.

ÉL
Grñc

i,i,

J .,AD'

!
o

Tcm (B) S¡a Cü
JEFE DEL CUERPO sEc
GADC PEDRO V, MALd6frA:¡/?FÁ CBGADC

--r-- 

www. bPvm.gob.ec

Teléfonos Q2-2392-363 / 519 / 539 / 415

,yiI..
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cmnncecñ¡t

Sra. Elena Gumtán Flores, en mi calidad de secretaia genenl del Cuerpo de Bomberos GADC Pedro

V ice nte M ald onado, Ce ¡íifr co:

Que el pleno del Comité de Administración y Planíficac¡ón, en sesión extraord¡naria de fecha cero cuatro de

diciembre de dos míl veinte y tres, entre otros aspecfos: SE APRUEBA Et PRESUPUESTO 2024,
PROPUESTO POR EL JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS ETt/ tA SES'óT" EXTRAEXTRA ORDINARIA

QUE SE LLEVÓ A CABO EL DíA LUNES 01 DE DICIE'II/BRE DE 2023, COil tOS CAMBIOS

EFECTUADOS ENTRE PARTIDAS; ['OC'ó¡{ QUE FUE ELWADA POR EL CONCEJAL RONAL
MONTENEGRO Y RESPALDADA POR EL INGENIERO ALEX PLASENCIA, MIEMBROS DEL COMITÉ

DE ADMINISTRACIÓN Y PI;/.NIHCACIÓN DEL CUERPO DE BOTIBEROS GADC PEDRO VICENTE

MALDONADO2S; información que fue revisada por los miembros del Comite de Administración y
Planificación presentes. - Pedro Viente Maldonado, 04 de diciembre de 2023.- &ttlico.

Para los fines peftinentes.

CRETA
CBGADC PEDRO V,

---t-- 
www bPvm'gob.ec

feléfonos: 02-2392-363 / 519 / 539 / 415

G^OC
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Resolución I nterna Nrc. 01 7 -SG-CB-GADCPViII-202i.

RAZON: Sra. Elena Catherine Guzmán, en mi calidad de secretaia generaldel Cuerpo de Bonberos GADC

Pedro Vicente Maldonado, siento como tal que el pleno del Comité de Administración y Planificación en

sesión extraordinaria de fecha cero cuatro de diciembre de dos mil veinte y tres, entre otros aspectos: SE

APROBÓ EL PLAN OPERATIVO ANUAL 2024, PROPUESTO POR EL JEFE DEL CIJERPO DE

EO,I'BEROS, COil rOS CAMBTOS EFECTUADOS ENTRE PARTTDAS; MOCIÓN QUE FUE ELEVADA

POR EL INGENíERO ALEX PLASENCIA Y RESPALDADA POR EL Cbo. (B) ESTUARDO DAQUILEMA,

MIEMBROS DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y P|.'/.NIFICACIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS

GADC PEDRO VICENTE MALDONADO; nisma que tue notificada al Tcrn. (B) Pablo Chela, en su calidad

de presidente del Comité de Adm¡n¡stnción y Planifrcación del Cuerpo de Bomberos GADC Pedro Vicente

Maldonado, qu¡en ¡nformado de su contenido firma. - Pedro Vicente Maldonado, 04 de diciembre de 2023.-

Ceñifico

Para los fines peftinen clDCfes.
oÉL

a

Sra.

SECREIAR'A
CBGADC PEDROV.

*, GAOC

atc arl^GE¡fRlr

Tcm (B P
JEFE DEL CUERPO
GADC PEDRO V, MALDONADO

-- 

-¡-- 

www. bPvm.gob.ec

Teléfonos: 02-2392-363 / 519 / 539 / 4t5

ri



ffJrflB¡ P[DR0 IrCt rff iltltD0lttD0
S'I,"r*t trau,ng* gtry

cewtncacñ¡,t

Sra. Elena Guzmán Flores, en mi calidad de secretaia general del Cuerpo de Bomberos GADC Pedro

V ice nte M ald onado, Ce rtifi co :

Que el pleno del Comité de Administación y Planificación, en sesión ertraordinaria de fecha cero cuatro de

diciembre de dos mil veinte y tres, entre otros aspecfosr SE APRUEBA EL PLAN OPERATIVO ANUAL
2021, PROPUESTO POR EL JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS, COfl tOS C ATIIBIOS EFECTUADOS

ENTRE PARTIDAS; MOCIÓN QUE FUE ELEVADA POR EL INGENIERO ALEX PLASENCIA Y

RESPALDADA POR EL Cbo. (B) ESTUARDO DAQUILEMA, MIEMBROS DEL COMITÉ DE

ADMINISTRACIÓN Y P¿/.NIHCACIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS GADC PEDRO VICENTE

MALDONADO; informac¡ón que fue revisada pot los miembros del Comité de Administración y Planificación

presentes - Pedro Vicente Maldonado, 04 de diciembre de 2023.- Cetifico.

Para los f¡nes peftinentes.

* I GADC
É

'+

',

SECRETAR'A
CBGADC PEDRO V.

!---r- t- www. bPvm.gob.ec

Teléfonos; 02-2392-363 / 519 / 539 / 415

t



5,000.00520255 Co m bu stible

53.03 TRASLADOS, INSTALACIONES, VIATICOS Y SUBSISTENCIAS

1,000.0053 0301 Pasajes al lnterior
6,000.00Pasajes al Exterior
s,000.00Viát¡cos y Subs¡stencias en el lnterior5 30303

10,000.00530304 V¡át¡cos y Subsistenc¡as en el Exter¡or

53.04 INSTALACIONES, MANTENIMIENT O Y REPARACIÓN

6,500.00s30402

Edificio, Locales, Residencias y Cableado

Estructurado (lnstalacion, manten¡miento y

reparacion)

2,610.00530404
Maquinarias y Equipos (lnstalación,

manten¡miento y reparación)

9,800.00530405
Vehículos (Servicio para mantenimiento y

reparac¡ón)

s3.06
CONTRATACION DE ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y SERVICIOS TECNICOS

ESPECIALIZADOS

17,000.00Consultoría, Asesoría e lnvestigac¡ón

Especia lizada
530601

100.00530607 Servicio Técnico Especial¡zados
10,000.00Capacitac¡on a Servidores Publicos5 30612

53.07 GASTOS EN INFORMATICA

6100.005 30701
Desarrollo, Actualización, As¡stencia Técnica y

orte de S¡stemas lnformát¡cossop

900.00Arrendam¡ento y Licenc¡as de Uso de Paquetes

lnformáticos
530702

1,500.00530704
Manten¡miento y Reparación de Equipos y

S¡stemas lnformáticos
BIENES DE UsO Y CONSUMO CORRIENTE53.08

1,100.00Al¡mentos y Bebidas53.08.01

42,693.00530802

Vestuario, Lencería, Prendas de Protección y

Accesorios para Uniformes del personal de

roteccion, vigilanc¡a Y Segur¡dadp
3,000.00

5 30803
4,055.00530804

700.00
5 30805

1,500.00Medicamentos

r.0,300.00

placas

530811

17,775.00530813 Re uestos y Accesor¡os
1,750.00Menaje Accesorios Descartables530820

BIENES MUEBLES NO DEPRECIABLE53.14
3,300.00P rt oI SIS bm Io 5 aoeDI rto I soUC t IU a essoIB ne 5e rtA St cI531408

TOTAL 742 413.00

57 OTROS GASTOS CORRIENTES

IMPUEsTOS TASAS Y CONTRIBUCIONES57.01

I
IIII

I

I

IIII

III

-

5 30302

Lubricantes

Materiales de oficina

Materiales de Aseo

530809

lnsumos, Materiales y sum¡n¡stros para

Construcción, Eléctr¡cos, PlomerÍa, Carpintería,

Señalización Víal, navegacion, contra ¡ncendios y



CUERPODE BOMBEROS DEt GADC PEOROVICENTE MALDONAOO

PRESUPUESTO AÑO 2024

INGRESOS

ITEM DENOMINACION ASIGNACIóN

13 TASAS Y CONTRIBUCIONES

13.01 Tasa Generales

130112 Permisos, Licencias y Patentes 22,24t.90

130131
Contribuc¡ón Predial a Favorde los Cuerpos de

Bomberos 161,000.00

13.04 CONTRIBUCIONES

130414
Contr¡bución Adicional para los Cuerpos de

Bomberos proveniente de los Servicios de 279236.8
37 SAtDOS DISPONIBLES

37.01 Saldo en Caja Bancos

370102 De fondos Autogestión 346,691.13

TOTAT S 809,159.83

GASTOS

ITEM DENOMINACION ASIGNACIóN
51 GASTOS EN PERSONAL

51.01 REMUNERACIONES BÁSICAS

510105 Remunerac¡ones Unificadas 727,368.00
5L.O2 REMUNERACIONES COMPLEMENTARIAS

510203 13,81.8.00
510204 Dec¡mocuarto sueldo 8,075.00
51.03 REMUNERACIONES COMPENSATORIAS

510306 Al¡mentac¡ón 10,800.00
510312 Compensación Régimen Remunerat¡vo de Fuerzas Armadas Pol 4,750.00
51.05 REMUNERACIONES TEMPORALES

510 510 Servicios Persona les por Contrato 38,448.00
51.06 APORTES PATRONALES A LA SEGURIDAD SOCIAT

510601 Aporte Patrona I 19,317.55
510602 Fondos de Reserva 9148.00

TOTAL 231,724.56

53 BIENES Y SERVICIOS OE CONSUMO

53.01 sERVrCrOS BÁStCOS

5 30101 Agua Potable 4,150.00
530 L04 Energía Eléctrica 480.00
5 3010 5 Te lecom u n ica cion es s,180.00
53.02 SERVICIOS GENERAtES

5 30203
Almacenamiento, embalaje, envase, desenvase y
reca a de ext¡ntores 800.00

530204

Edición, lmpresión, Reproducción, Publicaciones
Suscripc¡ones, Fotocop¡ado, Traducción,
Empastado, Enmarcación, Serigrafía Fotografía,
Carnetización, Filmación e imágenes Satelitales

4,120.00

III

III

-

I

III

IIr

Decimotercer Sueldo



7,200.oo570t02
Tasas Generales, lmpuestos, Contribuciones,
Permisos, L¡cencias y Patentes.

57 .02 SEGUROS, COSTOS FINANCIEROS Y OTROS GASTOS

19,300.00Seguros57020t
300.00Com¡s¡ones Bancariass70203

26,800.00

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORR¡ENTE558

58.01 Transferencias Corr¡entes al Sector Públ¡co

2,100.00A Ent¡dades del Presupuesto General del Estado580101

2,100.00TOTAL

/t43,037.55TOTAL GRUPO 5

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA75

75.Ot Obras de lnfraestructura

19s,000.00750707 Construcc¡ones y Ed¡ficac¡ones

195,000.00TOTAL GRUPO 7

84 BIENES DE LAR6A DURACIóN
8,300.00Mobiliarios840103

52,382.27840104 Maquinarias y Equipos
100,000.00840105 Vehículos (Tipo Unidad de Rescate)

10,450.00840107 Paquetes lnformáticosEquipos, Sistemas y

L77,L32.27TOTAL GRUPO 8

809,169.83TOTAL GENERAL

I

IIIIIII

-

I
-

0.00

tgl
b^

,

at)

h

G

Elaborado por

¡

['1,;^',*
lng. Mónica E.'

TESORERA DEL

Tcrn. (B)

JEFE DEL CB-GA
TUi 

TOTAL

t

l¿u.t
Lema S.

CB-GADC+VM



prAN opERATtvo ANUAL Dq uERpo DE BoMBERos GADC. PEDRo vlc{ TE MALDoNADo AÑo 2024

TIEMPO DE EJECUCION

o

5
z¡

o
l

o
o
I

=tr l
F

:
!!
o

E
!9
9

RTSPONSABTE

o
z

o o

5

TOTAL

z€

a

(,
f

ó
o
z
ú

vat-oR
MENSUAI.

DESCRIPCIóNfIPO DE ACTIVIDADcóorGo

GASTO EN PERSONAL51

neñte a favor de lar servidores Y trabaiadotes, en contraprestec¡ón por servic¡os ptestados.REMUNERACIONES BA§! Egresor d€ ca.ácter perma51.01

X X X X X
Jefatura; Taleñto Humano;

Tesorería
X x X x x X xlnstalaciones

CBGADCPVM

ReSistro de

Asistencia Rol

de PaSos

12 10,614.00 127,368.00

Egresos por remuneraciones de
gerv¡dores V trab¿iadores. Se

exceptÚan el décimo tercer sueldo,
51.01.0s

Remunerac¡ones

Un¡ficad¿s

ediEloñales a las refñunera.¡ones báa¡ces, l¡quldadas de acuerdo aoñ dispos¡ciones leSales v normas v¡gentetEgresosR€muneraciones Complt51.02

X X
,efatura; felentoHum¿no;

Tesorerla
X x x X X x X X

lnstalecaones

CBGADCPVM

Reg¡stro de

Asisteñcia Rol

de Pagos

x12 1,151.50 11,818.00

Bonif¡cac¡ón anual, equivalente a lá

doceava parte de todas las

remuneraciones Percibidas
Decimo Iercer Sueldo51.02.03

x x
Jefatura; TalentoHumano;

Tesorerfa
x X X X X X X xlnstalac¡one5

CBGADCPVM

Reg¡stro de

Asistencia Rol

de P¿8os

t2 672.92 8,075.00

Boniflcación anual, equ¡valenle
a uña remuneración básica
mínima uñ¡flcada vigente a la
fa.ha .la ñrñ^ .le cñnformidád

Decicua.to Sueldo51.02.03

Etresos ¿dlclonalcs ¡ las remu¡erac¡onaa báslc.s, dertlnadaa a compensar el ef.do del a¿nblo de situ¿aloñ lñdfu¡dual Seográtlaa y/o eaonómlc¡.
51.03. Remuñeraclones Coírpe

X X
lelatura; falento Humano;

Tesorería
x x X x x X X X

lnstalac¡ones

CBGADCPVM

Registro de

Asistenc¡a Rol

de Pagos

X X900.00 10,800.0012

Egresos a favor de los trábajadorea

sujetos alCód¡go de Trabajo,

servidores públicos sujetos á la
51.03.06 Al¡mentación

x x
Jefatura; Talento Humano;

Tesorería
x X x x x x x xlnstalaciones

CEGADCPVM

Registro de

Asistencia Rol

de Pagos

x39s.83 4,750_OO72

compenSación a servidoras y

serv¡dores ectivos de las Fuerzas

Armadas, Policía NacionalY CuerPo
51.03.12

Compensación reSimen

remunerativo de fuer¿as

armadas Pol¡cia V cuerPo

Egresos por servic¡os ocas¡onale§ establecldos en disposiciones legalesvlSeñte5Rem unelaciones Tem Pori51.05

lefatura; Taleñto Humaño;

Tesoréria
X X x X X x X x X xlnstalacioñes

CBGADCPVM

Registro de

Asistenc¡a Rol

de Pagos

x3,204.00 38,448.00t2-Breso, 

para financiar la

contratación de Personal con la

modalidad de servicios personales

ñár.^ñrr¡rñ iñ.lrv.lá

Servicios Personales Por (51.05.10

Egreroa que lar ent¡dades prlbllcas en su calldad de erñpleadores estáñ obl¡gadas a etectuar a los d¡ver5os loñdos de la segu¡idad soclal
Aportes Patronalei a le51.06.

X x X x X X X X x x x
Jefatura; T¿lento Humaño;

TesoreríaCBGADCPVM

Reglstro de

Asisteñcie Rol

de Pagos

x1,609.80 19,317.5612

Egresos a la seguridad socialpara

cubrlr los aportes patronales

obligatorlos.

Aporte Palronal51.06.01

MEDIOS DE

VERIFICACIÓN

x

x



51.06.02

Egreso equ¡valenle a una
remuñeración mensual
unillcada para el personal de la
Admin¡sire.ióñ Pftl,li.á .lÉ

12 762.33 9,148.00
lnstalaciones

CBGADCPVM

Re8istro de

Asistencia Rol

de Pagoa

x X x X x X X x x x X
lefatura; Taleñto Hurnano;

Tesoreria

231,724.56

53 EIENIS YSERVICIOS DE CONSUMO

53.01 SeNicios 8ásicos Egresos para el servicio de energia eléctrica, agua potable y riego aorreos y telecort|unica(iones

53.01.01 Aguá Pot¿ble Consu¡no d

Egresos Dor consumo del servic¡o

de agua potable y sus

relacionados,
72 4,150.00

lnstalaciones

CBGADCPVM

Facturas,

Pañ¡ll¿s
x X X x X X X x X x x

53.01.04 Energía Elé€trica

Egresos por con5umo del servicio

de enerSia eléctrica y sus

relac¡onados, imputados en las
t2 480.00

lnstalaciones

CBGADCPVM

Facturat,

Penillas
x X x x x x X x x X X x

53.01.Os Telecomunicaciones

Egresos por el u5o del servic¡o

telefónico, telegráf ¡co, fax,

radiotelegráf ¡co, satelital, interñet,
t2 5,180.00

lnltelac¡ones
CBGADCPVM

Facturas,

proformas
X X X x x X x x

Jefatura; Compras Públicas;

fesoreria; Unidad

Requiriente

53.02 Serv¡c¡os cenerules E8resos por aeru¡clor ocas¡onales y neaeseío5 paÉ eldesempeño de la activ¡dad públ¡ca

53.02.03 embalaie, envase v
recarSa de extintores

Egresos por almacenam¡ento,

embalaie; desembalaje; enva5e y

desenvase de loda clase de bienes;
2 800.00

lnstalaciones

CEGADCPVM
facturas, P¿c x x

53.02.04

Egresos por edición; impres¡ón;

reproducción; emisión de especies

fiscales; publicaciones of¡c¡ales;
3 4,120.00

lnstalaciones

CBGADCPVM
Iacturas, Pac

53.02.55 Comburtible

Egrelos para combust¡bles y 8as en
general

12 5,000.00 x X x x X X x X x

Jefatura; Compras Públicas;

Tesorer¡¡;Unidad

Requiriente

53.03. Troslo dos, lnsto loc¡on e s, ESretos por movlllzaclón y traslado del personal dentro o luera del pals, vlát¡cos y rubilrtanalaa dé conlormld¡d coñ las ley.s vlSentes

s3.03.01 Pasajes ¿llnterior

E8resos por movili¡ecióñ de

selv¡dores y trabajadores públiaos

dentro del país;transporte de
3 1,000.00 X X x

53.03.O2 Pasajes alExterior

Egresos por movil¡¿ac¡ón y

transporte de seryidoaes y

trabaiadores públ¡cos fuera del
5 6,000.00

Tikets de

vuelo, facturas
x X X

53.03.03
Viático5 y Subsistencias

en eliñterior

Egresos para cubrir valores di¿r¡os

de hospedaj6 yalimentación de los

servidores y trabajadores públ¡cos
5,000.00

Solicitudes e

lnformes de

comisión

X x x X x x X x X X X

s3.03.03
V¡áticos y Subsistencias

en el Erterior
5 10,000.00

Dentro y fuera

del Pals

Sol¡c¡ludes e

lnfoínes de

aom¡s¡ón

X x x x X

Jefatura; Comp.as Públ¡ces;

Tesoreria; Un¡dad

Req!¡rlente

s3.04.

I
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Egresos para lá lnstalacldn, consevaclón laraclón de muebles e lnmuebles y o$oi que tarantl¡an su ut(

Fondos de Reserva X

GASTOS EN PERSONAT

,ar*l

..-l

arr rrl X X X

'"1
Edic¡ón,lmpresión,
Reproducc¡ón,

Publ¡caciones
13?3 3rl X x

ara rrl Facturás, Pác. x x X

,rrrrl Boletos,

Facturas

,,ra *l x

11 aro rrl

E8resos para cubr¡r valores d¡arios

de hospedajes y al¡mentac¡ón de

lot servidores y trabajedores
,,a"a*l



lnstalaciones

CBGADCPVM
tacturas, PAC

I

3 2.t66.67
f

ESresos para el mantenimiento y

repar¿c¡ón de ediñcios, locáles,

re5ideñc¡as, armada y desarmáda
53.04.O2

Facturas, PAC x x x3 870.00
lnstalac¡ones

CBGAOCPVM

Egreaos para la instalacióñ,

mantenimiento y reparación de

maqu¡narias y equipos del tervic¡o
53.04.04 Maquinari¡s y Equipos (l

X X X x X x X X x X X

lefatura; Compras Públicas;

Te5oreria; Uñidad

Requirieñte

11 890.91
lnstalaciones

CBGADCPVM
Facturas, PAC

ESresos para el mantenimiento y

reparación de vehículos.
53.04.Os vehículos lServ¡c¡o de ma

ESresos para cubdr serivicios de lnvestlgación, evaluac¡óñ; asesor¡a; estud¡os; diseño, V *rv¡cio técn¡cos espec¡alirados53.06.
Coñtrotoción de

x x X X x x X x X x X12 1,416.61 17,000.00
lnstalac¡ones

CBGADCPVM
Facturas, PAC

Egresos por servic¡os

espec¡al¡¡ados de coñsultoria,

¿sesola e inve5t¡gac¡ón
53.06.01

Consultoria, Asesoría e

lnvestigación

Especializada ( Estudios

1 100.00
lnstalaciones

CB6ADCPVM
Facturas, PAC

ESresos por serv¡cios de inspecaión

técnica agropecuaria, regiStro e

identificáción de infraccioñes a la

Servic¡o Técnico

Especiall¡ados
53.06.07

X x X x X

Jefatura; Comprar Públicas;

Tesoreria; Talento Huñano -

Unidad Requ¡r¡ente

6 1,666.61

lñstalaciones

CBGADCPVM,IN

terior del Pals

Facturas, PAC

Egresos por contratación de

servic¡oa especializados Para Iá

capacitáción Y ad¡estramiento.
C¿pacitación a Servidoress3.06.12

ESresos por alqu¡ler, mañten¡miento, reparación de equ¡pos. s¡stemes, d¡seño, desarrollo, asesorla y evalueción de sistemas informáticosGostot en lnfomótico53.07.

x X2 3,050.00
lnstalaciones

CBGADCPVM

:.r,',1¡,..iÁn :<i<tFñ.iá té.ñi.á v

Egresosporgeneracion de

programas integrados, análisis,

d¡seños, implementación,53.07.01

Desarrollo, Actualizac¡ón,

As¡stencia Técn¡ca y

Soporte de Sistemas

x) 450.00
lnstalaciones

CBGADCPVM
Faduras, PAC

ESresos por arrendamientos y

pago de licencias de uso de

s¡stemás y paquetes informáticos
53.07.02

Arrendam¡ento y

[¡cenc¡as de Uso de

Paquetes lnformát¡cos

X x

,efatura; Compra5 Públicas;

Tesorer¡a;Un¡dad

Requirieñte

2 750.00
lnstalacioñes

CBGADCPVM
Facturas, PAC

Egresos de mantenimiento V

rep¿racióñ de equ¡pos Y sistemat

informáticos.
53.07.04

Mantenim¡ento y

Reparación de Equipos y

Sistemas lnformáticos

Gastos en adqúlsic¡ón de blenes,lnsúmos y sumlnlst.os necesarios para la adírlnlstrac¡ón y lunc¡onamleñto lnst¡tualoral.53.08.
Sienes de Uso y

Consumo Cota¡eñte.

x2 550.00 1,100.00
Egresos por adqu¡s¡c¡ón de

al¡mentos y beb¡das.
53.08.01 Al¡mentos v 8eb¡das

Facturas, PAC x X2 21,346.S0
lnstalac¡ones

CBGADCPVM

Egresos por indumentaria y

accesorios destin¿dos a la

protección de los servidorea y
53.08.O2

Vestuario, Lencela,
Prendas de Protección; v,

Accesorios para

Facturas, PAC x X X x X X x X x X X12 250.00 3,000.00
lnstal¿c¡ones

CBGADCPVM

Egresos para adquisición de

lubricantes en genér¿1.
53.08.03
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I
I

IT

TI
T

T

T

t
I

I I
I
I
I

T

I
I
T

T

I
I

I
t

tilIilII

ilTilIlil

a,r*al
Edificio, Locales,
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53.08.04 Materiales de Olicina

Egresos para ¡a edquisic¡ón de

,uministros y materiales

necesarios para el noÍ¡al
3 1,351.67 4,055.00

lnttalaciones
CBGADCPVM

faaturas, PAC x X X

s3.08 0s Materiales de Aseo

Egresos para cubrir la adquisicióñ

de tum¡n¡stros y materaelea de
aseo y l¡mpieza;y, recolectar

2 350.00 700.00
lnstalacionea

CEGADCPVM
tectura!, PAC X

53.08.09 Media¿meñtos

Egresos en medic¡na! y productos
para la prevención y curación de

enfermedades en seres humanos
2 7s0.00 1,500.oo

lñstalac¡oñes

CBGADCPVM
x

53.08.11

Materiales de

Construcc¡ón, Eléctricos,

Plomería, Carp¡ntería y

€Sresos en in5umos, bienes,

materiales y suministros p¿ra l¿

construccióñ, elédricos, plomería,
2 s,150.00 10,300.00

lnstalaciones

CSGAOCPVM
F¿cturas, PAC X x

53.08.13 Repuestos y Accesorios

ESresos en repuestos y accesoriot

corrientes necesarios paaa el

funcionam¡ento de los b¡enes,
l1 1,615.91 17,775.OO

lnstalaciones

CB6ADCPVM
Factura5, PAC x x x X x x X x x

53.08.20
Mena¡e y Accesorios

Descart¡bles

Égresos por l¿ adquirición de

menaje de hogar, cocina y

accesorios descartab¡e5,
1 1,750.00 1,750.00

lñstalacione5

CBGADCPVM

53.14
B¡anes Mueblcs no
Deorccidbles

Egresos poto lo ddquis¡ción de b¡eñes muebles no dep¡¿c¡obles.

53.14.08

B¡enes ArtÍaticos,

Culturales, Oeportivor y
Símbolos Patrios

Egresoa para la ¿dquisic¡ón de

objetos artistacos, culturale5,

deportivos, medallas, trofeos y
2 1,650.00 3,300.00

lnstalaciones

CBGADCPVM
Facturas, PAC X

Jefatur¡; Compra5 Públicas;

Tesorerla; Unid¿d

Requiriente

57 OTROS GASTOS CORRIENfE

57.Ot lmpuestos, fosos y Contt ESresos en tributos que Eravan a las opereciones lnstitucioneles

57.O7.O2 fasas Geñer¡les, lmpuest

ESresos por servicios de carácter
público, impuestos, peáje, rodaje,

revisión vehicular, matrículas de
12 600 00 7,200.oo

lnstalacioñes

CSGADCPVM
X x x x X X x X X X X X

Jefatura; compras Públ¡cas;

Tesorerla; Unidad

Requ¡riente

s7.o2. Seg u.os, Costot F íno na¡e

57.02.O1 SeBUros (Vehículo)

Egresos por contraios de teguros
personales, de propiedades y otros 5 3,860.00 19,300.00

lnstalaciones

CBGADCPVM
x x x x x

57.02.01 Comisiones Bancár¡as

EBresos por !ervicios bancarios y

financ¡eros; y, pot operaciones

real¡2¿dás con intermedlación de
12 25.O0 300.00

lnstalaclones

CBGADCPVM

Estados de

Cuentas,

Comprob¿ntes

x x X X x x x

Jefatura; compras Públ¡cas;

Tesorería; Un¡dad

Requkienle

58 TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES

58.01 f robsÍerc ncld s o Do noc lo fransfereña¡ag o don¿clones concedidas a entldader públlaás

s8.01.01 A Eni¡dade5 del Presupu(

Transferenc¡as o donaciones

destinadas a orgeñiiños y
ent¡dades que integrán el

12 2,100.o0
lnstalaciones

CBGADCPVM

Estado de

cuenta BcE
X X x X X x x X X X X

Jefatura; compras Públicas;

fesoreria; un¡dad

Requ¡riente

Jefatura; Compras Públicas;

Te5orería; Unidad

Requir¡ente

x175.00

X

Facturas, PAC

x x

Repone SRl.

8CE

F¿cturas, PAC

x X x x X



7.5 OERAS DE IÑFRAESÍRUCTURA

75.01
Obrus de

[gresoJ eñ ¡nfraestructura para satisfacer las neces¡dades da obra públ¡ca del pals

75.01.07 Construcciones y Edific¿ci
Egre9os para la construcción de

ed¡ficaciones. PVM
t X

lefatura; Cornpras Públicas;

Tesoreria;Unidad
Requiriénte

195,000.00
ln5talaciones

C86ADCPVM

Iacturas,

PAC

TOTAI GASÍO DE tNVERSION (2) 195,000.00

AIENES DE LARGA DURACION

84.01 Eienes Muebles Egresos para la adqu¡s¡.ión de bleñes muebles

84.01.03 Mobiliarios 4,150.00 8,300

01.04 Maquinari¿s y Equipos 70,416.45 52.382.)1

ETrTts Vehlculos (fipo Un¡dad d 100,000.00 100,000.00

l:rm¡f¡, Equ¡pos, Sistemas y Paq 3,483.33 10,450

l7 t,132.27

I x

x tf5 x x

i:1

m x x3

809,169.83

lnstelaciones

CBGADCPVM

lnstalaciones

CEGADCPVM lefatura; Compras Públicas;

Tesoreria; Un¡dad

Requkiente

CEGADCPVM

CEGADCPVM

Facturas,

Proformas,

PAC

Facturas,

ProtoÍnas,

PAC

Facturas,

Prolormas,

PAC

Facturas,

Proformas,

PAC

Egresos para la compra de
maquiñar¡as y equ¡pos, ercepto
equipos informáticos, médico! y

Egresos para la compra de

vehiculos de tranSporte terrestre,
ferroviar¡o, aéreo, marftimo y

Egresos para la compra de

equipos, sistema' y paquetes

informátacos

GASTO DE C¡p[A[ (3)

(1), (2), (3)

rillllrIl
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GOBIERNO MUNICIPAL DE

PEDRO VICENTE MALDONADO

PICHINCHA. ECUADOR
www.p€drcvlcontsmaldonado.gob.ec

socrelaria@p€drovlcentsmaldonado.gob.ec

N':

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

ctR-14§G-23

DTRECCTÓN FTNANCTERA{DF)

ASESORIA JURIDICA-(PSI

SECRETARÍ A GENERAL{SG)

27 da Ma¡zo de 2023

REMITO CERTIFICACIÓN DE RESOLUCÉN LEGISLATIVA NrO. O2¿I§G.

GADitPVU-2023.

Para los fines legales cons¡gu¡entes, remito certificación de la Resolución Legislat¡va Nro.
024-SG-GADMPV$-2023 en el que, el Concejo Mun¡cipal de Pedro Vicente Maldonado, en
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de mazo de 2023, resolvió: APROBAR LA
LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA CORRESPONOIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022.

Hago propicia la ocas¡ón para reiterarles el onio dé mi especial corlesla y
consideración más distinguida

Atentamente,

'l,i,i¡1;;,¡,^
Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramlrez
SECRETARIA GENERAL
CONCEJO MUNICIPAL DEL GADiIPViI.

testim
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GOBIERiIO AUIÓI¡OTO DESCEIIIXATIZADO IIUl,lICIPAL

OEL CAI'IÓil PEDRO VICEI{ÍE IIALDOI,IADO

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gob.ec

secretaria@pedrovicentemaldonado.gob.ec

Resolución Leg ¡slativa Nro. 024-SG-GADIItPVM-2023

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramirez en mi calidad de Secretaria General del
Conceio Municipal de Pedro Vicente Maldonado, Certifico:

Que el pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión
Extraordinaria de fecha ve¡nte y cuatro de marzo de dos m¡l ve¡nte y tres, entre otros
aspectos resolv¡ó: APROBAR LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022; decisión tomada por
unanimidad, la cual fue notificada al lng. Walter Fabrisio Ambuludí Bustamante,
Alcalde de este cantón, quien dispuso su publicación en los medios previstos para el
efecto.- Pedro Vicente Maldonado, 24 de mazo de 2023.- Certifico.

i'
,(- -t' ./iit

Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Rami¡ezi
SECRETARIAGENERAL \ \

CONCEJO MUNIC]PAL DEL GADMPüM)]
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l'.1, f: li !: lorilD.
(,1:lll lirll

DirBccón: Av. Pichinche s,/n

RUC 1760009530001

lsléfonor: 02 2392 2gl /282 283 Ext. 107

Fax:02 2392 - 282 8xt. 105

CERTIFICACIóN
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No;
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llstinr¡do Sr. Alcaldc.

l\'lcditntc Il prcsenlc remito la liquidación presupuestaria del año 2022, según lo que determina cl

¡rticrrlo l6j - l'l¡zo dc liquidación, el mismo que indica lo siguiente:

Ar. 2()5.- I'lato de liquidación (COOTAD),- L¿ unidad financiera o quien haga sus veces procederó a

la lrquidacrrirr del presupuesto del ejcrcicio anterior. hasta el 3l de enero, y a la determinación dc los

sigtricrf es resultados:
L l.l (lelicit rr superálit linanciero, es decir, la relación de sus aclivos y pasivos conienles y a largo

plazo. Si los recursos fueren mayores que las obligaciones, habni supenívit y en el caso inverso'

di lie il.
Si cristir-'rc ticlicrt linancicro a corto plazo que es el resultante de la relación de sus activos y pasivos

eomcnlcs. el r.'iccutivo local, bajo su responsabilidad y de inmediato regulani. para cubrir el détjcit. la

panida "[)eudas Pendientes de Ejercicios Anteriores" con traspEsos de creditos de acuerdo con los

prrrcedinricntos scñalados cn los artfculos 259 y 260 segin el caso,

I t:l tlélicir o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto. se determinará por la relación
crrtrc l¡rs rcrl¡s el'cclivos y los gastos devengados, Si las rentas efectivas fueren mayores que los gastos

dcvengadtrs sr'considcrará superávil. En el caso inverso habÉ déficil.
I ¡ unidad rer¡xrnsahlc de las finánzas entregará al ejecutivo del gobiemo autónomo descentralizado la
lit¡uiriac irirr del presu¡ruesto del ejercicio anterior.

¡\n. lll.- l.iquidación del presupueto (COPI;P).- l-a liquidación del Presupuesto General del Estado
.,-' crpctlirii por Acuerdo del eote rector de las finanzas públicas. hasta el 3l de mar¿o del año
siguicrrtc. tlc acucrdt'¡ ¿ las normas técnicas que éste expida para el el'ecto. El mismo plazo aplicará
par¡ cl rcsto rlcl Scctor Público.

SLU( ^3s3- LLGzJ

Atentamente.

4i

,w'
? ¡ li,.,t Lu¿i

t-- rilANciieo ¡rH lA trirr ER AL

Hora -------

h

:*:\,r-!-'L t: lf dwin Tubay Chável ' ,.

Fhm

D¡recc¡on Av. Pnhtnchá s/n
RUC r 760009530001

D¡RECTOR TINANCIERO
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l'ctJro V icc¡tc Maltlontdo. l7 dc cncro dcl l0l.l

((xll Al). ¿\rt. 165.- Plaz.o de liquidnción.- La unidad financicr¿ o quien haga sus vcces

¡rlocctlcr'ñ a lu lir¡uiclación del prcsupuesto del ejercicio enterior' hasta el 3l de enero' y a la

detcmrinacirin dc los siguicntcs resultados:

Ll dcilrcit ü superávit financiero. es decir. la relación de sus aclivos.r- pasivos co,rientes )'a
l;rrrrtr plazo. Si lss recursos ftrcren mat¡res que las obligaciones. habrá superávit y- en el caso

irrr crst'. d['llcil.

Sr eristicrc dúlicit linancicro I corto plazo t¡ue es cl resultante de la relación tle stts aclivos ¡'

¡ir.ivr,s eoniurtcs. el cjecutivo local. bajo su rcsponsabilidad y de inmediato regulará. para

errhrir cl rlélicit. la prrida "t)eudas Pendientes de f:jercicios Anteriores" con tmspusos dc

c¡('«litos rlc actrerrir¡ con krs pnrcedimienlos señalados en los articulos 159 ) 2ó0 segÚn el caso

Ll dtilicir ,r srr¡rcrírvit provenientes de la ejecucitin del presupttcsto. se detenninará por la
r,.'lucirttt e tlc lns rentas efectivas ¡- los gaslos dcvengAdoS. Si las rentas el'ectivas fucren

nrirv()rcs quc los gastos devengados se consideraró superávit, En el caso inverso hahrá déficit.

I r ruridad tu'sponsnhle dL' las finanzas entregará al e-iecutivo del gobiemo aulónomo

tlcsccnr [a li¡¡do la liquidacitin del prcsupuesto dcl cjercicio antcrior.

( odigo dc l'lanillcacirin ¡. Finanzas Puhlicas. An. 132.- Liquidación del presupucsto.- l-a

lrquidacirrn del l'rcsupuesto General del ['.stado sc expedirá por Acuerdo del cnte rcctor de las

lirrarrzar ¡irblicas. h¿Lsta el -11 de marz.o del año siguienlc. dc acuerdo a las nornlas técnicas que

cstc erpirla p¿rrr cl ct'ecto. F.l mismo plazo aplicará para el rcsto del Scclor Público.

l)e eonlirnnidad col lo establecido en el aticulo 265 del Código Orgánico de Organizacitin

l crntorill. .,\utonon]ia y. f )escentralizac ión (C(J(J lAD) y Normas Técnicas de Presupuesto

r\etualizatias al 10 de noviemhre de 2015. sc emile el siguiente inlbrrne ejecutivo de

I ir¡uitlirciorr tlcl Prcsupucsto del L.icrcicio licontimico del Año 2022,

l.- AN'l I( lll)HN'l ES.- l:n el ¡rñrr 1022 sc rrabaj<i con presrpuesr(, inicial dc $ 8. 0ó | .996.89
t,SI).. qrrc corrcspondia al presupuesto aprt:bado ¡rr el ('oncejo Municipal de Pedro Vicentc
Nl;rldonarkr. Sr re¡li¿aron varias operaciones dc truspasos presupucstarios que fireron
irLrloriz¡rtl¡s pol la Máxima Autoridad Administrativa y el Conce.io Municipal conlbrme kl
rlcrcnrinir cl ('oo'lAI) seccitin Séprirna- Refomla del Presupt¡esto. Arriculo 25s.- Reforma
prssupuri\r ílr i¿.- []r¡a l,ez sancionado v aprobado el prcsupuesto sólo podrá ser relbrmado por
irlgurr.. tlc los s¡guicntes medios: trzspasos. suplenrentos y- rcducciones de créditos. Lstas
()l)sraci(nrcs sc cl.rctuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes seccioles de este
( ridiqo ,\rticrrhr 156.- 'l'raspasos.- trl ejccutivo dcl gobienro aurónomo desccntr¡lizado. de
.Íicio rr prcr io inlblme de la ¡rrsona rcs¡rnsahle de la unidad financiera. o a pedido de este
lirle ioniuirr. poth':i autorizar tr¿lspasos de crédikrs drsponibles dentro de una rnisma área.
llr()l]lil[]l o subprograrna, sienrpre quc cn cl pRrgrama- subprogranra o partida de quc se to,nen

I
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los fondos hayan d ispon ibilidodes suficientes. sca porquc los respectit,os gaslos no \c ( tt:rtuirrr'n
en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque sc demuestre con cl rcsllcelr,, rrlirrrrre
qLte existe exccdente de disponibilidadei. [-os traspasos de un área a rfra dr.l,,.rrn rer
autorizados por el legislativo del gobiemo autónomo descentralizado. a pclicirin J,. , ¡, eurirtr
local. previo inli¡rme dc la persona responsrble dc la unidad financiera.

A continuación se detallan las operaciones presupucstarias rcaliz.adas:

Se realizó un traspaso prcsupuestaritl lrarpaso presupueslario para ajustar cl th¡hirr rlc lor
intereses quc cobn el ttDti. desde la partida 96.02.0lquecorrespondeal rnisrrrorrhictir,, polel
vakrr dc $20.000.00. '[ raspaso presupuest¡ri() según Ml]M- I 7-Al .C-2 l. para in',trrl,¡. r,in dc

señalóticas turisticas por el \alor de $ó. i 0t).00. 'l 
raspaso presupuestario para ajustirr l. ¡raltida

dc contabilizacifit dc descuefltos por pronk) ¡rago ¡i noms de créditos pol el vllor tlc ] - t]01].00.

Traspaso prcsupucslario para ajustar los saldos dc la panida 57.01.99. sobrc krs rlehit,. Llc las

recaudaciones diarias que reali:¿a el llanco Pichincha por el valor dc fi 5.000.{10 lr.rspaso
presupuestario autori;zado por Alcaldía prrra pasajcs al exterior de Yuelo para r iccal.l ,1. \\iiltier
Anilcrna p,or el valor de § 1,550.00. 'l'raspaso presupuestario autoriz:do pü Alcal(li.,. .¡ara sl
nlanteni¡ticnto dcl Centro de Desarrollo hlirntil y liquidacióu del Sr. Jtvi(r .l¡rrr rrlhr el
trabajador, valor total del traspaso $ 4.61i5.00. l-raspaso presupuest¡rio pala lir¡uirluei, r r.lcl r,'r

traba.iador Adrián Villagómez autorizado con S(JM-851-ALC-22 por el ralor tlc $ - ,0().00.

Traspaso presupuestario pa.ra ernilir nota dc crédito a nombre de Ca¡vallo Alpi i\ ,, rrrr Jel

Rosario. MEM-712-PS-21, por el valor tlc $ 1.000.00. '[ rupaso prcsttpuest¿rirt at¡tlr r '.',lo l;t¡'
Alcaklía nrediante SUM-91l-ALC-22. pam la conl¡atación dc scguros dcl (iAl)ltJl'\ ¡ I lxrr el

valor de $14,31E.20. T raspaso prcsuprres(rrrio püra nantenirniento dcl ltth¡.tr1'o del

CADMPVM aul()r¡;¿ado por Alc¿ldía por el valor dc § 5.000.00. 'l mrpaso pre srpLtc '1,¡¡ ,() l)art
maquinaria dcl camal mediante MEM-1071-DA-22 por el valor dc $-i.{)00.1)lr l(,-lirlnra
prcstplrestaria dc suplementos aulori¡.adü por cl legislativo med¡antc resoluci(ir¡ \ r)ll-S(l'
(iAI)MPVM-2021, por el valor de $21tr,585.1ó. lrasptso prcsupucstar¡o par'¿l I(.rlr'.,r ,riu\lcs
de los pagos de subsidio lhnriliar y de antigiiedatl segin cotllrato colcctiro r lvll l\1 I " ,\1.( -

22. por el valor de $ 9-880.00. Traspaso presu¡ruestario solicilad() con M[--l\4-l]rx l)\-ll \
MEM-1220-DA-22 pam rnaterisles para cl camal. por el valor de §.5.(XX).()r) lrir5Pir§(l

presupuestario par¡r ajtlstar el valor del inteÉs pol crédito con el ]ll)l-. prrr e .,lor (ie

$ 1.1.000.00.

2.- PR¡I§UPUESTO Df INGRf,SOS 11l presupuesto de ingresos al J0 dc dicicrr¡lrrt 'lcl r¡r'io

2022. lue de $8- 280.582.15 USD. según las o¡rcracioncs presupuestarias atrle\ ¡¡lcrrc ,,, ,,tlas: cl

valor codificado sc devcl]g.o cn $ 6. 841.ó14.16 t.lst). y se recaudr'¡ clcclirr¡n t't; )l 6.

282.025.13 USD. los dctalles se nuesttan a continuación:

PRESUPUESTO DT INGRISOS 2O¡2
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GRAFICO DE INGRESOS

48,32%

16p0%

INGRESO DE CAPIfAI" INGRESOS DE

TINANCIAMIENTO

l)e ircucrr[r al dc\engado, en el añ0 2022 los ingresos corrienles con el 48.3]%. lireron la

¡rlincipal llentc dc financiamiento del presupuesto Municipal. seguidos por los ingresos de

capitll con cl 14.78% y linalmente los ingresos de tinanciamien«r con el ló.900á. Lo que

dfnurc\tra la rlcpcrrdencia que se sigue nlanten¡endo hacia las transl'erencias dcl Gobiemo

( §ntrul. it l|q c es cr.idente que la rc'caudoción por ingresos propios ha avudado al solvenlar

\ lrio\ glstos pcml¡lnenles e¡ el año 2022, y asi mismo se lognl tener tinanciarniento dcl BDE.

A ct,ntilu¿rtirin sc preselrla la cédula de ingresos que evidencia cada uno de krs rubros de

r¡tc¡¡c ior¡ltlos:
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Los ingresos corr¡entes, tuvieron un inrpoñantc grado de recaLrdaeitin

¡rr el vaklr btal de $2. 753,295.55, el nrismt¡ que corresponde a

Clontrihuciones.

durantr: cl r¡r,r l0ll
Inlpue:rl)) llsils \

En lmpuestos. se puede evidenciar que k¡ rocaudeción en ulilidad por ventfl dc prcrlr,r. lrharro"

es l0l0, a los inrpuestos de predios urbanos es el J%, a los impuestos dc prcdios r1r\ti'.( s cs cl

E%. a las alcabalas es del 6%, a los aclivos total el l%, otros impuestos sobrr' la pr,'l r, L«l (r?o.

a las patenles el ó70, siendo estos los inrpucstos más relevanles.

Fln l'asas. sc puedc cvidenciar que la rccaudacion cn roda¡e de vehiculos ¡rrotoliz¡rir :, us dcl

3olo. prestacirin de servicios del 3%. inscrip'. .irin de rcgistros y matriculas 5?ó- c¡r 1c,., [,:. iir¡ dc

basura 7% y cn aprobación de planos e inspccciules de construcciones un lrlo. er rc ¡¡. i()n a [)
recaudado en los ingresos corrientes, siendo estos los rubros rnás relevanlcs cn cuiurl().r ir\a5.

En (lonclusión. se puede evidenciar que con el 30% la cuenta de kr' l,,r"ltrs dc

descentralización a Municipios, son la fi¡c'nte que solvent(r en mayor porccnlilid ¡t lt lrtgrcsos
corricntes.

Esto silnilica quc se ha cumplido con lo ployectado en el presupueskr. así sc lo \ ¡dc¡r\ ,,r crr cl

análisis comparativo entre lo recaudado y lo codificado (datos quc sc tlctall¿n etl li¡ .,:,jttla tlc

ingresos). Se proccdió a notificar I los contribuyentcs pafa que cumplan ct,tt :,us ¡)l,lrt,rci()rlc:'

tributarias, sin embargo. aún queda cartera vencida y vigente.

l,os ingresos de capilal, tuvo una relativa incidencia en el grado de rcuudaci(rtl rlttr',ltr . el alitr

2022. por el valor de § 2, 172.279.48 USD. el lnismo que corresrnnde ¿ lrart.lctcncias

recibidas pot el M¡nisterio de Finanzas f»r un \alor de S l'957'4ll'94 scgtrr'(r l\or l(r\

siguientes valores $ 145.731.51 concspondiente a la cuenta 2lt'01'01' s r'' i9l (lll

corrcspondicntc a la cuenta 2E.01.0ó. y § 110,165.26 correspondientc a la paflrdr lli.ol.0J

denominada de eutitJades tlel Gobiemo Secciorral; esto evidencia una vez ntiis la .1,'¡', rrdencia

del GAf) en cuanto a las lransl'crencias del Cobrerno Central'

En la cuenla por cobrar se registra una recaudación de s 291,891.11. cn dontic st' ;r t,lcnui¿ltt

impucstos. tasas y contribuciollcs de carter¿ rcucida sin embar¡¡o Ia calera rigctttc 'tgut ett

urr"ntn. lu misnra que se conriefe en vencida al atlo siguienlc' ¡rcro sc logto reri¡tr'l' cl 7ll'')u

de la cartera vigente.

3'.PRESUPUEST0DEGASToSElPrcsupuestodegastoscofnPronlclid(}}de\ljllr.l,l.'al']0
áediciembrede 1022. ascentliti a la ctntidarl tle $ 5.999,920.44 LlSDy $$ 5.9('()')' rr ll LISl)'

É'

ñG¡ato§ Dr

2¡lJ{t.ta r,.36.95a.0'5,r!r.@521

PICTII¡loI.,\ - ECUADOR
lruyv.padrovicenlerak únado.gob ec

f¡n8nci6ra@p€drovic€nleí,at:ooado.gob.ec

-,-f

Análisis dc ingrusos recaudrdos.
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cr) espoI(licIts||le te. representando el 72.16§.'o en amk)s c8sos. en relación al gaslo tot8l

erxlillcari.r que cs $11.2E0.5E2.15 USI).

,¡¡írrurroDr 6rsro§ l0¡¡

t t¡»
ow¡rG¡DO

,,r!o,6ar.l¡ 5,999,9¡0.¡a l¡l¡,65¡ 0r 5,99t,9¡0,¡a
L

GASTOS DT

tNvtRstóN

t6,65%

GASTO Df CAPITAT

l)c acul:rdo al rlc'r'cngado, los gastos m¿is represcnlativos y que tuvieron mayor incidencia en la
ciccucirin dcl ¡rresu¡lresto Municipal del aio 2011. fueron cn su orden: los Bastos de inversión
cr¡r el i{).5(ro'i,. seuuido por gastos corrientes coll cl22.85 %, gastos dc capital concl 16.65%, y
grstrrs rlc linrncranienlo con el 0.9.10lo en relacitin al total los gastos presupueslados.

.\ ct'¡rtirr¡rlcior se presenta la cédula de egresos quc evidencia cada uno de krs rub«rs de
nte¡tcit»ratlos:
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Análisis de los egreos devengedos.

Los gaslos corrienteg destinados al pago de remuneraciooes del pcrsonal adnrinistrat r pngo

de servicios búsicos y adquisicioncs de bienes 1' senicios para el desarnrllo dc las lrtrr irladcs

Municipales fueron ejecutados efectivamente en el 88.71% en rclaciót¡ al tolal !tc(ul.ldo )
codificado del gasto coniente; los de inyeniótr es decir los recursos dcstinatlos a la ,:re. ucitirt

de obra pública. bienes y servicios de invorsión en 75.10% cn relación al loul ,.ic,trt.tckr I
codificado del gasto de inversión: los de capital (adquisición de activos) en cl il i )o'; crr

relación al total ejecutado y codificado del gasto de capital; y la aplicacitin de ñnanci¿tnie¡lo

representada por la amortiTación de capital de los cred¡tos otorgados por el Banco dcl I t¡do v

cuetrtas por pagar del código contable lll3. en el 51.53% en relación al ttfal c'¡e, Lrt.rtlo y

codificado del gasto de linanciamiento.

Fls impotante indicar que la ejecución del 75.71% de los gastos dc invcrsititl.5r t!r[ a 5u

rnayOría a obras de bordillos, aceras, y asfhltos: además, existen otros valores no .le,.rt':atlos

como los anticipos cuncclados s los cotrtratistss pnra la cjecución dc tthras qttc rrt) \L' r. ri\tr¡tlr

presupuestariamente al gflsto sino hasta cuando se liqtridan las obras y se prescntan las ¡rlartill'rs

y actas de enlregs lccepción prr:visional

Los egresos dc rtmuneraciones y salarios unilicados de los programas de invcr''r"' qttc

involu'cralosproyeclosdernedianoylar¡¡oplaztrderegeneramienlourbano.residtt.l...,.'liclr¡s.
aperturas de uir. y ot o. fundamentales para cl dcsarrollo del CantÓn' sc cicctrtar"tt ':n tttt

iO.tON y E?.98%, conespondiente, En general. tutos gaslos destinados a la adt¡Ltr''t.''t'rn dc

bienesyservicioscomoenergíaeléclrica,telecomltnicaciones.mantcnimicntodclilll.:ttlt¡s.
contfatac¡óndepólizasdeseguros'adquisicrónrlecombustibles'mrterialesdellflcinlt.l.itsc.l.
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de consllucc¡ón. repuestos y accesorios. hcnamientas v ottos se eiecutaron en rnás del 8l%'

c(lr¡ro (lemuestra la cedula presupuestaria de gastos expuesta anteriormente'

l.a ejccrrcitin tlcl gasttr de capital incrementó en relac¡ón a años anterior€s por cuanto en el año

20ll se hau ohtenido cróditos para adquisición de equipo caminero' con el BD!l' como lo

delnncslra la ccr.lula de gastos erpuesta en este infbnne de liquidación presupuestaria'

{.- DETERMINA('¡ÓN DE DÉp¡CITS / SUPf,RAVITS De conformidad con k) dispuesto en

el Arr, l(r5 dc (.'tidigo orgánico de ordenamiento I'erritorial. Autonomía y Descentralización,

\e delernrinfl lo siguiente:

. suFrávit financiero de $ 132. 701.87. ya que los activos cofrientes y a largo plazo son

nra-\'ores que los pasivos conientes y a largo plazo.

. l)éficit, corlo plsm de $ 146. 091t.4.1. dehido a que los activos coffientes son menores a los

pasivos i grralmentc corrienlcs.

D]] ERMINACIÓN DE D[]T'ICITS i SUPF,RAVIT

ACTIVOS
(]ORRII.:NTIiS

2 .77

052 347.t9

l,All( io PLAZO 976.58

PASwOS 92 62L.90

CORRIEN'TES I ,398 445.62

I.ARCO PLAZO 894,t76.28
132 70r.87

DEFICJT A C/P

Suprróvit presupuesterio de $ 282, 104.99. debido a que los ingresos et'ectiyos recaudados
firexrr nravorcs ¿r los gastos devengados.

SLI PIiRAVI'I' PRESU PI.i ESTA RIO

iNGRESoS I.JF¡]CTIVOS RECAUDAI)OS
(iASToS DEVENGADOS

242 104.99

5.- PRIN(IIPALES INDICADORES FINANCIEROS A fin de realiz¡r t¡¡r análisis del
prt'srrpLrcslo dcl ¿\lio 202 l. a continuaci(in sc presentan los principalcs indicadorcs llnancieros:

lr{DlcaDoREs f ll{at{crERos

rNDtcAooRtS OTIATLI vatoR 2

Autolicicnci
i
F

iq-
fr¡ ienrr

l¡r

l\ln'rrr¡r lugresos h'opios/ Rcmu eraciones y salari(rs

8.43

5 999 920.24

vatoR I

2,467 ,917 .)L

RE5UTTADO

1.16

2.467.917.3r. r,371,128.66 1.80
lngresos Propios/ Gaslo corrie¡¡te

13

1,818,304.s1

SUPERAVIT FINANCIERO

1

t-

supBn rv¡r PBlqqlqE$dRro

6,282,023.23
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Indicadores
dr
Dcpc¡de¡¡ci
á

Transf. Corricnles + Ceprtal/ lngrcaos ToL¡tes 2,884,0¡9.45 5,J20.698.9!

Gto.de Capitnl + Gto. de Invrts./ lngreso d¡
Cepital 3,219,756.65 2,380,165.81 r15

Servrc¡o Deuda + Paslvo Cücular¡te/ l¡rg¡eso
Tota! 2,192,521.90 5,120,698.9!

¿- 54

-l
2,392,0.¿190 i J5

6.28¿,0¿5.21 i r 09

r,566.08161

1,957,716.0{, 2,520,11889. 1t8

h¡grcso Total Oasto Totál/ Scrvicio t)cuda *
Pa$vo CiIculllnte

Tornl Recaudado /Total DevenBodo

Nlonlo recupe¡'ado/'Iotal Cartcftl net¡

Monto lecupcrado/ Totel Cancrr¡

6.- INFORMACION FINANCTf,RA INTRIGADA ('tx¡fbrnre u lo csl¿hleuido er ,r \,rnnrl
Técnica de Prcsupuesto 2.6,2.2, se entrega para su análisis y cotlr)c inr ienk). lir '¡rrr¡ienlr'
intirnnación:

. El detalle de la ejecución de los ingresos, presentados según su rl irr ll!'ri.r
econónrica. en las columnas: presupucslo inicial. codificado y devcngado. {('r:ri -rk rle

lngresos)

. La ejecución de los gastos. presentados según la composición scctorial-insl it t r. tonal.

en las columnas: presupuesto inicial, coditicado y devenSado (Cédula d,"" (iastos).

' Estado de transacciones de caja, con [a determinaci(in de los rcstllllt.l'rr tlc

déliciüsu¡rerávit, financiamiento/aplicaciÓn y variaciones de caja sin a¡lrt,tcion
presupucstaria (Estado de Flujo de E,'ectivo).

. Resultado económico-flnanciero del e-tercicio presupuestario (Estado «le l{csultrt.los \
F.stado de Situación Financiera ).

. Respaldo con la inlbrmación institrrclonal procesada (Balance de ('ontpt oh.t' t, rn. r

reportc de calera vencida y vigente)

. Detalle de obras, bienes y servicios mas relevantes del año 2022'

.,\tcnl )c¡)tc.

win Jrvier 'l'ubay ',,

DIRECToR T'INAN(,'I ERO (;ADMÉVM'

f,\l l -"- "

843./01.92

6,841,024 1ü

44S.089.O3

lndi«dor
dc
Eñcienc¡a
Inversió
IDdicador
Limfe
Servicio de
Deudas
Capacidad
4€ PaBo

E6ciencia
en
Recaudqció
n
CarlcrH
Vencide
Carle¡¡
Vüente

14
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Que, el Art. 100 de la Carta Magna, eslablece: "En úodos los niveles de gobierno se
conformarán instanc/bs de pañicipac¡ón integradas por autoridades electas,
representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito
tenitoial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos.
La panicipación en esfas ,nsfanc¡as se eiercerá Daru: 1 . Haborar Dlanes v Doliticas
nactonale§. locales y sectoriales enfre /os oóbiemos'v la ciudadanía. 2.' Meiora:r lá celided
de la inversión pública y definir agendas de deisarrollo. 3. Elaborar irresupuesfos
pafticipativos de los gob¡ernos. 4. Foñalecer la democracia con mecanismos
permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control soclal 5. Promover la
formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación. Para el ejercicio de esta
pañicipación se organizarán audiencias públicas, veedurias. asambleas, cabildos
populares, conse/bs consu/liyos, obseNatoios y las demás instancias que promueva la
ciudadanía".

aDlañsYñ cóN 2o:3.202,

Resolución Nro. AC-2023-001 ASAMBLEA CANTONAL PEDRO VICENTE

MALDONADO

Considerando:

Que, el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "Las
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colect¡va, pañiciparan de manera
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos. y
en el control popular de /as rnstifuciones del Estado y la soc¡edad, y de sus
representantes, en un proceso petmanente de construcción del poder ciudadano. La
pañicipación se orienta por los principios de igualdad, autonomia, deliberación publica,
respecto a la diferencia, control popular, solidaidad e interculturalidad. La pañicipación
ciudadana en todos /os asunfos de interés público es un derecho, que se ejercerá a
través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaia".

Que, el artículo 96 lbídem, determina. "Se reconoce todas las formas de organización de
la sociedad, como expresión de la sobennía popular para desarrollar procesos de
autodeterm¡nación e incid¡r en /as decarones y políticas públicas en el control social de
fodos /os nlveles de gobiemo, así como de las entidades públicas y de las privadas que
presten servlcios públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles
para foñalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la
democracia interna, la alternabilidad de sus dirigenles y la rendición de cuentas".

Que, el Art. 
_Z.S 

Oe] 
^C-O!!g_o 

Orgánico de Organización Territoriat Autonomía y
Descentralización, COOTAD, no¡ma'. "Funcioñes de /os gobiernos autónomoí
descentralizados. - E ejercicio de cada gobiemo autónomo descántratizado se realizará
a través de tres funciones integradas: a) De legislación, nomativa y f¡scalización; b) De
ejecuc¡ón y admin¡stración; y, c) De pañicipación ciudadana y control iocial..

Que,el literal d) delArt.54del COOTAD, señala: ,Son funciones del gobierno autónomo
descentralizado municipar: (...) d) lmprenentar un sistema de paññipación ciudadana
para el ejercicio de los derechos y la gestión democrática de la acción municipal (. . .)"

pl¿niñc¿c¡on@pedrov¡centemaldonado.qob.e( E
www.pedroüceñtemaldonado.lob.ec _

Av pichincha y tatte Z I
02 2392 282 exr. t23 t
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Que, el Art. 238 del COOTAD, señala: "Pa¡1ic¡pación ciudadana en la
priorización del gasto.-Las prioidades de gasto se establecerán desde /as
unidades óáslcas de pañicipación y serán reéogidas por la asamblea local o el
organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como
máxima instanc¡a de participación. El cálculo definitivo de ingresos será
presentado en el mismo plazo del añículo anterior, por el ejeCutivo, en la
asamblea local como ihsumo para la definición pafticipativa de las prioridades
de inversión del año siguiente.

La asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo
descentralizado se establezca como máxima instanch de pañic¡pación,
considerando el límite presupuestario, definirá prioridades anuales de inversión
en func¡ón de los lineamientos del plan de desanollo y de ordenamiento
territorial, que serán procesadas por el ejecutivo local e incorporadas en los
proyectos de presupuesto de las dependenc¡as y servic¡os de /os gobiernos
a utó n o m o s d e s ce ntral iz a d o s".

Que, el Art. 241 del COOTAD, "Pañicipación ciudadana en la aprobación del
anteproyecto de presupuesto.- El anteproyecto de presupuesto será conocido
por la asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo
descentral¡zado se esfab/ezca como máxima instancia de paft¡cipación, antes
de su presentación al órgano legislativo correspondiente, y emitiá mediante
resoluc¡ón su conformidad con las pior¡dades de inversión definidas en d¡cho
instrumento. La resolución de dicho organismo se adjuntará a la documentación
que se remitirá conjuntamente con el anteproyecto de presupuesto al órgano
legislat¡vo local.".

Que, el Art. 304 del COOTAD, señala: " Srstema de pañicipación ciudadana.-
Los gobiernos autónomos descentralizados conformarán un sistema de
paft¡c¡pac¡ón c¡udadana, que se regulará por acto normat¡vo del correspondiente
nivel de gobierno, tendrá una estructura y denominación propias'

Que, el Art. 13 de Cód¡go Orgánico de Planificación y F¡nanzas Publicas, determina
'1.. E/ Slsfema Nac¡onal Descentralizado de Planificación Pañicipativa acogerá los
mecanismos defin¡dos por el sistema de pafticipación ciudadana de los
gobiernos autónomos descentralizados, regulados por acto normativo del
correspondiente nivel de gobierno, y propiciará la garantía de pafticipación y
democrat¡zación definida en la Constituc¡ón de la República y la Ley...";

Que, en el Art. 8 de la Ordenanza Conformación del Sistema de Part¡cipac¡ón

C¡udadana del cantón Pedro Vicente Maldonado señala: "Func¡ones y
atribuciones de la Asamblea Cantonal del S¡stema de Participac¡Ón C¡udadana.-

Son funciones y atr¡buciones de la Asamblea Cantonal del Sistema de

Participación Ciudadana: a. Generar instancias y espacios para del¡berar sobre

las prioridades de desarrollo en sus respecf,vas circunscripciones; así como,

conocer y definir tos obietivos de desarrollo tenitorial, líneas de acc¡Ón y metas;

b. Pafticipar en la formutación, eiecución, seguimiento y evaluación de los

planes de desanollo y de ordenamiento tenitorial y en general, en la def¡nición
'de 

propuestas de iniersiÓn pública; c. Etaborar presupuesfos pafticipativos del

goóieino cantonal; d. propiciar la parficipación ciudadana en la definición de
"potíticas púbticas; e. Generar tas cond¡ciones y mecanismos de coord¡nación
'para eltátamiento de temas específicos que se re.lacionen con los obietivos de
'desarrotlo 

territorial, a través de grupos de interés sectofla/es o sociales que

iiáren necesarios para la formulación y gest¡ón del plan, quienes se reunirán

fanta§yecescomoseanecesario.Losgruposdeinterésconformados
iriiiár"rar rnsumos deb¡damente documentados que servirán para la plan; f'

tá4afte g Proü,ctiuo!

ol¡niñca(ionLdoedrovicentemaldonado.gob.e( a' 
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Art. 2.- Emitir resolución favorable de conformidad con las prioridades de
invers¡ón, como requisito indispensable antes de su presentación a segundo
debate al Organo Legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

Art.3.- Disponer que se not¡f¡que con la presente resolución para conocimiento
del GAD Municipal de Pedro Vicente Maldonado, al director f¡nanciero y al
director de planificación y territorialidad para los fines que correspondan.

Notifíquese y cúmplase, ;i;

p

¡Ds|llsrRÁcróx Eu3 ' 2o2t

Foñalecer la democracia tocal con mecan¡smos pertinentes de trasparencia,
rendición de cuentas y control social; g. Promover la pañicipaciÓn e

involucramiento de la ciudadanía en tas decisiones que tiene que ver con el
desarrolto de los niveles territoriales; h. Designar a los representantes de la
ciudadanía al Consejo de Planificación del S¡stema de Pañicipación Ciudadana;
e, i. lmpulsar mecanlsmos de formación ciudadana para la ciudadanía activa".

Que, con fecha 07 de diciembre de 2023 a las 10h00 se dio por conocido a la
asamblea local con manifestación de conform¡dad de mayoria delos presentes,
el Anteproyecto del Presupuesto para el Ejercicio Económico del Año 2024, del
Gob¡erno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente
Maldonado, conforme las recomendaciones realizadas por el Concejo Municipal
en sesión extraord¡nar¡a llevada a cabo el día 02 de diciembre de 2023.

Por Ios antecedentes expuestos,

RESUELVE:

Art. 1.- Dar por conocido el Anteproyecto del Presupuesto para el Ejercicio
Económico del Año 2024, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal
del Cantón Pedro Vicente Maldonado.

Dr. Freddy
Presidente
de Pedro Vice e Maldonado

ernán Aldaz Pruna
Secretario

A[üar, I

SA a Cantonal
obo A.

2023: 21

tfurgf/«e 9 prodwtfto!
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MEMORANDUM
No: MEM-97-SG-23

P¡ra: DIRECCION FINANCIERA-(DF)

De: SECRETARIA GENERAL-(SG)

Fecha: 5 de Octubre de 2023

Asunto: REMISIÓN DE ACTA DE

RELACIONADA AL PRESTJPUESTO 2024

Estimada directora:

A través del presente, la
sábado 09 de septiembre de 2023,

de asamblea cantonal llevada a cabo el día
que tuvo, entre otros puntos, la elección de
y sectores productivos que integrarán el

ASAMBLEA CANTONAL

Maldonado, y el análisis y
por las unidades básicas de

2024.

los repre
Consejo

sentantes de los recintos
de

determin de las
participaci

Particular que

Atentamente,

Ab

Vicente
establecidas

CON

5 C3

{t2J-.1r.

t4aryne y pú¿tud @B
trw{.drovlanltm.Uon*o'9oUcc 
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Acta No. 3
TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUTIIDA OE LA ASAMBLEA CANTONAL
DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL CANTÓN PEDRO VICENTE
MALDONADO, DE FECHA 09 DE SEPTIEiIBRE DE 2023'
En la ciudad de Pedro V¡cente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de
Pich¡ncha, a los nueve días del mes de septiembre del año dos mil veinte y tres, siendo
las diez horas con diez minutos, se da inic¡o a la presente Asamblea Cantonal del

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado,
presidida por el Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo; actúa como Secretario el Ab. Hernán

Rolando Aldaz;
El Presidente de la Asamblea: Da la bienvenida a los presentes y dispone que por

Secretarla se de lectura a la convocatoria;
El Secretario: Por disposición del Dr. Roberth Arrobo A., Alcalde del Cantón, acorde lo
dispone los artículos, 60 y 238 del Código Orgánico de Organización Tenitorial
Autonomía y DescentralizaciÓn, COOTAD, 65 de la Ley Orgánica de Participación
C¡udadana, 7, 8 de la Ordenanza de Conformación del Sistema de Participación
Ciudadana del Cantón Pedro Moente Maldonado; me permito convocar a Asambloa
Cantonal para el día sábado 09 de septiembre de 2023, a partir de las 10H00, en la
Sala de Eventos Francisco Cueva (ubicado junto al Estadio Municipal), en la cabecera
cantonal, con la finalidad de tratar el siguiente orden del dfa:
l.- Himno Nacional de la República del Ecuador.
2.- Constatación del quórum.
3.- lnstalación de la sesión por parte del señor Presidente de la Asamblea.
4.- Elección de los repr€sentantes de los recinto§, banios y sectores productivos que

integrarán el Consejo Cantonal de Planificación de Pedro Vicente Maldonado.
5.- Análisis y determinación de las prioridades de gastos, establecidas por las unidades
básicas de participación, para el presupue§to del ejercic¡o económico 2024.
6.- Clausura de la Sesión;
El Presidente de la Asamblea: el primer punto señor secretario;
El Secretario: PRIMER PUNTO.- 1.- Himno Nacional de la República del Ecuador,
Se entonan las sagradas notas del Himno Nacional de la República del Ecuador;
El Presidente de la Asamblea: el siguiente punto señor secretario;
El Secretario: SEGUNOO PUNTO.- 2.- Constatación del quórum;
Queda constatado el quorum con 36 presentes de 66 convocados, señor Presidente de
la Asamblea;
El P¡esidente de la Asamblea: ha quedado constiatado el quórum, sigu¡ente punto
secretario;
El Secretar¡o: TERCER PUNTO.-3.- lnstalac¡ón de la sesión por pañe del señor
Presidente de la Asamblea;
El Presidente de la Asamblea: pedirles por favor que acluemos activamente dentro de
esta asamblea, con respeto nos expresemos bajo los lineamiento que tenemos de una
asamblea cantonal en la que todos los representantes tenemos voz y voto. Con estas
palabras quiero deiar instalada esta asamblea, espero que tenga realmente la
importancia que esto merece y gue al final sea para beneficio de todo el cantón Pedro
Vicente Maldonado. Siguiente punto secretario;
El Secretario: CUARTO PUNTO.- 4. Elección de /os represen tantes de los recintos y
barrios que integrarán el Consejo Cantonal de Planificación de Pedro Vicente
Maldonado;
El Presidente de la Asamblea: por favor proceda a leer el artículo dentro de la
ordenanza para que todos tengan claro de cómo va a ser la elección;
El Secretario: procedo a dar lectura señor alcalde, el articulo 1 de la Reforma a la
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Acta No. 3
ordenanza que Regula al consejo cantonal de planificación de pedro v¡cente
Maldonado, manif¡esta: 'Art. 1.- Sustitúyase el Art. 3 por el siguiente: ,Art. 

3._
lntegración.- El consejo cantonal de planificación de pedro Vicente úlaldonado estará
rltegrado de la siguiente manera: a) Er Alcalde o Alcardesa, quien ro presidirá; b) una
concejala o concejal designado por el concejo Municipal; c) El Directbr o Directóa de
Planificación y ordenamiento Tenitorial; y, tres servidores municipales designados por
el alcalde o alcaldesa; d) un representante de los barrios, con su respectivó suplente;
e) un representante de los recintos, con su respectivo suplente; f) un iepresentánte dé
los sectores productivos del cantón, con su respetivo suplente; i Sl Un representante
de cada uno los niveles de gobierno parroquial rural, provincial y-relionat;
Los representantes de barr¡os, recintos y sectores productivos-y sus respectivos
suplentes, serán eleg¡dos en Asamblea cantonal del s¡stema de partitipación
ciudadana para un periodo fijo de dos años y podrán ser reelegidos por rna soia rer.
En.caso de ausencia injustiñcada de los principales a tres sesiones 

'consecut¡vas, 
se

titularizará a sus respectivos suplentes, particular que le será informado a la Asamblea
cantonal del sistema de Participación ciudadana, a fin de que proceda a llenar la o las
vacantes que se produjeren, hasta terminar el período,, hasta aquí la lectura;
El Presidente do la Asamblea: vamos elegii a un representante de los barrios, un
representante de los recintos y un representante de los sectores productivos del cantón,
con su respectivo suplente. vamos a proceder primero con la elección del representanté
de los recintos, por favor para gue les conozcan pasen ar frente y se ,"n ¡ir"t"ntánoácada uno y a qué recínto representan, posteriormente mocioneh a cuatio p"rronr.,
tomando en cuenta la eguidad de género, qu¡en resulte en segundo lugár será ei
suplente;

aDi $srR crOti 2023 - aoz?

Candidata/os Resultados
'1 .Sra. Laura Obando 5 Primero
2.Sra. María 1

3.Sra. Carmita T ueres 4 undo
3

nflDotADo

El Pres¡donte de la Asamblea: ahora vamos a proceder con ra elección del
representante de los banios de Pedro vicente Maldonado, para lo cual lo hacemos de
la misma forma a la anterior, por favor pasar al frente, se van presentando cada uno y a
qué barrio representan;

26
27
28
29
30
3t
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37

votoa Resultados
2 Segundo

2.Sr. Fausto Velasco 5 Primero

4.Sr. Salomón Cáceres 1

El Presidente de la Asamblea: Por último vamos a proceder con la elección del
representante de los sectores productivos de Pedro Vicente Maldonado, para lo cual lo
hacemos de la misma forma a Iá anterior, por favor pasar al frente, se van presentando
cada uno y a qué sector representan;

Candidata/os Resultados
1.Sr. Fausto Romero 7 Primero
2.Sr. Teodoro Cali 1 Segundo
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Ampudia

4.Sr. Vicente Vinueza

Candidata/os
1.Sra. Reina Mina

3.Sr. Pedro Sanmart¡n

voto§
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Acta No. 3
3.Sr. Humberto Sandoval
4.Sra. Jenny Córdova

El Presidente de la Asamblea: una vez ¡ealizada la votación y conocido el resultado,
quedan legalmente posesionados los s¡guientes representantes:

Siguiente punto secretario;
El Secretario: CUARTO PUNTO.- 4. Anátisis y determinación de las prioidades de
gastos, establecidas por /as unidades básicas de pafticipación, para el presupuesto del
eje rcicio eco nó mico 2024 ;
Para lo cual expondrán los directores y funcionarios siguientes:
-Dirección de Planificación y Ordenamiento Tenitorial, lng. Yilson Astudillo.
-Dirección de Movilidad y Obras Priblica§, lng. Bolivar Silva.
-Dirección Financiera, lng. Margarita Sari y,
-Responsable de gest¡ón estratég¡ca cantonal, Arq. M¡guel Bravo.
El Pres¡dente de la Asamblea: por favor ingeniero Yilson Astudillo tiene Ia palabra;
El Director de Planificación: quien expresando su saludo manifiesta: mi intervención,
básicamente, es para darles a conocer la formulac¡ón del presupuesto. En el artfculo
264 de la Constitución de la República y el artículo 55 del Código Orgán¡co de
Organización TerritorialAutonomía y Descentralización, COOTAD, nos atribuye algunas
competencias exclusivas, como ya lo conocemos, y también se nombra competencias
concurrentes que se las regu¡ere mediante conv6R¡o, es por ello que el Gobierno
Nacional, trasfiere a los municipios recurso económi@§, nosotros tenemos que realiza¡,
tanto la planificación, formulación y aprobación del presupuesto, de acuerdo a la
normativa vigente. El artfculo 233 del COOTAD, establece que hasta el 10 de
septiembre, las direcciones y unidades del municipio prepararan el plan operativo anual;
hasta el día de ayer nosotros pudimos cumplir este mandato, y hoy hemos conformado
un punto del orden del día para acatarnos a la participación ciudadana para la
priorización de proyectos. Quiero comentarles que el plan operat¡vo anual, en sus
artículos 115 y el 234 del COOTAD, se lo tiene que conformar de acuerdo al plan
nacional de desarrollo, al plan del señor alcalde y los planes de desarrollo cantonales.
Comunicarfes que la Planificación y Ordenam¡ento Tenitor¡al ha formulado los distintos
proyectos que se van a planificar y se van a ejecutar en el año 2024; comentarles que,
como prioridad, hemos creído conveniente realizar proyectos enmarcados en servicios
básicos, como es agua potable, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial, que sea
los más importante que ustedes también prioricen, y también ya nos encontramos en la
etapa preparatoria para la contratación de los estud¡os de lo que será el mercado central
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de Pedro Vicente Matdon"¿o, 
"r"rrotiSn):;]", enero tos estudios y ejecutar este

proyecto en el año 2024 con el financiamiento del Banco de Desarrollo dél Ecuador.
También hemos visto conveniente de planificar lo que será los estudios y diseños
definitivos de lo que será el terminal terrestre del cantón pedro Vicente Maldonado, con
ello contar con el insumo para que el señor alcalde pueda gestionar para ejecutar este
proyecto a partir del año 2025. Hemos visto conveniente instalar una planta adoqu¡nera,
con.la finalidad de que a partir del año 2o2s podamos colocar pavimento con adoquÍn
vehicular en las zonas donde ya cuenten con los servicios básicos, lo que ei el
alcantarillado y el agua potable; gracias a la gestión del señor alcalde, el AltiE nos va
apoyar con un fondo para la contratación de estudios de alcantarillado sanitario que
cubrirá algunos barrios de la cabecera cantonal y también algunas zonas donde ios
esteros están contaminados; este proyecto será con fondos nó reembolsables y se lo
ejecutará en el año 2024. Hemos visto conveniente dejar un recurso importantL para
mantener el equ¡po automotror en condiciones operativas, mantener al equipo cam¡nero
en condiciones operat¡vas involucra obras para el cantón, mantener la viábiiidad urbanay rural en condiciones óptimas. Hemos planificado tener una cuadrilla estable de
mantenimiento, con ello poder dar mantenimiento a la ¡nfraestructura pública, ya sea
baches, adecuación de calles y no tener que realizar a cada momento'un procáso de
conhatación pública que es engorroso, y tener una cuadrilla permanente, paia evitarnos
demasiadas contrataciones públicae. Muchas gracias;
El Presidente de ta Asamblea: gracias señor d¡rector de planificación y ordenamiento
territorial. Ahora por fuvor el director de movilidad y obras públicas, lng. 

-Bolivar 
silva;

El Director de illovilldad y obras públlca¡: quien expresando su sáludo manifiesia:
m¡ ¡ntervenc¡ón en esta ocas¡ón es para hacer conocer las principales obras que se han
planteado para el año 2024. como es de conoc¡r¡liento público, según el artícúlo 233 del
coorAD, todos los directores del GAD Municipal nos hemos reunido con antelación
para formar el PoA, en el cual consta todas las actividades que se van a realizar en el
año 2024, entre esas tenemos, la primera, que es la ejecución del proyecto y
construcc¡ón del mercado del cantón Pedro Vicente Maldonado, ya que es un lugar quá
se debe encontrar en buenas condiciones para realizar todas las actividades
mercantiles, y por ende que se actúe de una manera óptima las actividades económicas
que sirven a las familias del cantón. En segundo término tenemos la ejecución del
proyecto de construcc¡ón de sistemas de alcantarillado sanitario, alcantarillado pluvial y
agua potable. Hemos hecho hincapié sobre este punto ya el municipio debe dotar de loi
servicios básicos al cantón, como es agua potable y saneamiento, en el cual está el
alcantarillado sanitario; y les comento existe un déficit de un 40 por ciento de agua
potable y un 60 por ciento de alcantarillado sanitario, razón por la cual debemos hacer
injerencia en estos proyectos, debemos participar macomunadamente para dar
solución. Respecto al agua potable, es conocido de que siempre habido escases,
especialmente en estas épocas, razón por la cual, el señor alcalde ha venido realizando
mediante gestión para efectuar unos estudios de captación para incrementar el caudal
desde el rio Pachijal, gestión que lo está realizando con la empresa Hidroequinoccio EP.
En lo referente al alcantarillado sanitario, existe un convenio con el AME, quienes nos
van a proporcionar todos los estud¡os, y con fondos del Banco del Estado, lograr
construir un sistema integral de alcantarillado sanitario, es decir redes que faltan en los
diferentes barrios, colectores marginales, o interceptores y plantas de tratamiento que
puedan efectuarse de manera adecuada y no contaminar los esteros; los costos son
bien altos, pero mediante coogestion y con fondos del Banco del Estado, se podrá lograr
este objetivo. En tercer lugar tenemos el mantenimiento de la viabilidad urbana y
pavimentación con adoquín vehicular en algunas calles del cantón y recintos, para lo
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Acta No. 3
cual, se va a instalar un planta de producción de adoquines. Luego tenemos el
mantenimiento y adosamiento de obra nueva e infraestructura pública, referente a la
existente y a las nuevas que va a realizar de acuerdo a las condiciones que tenga el
GAD Municipal. El mantenimiento de las vías que es algo muy importante, para ello
tenemos un equipo caminero, el cual da mantenimiento permanente. Han podido notar
claramente que desde la primera semana de ejercicio de esta administración se ha
podido intervenir en las diferentes vías rurales, se ha logrado dar el mantenimiento
permanente para que saquen sus productos desde sus fincas hacia el sector urbano y
se realice las actividades comerc¡ales. Mantener las vías en buen estado y buenas
condiciones, depara en varios aspectos, especialmente de mantenimiento correctivo y
preventivo, dentro de lo cual se realizará y se realiza la adquisición de bienes para el
manten¡miento prevent¡vo de todo el parque automotor del GAD Municipal. También
tenemos el serv¡c¡o de mano de obra especializada para el mantenimiento preventivo
de todo el parque automotor; adquisición de bienes para el mantenimiento correctivo de
todo el parque automotor y servicio de mano de obra especiatizada para el
mantenimiento correctivo de todo el parque automotor: adqu¡sición de combustibles
para la maquinaria y vehículos para que nos brinde de manera ef¡ciente el
mantenimiento de las vías. Esto es en resumen las obras gue están planteadas para el
año 2024, muchas gracias;
El Presidente do la Asamblea: gracias lng. Bolivar silva. Ahora por favor la ingeniera
Margarita Sari, de la dirección financiera;
La lng. fltlargarita Sari: quien expresando su saludo manifiesta: como parte de la
dirección. financiera voy a presentar una estimación de ingresos y proyección de gastos
para el ejercicio económico del año 2024
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El Presidente de la Asamblea: grac¡as. Ahora por favor tiene la palabra el responsable
de gestión estratég¡ca cantonal, Arq. Miguel Bravo:
El Responsablo de Gestión Estratég¡ca Cantonal: quien expresando su saludo
manifiesta: en elartículo 238 delCódigo Orgánico de Organización TerritorialAutonomía
y Descentralización, COOTAD, donde expresa la participación ciudadana en la
priorización de gastos, señala que: "Las prioridades de gasto se establecerán desde las
unidades básicas de participación y serán recog¡das por la asamblea local o el
organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como
máxima instancia de participación. El cálculo definitivo de ingresos será Presentado en
el mismo plazo del artículo anterior, por el ejecutivo, en la asamblea local como insumo
para la definición participativa de las pr¡oridades de inversión del año siguiente. La

asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se
establezca como máxima instancia de participac¡ón, considerando el límite
presupuestario, definká prioridades anuales de inversión en función de los lineam¡entos

del plan de desarrollo y de ordenamiento tenitorial, que serán procesadas por el

ejecutivo local e incorporadas en los proyecto§ de presupuesto de las dependencias y

servicios de los gobiernos autónomos descentralizados"; por ello y respetando la ley,

hemos entregado una plantilla a los representantes, donde pueden exponer las

necesidades que poseen. cabe recalcar que en la actualidad debemos priorizar las

obras para abastecer los servicios básicos, como alcantarillado, agua potable, que

según ios datos obtenldos del PDYOT vigente, tenemos un déficit del 60 por ciento de

alüntarillado y un 40 por ciento agua potable. La plantilla está estructurada de la
s¡gu¡ente formá, como éncabezado tenemos la priorización de obras para el año fiscal

2ó24, nombre del representante, nombre del barrio, recinto o sector productivo, situación

actuál o problemática, hemos puesto un ejemplo de la problemática que puede tener

cu"lqu¡ei barrio, recinto o secior productivo. .Tenemos como sugerencia de obra' un

"iurirfo 
vincuháo con la problemática y por último tenemos la firma del representante

o AeLgaao. Vamos a tener un espacio de ve¡nte minutos para que puedan llenar las

pl"ri¡lrá. y si surgen algunas dudas, nuestros compañeros técnicos están para

solventar. ilay que iomar en cuenta que el presupuesto detallado por mi compañera.del

área financiera 
'está 

dentro de un plan operativo anual, y en base a esta plantilla'

después de un estudio respectivo de priorización de obras' se podria modificar'
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Acta No. 3
Manifestando las necesidades de sus recintos, banios y sectores produc{ivos de la
s¡guiente manera:
SANEAMIENTO. ALCANTARILLADO:

Retomar la continuidad del proyecto de alcantarillado, planta de tratamiento
residual (RECINTO SAN DIMAS);
solicitan la colocación de tapas de los pozos de alcantarillado sanitario y pluvial
(BARRIO ELOY ALFARO);
La colocación de rejillas en los sumideros de agua lluvia (BARRIO ELOy

ALFARO);
se solicita la construcción de un sistema de alcantarillado y centro de captación
de aguas servidas (BARRIO EL PLACER);
Requieren de manera urgente un sistema de alcantarillado, ya gue los pozos
sépticos que ex¡sten se colapsan por las lluvias y emanan fuertes olores (COOp.
DE VIVIENDA LOS PROFESORES VICENTE ANDA AGUIRRE);
se sol¡cita complementar las redes del sistema de alcantarillado sanitario,
pluvial. Y se construyan las 19 p¡antas de tratamiento y 17 sitios de descargas.
A demás poner en funcionam¡ento el alcantarillado y las 2 plantas existentes
(RECTNTO LA CELTCA);
Requieren de alcantarillado ya que no poseen este servicio (RECINTO LOS
LAURELES);
Requieren la ¡mplementación del sistema de alerntarillado (BARRIO SAN
cARLOS);
se solicita la construcción der s¡stema de alcantarillado, reubicación o
adecuación del pozo existente y la descóntaminación del estero Las T¡nas
(RIVERAS DEL CAONI ETAPA t);
se solicita la implementación de alcantarillado y planta de tratami€nto de aguas
residuales en 'f ra, 2da y 3ra etapa (GOOP. SAN JUAN EVANGELISTA);
Se solicita gue se dé inic¡o a un proyecto de alcantarillado y plantas de
tratamiento para aguas residuates (BARRIO SAN BENJAMIN);
solicitan que se dé inicio a un estudio y ejecución der arcantariflado existente
para la conex¡ón a ta red princ¡pal (LUCHA DE LOS pOBRES);
solicitan un sistema de arcantariflado y descontaminación de aguas de ros ríos
existentes (BARR|O KENNEDy BAJO);
Requieren de un estudio y construcción de un sistema de arcantarilrado y pranta
de tratamiento de aguas res¡duales (RECINTO UNTDOS VENCEREMOé it);
Se solicita que retomen la construcción del sistema de alcantarillado, está amedio construir (RECtNTO t¡tONTE OLIVO);
Requieren de la construcción de un sistema de alcantar¡llado y una planta detratamiento de aguas residu3l^e1,_l-a misma que." f" rOiqr" alejada de lasviviendas (BARRIO 18 DE AGOSTO);
se solicita de arcantarirado.y prania de tratam¡ento para aguas residuares(RECINTO NUEVA AURORA); "- --
se solicita ra imprementac¡ón der servicio de arcantarirado, se podría trabajarconjuntamente con ra comunidad der sector (sAr¡lun¡¡ óe puERTO QUrro);Se sol¡c¡ta el estudio Dárá 

.la- rmplementación Oá l" *O de alcantar¡llado( u RBAN tzActoN MuNtbtpAL r_oi cuÁilóI¡¡etl,'' "
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Act¿ No. 3

- Se solicita la implementación del servicio de alcantarillado y planta de
tratam¡ento para aguas servidas que abastezca al sector (JUNTA

ADMINISTRADORA OE AGUA SAN ANTONTO DE LOS LAURELES);
- Se solicita incluir al barrio en planificación de alcantarillado y s¡stema pluv¡al

(BARRIO LO§ PINOS);
- Solicitan que se concluya con el proyecto de colocación de tapas de los pozos

del alcantarillado especialmente en la parte de la p¡sta de motocross con sus

respectivas tuberías (BARRIO ELOY ALFARO);
SERVtCTO CTRICO:

- Abastecer de servicio eléctr¡co y alumbrado pÚblico (RECINTO SAN DIMAS);
- Requieren de alumbrado en la cancha del sector (REGINTO LOS LAURELES);
- Requieren mejoras en alumbrado de la cacha del sector por falta de ilum¡nación.

(BARRIO KENNEDY BAJO);
- Requieren que se l6s proporc¡one el alumbrado para la cancha del sector

(BARRIO KENNEDY ALTA);
- Requieren de alumbrado público para el sector (RECINTO MONTE OLIVO);
- Se solicita la reubicación de los postes eléctricos (BARRIO LOS PINOS);

SERVICIO AG UA POTABLE:

itAtDollADo

Continuar con el proyeclo de agua potable anterior administración dejo

inconcluso "tubo§ €ntenados" (RECINTO SALCEDO LINDO);
Solicitan abastecimiento de agua potable permanente (ASOCIACION DE

GANADEROS DE PVfÚ};

El abastecimiento de agua potable (BARRIO ELOY ALFARO).
Se solicita que doten de agua potable las 24 horas del día (RECINTO LA
cELrcA);
Se solicita abastecer del servicio Msico de agua potable y la colocación de

medidores individuales de cada propietario a la urbanización Los Guayacanes

(RECINTO LA CELICA);
Solicitan que se abastezca del servicio de agua potable para el sector (BARRIO

KENNEDY BAJO);
Requieren que se proporcione el servicio de agua potable regular (BARRIO SAN

GARLOS);
solicitan se dé continuidad al proyecto de abastecimiento del servicio de agua

potableyaquesoloseencuentranlastuberiasenterradas(RECINToSALCEDo
LrNDO);
Se solicita que abastezcan con el servicio de agua potable para el sector

(BARRIO 18 DE AGOSTO);
be solicita el abastecimiento del servicio de agua potable en el sector o el estudio

para encontrar un acuífero (RECINTO NUEVA AURORA);

be solicita el apoyo para poder tener el servic¡o de agua potable en óptimas

"onái.¡on"., 
apoyá tecnico, legal y administrativo (COMUNA SAN VICENTE DE

ANDOAS);
Se solicitá el abastecimiento de agua potable (RECINTO EL PROGRESO

SECTOR SUR);
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Acta No. 3
Se solicita el abastec¡miento del servicio de agua potable, actualmente se utiliza
el agua de pozos y este recurso se está agotando, además los esteros que sirven
para este abastecimiento se están contam¡nando con desecho fecal animal
(RECINTO KONRAO ADENAWER);
Se solicita el estud¡o para la implementación de la red de agua potable
(URBANIZAC|ON MUNTC|pAL LOS GUAYACANES

EXPANSIÓN USO DE SUELO YLEGALIZACIÓN:

- Solicitan cembio uso de suelo a (indushial) y legalización. para poder sectorizar
a los talleres y microempresas ya que poseen el lote N. 74-S Cooperativa John
F. Kennedy. (SECTOR PRODUCTIVO ÍTilCMAELCA);

- Se sol¡c¡ta que realicen la legalización del centro poblado (COOPERATIVA 3
Rros DE PaZARA);

- Se solicita la continuidad al proceso de legalizacón de escrituras (BARRIO lS
DE AGOSTO);

INFRAESTRUCTURA:

}IAlDOf,ADO

Solicitan un lugar de recreación para los habitantes (RECINTO SAN DIMAS);
Requieren de una casa comunal 'solo materiales, mano de obra proporcionada
por la comunidad'(REGINTO SALCEDO LTNDO);
Solicitan un lugar (área) para poder gestionar ante el Ministerio del Deporte la
construcción de la infraestructura en la cabecera cantonal para elfuncionamiento
de la oficina, gimnas¡o, y las disciplinas en taekwondo, box, lucha, karate - do,
Levantamiento de pesas, Ajedrez, Tenis de mesa (LIGA DEPORTIVA
CANTONAL PEDRO VtCEilTE IT|ALDONADO);
Solicitan remodelación urgente del Mercado Cenhal de pedro Vicente
Maldonado (SECTOR PRODUCTTVO MERCAOO CENTRAL pvilt.);
Proyección de la construcción de un balneario en el rio Caoni como dato
adicional "los hab¡tantes y turistas acuden al balneario de puerto euito
promoviendo al turismo y economía de los habitantes" (CAMARA DE
TURISMO);
Es necesario la construcción de un tereférico o atracciones turíst¡cas que
promuevan al turismo y economfa del cantón (CAMARA DE TURISMO);
Construcción de un parque temático pára promover al turismo (CAMÁRA DE
TURrSiito);
Construcción de un museo de sitio para exhibir piezas arqueológicas (CAilIARA
DE TURTSMO);
Necesitan de cenamiento para la cancha del sector (RECINTO LOS
LAURELES);

I:::,."::l_ll"_se tes proporcione espacios comunates (parques) (BARRIO
KENNEDY ALTA);
se solicíta que se curmine con ra construcción der coriseo en 3ra Etapa, farta degraderío (escenario) y servicios básicos, baños, canales para aguas lluvias para
las.casas comunates (COOP. SAN JUAN EVAicEl_lSrñ;
,Sslicitan.gye_¡e les proporciones de espacios recreacionaÉs para el proyecto ElMirador (LUCHA DE LOS pOBRES);
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Solicitan adoquinado (RECINTO SAN DIMAS);
solicitan el mantenimiento y construcción de bordillos y aceras con su respectivo

adoquinado (BARRIO EL PLACER);
Solicitan que se pavimente o adoquine las calles (COOP. DE VIVIENDA LOS

PROFESORES VICENTE ANDA AGUIRRE);

Requieren manten¡miento a las vías del sector (BARRIO SAN CARLOS);

Solic¡tan mantenimiento de las calles de las tres etapas (COOP' SAN JUAN

EVANGELI§TA);
Solicitan que se dé inicio a un proyecto de construcción de-aceras y bordillos con

,, r.sp"ciiro adoquinado o pavimentado (BARRIO SAN BENJAMIN);

Solicitan la respeciiva señalética para el parqueadero del redondel (LUCHA DE

LOS POBRES);
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Acta No. 3
- Sol¡c¡tan los adecentamientos respectivos para la infraestructura comunal

ex¡stente, dotación de graderios para la cancha deport¡va. Además la

construcción de la segunda planta de la casa comunal para realizar
capac¡taciones, talleres etc. (BARRIO NUEVO PORVENIR);

- Requieren de materiales para poder remodelar canchas y alrededores de la casa
comunal conjuntamente con la comunidad y la adecuación de un espacio para

la implementación de un parque infantil (BARRIO KENNEDY BAJO);
- Se solicita la construcción de un cerramiento o un sistema para re direccionar

las aguas lluvias para el coliseo ya que épocas de lluvia se inunda, además
sol¡citan un espacio recreativo para niños y personas de la 3ra edad (RECINTO

uNtDos VENCEREMOS il);
- Requieren de la construcc¡ón de una casa comunal en un espacio de las áreas

verdes del sec{or para realizar las reuniones respectivas de la comunidad
(BARRIO oÑArE RAftOS);

- Se solicita la construcción de un boulevard en la calle de Las Américas que se
encuentra como obra pend¡ente de la anterior adminiskación (BARRIO OÑATE
RAruros);

- Se solicita el arreglo del estadio y la construcción de baterías sanitarias a la
cancha techada (SAN JUAN DE PUERTO aUlTO);

- Se solicita el mantsnimiento y regeneración del parque central, la misma que
cuenta con estudios y planos aprobados desde el 20t7, además requerimos el
apoyo en las obras de infraestructura bás¡ca en el área comunal (COMUNA SAN
VICENTE OE ANDOA§);

- Se solicita el arreglo y adecuación del balneario del rio Pitsara, el cual en

adm¡n¡straciones anteriores se ofreció y no 8e cumplió, además se sol¡cita la
construcción de un escenario en la cancha mú]t¡ple del recinto (RECINTO

KONRAO ADET.¡AWER);
- Se sol¡c¡ta la construcción de una cubierta para la cancha de la Unidad Educativa

Célica, bloque'A", obra que benefic¡aría a los niños de la unidad educativa para

actividades deportivas, sociales y culturales.
- Se solicita una cubierta para la cancha y un parque recreativo ya que en el sector

no disponen del mismo (BARRIO LOS PINOS);
MANTENITUIIE NTO VIAL . AD INADO:
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Acta No. 3
- Solic¡tan que se concluya con los 300 metros de adoquinado (BARRIO NUEVO

PORVENTR);
' Se requiere la construcc¡ón de bordillos con su respectivo adoguinado (BARRIO

18 DE AGOSTO);
- se solicita terminar con el adoquinado que se ha realizado en el sector, además

el mantenimiento vial de cierlas calles en mal estado (RECINTO MONTE
oLtvo);

- Se solicita dar mantenimiento a las vfas del cenko poblado (SAN JUAN DE
PUERTO QUTTO);

- Se solicita la apertura y lastrado de calles, por lo cual la comuna ya cuenta con
el levantam¡ento topográfico y planimétrico (COÍúUNA SAN VICENTE DE
ANDOAS);

- se solicita realicen el manten¡m¡ento constante de bs caminos que se utilizan
, para transportar los productos producidos por la comunidad (RECINTO EL

PROGRESO SECTOR SUR);
- Se solicita la implementación de un rompe velocidades en las calles C y D

(BARRIO LOS PTNOS);
- se solicita que concluyan con el adoquinado programado y se incruya varias

calles al proyecto de adoquinado en et sector (BARRIO ELOY ALFARO);
TURISMO:

- Promocionar turíst¡cament€ la cascada El satto del rigre (REclNTo sALcEDo
LTNDO);

CAP CITACION YD LO IAL:

- se desa,ollen programas de apoy-o ar sector product¡vo como reproducción
animat, sanidad animat (ASoclAClóN DE cANADERos DE pvlr)

- Atreves de la Dirección de Desanollo sustentable se trabaje promoviendo
emprendimientos para er sector agfopecuario (ASocrACró¡ oÉ cnneoenos
DE PVM);

SEGURIDAD.

- Fy!i9"1 ros rocares que expiden bebidas arcohóricas para mejorar ra seguridad
(BARRIO LA ISLA);

- se solicita ra instaració,n de cámaras para er sec{ór por motivos de inseguridad(BARR|O t8 DE AGOSTO);
OTROS:

Solicitan que se fiscal¡ce la obra realizada de asfaltado, ya que poseen
irregutaridades y mata ejecución de obra (BARR|O [fflñÉov ru_fel;
9:l:,ll_q se modifique la ordenanza p; ñ;; cehbrar conven¡osTRtpARTtTo (R|VERAS DEL CAONT ETAPAiI
Se solicita tomar en cuenta a laferia q_ue se ,""iL 

"n 
pVM, en el relleno que se

11a 
r13ti1ar 

9n.et 
sector (BARRlo oNArE RAilos); 

- '
§e solicita el levantam¡ento 

.topográfico .ptanímétr'ü y de curvas de nivel,además se dé sotución attrám¡te présentaoá en nillZi1 ¡untZ023 (RECINTONUEVA AURORA);
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Acta No. 3

I Se solicita la apertura de una frecuencia para transporte pÚblico, el cual se

2 conecta con los sectores: Nueva Aurora, Nueva Unión, El Porvenir, Paraiso Alto,

3 Parafso Bajo, Barrio Lindo y Rec¡nto El Progreso (REGINTO EL PROGRESO

4 SECTORSUR);
5 El Pres¡donte de la Asamblea: gracias arquitecto Miguel Bravo. Quisiera hacer uso de
6 la palabra un momento, de acuerdo a lo que hemos planificado y lo que se requiere,
7 ayer firmamos en Mindo un acta en la que consta que tenemos que ser los municipios
8 los responsables, eso s¡gnmca priorizar obras, es decir, si yo no tengo agua' no se podría

9 constru¡r una c¿¡ncha, es pr¡or¡dad también el alcantarillado, y luego el resto de obras;
l0 sin servicios básicos cómo podríamos invertir en otros proyectos. Es el caso que

11 tenemos algunos adoquines por parte del consejo Provincial en un convenio para

12 poderlos colocar, pero no hay servicios básicos, algunos no tienen agua, entonces no

13 podrfamos ser inesponsables de colocar un adoquinado donde no hay los servic¡os
14 básicos; entonces tenemos que §er respon§ables, dar servicios básicos y luego lo
15 complementario que es el adoqufn. Quiero manifestarles que, desde que entramos,
16 estamos mentalizados en hacer una adm¡nistración responsable, priorizando también la

17 atenc¡ón social, como ustedes conocen, hace pocos días se entregó 30 sillas de ruedas,
l8 lentes de lec{ura, bastones de apoyo y audífonos, beneficiando a 530 personas, sin

l9 ningún costo para la ¡nst¡tución, fue por una gestión que se h¡zo a través de la Fundación
20 Vista Para Todos. Asimismo, les oomento que hemos logrado que un gran empresario
2l de Puerto Quito nos done una cant¡dad grande de mater¡al, como p¡edras, r¡p¡o, arena,
22 eso nos va permitir real¡zar proyectos importantes; es más, cuando entramos en esta

23 administración, la Dirección de Movilidad y Obras Públicas no tenia ni carretillas, ni

24 palas. El hecho de hacer un contrato por cada cosa pequeña, encarece la obra,

25 entonces por eso, como lo manifestó el direCtOr de planificación, vamos a tener una

26 cuadrilla de personas para kabaiar en proyectos pequeños, como adoquinado,

27 remodelaciones, instalación de alguna Cubierta de cancha, no va a ser a través de un

28 clntrato, sino va a ser una gestión directa del municipio. En este año se va hacer la

29 cubierta de la cancha en la Escuela 26 de Septiembre, que ahora se llama Vicente Anda

30 Aguirre; se va colocar en doce recintos los juegos infantiles, pero también ahí sí quiero

31 llámar la atención a los recintos, que por favor ayuden legalizando los terrenos donde

32 se van a colocar, porque hay muchas canchas en Pedro V¡cente Maldonado que están

Ji constru¡das en tenenos particulares, y eso es Un problema para poder invertir, la ley no

34 lo permite, pero anteriormente lo han hecho; hay muchos casos en que las inversiones

35 dei municipio están en propiedades part¡culares. En los siguientes dlas vamos a colocar

16 los iuegos, vamos a cumplir con lo que se socializó en la asamblea anterior, que se va

31 ootár áe agua potable en algunos s¡tios y as¡ ir complementando los servicios

3g responsablemenie. y luego en lá siguiente administración se continúe con la proyección

,ó de Ln cantón amigable y-produdivó. Vamos a conceder la palabra a representantes de

40 los barrios, recintos y de los sectores productivos;

4i Se conceoe ol uso de la palabra al rcpresentantE del rscinto san Jusn de Puerto

42 Quito: quien expresando éu saludo manifiesta: pedirle de favor muy especial al.señor

43 alcalde y a toOo grupo de traba.io de 1a municipalidad'.que *-!é-?.':t19"^d"3
4¡ áicantar¡ia¿o de la óalle principal de San Juan de Puerto Quito, que por mucnos ános

45 no hemos tenido. Et p.v!"to áel agua que tenemos, también pedimo§ la fiscalización,

4¿ !"r" qu" por lo pronto, al menos-tenei.-el alcantarillado de agua pluvial' porque no

47 sabemos s¡ el agua nol,i*á áe abantarillado de aguas servidas, pero que nos ayude

48 con ese proyecto, potqu" t*t'ot bastante. problema en el invierno' se nos daña las

49 vías. Gracias a ustealenor alcalde por haber ayudado a los nueve años a nuestro

50 pueblo;
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Acta No. 3
El Presidente de la Asamblea: bueno muchas gracias. euiero ir contestando para que
no queden cabos sueltos, los señores conce.iales ya iniciaron ese proceso en et proyáo
de construcc¡ón de agua para san Juan de puerto euito, en el tema de alcantarillado
pluvial, la Dirección de Movilidad y obras públicas va a encárgarse para que su recinto
tenga el estudio y poder ejecutarse ese proyecto;
se concede el ueo de la palabra al representante del barrio Nuevo porvenlr: quien
expresando su saludo manifiesta: a nombre del Barrio Nuevo porvenir, porque ya hemos
conversado, hemos inspeccionado con el señor gerente de la EpMApA, pedimos que
se resuelva la situación donde desemboca una buena parte del alcantarillado de la
ciudad de Pedro vicente Maldonado, hay que establecer una planta de tratamiento. Asi
mismo se requiere un mantenimiento periódico por la cantidad de aguas servidas que
conduce a la finca de don lllescas, está col¡ndando con nuestro bárrio, entonces en
determinado momento se vuelve insoportable los malos olores; hemos conversado, que
no es solamente un beneficio para el barrio Nuevo porvenir. Nosotros estamos pagando
las consecuencias de los desechos de barrios desde la iglesia católica hasia áua¡o.
Aprovecho el uso de la palabra para dar gracias por elegirnos como representantes de
la ciudadanía para formar parte del consejo de cantonai de planificacién, y solicito nos
hagan llegar las ordenanzas o reglamentos y todos los documentos que sean
pert¡nentes de lo que significan las competencias y nuestro funcionamiento, también, ya
que se ha expuesto por parte varias direcciones, entonces que nos compartan lo qúe
expus¡eron pero un poco más ampl¡ado;
El Presidente de la Asamblea: muchas gracias. euiero manifestarle al señor Fausto
Velasco que estamos habajando para que AME nos entregue los estudios con esa
gestión que se hizo de recursos no reembolsabres, pará hacer un proyecto de
alcantarillado, entonces eso nos permitirfa evecuar todas las aguas servidasj que sea
un sistema de tratam¡ento adecuado que no perjudique a nadie;
se concede el uso de la palabra a la repreaentantá del recinio Nueva Aurora: quien
expresando su saludo manifiesta: aprovechando que hay personas de recintos, bairios,
la inquietud que hace un tiempo la manifesté, es de que-cuando colaboremos t,odos los
represenlantes, todos los pobladores, cuando ustedes mandan equ¡pos de trabajo, no
solamente .del municipio, sino también el consejo provincial, qué tooroinemos pará
ayudar en la superv¡sión, porque caso contrario se desperdicia áuchos recursos án lá
maquinaria, ya que queda parada porque los operadoés, en primer lugar, llegan a las
nueve de la mañana a trabajar, y a ras once u once y media yá se están-yenoo] cran¿o
se supone, a mi modo de ver, cuando un trabajadoi va a táajar en cañpo, tüne qué
llevar su comida, pero dicen, tenemos que ,egrésamos en ra voiqueta; 

"ntánóe., 
oon'Jéqueda las siete horas de trabajo, eso ei un p--erjuicio para er desano[o der cantón. Másaún señor alcalde, que re fericito que quiera'teáer uná cuadriila, p"r" aá"¿á rr"g", pl,obra cierta, porque luego se va crear un pasivo laboral terrible; 

"nton"á" 
t"d"; É;;;estamos aquí podamos coraborar con una supervisión, pero eso debe sarir o" pártJááustedes, en comunicarse con ros representantes y oecir que se coordine er armuezopara que el opefario no tenoa er pretexto de sarir armorzaiy regresar y perder dos horas;El Presidente de ra AsamÉrea: muchas gracias á ,"t"¿, irro", tomar ros correctivosy se va a planificar;

se concede er uso ds ra oarabra a ra representante de ra urbanización san JuanE-vangetista: quien expráanoo su salu?o ;ñ;; mi intervención tiene dos
1.?ll!11.-llTgro apoyar to que dijo etcompanero F.üü V"h".o, 

"iláhrü;;; 
j;;

super rmportante en la convocatoria enviarnos un poco a" u. 
"op¡a, 

o" il ñ; ;:i;tratando' con ra finaridad de aportar un poco rd J;;il;r un rink para poder observarporque habemos personas que queremos dar mayor áporte. SegunOo, agradecer las

t3
alc¿ldla@pedrovicentemaldonado.qob.er
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Acta No. 3

gestiones gue se han hecho en la Cooperativa San Juan Evangelista, sabemos que

ñabido un acercamiento con usted, con algunos de los compañeros concejales; solicitar
primero el alcantarillado que no lo tenemos, igual tenemos un problema' es que todas
las aguas residuales de Pedro Vicente Maldonado se acumulan en la segunda etapa.
En la tercera etapa, nosotros haciendo un esfuerzo pudimos pagar la cuota que se nos

dijo de la interconexión que era para mejorar nuestro sistema de agua, pero

lamentablemente ahl llega el agua a cuenta gotas. En la primera y segunda etapa las

casas comunales han quedado a lo que hemos podido, igual manera nosotros hemos

cumplido y sf queremos que se dé tratamiento, esa población no puede más, la gran

mayorfa son personas de bajos recursos económicos. También pedir a los señores

compañeros concejales que se proyecte algún tipo de ftnanciamiento no reembolsable
para el turismo y medio ambiente;
El Presidente de la Asamblea: muchas gracias. Decirles que sí hay gestión también
de ese tipo, ¡ncluso en La Celica se está gestionando la perforación de pozo profundo a

través de la Embajada de Japón, ¡gual sucede con San Vicente de Andoas, entonces el

municipio paga el IVA en el proyecto;
Se concede el uso do la palabra al repr€sontante de la lotización Vicente Anda
Agu¡rre: quien expresando su saludo manifiesta: el sesenta por ciento del problema de
Pédro Vicente Maldonado es el alcantarillado sanitario, y precisamente en nuestro barrio

Vicente Anda Aguirre, desde hace diez años aproximadamente tenemos este
¡nconven¡ente, utilizamos un pozo séptico comunitario; en épocas de invierno tiende a
colapsar, en consecuencia, eso contamina el ambiente. Entonces, con EPMAPA y la
Dirección de Obras Públicas de los gobiemos anteriores ya hemos conversado, pero se

ha quedado en mero proyecto. Esperamos que ese problema se nos solucione en este

año que viene de tal manera que nuestro cantón e§té libre de impurezas y malos olores.

El Presidente de la Asamblea: muchas gracias. De ese tema ya hay un estudio para

un proyecto integral de alcantarillado;
se concede el uso de la palabra al fepfosentante de la Asoc¡ac¡ón Afte§anal
Pogueña lndustria MICMAELCA: guien expfesando su saludo manifiesta: nosotros

como mecánicos de Pedro Vicente Maldonado estamos ¡nteresados en que nos ayuden

a impulsar el sector induskial ya que estamos conscientes de que podemos aportar al

ordenam¡ento territor¡al, es decir, trabaiar en forma ordenada en nuestro cantÓn, ya que

se habaja incómodo, porque se molesta a los vecinos y también podemos contribuir en

la no contaminación del medio ambiente;
El Presidente de la Asamblea: por favor que nos ayude solic¡tando con un documento

para realizar los estudios para el proyecto y trabaiar_conjuntamente con la Dirección de

iiiovilidad y Obras Públicas y la Dirección de Planificación y Ordenamiento Territor¡al'

Siguiente punto señor secretario por favor;

El Socrcta¡io: SEXTO PUNTO.4.- Clausun de /a Seslón;

El Prcsidento de la Asamblea: muchas gracias a todos por asistir, juntos Podemos

lograr un cantón a ctivo, qu surada la asamblea;

Dr. Freddy
CRETARIOP

alcaldia@pedrovicentemaldonddo gobe( x
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De:

Fecha:

Asunto:

Ing. Lu
DIRECTORD
LClgrn.

MEM.491.DPYT-23

DIRECCION fl NANC IERA.@T)

DIR PLA¡IIFICACION Y ORDENAMM,NTO TERRITORIAL{DI'YT)

9 de Noviembre de2023

Prr¡ conocimiento remito Resolucién No AC-2023-001 A LA

ASAMBLEA CANTONAL y COPIA DEL POA 2021

Esti;nada Directo¡4 para s¡r eoaocimiento. adjunto ai presenlr <nJcntr¿u3 la ¡es,:i-':rón

ejec rtiva N' AC-2023-001 A i-A ASAMBRLEA CA\TONAI.. ,:oria lel irla:r Or:e-:tivo
POA para ei año 2024 y Obras pribritari
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Oue, el literal d) del Art.54 del COOTAD, señala: '... lhn frrncrbnes del §obrbr,los
Autón,tmo Destentralizado Munic¡pal: d) lmplementar urr .qisi'e¡na 7e participac¡ón
ciudadana pan el e¡ercicia de los derec/¡o,c y la gesik5n democráiica ,Je la rcciún
nunicipal...

oue, el Art. 95 de la Constitución de la Reptiblica del Ecuador, estabiece ", Las
ciudadanas y c¡udadanos, en foma ¡ndividual y colectiva, paft¡ciparan de manera
protagónica en la toma de dec,,siones, planiftcación y gesf,ón de /os asuntos públicos, y
en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y do sus
reoresenlanfes, en un prccesa permanente de construcción del poder ciudadano. La
pa¡licipación se onenta por ,os pnhc,p¡os de igualdad, autonomía, r)eliberación publk;a,

.respecfo a la diferencia, control popular, solidaridad e intercuftunlidad. La patt¡cipac¡ón

tiudadana en fodos /os ásun¿os de in¡eÉs públho es un derccho, que se eie¡cerá a

lravés de ,os fleca nismos de la democracia rcprcsentativa, dirccta y cornunitaria ...

aoMr¡¡t3fñac rori 2¡2! .2i)27

Resolución tlro. AC"2023-001-ALA ASAiltBLEA CAt{TONA!-.

Considerando

Que, El Art. 96 lbídem, determina "... Se reconoce fodas /as fomas de organizaciÓn tle
ia sociñad, como exprcsión de la §rj¡,ennÍa gular pan desafiollar proce.§os ds
eutodeterminación e inckli en las decisiones y pol[thas pÚb,ica§ e¡¡ e! contral social ¡ls

iodos ,os nrveles cJe gobiemo, asi como de las enttdades p (tblicas y de las pivadas qro
nrrgsfen servicios púórbos. Las oganizaciones pcd/rán añiculaI§,e en d¡ierenles ¡iveles
lan foftalecer e! pcd,er ciudadano y sus formas de exprcsiÓn: deberán gannlizar la
democmcia interna, la altefiab¡l¡dad de sus dirÚenfes y,a rendición de cuentas...

Oue, ei Art. 100 rle la Carta Magna establece: ",.. En fodos los niveles de gobiemr: se
conformarán inslancias de padicipación integradas por autoridade$ electa$,
represenlanles del régimen dependiente y rcpraserfanles de la socbdad dei áÍ,b¡l.o
t.e|/itoña! de ada nivel de @ienr;., que funcimañn regidas pw pinciph.s democ¡áticcs.
I,i¡ oarticioación Én esfas insfanc,as se elercerá para: 1. Elabüar planes v r)alíttcei
nach¡alcs. ,ocá,es v sectoriafes enfng /os oobbrnos'v la ciudadanía. 2. Meiani lá calldaC
dt la invérsión pública y dofinir agendas de desanollo. 3. Elaborar prssupuest.)s
parlrcrpafivos de las gabiernas. 4. Fofialecer la dernocracia cor) r,ecarlsflos
pÉ,manenlÉs de transparencia, rendic¡ón de cuentas y control soc¡al. 5. Pmmave¡ la
formación ciudadana e impulsar p/oc6sos de conunicación: Para el eJbrülcio ds esia
pafticipación se organizarán audienc¡as públicas, veedurias, asambiees, cablcfcs
ptipulares, consejos consr¡l/ivos, observBtofibs y ras demás insfancia s qua prúmuevl la
ciudaJanía...;

üue, ei Art. 2§ del Código Orgánico de Organización 'Ieriitorial Autonomís v
Descentralizac¡ón COOTAD, r,orma: "...Funcrbnes de íos goo¡enos autónon¡a¡
Cescentralizados. - el e¡ercicio de cada gobiemo au!ónoma Cescentniizadc se realizará
a tnvés de fres funcrones integradas: a) De legislación, nonnativa v fiscalización, b) De
e¡ecutiút y adninistración; y, c) De pañicipción ciuCdam y mntni xrcial...";

plán¡6cacionsDedfovrcrnt€m¡ldon¡do.qob.f i ¡tl
*ww.pedrov¡cent€maldo,rado,gob.ec 
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Que, el Art.304 del COOTAD, señalr: "Los gobien os autónotno"-
descentralizados cottfomann un sistema cb pa¡ticiry'ón ciudaCana, que ¡egule
Nr edo nornntivo del aneqonclbnte nivel de gobiem), tendrá una estructura y
denomi naci ón propi as.. . ",

Quo, ei Art. 13 de Codigo Orgánico de Planificación y Fin¡nzas Plblicas, determina
"... El Srsfema Nacional Descentralizado de Planif¡cacióü Panicipativa acogera los
mecanrsmos definídos por e/ slstema de participación cit,dadana de los
gobiernos autónomos descentralizados, regulados por acto nomtativo ciol
conespondiente nivel de gobiemo, y propiciará la gerantía d,: pañicipaciitn ,t
democratización definida en la Constitución de la Repúbica y la i.ey...";

Que, el Art. 238 del COOTAD, señala: ". .Partici¡ación c,tudadana ea la
priorización del gasto. - Las prioddades der gasto s() esfaóiecerán desde /as
unidades bás¡cas de pa¡t¡cipación y serán recogidas ¡ or la asnmblea locai ¡t el
organismo que en cada gobiemo autónomo descentral,zado se >stablez-ca conw
máxima instanc¡a de .pafticipación. El cálculo deftútivo d,-' lngresos .;,er¿á

presentado en el mi*no plazo del ¡nciso anterior, por el ejecutivo, en le
asamblea local como insumo para la definición parlic pativa d+ las prioridades
de inversión del año siguiente. La asamblea local o e'o,gankno que en t:ada
gobiemo autónomo descentralizado se esfa/l/ezca ccmo mát.ma instancia de
part¡c¡pación, considerando el límite p/e.supuesta 7b, deft rá prioridades
anuales de inverción en func¡ón de los lineitmientos del plati de desanoll,t ,r

ordenam¡ento tenituial, que serán procesadas p r el e;ecutivo locat e
incorporadas en los proyectos de presupuesto de las lependetc¡as y se|i?cios
de /os gobiemos autónomos descentralizados ... '

Oue, ei Art.241 del COOTAD, '...Pañicipacíón ciud,tdana e t la aprobactiótr
del an&,proy*to de pesupuosfo. - Ei anteproyet:to de p iesupuesfo .se,.¿i

conocido pot ¡a asamblea local o el organismo que en cada goiriemo i¡utónamct
descentralizado se astablezca como máxima instancia de participación, antet3 ae
5u pre*ntación al órgano legislat¡vo correspondiet úe, ! e'mitirá mediantr:
resolución su canfom¡dad a n ias prioridades de ¡n\, eñón d¿finidas en uiicho
¡nsfuu¡nento. La reducio¡t de dicho organisnn r;e a djunk rá a la ú cunwnraciwi t¡urt
@ emitirá @njuntanÉnte @n d anteryyecfo r/e presu¡ lesto al ,»gano legrs;r rurr
leal...';

aotr¡¡rsfRAcrÓN 202! - 2027

Que, en sesiones extraordinarias del 26 y 28 de febret )de2013, el Concej:, dei
GAD Municipal de Pedro Vicente Maldonado expidió lr Orden rnza que Re ¡ukr
al Concejo Cantonal de Planificación de Pedro Vicent, r Maldor;ado;

Que, en el A¡t. 3 de la reforma a la Ordenanza se :rea la irtegracrón <lr iir
Asamblea Cantonal, como máxima ¡nstancia de dei beraciótr, de decisi:¡tt r:

interlocución para incidir en el c¡clo de las polítir as púb cas lccalet;, :i¡
prestación de servicios y en general, la gestirin tenitor ai;

Que, la Msc. Marlene Solis, directora Finanr:iera del iAD Ml ricipal de P,i:i '¡
Vicente Maldonado, d¡o a conocer el Antep oyecto d: Presul 'uesto Muni rprl
para ei ejercicio Económico del año 2024 con fecha 3' de Oc{t ,bre de 202;r

pla 6cac¡on@l edrovicentemal : ': n , l: f
9lww.: (droücentemal 'rf i' i
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En ejercicio d-. nuestras atr¡buc¡ones,

Y/nGi4md
I



MIEIIf ÉOS DE LA ASA}I8LEA CANTOT{AL

fi. ROBERTH ARE0IIC ¡r.

Aloalde «lei cantón Pedro Vicen..e
lvlsldotrado .

JNG. JAVIES. JAR/LMiLLO
Coocejal dei cantón iledrc V-icente

Maldonado.

I

I

I

i

I rlc,Jüs cARP;o IARA\,rtr
I Director de Plamficacior y rem
I

i n-Jc. Y rlsoN Ástr,ort-r.o

TN
.onalidad

J
,'{ 1/l-

I Directar de ],loviiiriad y Obras Pubiicas
I

ril' -1. l,[.,ii. L.--l'':1. ir -;i-i,i
-'i t:,.) r -':a :l:i¡,'i:errj

{

i AEG. iOlJ
, ,)rocurado,'

I'ANNY ABARC.A
Sirdico

t-.:-.-----.
I }iR-A. LAIJiTA OBANDO

,tepresenrante de ios iecu-Ios

J'i
I

SF. FAUSTO \¡EL¿\SC,3
i eprest:tuurrte rie ics bai¡ios

SR, FAUSTO ROMERO
P.epresentente del sector produc;ivo.

-D

FIRMA

ffi@ plrniñcacion@Fedrovic€ntdnaldonad( dlb.ii *.
www.p€drovlcentemaldonadr. l.¡b.e:

Av. pich¡nch¿ 
" I alie i Q

02 2392 282 ..,i. 1¡-t E

ávoá,Dh



W
I lgrÉl¡iro 

^t¡¡o¡onc¡ 
o¡scE¡rr¡ tc¡oo r¡u|,r]e¡a

{f i,lAtDOtADO
aoMlNBteactoN 2023 . 1027

Rest¡elven:

1, Dar por conocido el Anteproyecto de Presupuesto para el ejerclclo económico del año

2024.

2. Emltir Resolución favorable de nuestm conform¡dad con las prioridades de inversión,
como requisito indlspensable antes de su presentación al órgano legislatfuo.

ner se notlflque con la p]esente resolución para conocim¡ento del GAD

Munic¡pal de
Planlffcaclón y

ro vicente M¡ldonado, al d¡rector Financiero y al director dc
¡dad para los flnes que correspondan.

ng. is Carpio JDr. Freddy
irRSSl
:IE PLANIF ACt

n

L NCEJO SECRETARIO DEL CONCEJC
DE PLANIFICACIÓN

p.oveyó y f¡rmo la resolución que ante el señor Dr. Fr€ddy Robefth Arrobo Ar¡obo,
Presidente del Concejo de Planlficac¡ón de Psdro V¡cento aldonado a lo§ ocho dlas d{¡[

¡r.as de Noviembre de dos mil yé¡nte y tf€s. Lo Certiflco,

Ing. uts üe Carpio J
SECRETARIO DEL CONCEJO DE

PLANIFICACIÓN

daniñca(ioñ@p€droücentemaldon¡dr: g. rb,e :,i&
wwu pedrovicentemaldon¿d:..q..h.e: .

Av, P¡chincha fi: rlle I J
02 2392 282,:lx:. 121 ,
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F-_ sOA¡C¡-. O AUIÓNOMO DESCÉN'TRA.I2.,OO MUNICIPA¡, DE PEDRO VICINf! MALDOI'¡ ADC

asaMELE(A¡,iOñAr OE rtuOR¿lC¡Oñ DE pAOYECÍOS

RESUMEN DE OERAS PRIOSIZADAS PARA IL 2024

l'¡'

IIVEIA5 OEL

5i

1

iEcrmoú
aEirca

S€ soli.it¡ ab.n...r lhl *ryrc¡o Hsi@ d. .g!¡
po!.bl! y la .olooci5. d. ñ.did@i
i.diedql!. dr ed¡ p.opilrzrio . l.
urb¡ñ¡¿ació¡ LG Gu.FeE3

5

Eno ¡.q!.rió¡.n!o h¡ r.lo p¡ ori¡.r,o For 3¿r

!n *ry,cio básico y por @nt¡' l¡ rua,crp¡iá3
ó. lo5 .rudios y d:*ños d.fl¡it¡vos 5€ l.
¡!ali..ó .oi .onEñE @n la EMAPA y balo la

mod¡hdad .dminiltr¿.ióñ dir.ct¡, y¿ q@ er

ñln¡.ipro cE.t¡ 6 l. rñaq!¡Bri. ¡d.c!.oa
p¡ñ G.¡it r .5tG tipo d. obr..

PmclÓn PRISIJ¡IJESTO
si

,,ARRiOELOY Solicir¿n lá colocación d. t¡p¡s d€ trt po!o6 dc
.lÉ nl¡ril¡.do e.it rio y pluú.l S

5. .onrid..á p¡iorit¡rio por s8u d3d d. bs

S. @nt¡d.E priorjt¡rio ,or *¡!¡ti.d & ló5S.AqRIO ELOY
L¡ .ole.c¡ón de tujlll¡..n lo5suñid.rcrd¿

5 1.5¡0,00

El GAO Munr.ip.ldc ¡.dro vi4nt. Matton¿do
h¡ prio.i¿rb l¿.16!.¡ó. & prcy.ctG d.
s¿ñ.ahi.nto, p.ro l.ñ.nt¡ bl.m.nte no.rií€
Jñ éitudio y dEñs d.fiñ¡tN6 p. r¡ cubri. éi

dálcn d.l @9{ <i. @b.rt!E o. *r{c os é.
¡lcáñt¡.¡l¡.do, .s por .llo qu. * ha p.lcrirado l¡
d.sconüm¡n¡c¡ón dc lor csr.rot qú. nene ia

eb..cB 6nto¡a¡, y¿ qu. s'r. un. tÉn
co.rt ñiñ.cij{, ¡.m.áñ&* doG
tñ!.po.t bhs ¿ñ dl¡r c.lúro§. Proy.cto qle
*cor¡d.ñéñt.¡, con l¡ eFcú. óñ ó.1
proFrto rñt!8r¿L d. rod.§ d. ai€.t¿. I¿co

s¡ni!.rio, cvyos .í¡rdios s. d.ero¡rrá¡
ñ.dt¿ñr. l¿ asocracróN oE MUNrcr¡arioAD€s
0€L ECUAOOR.

I rolicit h conslñ¡c.ió¡ &l sistlm. d.
.le.ti¡ll¡do, Eúb¡*¡¿h o ¡&cr.¡ó.' d.i
poro din ñt y h d.rcont¡min¡.(tñ d.l!5t?ro

5

O.scoñt ñin..ioñ d. qu.brába la !!ci.,
.ol..toÉs o it.rettor.t

El GAO Municip.r d. t droVr@nt MaidoBdc
h. prio.r¡¡do l¡ cj..úcióñ d. p.!y.dos dc

s.aamÉnto, p.ro ¡áF.m¡bl.m.nr. no .lst.
uñ.rudio y disñ6 dctrnitiv6 p.n.ú5.ir.l
déñrh d.l @t6 dc co!.itur¡ d. !.dicior dc
¡k¡ñt¿ñlL(b, G3 por cllo qs. * h¡ pro.irado l.
.lG..ont¡ñ¡n¡oón dc lor .r.G qe r¡.n. l.
c.bed..rton ¡, y¿ qq dst !.¡ lEn
cda¡mlmc¡ó¡, r.ñ.r¡ñdc. ol,r.s
;n5oqorbbl.s ¿ñ dl¡r c.lurü!6. Proyrcto auc
r. .oñpl.m.ñt3ñl con l¡.l..k¡ói d(l
,rotÉ.tc int.8ñL d. Ed.s d. ¡ka.,t¿ri¡l¿do
s¡niE¡1o, cuy6 ?rtsdior rc d.s¡roli¡dn
mcd¡.ñt. l. asoaActóñ DE Mut¡rcrPAr.roaots
DEL EOJADOR,

30.000,00

I

I

l¡

o.s.ontañin¡cioñ d.i cfrro \re . a.d.
a¿!iG, col.rtorcs o it @rt r.3

Él GAD Municipa I d. Pldlo vlc.ñt. Mlldoñrdo
h¡ pddiu¡¡b ¡..j¿icució¡ rh proy..t$ d.
s.ñ.¡ñi.nto, p.ro l¡ñrrt:bl.m.ñt! ñ crn.
uñ ér¡rd¡o V dis.ño! d€finitivos p¡ra cub.ir.l
.réfcit.Ll609l d. @b.rtuÉ d. Érui.bs d.
¡¡c¡nt dll.do, .r por.llo qu. !. ha Dr¡ori:¿do ra

d...¡nt¡rh¡ñ¡ción dc 16 cr.¡Bs q* tÉ¡G le

crb.c.r¿ á¡tonal/ y¡ q{rc lxlsi. u¡¡ gr¡n
cont:ñin¡cióñ, gemr¡ñdo.! ó1016
i o!..tabks cñ dhr (¡luo!os. Ployec..o qúe
s. ffipLm.ñt¡r¡ con l¡ ljcru.¡ón d.l
p.qÉdo ¡¡t gñL da redcs d. ¿]q nta ilt¡do
r.nit¿riq .!yor .nud¡os !. .lcÉrrcila r¡h
ni.di¡¡té l. asocl^c¡óir De MUNtc?a,-tDA9t5
]EL ECUAOO8.

1

tll3mO
r¡OM¡€

S. tolicit¡ qü. rcioñcñ l¡ coñr¡!.É!ón &t
sir.ñ¡ d. .h¡nt .ill.do, !.t¡ . Í.db

s 5!.C.r0,00

5. .ulñi¡:¡á io3 proyecros d. .lcañt¡ rl¿oo
i¡¡t rio.ñ Moñt Ot.rq ¡5 d. M.!r, Et a,r..

2s.0oo,00lr

1

..-+



L1

rma,NIO
J'{ OC§

va{GaEMos

':

.t[cilvTo Los
:AURELIS),

R.q!Éei d. .luñbñdo .ñ h en h¡ .lci t ctd

Rlqu¡.cn rñ.hr¡r .ñ alwnbf.dó d. l¿ c.clÉ
d.l r.tor lorf¡lr..L llumin.ción

iS Rnio
¡(ENÑEOt

,ETrCÓri
5r

¡ktuMEt{To

tTo
)ALCEDO

11 fiDo)

R.eui.rcñ d. !n. c.9 @ lBl'solo
ñ¡téúbr, ñ¡ñc ¡L otr. pro¡ordoEd. Fr i3

5

N...sit ñ.L.!rññicñ!o p.ñ l. .¡nc¡a .Ll

5 2_000,001:

lcooP. §{N

EVA''¡GEUÍA).

s. slti¡ ae 4 d¡ñiru con l¡ .drrrc¡ói
d.¡ Cdi$o .ñ 3r¡ Et F, hk¿ d. g¡d.do
r6..n¡rkf y ...üdo. b¿ico6, b.ñ6, e¡.L3
p.r¡ ¡g'r.r llwi¿i F.ñ hr c.r.s co.ñuÉlc.

{EA.R8¡O
r.¡lJEvo

PORVENT¡).

Sorlc-n n l6.d.c.nt¡h¡.ñt6 r.sp.€tiv6 p¡r¿ i

l¡ l.ñi6tru.t!ñ t.nrun¡l .¡lr.¡t , doi:ctón i

d. ¡nd.do. E É I.6¡d¡ rlGpo¡t¡v¡.¡dcmás I

L consñ¡cdóí d. b s.¡üñd. phñi. d. l¡ ...
.ornoñ.| p¡r¡ r.¡lb.r c.p.clt¡.¡oñc!, ta¡brc3

RlquÉron dG ñ¡t rhbs p¡r. Fo.tlr rlmodél.r
on.h.t v ¡lr.d..LEs d. l. c& 6m6al
.o.junt mñt! coñ l¡ 6ñúi¡d.d y h
.d.cucóo dc !ñ.rp..io plE k
imphmnt¿.ión (b !ñ Frq@ ¡.f¡ñtil

s

itaRñro
üNNEDY

5. iolEit¡ l¡ coifiu.dó¡ & u¡ c.rr¿r6i.ñto o
uñ slt ñ p.a r! d¡Éion¡r l¿r .tr¡¡r llwÉs
p¡É él @lk o yá cJ! épo.¡! d! ¡luvi. s.
inuné¡, .&,¡& solbt¡n uñ .3a6cio r!.'!¡tivo
p¡r. niñot y Fr§o6$ d. h 3r¿ .rbd

5,000,0c

1.

(sax ruA¡ DE

PUEffO

cu|To,. s

S. i6$dtr .¡ .ñrtlo &l ..r.dE y h
coñstru..ió. lb b.i.rh¡ s.ñh¡ri¡r . l. oñd¡

rRECÍ{TO

{ON8Ao

§. io¡i.it .r .Í!tb y .d..u..iór dol brñ..rlo
d.l io Pi.!.a, .l oxl .ñ .d¡n¡ñ¡sn cio.r.t
.ñt.rior!3 r. olr! ¡óy no ¡. cl]mplkt, ¡d.m{!
rG roliclt¡ h co¡.truadór' da un .!..n¡rio ?n h
oñcha ñfrdC. d.¡ rÉmto

s

i¡
solÉilán l¡ r. p.ém s.ñ.|é¡ka or¡.1
p¡rqu!¡d.r. d.l lldondll lt /1.w,@t

l6lr---l

I ncqr.rc¡ q* * l¡¡ ¡oco*¡on. .l .luhbr.do I

lp¡B 
r. oñ.h. d.r xctor 

I

F--t


